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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciem-
bre de 2004.—P. D. El Secretario General del Congre-
so de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/000513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la actuación
«Remodelación del Paseo Marítimo de Fuengirola 2.ª
fase».

Respuesta:

La remodelación del paseo marítimo de Fuengirola
- 4.ª fase, tal como está proyectada es una actuación
completamente urbana y, por lo tanto, no entraría den-
tro de las actuaciones previstas en la nueva política de
Costas. Actualmente se está en conversaciones con el
Ayuntamiento de Fuengirola para modificar el proyec-
to, de forma que incluya la recuperación del Dominio
Público Marítimo Terrestre y pueda ser asumido por el
presupuesto de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la segunda ronda
de circunvalación de Málaga.

Respuesta:

Con respecto a la Autopista de pesaje Las Pedrizas-
Málaga, su programación vendrá definida en el futuro
Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes
(PEIT), actualmente en elaboración, en consonancia
con la decisión anunciada de priorizar la construcción
de la Segunda Ronda de Málaga, posponiendo la licita-
ción de la autopista hasta que se realice un estudio de
viabilidad de la misma, lo que no tiene que suponer
retraso alguno.

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para 2005 incluye una dotación presupuestaria de un
millón de euros para la redacción de los proyectos de
construcción de la llamada Circunvalación Exterior de
Málaga o, lo que es lo mismo, la Nueva Ronda de Cir-
cunvalación Oeste de Málaga o Segunda Ronda, con
cargo al programa 453 B «Creación de infraestructura
de carreteras» de la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento. Los contratos de asistencia
técnica correspondientes serán licitados dentro del año
2004.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro y Heredia Díaz,
Miguel Ángel (GS)

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Fomento en el superproyecto 1998/17/38/9006,
«Actuaciones en medio urbano y accesos a puertos y
aeropuertos», durante el primer trimestre del año 2004.

Respuesta:

En los proyectos incluidos en el superproyecto
1993.17038.9006 correspondientes a Asturias, la inver-
sión en términos de obligaciones reconocidas fue de
269.622,49E, en el primer trimestre de 2004 que
corresponden al proyecto de inversión Conexión A-66
y acceso Ventanielles y Rubín.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003333

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis y Fajarnés Ribas,
Enrique (GP)

Asunto: Evolución en el año 2003 de los fondos FIEX
y FOMPYME en el ámbito del capital-inversión.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2003 el Fondo para Inversiones
en el Exterior (FIEX) alcanzó un total de recursos com-
prometidos de 160,54 millones de euros (entre aproba-
ciones y formalizaciones) con un volumen de inversión
total asociada de 1.587,96 millones de euros, por lo que
la ratio de apalancamiento del apoyo financiero aporta-
do por el fondo sería de 1:10.

Es importante señalar el efecto multiplicador del
FIEX sobre la inversión española en el exterior. En
este sentido, y a modo de ejemplo, la inversión total
de las operaciones formalizadas, es decir con contra-
to ya firmado por el cliente, una vez aprobadas por el
FIEX, en 2003 alcanzaría los 1.312 millones de
euros.

El siguiente cuadro refleja operaciones formaliza-
das. El Comité Ejecutivo del FIEX aprueba las opera-
ciones que van a contar con el apoyo del FIEX con el
límite global presupuestario anual. Una vez comunica-
da dicha aprobación al cliente se pone en marcha el
proceso que culmina en la formalización (firma del
contrato con el cliente).

En consecuencia, las formalizaciones son siempre
posteriores a las aprobaciones. Las operaciones forma-
lizadas en 2003 corresponden a operaciones aprobadas
en el propio 2003 o en años anteriores; igualmente, la
operaciones aprobadas en 2003 se formalizarán en ese
mismo año o en años posteriores.
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El Comité Ejecutivo del FIEX aprobó 8 proyectos en
Brasil (2), El Salvador, México (4) y República Checa,
con un riesgo para el fondo de 89,3 millones de euros.

Debe resaltarse que de no haberse establecido una limi-
tación presupuestaria la cantidad comprometida hubiera
estado en niveles similares a los registrados en 2002.



Sin embargo, conviene aclarar, con respecto al cua-
dro anterior, que las operaciones formalizadas en 2003
(8) a pesar de coincidir en número con los proyectos
aprobados en 2003 (8 también), son operaciones y pro-
yectos diferentes. En 2003 se aprobaron 8 proyectos,
por un importe de 89,3 millones de euros. El presu-
puesto para ese año impidió que se aprobaran (compro-
metieran) importes superiores.

Parte de esas 8 operaciones aprobadas se formaliza-
ron en el propio 2003. Esas operaciones aprobadas en
2003 y formalizadas en el mismo año, junto con otras
aprobadas en años anteriores a 2003, hacen el total de
las 8 formalizadas en 2003 por un importe de 105,57
millones de euros.

De las 8 operaciones aprobadas en 2003, las no for-
malizadas en 2003 han sido formalizadas en 2004 o
están en camino de formalizarse.

Por otro lado, también se aprobaron para su estu-
dio 14 perfiles de operaciones que alcanzaron un
importe de 178,23 millones de euros y de las cuales se

espera que algunas sean aprobadas definitivamente en
2004.

En el caso del Fondo para Operaciones de Inversión
en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa
(FONPYME), en 2003 se alcanzó un total de 1,99
millones deE (entre aprobaciones y formalizaciones).
El volumen de inversión total asociada a estos proyec-
tos se estima en 16,2 millones de euros, lo que repre-
senta un ratio de apalancamiento del apoyo financiero
aportado por el fondo de 1:8. En este sentido, debe
señalarse que FONPYME invierte en todos los casos
en régimen de cofinanciación con la gestora del fondo,
que es la Compañía Española para la Financiación del
Desarrollo (COFIDES), lo que permite mejorar la efi-
ciencia de los recursos aplicados.

En el año 2003 se formalizaron 2 operaciones (fren-
te a 9 en 2002) por un volumen de compromiso de 0,43
millones de euros (5,12 millones de euros en 2002).
Estas operaciones movilizaron inversiones de 5,3
millones de euros.
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Asimismo, se aprobaron 5 operaciones de inversión
con un riesgo para el fondo de 1,875 millones de euros
que facilitarán inversiones totales del orden de los 10,3
millones de euros. Estos proyectos están situados en
China (2), El Salvador, Marruecos y México.

Esto supone una ralentización de la actividad del
Fondo, tanto en el apartado de número de operaciones
como en el de volumen comprometido.

Debe resaltarse que el descenso registrado en 2002
en las operaciones aprobadas se ha reflejado en 2003
en el número y volumen de operaciones formalizadas.
En este sentido cabe indicar que la situación de incerti-
dumbre registrada el año anterior se extendió a la pri-
mera mitad de 2003, afectando especialmente a los pla-
nes de inversión de las pequeñas y medianas empresas.

Por otro lado, la renovación por parte de la Admi-
nistración española de la línea ICO para la internacio-
nalización de la empresa española, con su oferta de
financiación subvencionada, ha provocado que el

Fondo resulte menos atractivo como alternativa de
financiación para las pymes españolas.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS)



Asunto: Actuaciones realizadas por el Gobierno ante-
rior con la Diputación Provincial de Lugo y la Admi-
nistración Hidrográfica de Galicia en la provincia de
Lugo hasta el día 30-03-2004.

Respuesta:

Las actuaciones del Ministerio de Medio Ambiente,
desarrolladas a través de la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, en colaboración con la Diputación de
Lugo y la Xunta de Galicia se recogen en anexo adjun-
to, con la situación existente a 30 de marzo de 2004.

Asimismo, la Sociedad Estatal «Aguas de la Cuen-
ca del Norte, S.A.», tiene encomendada por el Ministe-
rio de Medio Ambiente la ejecución de la actuación de
interés general del Estado «Abastecimiento de agua a
Lugo».

En relación con esta actuación, el 20 de mayo de
2003, se firmó el «Convenio entre la Xunta de Galicia
y la Diputación de Lugo con Aguas de la Cuenca del
Norte, S.A., como usuarios y beneficiarios del Abaste-
cimiento de agua a Lugo», para la realización de las
obras comprendidas en la misma.

El 10 de abril de 2002, el Ministerio de Medio
Ambiente encomendó a «Aguas de la Cuenca del
Norte, S.A.», mediante la fórmula de gestión directa, la
realización de las obras previstas en el Plan Hidrológi-
co Norte I (que evalúa y prioriza entre diversas alterna-
tivas) aprobado por Real Decreto 1664/1998, de 24 de
julio. Dichas obras eran las siguientes:

• La presa y el embalse del Narla.
• Conducción de suministro en alta con una longi-

tud aproximada de 10 Km.

Dichas obras integraban la actuación denominada
«Abastecimiento de agua a Lugo» incluida en el anexo
II del Plan Hidrológico Nacional, aprobado por Ley
10/2001, de 5 de julio, siendo declarada de interés
general por el artículo 36 de dicha Ley.

La sociedad estatal y las administraciones intere-
sadas, al redactarse el proyecto constructivo consta-
taron la necesidad e idoneidad de ampliar las obras
previstas incluyéndose en el proyecto el abasteci-
miento a Outeiro de Rei y Rábade y una estación de
tratamiento y potabilización de agua de última gene-
ración.

El proyecto constructivo de abastecimiento de agua
a Lugo se ha sometido al trámite de evaluación de
impacto ambiental, habiéndose formulado por el
Ministerio de Medio Ambiente declaración negativa
sobre la viabilidad ambiental del mismo, por lo que se
desestima su ejecución.

Por los Reales Decretos 1870/1985, de 11 de sep-
tiembre, y 2792/1986, de 30 de diciembre, fueron
transferidas a la Comunidad Autónoma de Galicia
las funciones y servicios en materia de obras hidráu-
licas en todo su territorio, con la excepción de las
obras que sean declaradas de interés general del
Estado.

En el territorio correspondiente a las cuencas hidro-
gráficas fluyentes a la costa lucense, no está declarada
de interés general del Estado, hasta la fecha, obra de
saneamiento alguna.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

89



CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

90

ANEXO



CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

91



184/004689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Actuaciones para el aprovechamiento del acuí-
fero de La Alberquilla (Málaga).

Respuesta:

El Proyecto «Aprovechamiento hidrológico de los
acuíferos de La Alberquilla y Sierra de Almijara» que
figuran en el Anexo de Inversiones de la Ley 10/2001,
del Plan Hidrológico Nacional, es una actuación que
fue encomendada a la sociedad estatal Aguas de la
Cuenca del Sur, S.A. (ACUSUR), si bien en el último
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Convenio firmado entre el Ministerio de Medio
Ambiente y ACUSUR, el 12 de noviembre de 2003,
dejó de ser objeto de realización de dicha sociedad.

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente está realizando estudios con el
fin de enfocar una reconsideración del proyecto.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Rubio, María Josefa (GS)

Asunto: Previsiones de colaboración en materia de
inmigración en la provincia de Granada.

Respuesta:

El Gobierno va a poner en marcha un Plan Estraté-
gico para la Coordinación y la Ejecución de las Políti-
cas de Integración, que represente un instrumento para
coordinar las actuaciones transferidas en esta materia a
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos y que pro-
mueva la participación de las organizaciones sociales.

Teniendo en cuenta este objetivo, el presupuesto
para el próximo año de la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración, prevé la acción concertada de la
Administración General del Estado con el resto de las
Administraciones Públicas y con las organizaciones
sociales.

La posibilidad de realizar acciones específicas para
aquellas zonas que son objeto de una especial presión
migratoria, como pudieran ser determinadas comarcas
de Granada, será uno de los elementos que se tendrán
en cuenta a la hora de definir las actuaciones concretas
a poner en marcha.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005407, 184/005408, y 184/005410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Conclusiones de las reuniones mantenidas por
la Ministra de Medio Ambiente en la Comunidad
Valenciana referentes a la derogación del trasvase del
Ebro, el día 5-7-2004.

Respuesta:

Las reuniones aludidas por Su Señoría tenían como
finalidad tener una primera tomó de contacto con los
agentes sociales representativos de la política del agua
en la Comunidad Valenciana.

La Ministra de Medio Ambiente informó de las
actuaciones de su departamento y de sus líneas maes-
tras para llevar a cabo una nueva política del agua, y el
mismo tiempo escuchó los diversos planteamientos de
las citadas entidades, en función de sus posicionamien-
tos ideológicos.

El representante de los usuarios del Júcar expresó,
por su parte, que no quieren agua del Ebro, que son
solidarios con el trasvase Júcar-Vinalopó, pero les pre-
ocupa la situación de las obras de modernización de la
Acequia Real del Júcar que tienen un grado de ejecu-
ción muy bajo en la parte que corresponde a la Genera-
litat Valenciana, mientras que la parte del Gobierno de
la Nación está prácticamente completada. En esta situa-
ción advierten que no va a ser posible trasvasar agua al
Vinalopó mientras no estén ejecutadas las obras de aho-
rro de agua, responsabilidad de la Generalitat Valen-
ciana.

Por lo que sería conveniente que la Generalitat
Valenciana cumpliera sus compromisos. El Ministerio
de Medio Ambiente por su parte va a cumplir con los
suyos, por lo que sería necesario sincronizar la finaliza-
ción de las obras para que sean operativas.

En consecuencia y en relación con las conclusiones
por las que se interesa Su Señoría de las reuniones
señaladas, se señala que el Ministerio de Medio
Ambiente valora positivamente el contacto directo con
los agentes sociales.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Cerdá Argent, Agustí (GERC)

Asunto: Medidas previstas ante la derivación y aloja-
miento de menores extranjeros no acompañados a cen-
tros de recepción de menores.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La «derivación» a los centros de menores de un
extranjero, se realiza tras la determinación de que efec-
tivamente se trata de un menor. En la determinación de
la edad colaboran las instituciones sanitarias oportunas
que, con carácter prioritario y urgente, realizan las
pruebas necesarias.

— Determinada la edad y si efectivamente se trata
de un menor, el Ministerio Fiscal se encarga de poner
al menor a disposición de los servicios competentes de
protección de menores.

— Los servicios de protección de menores son com-
petencia de las Administraciones Autonómicas; por
tanto, son éstas las responsables de garantizar el correc-
to funcionamiento de los centros de protección de
menores.

— En relación al voluntariado, no se dispone de
información sobre el grado de implicación de este en
los centros de protección de menores, dado que su
competencia es autonómica.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005536 y 184/005537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Obras de construcción y ampliación de esta-
ciones depuradoras de aguas residuales en las provin-
cias de Valencia y Castellón.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene proyec-
tada la ampliación de estaciones depuradoras de aguas
residuales (EDAR) en la provincia de Valencia ni su
construcción en la provincia de Castellón.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP)

Asunto: Gasto previsto en la provincia de Córdoba en
actuaciones de seguridad vial para el año 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Estado de las aguas de consumo en las distin-
tas Comunidades Autónomas en los últimos tres meses.

Respuesta:

Cada Comunidad Autónoma es competente para
velar por la calidad de las aguas en su ámbito territo-
rial, en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva
98/83/CE de 3 de noviembre, el Real Decreto
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los

criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano y en la propia legislación autonómica.

El Ministerio de Sanidad y Consumo coordina y
promueve las actividades necesarias para cumplir con
la calidad del agua de consumo humano y en cumpli-
miento de las obligaciones de la Directiva emite un
informe anual que se elabora al final de cada año.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Estado de las aguas de baño en las distintas
Comunidades Autónomas en los últimos tres meses.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Directiva 76/160/CEE y en
el Real Decreto 734/1988 de 1 de julio, por el que se
establecen las normas de calidad para las aguas de
baño, emite un informe anual de síntesis de la calidad
del agua de baño con la información que recibe de las
Comunidades Autónomas.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mingo Zapatero, Mario (GP)

Asunto: Desarrollo del Programa de Integración entre
Atención Primaria y Atención Especializada.

Respuesta:

Según establece el artículo 12 de la Ley 16/2003, de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, la
Atención Primaria es el nivel básico de atención que
garantiza la globalidad y la continuidad de la atención
a lo largo de toda la vida del paciente. El artículo 13
señala que la atención especializada garantizará la con-
tinuidad de la atención integral al paciente, una vez
superadas las posibilidades de la Atención Primaria y
hasta que pueda reintegrarse a dicho nivel.

Por tanto, la determinación de la cartera de servi-
cios de Atención Primaria y Especializada, en la que se
está comenzando a trabajar, deberán tener en cuenta los
aspectos anteriormente señalados, de modo que se
garantice la continuidad de la atención a los usuarios
entre ambos niveles asistenciales.

No obstante, la forma en que la integración de la
Atención Primaria y Especializada se lleva a la práctica
es competencia de las Comunidades Autónomas que
son las que han de prestar la asistencia sanitaria a los
usuarios de sus respectivos ámbitos de actuación.

En el caso de Ceuta y Melilla se ha instaurado la
Gerencia única de Área y en los contratos de gestión se
han incluido compromisos de coordinación entre Aten-
ción Primaria y Atención Especializada, así como el
establecimiento de programas específicos (como el de
alta hospitalaria, unidades de apoyo y de paliativos que
garantizan la cooperación entre niveles, etc.)

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Roldós Caballero, María Mercedes (GP)

Asunto: Desarrollo del Plan Integral del Cáncer.

Respuesta:

En este momento se está finalizando el documento
que recoge la estrategia para abordar el cáncer en Espa-
ña y para lo cual se han actualizado los datos epidemio-
lógicos.

Se están también definiendo dentro de esta estrate-
gia prioridades que favorezcan el desarrollo del Plan, e
incorporando en todas sus fases a cuantos agentes que
por experiencia y competencia, estén involucrados en
la mejora de la atención al cáncer.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP)

Asunto: Licitación de la autopista de peaje de Alicante
a Murcia sur.
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Respuesta:

En la actualidad se encuentra en redacción el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes. Será el
propio Plan el que definirá las actuaciones que se lleva-
rán a cabo durante su vigencia.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de construcción de la
nueva Variante Oeste de Reinosa.

Respuesta:

La construcción de la nueva Variante Oeste de Rei-
nosa forma parte del proyecto del tramo Reinosa (N)-
L.P. de Palencia de la autovía Cantabria-Meseta, A-67.
Esta obra tiene un presupuesto de 1,3 millones de euros
y se puso en servicio en el mes de julio de 2004. Este
presupuesto es parte del presupuesto de adjudicación
del tramo Reinosa (N)-L.P. de Palencia de la autovía
Cantabria-Meseta, A67.

Las obras fueron adjudicadas con fecha 18 de abril
de 2001.

Las certificaciones de las obras correspondientes a
la Variante Oeste de Reinosa se han incluido en las cer-
tificaciones expedidas en los años 2003 y 2004.

Asimismo, el proyecto de construcción de la nueva
Variante Oeste de Reinosa se incluyó dentro del pro-
yecto de construcción del tramo Reinosa (N)-L.P. de
Palencia de la autovía Cantabria-Meseta. Este contrato
de consultoría y asistencia técnica se adjudicó con
fecha 13 de marzo de 1998. Las anualidades de este
contrato se certificaron en los años 1998 y 1999.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Medidas previstas ante los graves problemas
de tráfico que la carretera N-340 presenta durante los
meses de julio y agosto, a su paso por la ciudad de Cas-
telló.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala la respuesta a su pregunta escrita con número
de expediente 184/7150, sobre este mismo asunto.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007351 a 184/007353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y los agentes de policía de los
municipios de la provincia de Castellón, ante la posible
presencia de un comando etarra en el litoral medite-
rráneo.

Respuesta:

En lo que se refiere a la colaboración de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado con las Policías
Locales de los distintos municipios de la Comunidad
Valenciana, se significa que con carácter general y
según determina la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de
marzo, la actuación se ajustará a la cooperación recí-
proca y que el personal de policía local tendrá el carác-
ter de colaborador de las unidades de Policía Judicial
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En situaciones concretas, habrá que estar a las cir-
cunstancias específicas que se den para establecer las
medidas de coordinación que correspondan en cada
caso.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Mála-
ga por el Ministerio de Fomento durante los años 1995
a 2003 y primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Se detalla en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007444

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico  Javier (GP)

Asunto: Inversiones recibidas en la provincia de Mála-
ga por el Ministerio de Medio Ambiente durante los
años 1995 a 2003 y primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Sus Señorías.

Respecto a los datos de ejecución de 1996, en los
Presupuestos Generales del Estado para ese año no
figuraba aún el Ministerio de Medio Ambiente, y las
competencias estaban distribuidas entre distintas uni-
dades administrativas de los Ministerios de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y Ministerio de
Industria y Energía.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Situación de deterioro de la cárcel de Alhaurín
(Málaga) e inversiones previstas para el año 2005 con-
templadas en el Programa Renovación y Mejora de
Centros 2005-2008.

Respuesta:

Por la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias se aprecian las siguientes carencias en el centro
de Alhaurín:

• Déficit en mantenimiento ordinario generalizado.
• Falta de Proyecto de obras de mejora y acondi-

cionamiento de infraestructuras.
• Ausencia o deficiente distribución de espacios

para la realización de las actividades propias de los
Centros de reinserción social y custodia.

Sobre las inversiones previstas para el año 2005 y
contempladas en el Programa «Renovación y mejora
de Centros» 2005-2008, se adjunta anexo.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS)

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Variante de
Barrax (El) (5,0 km)», contemplada dentro del Anexo
de Inversiones Reales de los Presupuestos Generales
del Estado para 2004 en la provincia de Albacete, a 31-
3-2004.

Respuesta:

El estudio informativo «Variante de Barrax. CN-430
de Badajoz a Valencia por Almansa. Tramo: Travesía
de Barrax» finalizó su redacción en 2003.

Por tanto, a 31 de marzo de 2004 su grado de ejecu-
ción era del 100 %.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en supresión de barreras
arquitectónicas, desde el año 2003.

Respuesta:

Por lo que se refiere a los centros directivos del
Ministerio de Fomento, en el Anexo de Inversiones
Reales de los Presupuestos Generales del Estado para
2003, con la denominación de «Supresión barreras
arquitectónicas» aparece una inversión programada de
10.000E, en la provincia de Burgos, habiendo sido la
inversión real en el ejercicio nula.

Por otro lado, las actuaciones realizadas por RENFE
en la provincia de Burgos durante el año 2003 con rela-
ción a la «Supresión de barreras arquitectónicas», fue-
ron las siguientes:
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Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la Ronda Noroeste de Burgos, desde el año 2003.

Respuesta:

El gasto en el período interesado por Sus Señorías
en la «Ronda Noroeste de Burgos» cuyo estudio infor-
mativo fue aprobado definitivamente el 22 de octubre
de 2003, ha sido de 10.000,00E.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/007639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en «N-629, Medina de
Pomar-El Crucero de Montija», desde el año 2003.

Respuesta:

En el proyecto «N-620 Medina de Pomar-El Cruce-
ro de Montija», no ha habido ninguna inversión en el
período solicitado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en «N-120. Variante de
Redecilla del Camino-Castildelgado», desde el año
2003.

Respuesta:

El proyecto «N-120. Variante de Redecilla del
Camino-Castildelgado» no ha tenido ninguna inversión
en el período solicitado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta. del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en «Villafría-Rubena/Bur-
gos-Villatoro», desde el año 2003.

Respuesta:

El tramo «Burgos-Villatoro» se encuentra con obras
en construcción, desglosándose el gasto en el período
solicitado en las siguientes anualidades:

Por obra: 14.645.494,36 E

Control y vigilancia de las obras:
2003: 589.355,34 E.
2004: 128.958,58 E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en «Autovía del Duero,
variante de Aranda-Valladolid», desde el año 2003.

Respuesta:

En el tramo «Aranda de Duero (O)-Valladolid» no
se ha registrado gasto alguno en el período indicado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en N-1, «Variante de
Miranda de Ebro», desde el año 2003.

Respuesta:

La «Variante de Miranda de Ebro» se encuentra en
redacción, desglosándose el gasto en el período solici-
tado, en las siguientes anualidades:

2003: 10.624,99 E
2004: 302.280,86 E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en la «Variante de Villa-
franca de Montes de Oca», desde el año 2003.

Respuesta:

La «Variante de Villafranca Montes de Oca», se
encuentra con proyecto de construcción redactado, sin
que haya tenido ninguna inversión en el período solici-
tado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en la «Variante de Pancor-
bo», desde el año 2003.

Respuesta:

Se señala que la «Variante de Pancorbo» cuyo estu-
dio informativo se encuentra en redacción, presenta un
desglose del gasto en el período solicitado, en las
siguientes anualidades:

2003: 56.968,92E

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en la «Variante de Monas-
terio de Rodilla», desde el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se encuentra en redacción el
estudio informativo de la «Variante del Monasterio de
Rodilla» con un gasto para el año 2003 de 34.826,61E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián y Arnaiz García,
María del Mar (GS)

Asunto: Cantidad gastada por el Ministerio de Fomen-
to en la provincia de Burgos en la autovía de Burgos-
Aguilar de Campoo, desde el año 2003.

Respuesta:

La cantidad gastada corresponde al estudio infor-
mativo, desglosándose el gasto en el período solicitado,
en las siguientes anualidades y conceptos:

Año 2003. Redacción del estudio informativo:
56.629,14 E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS)

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de la autovía
Alicante-Játiva, tramo N-340, Alcoy intersección carre-
tera Ibi (variante Barranco de la Batalla) (PC), de la
sección 17, servicio 38, artículo 60, Programa 513 D,

del Anexo de Inversiones Reales para el año 2004 y
programación plurianual correspondiente a la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

El proyecto de construcción de «A-7 Autovía del
Mediterráneo. Tramo: Variante del Barranco de la Bata-
lla», se encuentra redactado y en fase de supervisión
para su aprobación.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Tabuyo Romero, Domingo Miguel (GS)

Asunto: Expedientes de expropiación existentes pen-
dientes de resolución y pago de la indemnización en la
provincia de Pontevedra en relación con la construc-
ción de la autovía A-52.

Respuesta:

Se acompaña en anexo un cuadro en el que figuran,
por municipios, el número de expedientes pagados y
pendientes de pago, así como el total del importe paga-
do. Por lo que respecta al abono de los expedientes pen-
dientes, se prevé que se efectúe a medida que se resuel-
va la aprobación de los mismos, a lo largo del presente
año.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Expedientes de expropiación existentes pen-
dientes de resolución y pago de la indemnización en la
provincia de Ourense en relación con la construcción
de la autovía A-52.

Respuesta:

Se adjunta en anexo un cuadro en el que figuran, por
municipios, el número de expedientes pagados y pen-
dientes de pago, así como el total del importe pagado.
Por lo que respecta al abono de los expedientes pen-
dientes, se prevé que se vaya efectuando a medida que
se resuelva la aprobación de los mismos, a lo largo del
presente año.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Estado de ejecución de las obras de conexio-
nes de la autovía A-52 con las N-120 y N-525 proyec-
tadas como «Acceso Centro de Ourense».

Respuesta:

Las obras interesadas se iniciaron el 13 de julio de
2004. El proyecto en ejecución es el aprobado con
fecha 4 de julio de 2003.

Al estudio informativo sólo se presentó un escrito
de alegaciones (firmado por 13 vecinos afectados), que
fue tenido en cuenta, puesto que se varió el trazado en
su fase de proyecto de construcción hacia el río sepa-

rándolo de las viviendas de Vistahermosa, en lo que fue
factible sin afectar a la ribera del río.

El estudio informativo, en el que figuraban tres tra-
zados alternativos, fue sometido a información pública
en fecha 4 de julio de 1999. El Pleno del Ayuntamiento
de Ourense, con fecha 6 de agosto de 1999, informó
favorablemente la alternativa que dio origen al proyec-
to constructivo.

Con posterioridad a las peticiones iniciales, los mis-
mos vecinos han sido recibidos en la Demarcación de
Carreteras del Estado y realizado una propuesta consis-
tente en un desplazamiento, nuevamente, de la estruc-
tura inicial de la obra hacia el río Miño, separándola
más de sus viviendas. Esta modificación se ha remitido
a la Confederación Hidrográfica para informe.

El plazo de ejecución de las obras es de 22 meses y
su presupuesto vigente asciende a 15.087.954 E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Asistencias técnicas que tiene previsto contra-
tar durante el año 2005 el Ministerio del Interior.

Respuesta:

La Subdirección General de Gestión Económica y
Patrimonial tiene prevista la tramitación de los siguien-
tes contratos de asistencias técnicas durante 2005:

• Redacción del Proyecto de Ejecución, del Estu-
dio de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa,
técnica y superior, de las obras de rehabilitación de
fachadas y cambio del sistema de climatización en el
edificio de Amador de los Ríos, 7.

• Redacción de los Proyectos de Ejecución, de los
Estudios de Seguridad y Salud y las Direcciones Facul-
tativas, técnica y superior, de las obras de refuerzo de
los perímetros fronterizos de Ceuta y Melilla.

• Dirección Facultativa técnica y superior y Coor-
dinación de Seguridad y Salud, de las obras de adecua-
ción a normativa en el edificio de Castellana, 64.

• Control y vigilancia del cumplimiento de los con-
tratos de mantenimiento de las instalaciones de los
perímetros fronterizos en Ceuta y Melilla.

• Servicio de apoyo al desarrollo de aplicaciones
bajo Oracle para los Servicios Centrales del Ministerio
del Interior.

La Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias tiene previsto realizar los siguientes contratos
de asistencia técnica:

— Mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión
de Emergencias.

— Resolución de averías de los servidores de la
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

— Acceso a Internet de la Dirección General de
Protección Civil y Emergencias y la Escuela Nacional
de Protección Civil y Conexión de redes de ambas
sedes).

La Dirección General de Tráfico tiene previsto pro-
seguir con las asistencias en vigor relativas a:

• Estudio de la circulación a los accesos y toda la
influencia de los Centros de Gestión del Tráfico
Madrid, Málaga, A Coruña, Sevilla, Valencia, Vallado-
lid y Zaragoza.

• Estudio del impacto medioambiental de ondas
electromagnéticas de las redes de radiocomunicaciones
de la Dirección General de Tráfico.

Además está prevista la contratación o prórroga, en
su caso, de las asistencias técnicas siguientes:

• Elaboración de estudios e informes técnicos rela-
tivos a la gestión de la información de los Centros de
Gestión del Tráfico.

• Actualización cartográfica del mapa interactivo
de tráfico y del servidor de itinerarios de la Dirección
General de Tráfico.

• Dirección del proyecto de la reingeniería del Cen-
tro de Información de Tráfico.

• En el año 2005, se pretende que las múltiples
asistencias técnicas (una por cada obra) referentes a
seguridad y salud se aglutinen en una única asistencia a
nivel nacional.

Dirección General de Política Interior:

• Prórroga del contrato del servicio de intérpretes
para asistir a los solicitantes de asilo.

• Prórroga del Convenio con la Universidad de
Valladolid.

• Trabajos previos, así como de seguimiento de la
nueva normativa de asilo que debe ser adoptada como
consecuencia del nuevo marco jurídico creado por la
aprobación de tres Directivas Comunitarias.

Dirección General de Instituciones Penitenciarias:
Se tiene prevista la tramitación de los expedientes de
contratación necesarios para dar continuidad a los con-
tratos de consultoría y asistencia técnica y servicios
cuyo contrato en vigor finalice en el período 2004-2005
imprescindibles para el funcionamiento normal de los
Centros y entre los que se encuentran:

• Mantenimiento integral y de los sistemas de segu-
ridad de los Centros Penitenciarios de Madrid I, II, III,
IV, V, VI y CIS Victoria Kent, UAR del Gregorio Mara-
ñón, Carlos III y 12 de Octubre.

Estos expedientes se encuentran ya iniciados en su
tramitación, así mismo existen otros servicios como
limpiezas de Centros, transportes de personal, control
dosimétrico, mantenimientos, etc., que también están
dentro de la programación de nuevas contrataciones
para el ejercicio 2005, bien por finalizar el contrato en
vigor o su prórroga.

En materia informática la previsión inicial para el
2005 de Asistencias técnicas es la siguiente:

• Soporte de usuarios de ofimática y redes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias

• Administración del Sistema Operativo Unix de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias
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Por último, en relación a Redacción de proyectos se
destacan los siguientes:

• Digitalización de planos y proyectos del archivo
de la Unidad Técnica de la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias.

• Apoyo para la confección de planos y documen-
tos técnicos de los proyectos realizados por la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

No obstante pueden surgir nuevas necesidades no
previstas en este momento y que sea necesario acome-
ter mediante este tipo de contratos.

Dirección General de Infraestructuras y Material de
la Seguridad: las previsiones existentes se centran en la
ampliación del Acuerdo Schengen y en la puesta en
marcha del Centro Nacional de Coordinación Antite-
rrorista.

Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la
Seguridad del Estado: Hasta que el Consejo Rector no
determine las actuaciones a realizar por el Organismo
en el ejercicio de 2005, no es posible prever con un
mínimo de precisión la necesidad de contratar asisten-
cias en dicho ejercicio.

Dirección General de la Guardia Civil: Las previ-
siones de contratación de asistencias técnicas para 2005
son las siguientes:

• Mantenimiento de medios de navegación y comu-
nicación de las patrulleras del Servicio Marítimo, del
sistema de interceptación y del programa SIVE.

• Asistencia Técnica programa SIVE.
• Sistema de posicionamiento y gestión mediante

telefonía GSM.
• Servicio radiobúsqueda digital UEI.
• Prórroga Concurso Público Asistencia Técnica

Centro Proceso Datos Dirección General Guardia
Civil.

• 2.ª Anualidad asistencia técnica implantación Ofi-
cia Seguridad.

• Asistencias técnicas diversas y puntuales que sur-
gen de la implantación, análisis y parametrización de
aplicaciones nuevas, interfaces, «software» y «hardwa-
re» de nueva implantación.

• Contratación 3.ª prórroga contrato seguro asisten-
cia mecánica y transporte vehículos Guardia Civil.

• Arquitectos y aparejadores obras inmuebles.
• Producción de 150 horas de contenidos sobre

materias específicas de la Guardia Civil.
• Extensión de la tutorización curso inglés «On-

line».

Dirección General de la Policía: Las actuaciones en
trámite y previsiones en asistencias técnicas, son las
siguientes:

Informática

• Desarrollo de diversas funcionalidades de la apli-
cación de gestión de recursos

• Tratamiento de información generada por orga-
nismos externos.

• Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones,
según necesidades sobrevenidas y otros imprevistos.

• Mantenimiento de productos de tecnología «Soft-
ware» AG y de tecnología Abysal.

• Bases de datos Informix y de tecnología «Softwa-
re» AG.

• Asistencia técnica en desarrollo.
• Prórroga del mantenimiento de los servidores

centrales y otros equipamientos.
• Mantenimiento del tres de impresión.
• Asistencia técnica en sistemas Solaris.

Patrimonio y arquitectura

• Dirección de obras: construcción aparcamiento
subterráneo y edificio para Comisaría General de Poli-
cía Científica en C.P. Canillas, nuevas instalaciones y
varias en el Centro de Proceso de datos de El Escorial,
construcción Jefatura Superior de Policía de Granada,
construcción Comisarías Locales en Motril, Astorga,
Valdepeñas, construcción Comisaría Distrito Parquesol
(Valladolid), Comisaría Provincial en Alicante y repa-
ración fachada y torre escalada edificios GEO (Guada-
lajara).

• Redacción y dirección proyectos: Nuevas instala-
ciones edificio Unidad Intervención Policial en C.P.
Moratalaz, reforma en la Comisaría Distrito Moratalaz,
reforma en la Comisaría Local de Parla.

• Redacción de proyectos: Reforma Comisaría Pro-
vincial de Cádiz, reforma Comisaría Local de Coria del
Río, reforma general edificio Jefatura Superior Policía
de Santander, reforma Jefatura Superior Policía de
Valladolid, nueva Comisaría provincial de Lleida, nue-
vas Comisarías Locales de Mérida y Yecla, nuevo pues-
to fronterizo de Seo D’Urgell, reforma Complejo Poli-
cial Las Lonzas (A Coruña), reforma Centro Policial
Pamplona y Complejo Policial Zapadores de Valencia,
remodelación Comisaría Local de Vigo y construcción
hangar helicópteros en aeropuerto Prat de Llobregat.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

118



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Posible construcción de un paso elevado en la
carretera N-340, en la confluencia de la carretera de
Las Lagunas en Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

Actualmente se está construyendo un paso elevado
entre ambas márgenes de la A-48 (sin enlazar con ésta),
que da servicio a la Barriada de Juan Cebada conectán-
dola con la N-340 y, desde este punto, a través del enla-
ce de Pelagatos, con la A-48. Este enlace de Pelagatos,
situado en el p.k. 10,0 de la N-340 permite la comuni-
cación, entre otras, con Chiclana Este y con la carretera
de Las Lagunas (o de La Barrosa)

En el pasado verano y mediante el adelanto de una
pequeña obra, dentro del tramo Chiclana-Conil, se ha
puesto en servicio el tramo de la antigua N-340 que
conexiona la carretera de Las Lagunas con el enlace de
Pelagatos y a través de éste con la A-48. Con esta obra
se ha conseguido poner en funcionamiento el tramo
antiguo de la N-340, como lo estará una vez puesta en
servicio la A-48 entre Chiclana y Conil. La mejora en
el tráfico, con respecto a los años anteriores, es percep-
tible, ya que en el tramo de la N-340 en que conecta la
carretera de Las Lagunas se ha eliminado el tráfico de
largo recorrido, quedando únicamente para el servicio
local de esa carretera.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Centro Nacional de Información Geográfica
(CNIG), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, no
ha sido nombrada ninguna persona como personal

eventual dentro del Centro Nacional de Información
Geográfica.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Centro Nacional de Informa-
ción Geográfica (CNIG), desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, no
ha sido nombrado ningún funcionario para puestos de
libre designación dentro del Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Oficina Española de Patentes y Marcas
(OEPM), desde la toma de posesión del nuevo Go-
bierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
señala que no existen nombramientos de personal even-
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tual desde la toma de posesión del actual Gobierno en
la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Oficina Española de Patentes
y Marcas (OEPM), desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
señala que se han producido los siguientes nombra-
mientos de funcionarios de libre designación en la Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno:

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de REDES, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
señala que no existen nombramientos de personal even-
tual desde la toma de posesión del actual Gobierno en
REDES.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP)

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de REDES, desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
señala que no se han efectuado nombramientos de fun-
cionarios de libre designación en REDES, desde la
toma de posesión del Gobierno actual.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Fomen-
to) para la construcción del puente del Tercer Milenio
en la ciudad de Zaragoza.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala la respuesta a su pregunta escrita con número
de expediente 184/4119, sobre este mismo asunto.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184), Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marquínez Marquínez, Luis (GP)

Asunto: Planificación de actuaciones previstas para el
desdoble de la carretera N-435 en Huelva y su enlace
con la Vía de la Plata.

Respuesta:

El desdoble de la N-435, en la provincia de Huelva,
desde el límite con Badajoz hasta S. Juan del Puerto
(A-49), no se encontraba previsto ni contemplado por
el anterior equipo de Gobierno.

En cualquier caso, el Plan Estratégico de Infraestruc-
turas y Transportes, que en la actualidad se encuentra en
fase de elaboración, ordenará las necesidades a satisfa-
cer en materia de transporte, las carreteras entre otras,
con las disponibilidades presupuestarias previstas y
teniendo en cuenta los intereses generales, proponiendo
las actuaciones a ejecutar, y su desarrollo en el tiempo.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la licitación del
proyecto de construcción de la llamada segunda ronda
de circunvalación de Málaga.

Respuesta:

El Estudio Informativo «Autovía del Mediterráneo.
N-340. Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de
Málaga», fue aprobado el 26 de enero de 2004.

A efectos de redacción de proyectos, la Nueva
Ronda de Circunvalación Oeste de Málaga se ha dividi-
do en los siguientes tramos, para los que se está trami-
tando la licitación de las correspondientes asistencias
técnicas:

• Autopista AP7-Conexión MA-417
• Conexión MA-417-Autovía A-357 del Guadal-

horce
• Autovía A-357 de Guadalhorce-Conexión carre-

tera C-3310
• Conexión carretera C-3310-Autovía A-7 del

Mediterráneo

A este fin, el borrador de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2005 incluye una dotación presu-
puestaria de un millón de euros para la redacción de los
proyectos de construcción con cargo al programa 453
B «Creación de infraestructura de carreteras» de la
Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento. No obstante, la licitación de los concursos de
asistencia técnica para la redacción de los cuatro pro-
yectos tendrá lugar en el presente año.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Estructura de personal y su cuantificación eco-
nómica en las sociedades creadas para el desarrollo de
la integración del AVE en las ciudades.

Respuesta:

Se acompaña anexo con la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Hasta la fecha se han constituido las siguientes Sociedades:
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De acuerdo a lo establecido en los correspondientes
Convenios y Estatutos, el órgano de Administración de
las Sociedades es el siguiente:

— Un Consejo de Administración integrado por
entre 12 y 16 consejeros (en función de cada ciudad y
del número de organismos participantes designados por
cada una de las partes en el Convenio en función de su
porcentaje accionarial en la Sociedad.

En el caso del Grupo Fomento, además del Secreta-
rio de Estado de Infraestructuras y Planificación, como
Presidente del Consejo, asisten representantes de la
Dirección General de Ferrocarriles, REINE, FEVE o
GIF. Estos vocales han sido designados por su vincula-
ción a las operaciones tanto del punto de vista técnico
como jurídico, económico o de explotador de la infra-
estructura. Asimismo, se incorpora a personal de
SEDES por su experiencia en las operaciones de pro-
moción y desarrollo de suelo.

Por su parte, los Ayuntamientos y Comunidades
autónomas han designado sus representantes con crite-
rios similares, incorporando en ocasiones a miembros
de los grupos políticos en la oposición.

El cargo de Consejero no supone remuneración en
ninguna de las Sociedades hasta la fecha.

— El cargo de Presidente recae en el Secretario de
Estado de Infraestructuras y Planificación.

— En función de la Sociedad, los cargos de Vice-
presidentes son ocupados por los Alcaldes y los Conse-
jeros correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas.

— Además, el Consejo cuenta con la presencia de
un Secretario, sin voto. Esta labor ha sido realizada
hasta la fecha por miembros de las Secretarías Genera-
les de RENFE o GIF.

Por otro lado, cada Sociedad según el grado de
desarrollo de la operación, ha constituido su estructura
interna de personal, con grados diferentes de evolución.

En este sentido, el primer paso es la designación de
un Director Gerente. Su nombramiento se produce tras
propuesta del Presidente y Vicepresidentes. Posterior-
mente el Director realiza al Consejo la propuesta de
estructura básica de la. Sociedad, para su aprobación.

Sin embargo, dado el incipiente grado de desarrollo
de la mayor parte de estas operaciones, hasta el
momento las Sociedades no han contratado apenas per-
sonal, más ella de los propios Directores.

184/008714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)



Asunto: Previsiones del Ministerio de Defensa en cuan-
to al abandono de las instalaciones del paseo de La
Farola en Málaga.

Respuesta:

Las instalaciones del paseo de La Farola, en Mála-
ga, albergan dependencias necesarias para el Ministe-
rio de Defensa.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 96 17 38
0255, N-232. «Duplicación calzada. El Burgo de Ebro-
Zaragoza», incluido en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004, a 30-62004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado por
S.S., los compromisos de proyectos en el ejercicio
2004 ascienden a 6.930.877,91E, en tanto que las obli-
gaciones reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, era
6.930.877,90E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 98 17 38
0425, «Conexión N-232 con A-68 en Casetas», inclui-

do en los Presupuestos Generales del Estado para 2004,
a 30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado por
S.S., los compromisos de gasto en el ejercicio 2004
ascienden a 7.306.655,69E, en tanto que las obligacio-
nes reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, eran
6.091.655,39E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 00 17 38
0490 «Conexión de la A-68 con la CN-232», incluido
en los Presupuestos Generales del Estado para 2004, a
30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado por
S.S., los compromisos de proyectos en el ejercicio
2004 ascienden a 3.000.000,01E, en tanto que las obli-
gaciones reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, eran
2.162,90E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 01 17 38
0023 «Torrubia-María de Huerva», incluido en los Pre-
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supuestos Generales del Estado para 2004, a 30-6-
2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado por
S.S., los compromisos de gasto en el ejercicio 2004
ascienden a 7.739.027,15E, en tanto que las obligacio-
nes reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, eran
7.509.952,95E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 03 17 38
0032 «Autovía Sagunto-Aragón en el tramo Maines-
Paniza», incluido en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión interesado por
S.S., los compromisos de gasto en el ejercicio 2004
ascienden a 2.608.928,62E, en tanto que las obligacio-
nes reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, eran
2.359.251,71E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 01 17 38
3549, «Variante de Calatayud», incluido en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Con cargo a este proyecto de inversión, los compro-
misos de gasto en el ejercicio 2004 ascienden a
3.453.732,64E, en tanto que las obligaciones reco-
nocidas, a fecha 30 de junio de 2004, eran
2.893.260,27E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP)

Asunto: Personas del grupo B cesadas desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, sus servicios periféri-
cos y los organismos públicos dependientes del mismo,
que se encuentran en situación de expectativa de desti-
no o excedencia forzosa.

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (MITC) señala
que no hay ningún funcionario del grupo B que se
encuentre en la situación aludida.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)
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Asunto: Plazo de ejecución del desdoblamiento de la
N-340 a su paso por la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La duplicación de la carretera N-340, en la provin-
cia de Castellón, es objeto del estudio informativo del
tramo Castellón-L’Hospitalet de l’Infant, que está pen-
diente de la declaración de impacto ambiental.

Dado que en este momento no se puede precisar la
fecha en que se formulará la declaración de impacto
ambiental, preceptiva para la aprobación definitiva del
estudio informativo, es prematuro fijar cualquier fecha
ulterior.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009047

A los efectos del art 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la realización del desdo-
blamiento de la carretera N-340 a su paso por la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

La N-340, hoy denominada A-7, entre el límite de
provincia de Murcia con Alicante y Castellón de la
Plana, se encuentra en servicio, en construcción o en
proyecto con categoría de autovía.

Entre Castellón y L’Hospitalet de l’Infant existe un
estudio informativo, que, pasado el período de infor-
mación pública. con el informe correspondiente a las
alegaciones recibidas, está pendiente de la declaración
de impacto ambiental y de la correspondiente aproba-
ción definitiva.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Previsiones acerca de transferir edificios o
terrenos de la Administración General del Estado a la
Comunidad Autónoma de Galicia o a los ayunta-
mientos.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa analiza y revisa periódica-
mente la situación de sus propiedades al objeto de
lograr una mayor optimización de sus recursos por lo
que no es posible, «a priori», enumerar aquellas que
sean susceptibles de desafectación que, en su caso, se
enajenarán con arreglo a la normativa vigente.

Aquellos terrenos que dejan de tener interés para la
Defensa Nacional pueden ser desafectados de tal forma
que su enajenación permita obtener recursos para
financiar las infraestructuras y equipamiento de las
Fuerzas Armadas y, al mismo tiempo, colaborar en pro-
mover la construcción de viviendas, la creación de
suelo industrial o la construcción de instalaciones de
interés público. La finalidad depende de las caracterís-
ticas del suelo, la normativa urbanística y el acuerdo
entre las administraciones

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pastor Julián, Ana María y Pan Vázquez,
María Dolores (GP)

Asunto: Estado de las playas y costas en la provincia
de Pontevedra.

Respuesta:

La costa de la provincia de Pontevedra, y especial-
mente sus playas, se encuentran limpias y recuperadas
de los vertidos que llegaron a ellas como consecuencia
de la catástrofe del «Prestige».

Asimismo, se observa una mayor sensibilidad y
cooperación ciudadana en el respeto al medio ambiente
y una notoria disminución de la cuantía de las denun-
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cias, requerimientos y expedientes sancionadores que
se tramitan.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 97 17 38
3020, «N-260 Campo-Ainsa», incluido en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

El compromiso de gasto del proyecto de inversión
«N-260 Campo-Ainsa», durante el ejercicio presupues-
tario 2004, es de 4.402.647,05E, siendo las obligacio-
nes reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, en dicho
proyecto de 2.406.873,13E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 96 17 38
4010, «Autovía Lleida-Huesca», incluido en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

El compromiso de gasto del proyecto de inversión
«Autovía Huesca-Lleida», durante el ejercicio presu-
puestario 2004 es de 306.462,38E, siendo las obliga-

ciones reconocidas, a fecha 30 de junio de 2004, de
186.000,00E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 03 17 38
4113, «Autovía Huesca-Lleida, tramo Ponzano-El
Pueyo», incluido en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

El compromiso de gasto del proyecto de inversión
«Autovía Huesca-Lleida, tramo Ponzano-El Pueyo»,
durante el ejercicio presupuestario 2004 es de
408.775,55E, siendo las obligaciones reconocidas, a
fecha 30 de junio de 2004, de 170.000,00E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 03 17 38
4121, «Autovía Huesca-Pamplona, tramo Nueno-Con-
gosto de Isuela», incluido en los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

El compromiso de gasto del proyecto de inversión
«Autovía Huesca-Pamplona, tramo Nueno-Congosto
de Isuela», durante el ejercicio presupuestario 2004 es
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de 401.880,45E, siendo las obligaciones reconocidas,
a fecha 30 de junio de 2004 de 154.625,70E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Razones de la paralización del expediente P. Y
0.-001-Corredor Norte-Noroeste, eje Ourense-Santia-
go-Tramo Lalín-Santiago.

Respuesta:

El concurso de proyecto y obra como forma de rea-
lizar una infraestructura es un procedimiento legalmen-
te establecido pero que solo se utiliza en casos puntua-
les, fundamentalmente, cuando se trata de llevar a cabo
obras muy singulares en cuanto a la tecnología a
emplear y de la que sólo disponen contadas empresas.

En el resto de los casos el procedimiento habitual
consiste en redactar primero el proyecto y licitar poste-
riormente la ejecución de las obras. Este procedimiento
es más favorable para el interés público por cuanto, en
su conjunto, se optimiza el resultado tanto desde el
punto de vista técnico como económico.

En el caso de la línea de alta velocidad Ourense-
Santiago el procedimiento habitual de contratar prime-
ro el proyecto y luego las obras habría sido más ade-
cuado que el concurso de proyecto y obra, ya que en
ninguno de sus tramos se necesita el empleo de una tec-
nología especial para su ejecución. En consecuencia, se
han modificado los dos expedientes cuya anulación no
producía efectos económicos. La modificación del sis-
tema en el resto de los tramos hubiera dado lugar a
unos costes de rescisión contrarios al interés general.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Previsiones acerca de mejorar la señalización
horizontal de la carretera N-111 y limpiar las cunetas y
arcenes para evitar el peligro de accidentes con ani-
males.

Respuesta:

La señalización horizontal de la carretera N-111 a
su paso por la provincia de Soria se encuentra en buen
estado de conservación.

No obstante, dentro de los contratos de conserva-
ción integral existentes, o de otras actuaciones, se pro-
cede periódicamente a su repintado, así como a la lim-
pieza de cunetas y arcenes, entre otras labores.
Además, se encuentra aprobado el proyecto «Señaliza-
ción y balizamiento. Repintado de marcas viales.
Carreteras N-110, N-111, N-113, N-122 y N-234», por
un presupuesto de contrata de 1.339.607,06E.

Con independencia de lo expuesto y si Su Señoría
se refiere a la limpieza de las franjas de terreno defo-
restadas en su día en ambas márgenes de la N-111,
tramo Almazán-Lubia, con el fin de tratar de reducir
los accidentes ocasionados por el atropello de animales
salvajes, se indica que la limpieza y mantenimiento de
dichas franjas es competencia de los titulares u orga-
nismos gestores de los montes en los que están si-
tuadas.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Planes para reparar la carretera A-2 en su
tramo de la provincia de Soria.

Respuesta:

En lo que se refiere a las previsiones de reparación
de la Autovía del Nordeste en la provincia de Soria, se
está redactando el anteproyecto «Adecuación, reforma
y conservación del corredor del Nordeste. Tramo:
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Madrid-Zaragoza», que recoge, entre otras actuacio-
nes, mejoras de trazado en el tramo interesado por S.S.

Por otra parte, el Boletín Oficial del Estado de 3 de
agosto de 2004 publicó la licitación de la obra «Seguri-
dad vial. Mejora de salida e incorporación en el enlace
Medinaceli Oeste. A-2, Autovía del Nordeste. Tramo:
Medinaceli».

En cuanto a mejoras del pavimento, en julio de 2004
finalizó, en la provincia de Soria, la ejecución de las
obras «Rehabilitación de firmes con pavimento de
mezcla bituminosa en la Red de alta Capacidad. CN-II.
Autovía de Aragón, p.k. 169,600 al 275,000. Tramo:
Arcos de Jalón-Almunia de Doña Godina», con el que
se completa la modificación de la capa de rodadura de
todos los tramos de firme con mezcla bituminosa en la
A-2, provincia de Soria.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Cuantía destinada al mantenimiento de las
carreteras de titularidad estatal en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León desde el año 1993.

Respuesta:

Desde el año 1993 inclusive, hasta agosto de 2004,
la inversión destinada al mantenimiento de las carrete-
ras de Castilla y León, pertenecientes a la Red de
Carreteras del Estado, ha ascendido a 707.509,5 miles
de euros.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Inversiones en conservación de las carreteras
sorianas de la Red Nacional desde el año 1993.

Respuesta:

Las inversiones efectuadas en la conservación de las
carreteras de la Red Nacional en Soria desde 1993 han
sido de 76.328,7 miles deE.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Carreteras de la Red Nacional en Soria que
necesitan urgentemente la realización de obras para
homologarlas con las vías de Alta Velocidad.

Respuesta:

En relación con la información interesada, y enten-
diendo que Su Señoría se refiere a vías de gran capaci-
dad (ya que la terminología alta velocidad se aplica al
ferrocarril y no a las carreteras), se señala lo siguiente:

En relación a qué carreteras convencionales de
Soria se van a transformar en vías de gran capacidad,
se indica que se encuentran en marcha las siguientes
actuaciones:

Dentro del Corredor del Duero, que se apoya en la
antigua carretera N-122, se están ejecutando dos nue-
vos tramos de autovía (Variantes de El Burgo de Osma
y Ágreda). El resto del itinerario de dicho corredor que-
dará asimismo convertido en autovía, una vez que se
culminen los procedimientos iniciados para todos los
tramos en que se encuentra subdividido.

En lo que se refiere a la A-15 en Soria, se encuentra
redactado un estudio informativo, sometido a informa-
ción pública y pendiente de la emisión de la declara-
ción de impacto ambiental (DIA). No obstante, se pre-
tende ir adelantando actuaciones en los siguientes tres
proyectos de este tramo:

• Soria-Los Corrales.
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• Los Rábanos-Cubo de la Solana.
• Cubo de la Solana-Almazán.

Por otra parte, la provincia de Soria y cuenta con
otra infraestructura de gran capacidad, la A-2 (autovía
del Nordeste), que discurre por territorio soriano.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballesteros de Diego, Alejandro Francisco
(GP)

Asunto: Previsiones acerca de la conmemoración del
IV Centenario de El Quijote.

Respuesta:

En el momento de la contestación inicial no era
posible precisar definitivamente el contenido de las
diferentes actividades a realizar por la Administración
General del Estado, Organismos Autónomos y Socie-
dades Estatales, en relación con el IV Centenario de
«El Quijote», ni las ciudades en que se desarrollarían
las mismas. En este momento se puede señalar lo
siguiente:

En primer lugar se indica a Su Señoría que el pro-
grama de las actividades que se realizarán para la Con-
memoración del IV Centenario de la publicación de la
primera edición de «El Quijote» es un programa abier-
to, en el sentido de que durante todo el tiempo que dure
la efemérides se podrán seguir presentando proyectos e
iniciativas que serán aceptadas si son de interés y enri-
quecen la conmemoración.

Muchas ciudades y pueblos de España serán esce-
nario de las actividades programadas, pero entre ellas
destacarán especialmente aquellas que han tenido algu-
na relación con la vida de Cervantes o con su obra, En
este sentido, tendrán un protagonismo especial ciuda-
des como Madrid, Toledo, Valladolid, Ciudad Real,
Albacete, Almagro, Alcalá de Henares, Barcelona,
Sevilla, Aranjuez, Valencia, León, Málaga y Santander.

Las actividades programadas consistirán, entre
otras, en exposiciones, congresos, publicaciones, con-
ferencias, conciertos, teatro, seminarios, encuentros
literarios, audiovisuales, programas de televisión y

radio, sellos y monedas, etc. Respecto a los actos que
no precisan sede se pueden destacar los proyectos de
creación de un «Banco de datos en Internet», la realiza-
ción de un concurso en Internet «Ingenio 400» en el
ámbito de nuevas formas de expresión artística contem-
poránea, la creación de una página web del Centenario
en el Ministerio de Cultura, las publicaciones «Gran
enciclopedia Cervantina», «Cuatrocientos años de Don
Quijote por el mundo». En cine, los ciclos de recupera-
ción de patrimonio con el tiraje de nuevas copias de las
principales producciones nacionales en cooperación
con Filmoteca Española y el ciclo de películas interna-
cionales, cuya idea es proyectarlas en las distintas fil-
motecas españolas, Institutos Cervantes y otros centros
culturales; la producción de la ópera «El Caballero de
la Triste Figura»; el Audiolibro «El Quijote» - Turner,
cuya segunda parte estará preparada para abril de 2005,
etcétera.

En estos momentos están cerradas gran parte de las
sedes y las fechas de los actos; no obstante, como ocu-
rre con toda programación efectuada a largo plazo,
siempre surgirán variaciones y cambios tanto en unas
como en otras. Entre las actividades programadas con
fechas y sedes cerradas se pueden adelantar a Su Seño-
ría actividades como la exposición itinerante «Cuatro-
cientos años de Don Quijote por el Mundo», que se rea-
lizará en Madrid, en junio de 2005; las exposiciones
«El mundo que vivió Cervantes» (Madrid, entre octu-
bre de 2005 a enero de 2006), «El arte y la España de
Don Quijote» (Ciudad Real en otoño de 2005) y «El
Quijote en el arte contemporáneo», que se realizará en
Albacete; los Congresos «El Quijote y la enseñanza»,
que tendrá lugar en la Biblioteca Nacional de Madrid y
en el Auditorio de la Universidad de Ciudad Real en la
Primavera del año 2005; «La España del Quijote» que
se realizará en 2006, coincidiendo con el centenario de
Pierre Vilar en Toledo; «Lo moro, lo morisco y lo alja-
miado en el Quijote. Homenaje a Soledad Carrasco
Urgoiti», en la primavera de 2005 en Sevilla; «1605.
Tres hitos de Occidente: la Monarquía hispánica, El
Quijote y las universidades» en la Universidad de Alca-
lá de Henares los días 24, 25 y 26 de noviembre de
2005; etc.

Fuera de nuestras fronteras están previstas activida-
des como el Festival Cervantino de Guanajuato, la rea-
lización de exposiciones en New York, Bruselas y Bra-
sil, la celebración de conciertos en Berlín, la
participación en Ferias del Libro diversas, etc., y toda
una serie de actos que tendrán lugar en las sedes del
Instituto Cervantes. Está prevista, asimismo, la realiza-
ción de una campaña de sensibilización en el Parlamen-
to Europeo y en la Comisión Europea En el ámbito Ibe-
roamericano, y tras la Declaración aprobada por los
Ministros de Cultura de los países hispanohablantes,
existe el compromiso de incluir a Don Quijote como
invitado especial en las agendas de las Ferias del Libro,
de apoyar campañas de alfabetización y de utilizar cre-
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ativamente «El Quijote» por las artes plásticas y la arte-
sanía.

En otro ámbito de actuación, se está procediendo a
renovar las instalaciones y a actualizar la exposición
permanente en la Casa Cervantes de Valladolid y se
están mejorando las instalaciones del Museo casa de
Dulcinea en El Toboso.

Finalmente se señala a Su Señoría que la presenta-
ción oficial del programa de actos preparados para la
Conmemoración del IV Centenario tendrá lugar próxi-
mamente, con ocasión de la reunión del Pleno de la
Comisión Organizadora del IV Centenario.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones en relación con el incremento de
gasto energético que supondrá la puesta en marcha de
las desalobradoras en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (MITC), señala
lo siguiente:

Respecto a los apagones a los que hace referencia
Su Señoría, se indica que los incidentes mencionados
y, en particular el ocurrido el día 26 de julio de 2004 (el
de mayor gravedad), no se debieron a problemas de
cobertura de la demanda, sino a problemas en las redes
de distribución.

En consecuencia, el incremento de la demanda que
supone la desalación podría afectar a la cobertura de la
demanda en caso de que hubiera problemas de déficit
de generación de energía eléctrica pero no agrava los
problemas existentes, que radican en las redes de distri-
bución, como se ha señalado anteriormente.

Las necesidades energéticas derivadas de la instala-
ción de plantas desaladoras en la C.A. de Andalucía,
pueden estimarse en unos 1.000 GWh anuales y una
demanda de potencia de 140 MW.

Este incremento de la potencia no tiene un valor sig-
nificativo a nivel de Comunidad Autónoma, ya que
representa el 2,14 % sobre la demanda punta del año
2004 (6.548 MW).

Por otra parte, el MITO tiene previstas las siguien-
tes actuaciones en la C.A. de Andalucía en relación a la
seguridad y calidad de suministro de energía:

• Refuerzos estructurales de la red, tanto con otras
Comunidades Autónomas como refuerzos internos.

• Actuaciones de apoyo a la red de distribución,
muy particularmente en las grandes zonas de consumo
urbano.

• Actuaciones orientadas a proveer conexión para
la nueva generación de régimen especial y ordinario, y
la necesidad de proporcionar las necesarias vías de eva-
cuación del excedente de generación previsto hacia el
resto del sistema eléctrico.

• Incremento de la capacidad de intercambio Espa-
ña-Marruecos.

En cuanto al asunto específico de las desaladoras,
Red Eléctrica Española en su función de operador del
sistema, está estudiando la demanda y ubicación de
estas desaladoras por si fuera necesario reforzar el
grado de mallado de la red.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Contenido del Plan de Mantenimiento de la
Red de Carreteras anunciado por el Ministerio de
Fomento.

Respuesta:

En la provincia de Málaga, y entendiendo que por el
Plan de Mantenimiento se refiere a los Planes de Cho-
que de Seguridad Vial y Conservación en la Red de
Carreteras del Estado, las actuaciones que se llevarán a
cabo y su presupuesto son las siguientes:
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— Mejora de señalización en la carretera N-340.
Presupuesto: 573.021,82 E

— Construcción de servicio y Muro. N-340. Presu-
puesto: 2.282.925,36 E

— Mejora de vía de servicio. N-340. Presupuesto:
182.624,92 E

— Pasarela peatonal. N-340. Presupuesto:
147.974,81 E

— Mejora de drenaje, revestimiento cunetas. N-
340. Presupuesto: 403.531,67 E

— Barrera de seguridad. N-340. Presupuesto:
310.412 E

— Pasarela peatonal. N-340. Presupuesto:
311.654,51 E

— Refuerzo de firme. N-340.A. Presupuesto:
598.187,49 E

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Compromisos adquiridos con la Comunidad
Autónoma de Andalucía tras el debate de investidura
del Presidente del Gobierno.

Respuesta:

Durante el debate de investidura, el entonces candi-
dato a la Presidencia del Gobierno expuso, tal y como
se prevé en el artículo 171.2 del Reglamento del Con-
greso, el programa político del Gobierno que pretendía
formar, solicitando para ello la confianza de la Cámara.
Con ocasión del conjunto de ese debate se dedujeron
por tanto lineamientos de política general, de los que
no se derivaban compromisos específicos de carácter
territorializado para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, más allá del compromiso dirigido a todas las
Comunidades Autónomas, como puede ser el de recu-
perar el diálogo político y disminuir la conflictividad y
eventualmente la litigiosidad ante el Tribunal Constitu-
cional.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alonso Núñez, Alejandro y Cruz Valentín,
Raquel de la (GS)

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Reparación pistas polideportivas en centros públi-
cos de enseñanza, en la provincia de Toledo», contem-
plada dentro del Anexo de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 en
Castilla-La Mancha, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, en el año 2004 y
en la provincia de Toledo, en pistas polideportivas en
centros públicos de enseñanza, tiene prevista una inver-
sión de 116.325, 25E, siendo el grado de ejecución de
la previsión a 31 de marzo de 2004, de 1.500E.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Medidas para facilitar la creación de puestos
de trabajo en el sector de la prevención de riesgos labo-
rales.

Respuesta:

El sector profesional de la prevención de riesgos
laborales ha crecido de forma espectacular en los últi-
mos años y especialmente a partir de la promulgación
del RD 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención, ya que en dicha norma
se obliga a todas las empresas a contar con recursos
profesionales, ya sea propios o ajenos.

Al comienzo del año 2003 el 90 % de las empresas
de los sectores de industria, construcción y servicios
había contratado personal, lo menos frecuente, o con-
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certado con servicios de asesores externos esta función
preventiva, lo más común.

Por ello, el número de profesionales que desde el
sector privado se ha incorporado a la función profesio-
nal de prevención de riesgos laborales es muy notable.
En su mayoría han sido las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social las que mayor número de profesionales han con-
tratado, así como las empresas de mayor tamaño. Tam-
bién durante este período los órganos técnicos de las
Comunidades Autónomas han incorporado nuevo per-
sonal, algunas de ellas de forma notable.

Actualmente el número de puestos de trabajo en el
sector sigue creciendo, si bien a menor ritmo, dado que
modificaciones puntuales de la norma básica han veni-
do estableciendo nuevas exigencias en materia de coor-
dinación de la actividad preventiva, lo que ha ocurrido
por ejemplo este mismo año con la promulgación del
Real Decreto 171/2004, en materia de coordinación de
actividades empresariales.

Por tanto, aunque el sector de profesionales déla
prevención en el mercado de trabajo comienza a estar
maduro y por ello su crecimiento no puede ser ya tan
intenso como en los años 1997 a 2002, no dejará de cre-
cer al hilo de una mayor integración de recursos pre-
ventivos por parte de las empresas.

Además, el Gobierno pretende incrementar en el
ámbito de la Administración General del Estado, a
corto plazo y de forma sustancial, la oferta de empleo
público en prevención, a fin de garantizar por una lado
la protección de la salud y seguridad de los empleados
públicos y por otro reforzar las instituciones públicas
competentes en materia de prevención de riesgos, en
cumplimiento del programa electoral con el que concu-
rrió a las últimas elecciones generales. En particular, el
actual Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo verá incrementada su plantilla a través de suce-
sivas ofertas de empleo.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca del traslado de la comisaría
de la Policía Nacional de Vilanova i la Geltrú (Barcelo-
na) a unas nuevas instalaciones.

Respuesta:

Se han llevado a cabo contactos verbales entre res-
ponsables de la comisaría interesada y la propia Dele-
gación del Gobierno en Cataluña con el ayuntamiento
de la localidad, pues éste ofreció la posibilidad de tras-
ladar las dependencias a una parte de las instalaciones
que en dicha localidad utiliza la Guardia Civil, si bien
hasta la fecha dicha propuesta no se ha materializado
aún en un proyecto concreto.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx)

Asunto: Rehabilitación, por su singularidad, de núcleos
de población de la costa del Ayuntamiento de Marín
(Pontevedra).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente conoce la singularidad de los núcleos
de población de referencia en el Ayuntamiento de
Marín, si bien con algunas distinciones: el lugar de
Loira, es el núcleo más compacto y poblado; los de
Aguete y Ardán son de población más dispersa, y el de
Mogor está formado por una serie de viviendas unifor-
mes construidas en la década de los sesenta del pasado
siglo por el Ministerio de la Vivienda.

Por lo que respecta a la necesidad de contemplarlos
como núcleos de interés a conservar, la Dirección
General de Costas, con las puntualizaciones señaladas
anteriormente, entiende que al igual que sucede con
otros muchos núcleos de la costa en esta provincia,
sería muy interesante su conservación.

Dentro de las competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, se considera que el hecho de que esos luga-
res estén afectados por la Servidumbre de Protección
de costas es una garantía cierta de la conservación del
carácter tradicional. Esa calificación no impide las
obras de rehabilitación y conservación; sin embargo se
evitan los aumentos de volumen o la realización de
nuevas construcciones que serían precisamente las

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

132



actuaciones que conducirían a la degradación de esos
núcleos de población.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier y Báñez García,
María Fátima (GP)

Asunto: Familias andaluzas que se han visto afectadas
por el desastre producido por el incendio ocurrido en
las provincias de Huelva y Sevilla.

Respuesta:

Según información facilitada por la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, el número de familias afectadas por los incendios
producidos en los meses de julio y agosto en las pro-
vincias de Huelva y Sevilla, asciende a 93, de las cua-
les 19 pertenecen al municipio de Berrocal y 74 al de
Valverde del Camino, ambos en la provincia de Huel-
va.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Incidencia de los puertos deportivos en el
desarrollo turístico de la costa andaluza y mediterrá-
nea, así como puertos y atraques existentes en dichas
costas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Los puertos deportivos son competencia de las
Comunidades Autónomas que los gestionan previa ads-
cripción del dominio público marítimo terrestre por el
Ministerio de Medio Ambiente.

Al tratarse de una competencia autonómica, corres-
ponde a las Autonomías valorar la incidencia de los
mismos en el desarrollo turístico, así como ordenar y
planificar las necesidades presentes y futuras, previen-
do atraques suficientes para atender la demanda, en un
marco de desarrollo sostenible.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torme Pardo, Ana (GP)

Asunto: Reuniones mantenidas por el Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales con responsables de los
Gobiernos de las Comunidades Autónomas, en materia
de servicios sociales, familia o mujer.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

1. En materia de Servicios Sociales.

La única reunión ha sido la mantenida entre el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y los responsa-
bles de las Comunidades Autónomas, referida a la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales, celebrada el
pasado 17 de julio de 2004, en la que se adoptaron los
criterios de distribución territorial de los créditos
correspondientes, entre otros a los programas si-
guientes:

• Prestaciones básicas de servicios sociales de cor-
poraciones locales.

• Proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

• Proyectos de integración social integral para la
erradicación de la pobreza.
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2. En materia de Familia

Con independencia de las reuniones bilaterales que
el titular del Departamento haya podido mantener con
los responsables autonómicos en las materias citadas,
existen diversos foros de colaboración y/o coordina-
ción estables con las Comunidades Autónomas en los
que se abordan cuestiones de interés común en los
ámbitos de infancia y familia.

Así, es de señalar la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Sociales ya citada. En ella, entre otros aspectos, se
acordaron los criterios de distribución territorial, así
como las distribuciones resultantes, para el ejercicio
económico de 2004 de las subvenciones correspondien-
tes a planes y programas sociales, entre los que se
encuentran diversas líneas de colaboración en materia
de apoyo a familias en situaciones especiales, favorecer
la conciliación entre vida familiar y laboral mediante la
atención a la primera infancia (0-3 años), desarrollo de
programas de ejecución de medidas para menores
infractores y programas experimentales en el ámbito de
la infancia maltratada.

Se celebran también Comisiones Interautonómicas
de Directores y Directoras Generales de Infancia y
Familia, en las que con regularidad se reúnen los res-
ponsables de las Direcciones Generales competentes
en estas materias en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y en las diversas Comunidades Autónomas,
para abordar cuestiones de actualidad y de interés
común. La última reunión de esta Comisión se celebró
el pasado 15 de julio de 2004 en la sede de ese Depar-
tamento.

A nivel técnico, se mantienen también reuniones de
seguimiento y coordinación entre el Ministerio y las
Comunidades Autónomas, ya sea como consecuencia
de los convenios de colaboración que se suscriben para
el desarrollo de programas sociales cofinanciados por
ambas partes, ya sea con carácter monográfico sobre
cuestiones que así lo requieran (análisis de problemáti-
cas sectoriales, como por ejemplo en materia de adop-
ción internacional; puesta en marcha de estudios que
requieren la colaboración de todas las administraciones
competentes; etc.)

3. En materia de Mujer.

La Secretaria General de Políticas de Igualdad y la
Directora General del Instituto de la Mujer asistieron a
la Conferencia Sectorial de la Mujer, celebrada el pasa-
do 17 de junio.

Actualmente se está preparando la reunión del ple-
nario con las Comunidades Autónomas, que se celebra-
rá el próximo 30 de noviembre.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Medidas adoptadas por el Ministerio de Medio
Ambiente para paliar los efectos de un hipotético perí-
odo de sequía en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La política de la Confederación Hidrográfica del
Sur, de acuerdo con las leyes, trata de garantizar la dis-
ponibilidad de agua en cantidad y calidad suficiente
para satisfacer las necesidades de los usuarios, y a ello
van encaminadas todas las actuaciones de la misma.

En este sentido, en el Programa Actuaciones para la
Gestión y Utilización del Agua (A.G.U.A.), diseñado
por el Gobierno, se contemplan una serie de actuacio-
nes en dos direcciones:

— Una, dirigida a incrementar la disponibilidad de
recursos hídricos, que, en la provincia de Málaga inclu-
yen la «Remodelación y puesta en servicio de la desa-
ladora de Marbella» y la «Implantación de la desalado-
ra Costa del Sol-Málaga».

— Y otra, dirigida a mejorar la gestión de las mis-
mas, lo que redundará, indirectamente, también en una
mayor disponibilidad de recursos. En la provincia de
Málaga se incluirían la «Corrección de vertidos salinos
al embalse del Guadalhorce», «Reutilización de aguas
residuales en la Costa del Sol» y «Reutilización de
aguas residuales en la ciudad de Málaga, 1.ª Fase».

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009862 y 184/009863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)
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Asunto: Previsiones sobre la estación de ferrocarril de
Álora (Málaga).

Respuesta:

La línea C-2 (Málaga-Álora) tiene un recorrido de
37,3 Km y atiende una demanda media en día laborable
de 1.101 viajeros, 542 sentido Málaga-Álora y 559 en el
inverso, lo que representa un índice del 3 % sobre el total
de la población residente en el corredor ferroviario.

La calidad de los vehículos que prestan servicio es
similar, e incluso superior, a la ofertada en otras líneas
de la Red.

Con la realización del nuevo trazado para alta velo-
cidad entre Córdoba y Granada, se abre un nuevo hori-
zonte para la utilización de esta línea, pues su capaci-
dad permitiría una nueva planificación de servicios con
una oferta mucho más atrayente, que podrá aumentar
los niveles de ocupación de los habitantes actuales de
estos municipios, así como de los potenciales que, por
la mejora de la comunicación, pudieran fijar su resi-
dencia en esta zona.

Para tratar sobre la problemática del corredor, se
han mantenido contactos con las autoridades municipa-
les de las poblaciones atendidas por el corredor, al
objeto de mejorar aspectos cualitativos de la línea, en
las que acordó, sobre actuaciones a corto plazo, la
mejora las estaciones y su entorno, por parte de
RENFE.

Con independencia de las visitas efectuadas y las
medidas acordadas, está previsto realizar reuniones
periódicas para conocer las necesidades y seguir pro-
fundizando en posibles mejoras del servicio, a la espe-
ra de la realización de la reestructuración de los servi-
cios prestados en la línea actual, por la puesta en
servicio de las nuevas infraestructuras de alta velo-
cidad.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Delitos denunciados en la provincia de Málaga
durante los meses de junio, julio y agosto de los años
2003 y 2004.

Respuesta:

En la actualidad, el Programa Estadístico de Seguri-
dad del Ministerio del Interior no dispone todavía de
datos sobre la criminalidad denunciada ante los Cuer-
pos de Policía Local. Por tanto, y en lo que a la provin-
cia de Málaga se refiere, sólo se pueden aportar datos y
valoraciones sobre las infracciones conocidas por los
Cuerpos de Seguridad del Estado.

En cuanto a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta, y a la luz de la evolución de la criminalidad obser-
vada en la provincia de Málaga, el Gobierno puede
aportar las siguientes informaciones:

1. La criminalidad conocida en la provincia de
Málaga por los Cuerpos de Seguridad del Estado
durante el conjunto del año 2003 se elevó a un total de
75.798 delitos y faltas, lo que supuso un descenso del
–1,6 % sobre el año 2002.

2. Desde comienzos del año 2004 la criminalidad
registrada en la provincia experimentó un claro e
importante cambio de tendencia, de modo que si en el
conjunto de la Comunidad de Andalucía la criminali-
dad descendió un –1,1 % en el período de enero a
mayo, en el caso de Málaga el conjunto de delitos y fal-
tas conocidos por el Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil aumentó ya un 7,8 % durante ese mismo
período.

3. Tal incremento ha continuado produciéndose,
de manera sostenida y progresiva, durante los meses
siguientes, situándose en el mes de agosto en el 11,9 %
sobre el mismo período acumulado del año 2003, en
una muy clara divergencia con el comportamiento
observado tanto para el acumulado de Andalucía como
del total nacional.

4. Por lo que se refiere al comportamiento limita-
do a los tres meses de junio, julio y agosto, las cifras
del año 2004 suponen una variación del 17.5 % sobre
las del año 2003.

5. En principio, y dado que las cifras observadas
desde comienzos del año 2004 en Málaga suponen
una clara y significativa desviación al alza sobre los
comportamientos observados en el conjunto de la
Comunidad Autónoma y en España, se ha pedido a
los servicios policiales en la provincia un análisis de
los factores —ya sociológicos o de otro tipo, ya de
registro o de metodología estadística— que permitan
realizar una evaluación y explicación de tal compor-
tamiento para adoptar o reforzar las medidas operati-
vas o de otro tipo necesarias para corregir tal situa-
ción.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Accidentes de tráfico ocurridos en las carrete-
ras de la provincia de Málaga durante los meses de
junio, julio y agosto de 2004 y su comparación con el
mismo período de 2003.

Respuesta:

En los cuadros que se detallan a continuación se
indican los accidentes de tráfico ocurridos en las carre-
teras de la provincia de Málaga durante los meses de
junio, julio y agosto de 2004 y su comparación con el
mismo período de 2003.

Se observa una importante reducción en el número de
accidentes, debida a múltiples causas (mayor eco en los
medios, campañas divulgativas específicas con apoyo en
los paneles de mensaje variable, incremento de los contro-
les de velocidad y de alcoholemia, divulgación de los luga-
res y tramos de ubicación de esos controles, mayor con-
cienciación de los conductores, etc.). No ocurre lo mismo
con los accidentes mortales, que crecen de modo impor-
tante; la clave puede estar en los excesos de velocidad, pre-
sentes en casi el 70 % de estos accidentes mortales.

En cuanto a los daños personales ha habido una
reducción, pero estimando que son demasiados 25
fallecidos.
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184/009869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Causas técnicas o medioambientales por las
que han sido retiradas dos banderas azules de las pla-
yas de Rincón de la Victoria (Málaga).

Respuesta:

Las decisiones adoptadas por la Organización no
Gubernamental Asociación para la Educación Ambien-
tal y del Consumidor (ADEAC-FEE), corresponsal en
España de la «Foundation for Environmental Educa-
tion (FEE)», promotora de la iniciativa «Banderas Azu-
les», lo han sido en razón de sus principios generales,
que son conseguir un desarrollo sostenible del turismo
con especial atención a los derechos de los ciudadanos
y una gestión ambiental del litoral en los municipios
que optan al galardón, conforme a la aplicación de unos
criterios de concesión publicados y conocidos por los
candidatos.

La concesión de las «banderas azules» se realiza por
un Jurado Internacional presidido por la FEE y consti-
tuido este año por representantes de su Comité Ejecuti-
vo, del Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), de la «European Union for Coas-
tal Conservation (EUCC)», del Departamento de
Medio Ambiente de la Organización Mundial del Turis-
mo (OMT), y del Comité de Medio Ambiente, Salud y
Protección de los Consumidores del Parlamento Euro-
peo. Previamente se produce una primera selección en
el seno de los Jurados Nacionales de los Estados parti-
cipantes. En el caso de España, y en 2004, ese Jurado
Nacional, presidido por ADEAC como rama española
de la FEE, ha estado constituido por las siguientes
representaciones:

— Las autoridades sanitario-ambientales de todas
las Comunidades Autónomas litorales, que aportan los
datos oficiales sobre la calidad de aguas de baño que el
Reino de España envía preceptivamente cada año a
Bruselas, así como, en determinados casos, datos adi-
cionales relevantes sobre la gestión de las playas candi-
datas;

— La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente, que fundamentalmente desde el
criterio protección y defensa del dominio público marí-
timo-terrestre, aporta el grado de cumplimiento de la
legislación litoral;

— La Federación de Salvamento y Socorrismo;
— La Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP);
— Asesores técnicos de determinadas universida-

des y equipo de inspección de ADEAC, que aportan el
resultado de las inspecciones formales «in situ» e ins-
pecciones informales en más de 500 puntos de nuestro
litoral, así como del seguimiento de las quejas recibi-
das de consumidores y usuarios.

La retirada de banderas azules de las playas de Rin-
cón de la Victoria y Los Claros, ambas en el mismo
municipio, es consecuencia de los resultados de la ins-
pección realizada por miembros acreditados de
ADEAC el día 29 de julio de 2004, comunicada por fax
al Ayuntamiento el día 26 anterior invitándole, sin res-
puesta, a participar en ella.

La propuesta de concesión de los galardones se rea-
lizó en el Jurado Nacional en reunión celebrada los días
11 y 12 de marzo de 2004, prolongada en días sucesi-
vos por el atentado terrorista en Madrid, que impidió
reunir a todos los interesados en esas fechas.

En la propuesta de concesión se tuvieron en cuenta
los antecedentes de la irregular calidad de aguas que
han tenido estas playas en años anteriores a la puesta
en marcha de la depuradora y el grave episodio de ver-
tido acaecido el 13 de julio de 2003, después de entrar
en funcionamiento dicha planta depuradora, así como
la existencia de denuncias del año anterior, por lo que
se prevé la necesaria comprobación en temporada de la
vigencia de las condiciones superadas.

Con relación a la existencia de suciedad en el agua,
se reconocen insuficiencias documentadas por denun-
cias presentadas a «Banderas Azules» en 2003 y 2004,
y por el antecedente de un grave episodio de vertido
producido el 13 de julio de 2003 motivado por avería
en el funcionamiento de los sistemas de bombeo de los
colectores, además, por informaciones en prensa local
con relación a mal funcionamiento de la depuradora.
Estos antecedentes obligan a «Banderas Azules» a rea-
lizar una inspección de conformidad con el principio
de precaución vigente con carácter general en todas las
cuestiones ambientales y con sus propios procedimien-
tos reglados.

Los motivos de la retirada están especificados en el
escrito que dicha Organización remite al Ayuntamiento
el 2 de agosto siguiente a la fecha de la inspección, en
el que se ponen de manifiesto una serie de deficiencias
contrarias a los criterios de «Banderas Azules» para
ostentar el galardón. Estos criterios están basados en la
calidad excelente de las aguas de baño de conformidad
con la directiva marco, salubridad de la playa por lim-
pieza sistemática y ausencia de vertidos, seguridad ade-
cuada mediante una correcta dotación de salvamento y
socorrismo, información al ciudadano tanto de los cri-
terios para ostentar el galardón como de los análisis de
la calidad de las aguas y, en su caso, incidencias produ-
cidas, promoción de actividades de educación ambien-
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tal, dotación de servicios y accesibilidad adecuada
especialmente para disminuidos debiendo disponer, al
menos una playa de las galardonadas del municipio, de
servicios adaptados, y respeto y cumplimiento de la
legislación vigente, especialmente de la Ley de Costas.

En la comunicación de ADEAC al Ayuntamiento
figuran una serie de deficiencias observadas, entre
otras:

— Estado permanente de vertido de aguas residua-
les a cauces de arroyos que desembocan en las playas,
con evidencia de contaminación sobre la superficie del
agua productos flotantes, olores y espumas.

— Deficiente servicio de salvamento y socorrismo,
así como de material de primeros auxilios y falta de
higiene en la realización de curas. Torres de vigilancia
insuficientes para cubrir la totalidad de la longitud de
las playas, además con visión dificultada por paneles
de publicidad instalados en las torres, más aún cuando
esta clase de publicidad está expresamente prohibida
por la Ley de Costas.

— Inexistencia de servicios higiénicos en uso,
encontrándose los módulos de servicios higiénicos
públicos emplazados en ambas playas, dedicados a
almacenaje de los chiringuitos adyacentes.

Estas razones, de naturaleza grave, justifican la reti-
rada de las banderas.

Las causas medioambientales que están en la raíz de
la situación provocada y que son comunes a una gran
parte del litoral, pueden concretarse en la incorrecta y
excesiva urbanización que se ha desarrollado en
muchos municipios turísticos, y en la deficiente depu-
ración de sus aguas residuales.

En relación con la urbanización, el incremento de la
concentración de las escorrentías se produce por pavi-
mentación y ocupación de cauces naturales, incorrectas
ubicaciones y excesivas superficies vertientes sin dis-
poner de medios capaces de conducción y laminación
de las inevitables precipitaciones extraordinarias.

Para afrontar las causas de fondo que han provoca-
do esta situación, el Ministerio de Medio Ambiente ha

asumido el compromiso de impulsar una gestión soste-
nible, integrada y concertada del litoral cuyos objetivos
fundamentales serán la protección y conservación de la
integridad de los sistemas litorales y marinos, la garan-
tía del acceso y del uso público de la costa, y la recupe-
ración y transformación del borde marítimo en los tra-
mos urbanizados y degradados.

Para alcanzar estos objetivos, el Ministerio ha
comenzado a elaborar un Plan Director para la gestión
sostenible de la costa y espera de los Ayuntamientos
implicados la mejor y más amplia colaboración que al
fin redundará, en primera instancia, en su propio bene-
ficio, superando conceptos agotados y obsoletos de
desarrollos turísticos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009914 y 184/009922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en 2004 en la provincia de Alme-
ría.

Respuesta:

En la provincia de Almería las actuaciones que se
llevarán a cabo dentro del Plan de Choque de Seguri-
dad y Conservación son las siguientes:
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Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/009915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras de la provincia de Granada inclui-
das en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

En la provincia de Granada, las carreteras incluidas
en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación del
Ministerio de Fomento son las siguientes: N-323, N-
340 y N-432.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras en la provincia de Jaén incluidas en
el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

En la provincia de Jaén, las carreteras incluidas en
el Plan de Choque de Seguridad y Conservación del
Ministerio de Fomento son las siguientes: N-322, A-4 y
N-432.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras en la provincia de Córdoba inclui-
das en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

En la provincia de Córdoba, las carreteras incluidas
en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación del
Ministerio de Fomento son las siguientes:

— A-7.
— N-340.
— Todas (marcas viales).
— Todas las autovías (adaptación señalización a

Catálogo).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009918 y 184/009926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en 2004 en la provincia de Se-
villa.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se llevarán a cabo en
el presente año en la provincia de Sevilla, dentro del
Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

— Refuerzo del firme entre los pp.kk. 805-817,25
de la N-630 y 17,20 de la SE-30.

— Rehabilitación del firme entre los pp.kk. 520,72-
531,95. A-4.

— Refuerzo y rehabilitación del firme en la Vte. de
Carmona, p.k. 503,20-511,50. A-4.

— Pasarela peatonal en el p.k. 1,85 de la SE-30.
— Adecuación y señalización orientativa en autoví-

as al Catálogo vigentes de nombres primarios y secun-
darios. Varias autovías.
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— Mejora de iluminación en las autovías de circun-
valación a Sevilla y la del sur. SE-30 y A-4.

— Remodelación del enlace San Juan-Puente Reina
Sofía. SE-30.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras en la provincia de Málaga incluidas
en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

En la provincia de Málaga las carreteras que están
incluidas en el Plan de Choque de Seguridad y Conser-
vación, que está llevando a cabo el Ministerio de
Fomento, son la A-7 y la N-340.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras en la provincia de Cádiz incluidas
en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

En la provincia de Cádiz, las carreteras a las que
afecta el Plan de Choque de Seguridad y Conservación
del Ministerio de Fomento, son las siguientes:

— A-7.
— N-340.

— Toda la RIGE (marcas viales).
— Todas las autovías (adaptación señalización a

Catálogo).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Carreteras de la provincia de Huelva incluidas
en el Plan de Choque de Seguridad y Conservación.

Respuesta:

Las carreteras de la provincia de Huelva a las que
afecta el Plan de Choque de Seguridad y Conservación
del Ministerio de Fomento son las siguientes:

— A-49.
— N-431.
— H-31.

Todas las autovías (adaptación señalización a Catá-
logo).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009923 y 184/009931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en 2004 en la provincia de Gra-
nada, así como su presupuesto inicial.
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Respuesta:

En la provincia de Granada las actuaciones, así
como su presupuesto inicial, que se llevarán a cabo
dentro del Plan de Choque de Seguridad y Conserva-
ción, son las siguientes:

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en el año 2004 en la provincia de
Jaén.

Respuesta:

En la provincia de Jaén, las actuaciones que se lle-
varán a cabo dentro del Plan de Choque de Seguridad y
Conservación son las siguientes

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en el año 2004 en la provincia de
Córdoba.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se llevarán a cabo en
el presente año en la provincia de Córdoba, dentro del
Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

— Refuerzo del firme. L.P. Jaén-L.P. Sevilla.
— Vía colectora y tercer carril. p.k 399,10-400,00 y

401,00-403,00. A-4.
— Mejora iluminación en Variante de Córdoba. p.k.

396,40-406,00 y 415,00-418,00. A-4.
— Instalación barreras de seguridad entre L.P.

Badajoz-L.P. Jaén, p.k. 160,00-352,20. N-432.
— Reparación estructural y mejora del puente de

San Rafael, p.k. 403,40. N-Iva.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009927 y 184/009935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas en el Plan de Choque
de Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomen-
to que se llevarán a cabo en 2004 en la provincia de
Málaga, así como su presupuesto inicial.

Respuesta:

En la provincia de Málaga las actuaciones, así como
su presupuesto inicial, que se llevarán a cabo dentro del
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Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009928 y 184/009936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas que se llevarán a cabo
en este año en la provincia de Cádiz en el Plan de Cho-
que de Seguridad y Conservación del Ministerio de
Fomento, así como presupuesto inicial de las mismas.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se llevarán a cabo en
el presente año en la provincia de Cádiz, dentro del
Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

— Instalación de barreras de seguridad en mediana.
Algeciras. L.P. Málaga. A-7.

Presupuesto de licitación: 1.015.448,13 E

— Iluminación Algeciras-San Roque. p.k. 106,8-
119,0. A-7

Presupuesto de licitación: 2.913.275,97 E

— Repintado de marcas viales. Varias carreteras.
Presupuesto de licitación: 1.322.949,26 E

— Acondicionamiento de intersecciones, p.k. 15,4-
74,1. N-340.

Presupuesto de licitación: 1.599.031,32 E

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009929 y 184/009937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas que se llevarán a cabo
en este año en la provincia de Huelva en el Plan de
Choque de Seguridad y Conservación del Ministerio de
Fomento y presupuesto inicial de las mismas.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se llevarán a cabo en
el presente año en la provincia de Huelva, dentro del
Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

— Repintado de marcas viales en el Sector H-3. A-
49 y H-31.

Presupuesto de licitación: 557.101,77 E

— Rehabilitación puente sobre el río Piedras. N-
431.

Presupuesto de licitación: 589.566,43 E

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en el año 2004 en la provincia de
Almería, así como presupuesto inicial de las mismas.

Respuesta:

En la provincia de Almería las actuaciones así como
su presupuesto inicial que se llevarán a cabo dentro del
Plan de Choque de Seguridad y conservación, son las
siguientes:
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Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en el año 2004 en la provincia de
Jaén, así como presupuesto inicial de las mismas.

Respuesta:

En la provincia de Jaén las actuaciones, así como su
presupuesto inicial, que se llevarán a cabo dentro del
Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Actuaciones concretas del Plan de Choque de
Seguridad y Conservación del Ministerio de Fomento
que se llevarán a cabo en el año 2004 en la provincia de
Córdoba, así como presupuesto inicial de las mismas.

Respuesta:

Las actuaciones concretas que se llevarán a cabo en
el presente año en la provincia de Córdoba, dentro del

Plan de Choque de Seguridad y Conservación, son las
siguientes:

— Refuerzo del firme.L.P. Jaén-L.P. Sevilla, A-4.
Presupuesto de licitación: 11.843.310,21 E

— Vía colectora y tercer carril. p.k. 399,10-400,00
y 401,00-403,00. A-4

Presupuesto de licitación: 4.840.324,14 E

— Mejora Iluminación en Variante de Córdoba. A-4.
Presupuesto de licitación: 959.389,30 E

— Instalación barreras de seguridad entre L.P.
Badajoz-L.P. Jaén, N-432

Presupuesto de licitación: 1.396.015,91 E

— Reparación estructural y mejora del puente de
San Rafael, p.k. 403,40. N-IVa.

Presupuesto de licitación: 977.579,75 E

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/009962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Compromisos adquiridos por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León tras el Debate de Investi-
dura del Presidente del Gobierno.

Respuesta:

Durante el debate de investidura, el entonces candi-
dato a la Presidencia del Gobierno expuso, tal y como
se prevé en el artículo 171.2 del Reglamento del Con-
greso, el programa político del Gobierno que pretendía
formar, solicitando para ello la confianza de la Cámara.
Con ocasión del conjunto de ese debate se dedujeron
por tanto lineamientos de política general, de los que
no se derivaban compromisos específicos de carácter
territorializado para la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, más allá del compromiso dirigido a todas
las Comunidades Autónomas, como puede ser el de
recuperar el diálogo político y disminuir la conflictivi-
dad y eventualmente la litigiosidad ante el Tribunal
Constitucional.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Tipo de ayudas con que cuenta la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para que las mujeres
creen su propio puesto de trabajo.

Respuesta:

En materia de empleo, en general, las medidas que
promueven el autoempleo no son específicas para
mujeres, sino para ambos sexos, si bien contemplan
determinadas disposiciones especiales para las muje-
res. Son de dos tipos, y en ambos casos su gestión se

encuentra transferida a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, a cuyo efecto el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales le transfiere los correspondientes
fondos presupuestarios:

• El programa presupuestario «Desarrollo de la
economía social y del Fondo Social Europeo» que tiene
asignados fondos destinados al fomento del empleo a
través de fórmulas de autoempleo colectivo en coope-
rativas y sociedades laborales.

A tal fin, se ha publicado la Orden TAS/216/2004,
de 20 de enero, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo y mejora de la competitividad en
cooperativas y sociedades laborales.

En la citada Orden Ministerial se hace especial hin-
capié en el empleo femenino, ampliándose la cuantía
de las subvenciones en el caso de la incorporación de
desempleados como socios trabajadores de cooperati-
vas y sociedades laborales para los supuestos en que la
persona incorporada sea una mujer desempleada (se
incrementa el importe de cada subvención de 4.500E
que es la común, hasta los 6.000E para el caso de una
mujer desempleada).

También se ha establecido una nueva subvención de
6.000E cuando la persona sea una mujer desempleada
que se incorpora al mercado laboral como socia traba-
jadora o de trabajo, a jornada completa, en los 24 meses
siguientes a la fecha del parto.

En el reparto territorial de este año 2004, a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León le ha correspondi-
do la cantidad de 898.602 euros para hacer frente a la
gestión de este programa. Además, como consecuencia
de una generación de crédito por ingresos procedentes
del Fondo Social Europeo a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, le ha correspondido una asignación
complementaria por importe de 650.143,28 euros para
ayudas al empleo en cooperativas y sociedades labo-
rales.

• Por otra parte, sigue vigente el programa de
fomento de empleo autónomo, financiado con fondos
del servicio público de empleo estatal, mediante el cual
se otorgan subvenciones, bien para asistencia técnica,
bien para hacer frente a intereses de créditos, bien para
garantizar durante el inicio de la actividad unos ingre-
sos mínimos o renta de subsistencia.

La asignación de crédito a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para este programa, en el año 2004,
ha sido de 3.914.560 euros.

Asimismo, en el ámbito de las actuaciones del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en materia de
promoción de las condiciones de igualdad a favor de la
mujer, el Instituto de la Mujer viene desarrollando, a
escala estatal, medidas orientadas a mejorar la emplea-
bilidad de las mujeres, mediante diversos programas de
formación para mujeres desempleadas, realizados en
colaboración con las Comunidades Autónomas o con
las Corporaciones Locales, con el objetivo de facilitar
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su inserción en el mercado laboral, así como progra-
mas específicos para fomentar la actividad emprende-
dora de las mujeres, y actuaciones concretas de finan-
ciación empresarial con el fin de estimular su actividad
emprendedora o financiar la puesta en marcha de pro-
yectos empresariales viables.

En la línea de apoyo financiero a empresarias, el
Instituto de la Mujer lleva a cabo un Programa de Ayu-
das al Empleo «Emprender en Femenino», con el fin de
fomentar la inserción laboral por cuenta propia de las
mujeres y estimular su actividad emprendedora, a tra-
vés del cual, con carácter anual, se han concedido ayu-
das de hasta 6.010,12E a cada una de las mujeres que
hayan constituido su empresa en los llamados «nuevos
yacimientos de empleo» o en aquellas profesiones en
que las mujeres estén subrepresentadas. En el año
2003, este Programa ha tenido una dotación global de
601.012E, de los cuales ha correspondido a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León una asignación de
63.605E. Para la convocatoria del año 2004, se dupli-
ca el importe total asignado a las beneficiarias de la
citada ayuda.

El citado programa de apoyo financiero es de ámbi-
to estatal y en él tienen cabida todas las Comunidades
Autónomas, como en el resto de los desarrollados por
el Instituto de la Mujer, entre los que se destacan, para
fomentar la actividad emprendedora y empresaria, los
siguientes:

— Programa de Asesoramiento e Información
Empresarial (PAEM), en colaboración con el Consejo
Superior de Cámaras de Comercio y las Cámaras que
participan en su ejecución, entre ellas las ubicadas en
Soria, Arévalo, Astorga, Ávila, Briviesca, Burgos,
León, Palencia y Salamanca. Este Programa cuenta con
un servicio de asesoramiento «on line», vía Internet,
dirigido a emprendedoras y empresarias, a través del
cual se da respuesta en cualquier aspecto, en materia de
creación y gestión empresarial, en un tiempo máximo
de 48 horas.

— Asimismo, el Instituto de la Mujer desarrolla
Programas de Formación en Gestión Empresarial, de
una duración de 500 horas, en colaboración con la Fun-
dación Escuela de Organización Industrial (EOI) y con
la Fundación Instituto Cameral para la Creación y
Desarrollo de la Empresa (INCYDE), dirigidas a
emprendedoras y empresarias de todo el Estado.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Grado de ejecución de la partida relativa a la
creación de infraestructuras de carreteras en relación
con el proyecto de autovía entre Palencia y Benavente,
de 91,7 kms, contemplada en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala que el Estudio Informativo relativo a la Auto-
vía Palencia-Benavente se encuentra pendiente de la
Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Grado de ejecución de la partida relativa a la
creación de infraestructuras de carreteras en relación
con el proyecto Autovía del Duero, tramo Tudela de
Duero-Soria, con especial detalle de su recorrido en la
provincia de Valladolid, contemplada en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El estudio informativo de la actuación interesada
por S.S. se sometió a información pública, incluido el
documento complementario. Una vez hecho el informe
a las alegaciones, se remitirá el expediente para la
correspondiente declaración de impacto ambiental.

Por otra parte, la inversión realizada a fecha 30-8-
2004 asciende a 506.074,12E, lo cual representa el
90 % de lo consignado para el presente año.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la realización de la
conexión de Valladolid por autovía con todas las capi-
tales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

Dentro de la provincia de Valladolid queda por con-
vertir en autovía el tramo entre Tudela y el límite de
provincia de Burgos, incluido en el Estudio Informati-
vo Valladolid-Aranda de Duero, de la Autovía del
Duero A-11, y la autovía Valladolid-León A-60.

La autovía A-11, en su tramo Valladolid-Aranda de
Duero, tiene actualmente el estudio informativo con el
expediente de información publica realizado y pendien-
te de la DIA.

La situación de la autovía A-60, Valladolid-León, en
lo que respecta a la provincia de Valladolid, es la
siguiente:

— Tramo: Valladolid-Villanubla: con orden de estu-
dio para la redacción del proyecto de construcción, de
fecha 21 de septiembre de 2004.

— Tramo: Villanubla-Santas Martas: con orden de
estudio para la redacción del estudio informativo.

En cuanto a la unión de Valladolid con Segovia,
dicha carretera pertenece a la Red Autonómica por lo
que la mencionada conexión por autovía es competen-
cia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Previsiones acerca de modificar el trazado del
AVE Madrid-Valencia a su paso por las poblaciones de
L’Horta Sud de Valencia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está abierto a analizar,
coordinadamente con todas las partes, aspectos mejo-
rables que tengan el mayor grado de consenso posible
en relación con el proyecto de la línea de Alta Veloci-
dad Madrid-Valencia en la Comarca de L’Horta. Para
ello ya se está en contacto con los municipios interesa-
dos a los efectos de estudiar esas posibles mejoras del
proyecto contratado.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Plantilla de funcionarios del centro penitencia-
rio de Picassent en Valencia, así como ratio por in-
ternos.

En la Relación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias en el cen-
tro penitenciario de Valencia están contempladas 959
plazas, si bien debe entenderse que de las mismas, 10
plazas (5 médicos Personal Contratado Interino y 5
ATS Personal Contratado Interino) sólo son para cubrir
las vacaciones, permisos y licencias del personal sani-
tario, por lo que no deberían contabilizarse como tales.

A raíz del último concurso general de traslados
niveles 15-22 este centro contó con 8 funcionarios más.
Además, se destinaron 7 funcionarios interinos, por lo
que aumentó el número de sus efectivos en 15.

El número de efectivos en el momento actual es de
893 después de finalizados los respectivos concursos
de traslados, a excepción del concurso de sanidad peni-
tenciaria (médicos y ATS).

Por lo que su ratio, teniendo en cuenta que el núme-
ro de internos es de 2.370, estadística del 1 de octubre
de 2004, es de 2,653.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010123 a 184/010129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Estado de ejecución de diversos proyectos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP)

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, de las inversiones previstas por la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2004, a 30/06/2004.

Respuesta:

Se remite en anexo resumen de las inversiones reali-
zadas en la provincia de Huesca a 30 de junio de 2004.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

148

A
N

E
X

O



184/010142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones acerca de firmar un convenio con
el Ayuntamiento de Nerja (Málaga) para la cesión de la
antigua carretera N-340.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Nerja en Sesión Plenaria de 1
de junio de 1998 acordó «solicitar al Ministerio de
Fomento la cesión al Ayuntamiento de Nerja del tramo
de la CN-340 comprendido entre el límite con el térmi-
no municipal de Torrox, p.k. 288,550 y el extremo
oriental de Maro, p.k. 296,000, una vez realizadas por
el Ministerio de Fomento las actuaciones para acondi-
cionamiento de dicho tramo».

Posteriormente en Sesión Plenaria de 9 de agosto de
2001, el Ayuntamiento de Nerja dice que «ante la
reciente puesta en funcionamiento del tramo completo
entre Torrox y Maro y entrada en vigor la Orden Minis-
terial de 23 de julio de 2001, consideramos convenien-
te acomodar la pretensión municipal a los términos y
condiciones de dicha Orden, en los que la ejecución de
dichas actuaciones es atribuida al Ayuntamiento, con-
tando con una aportación económica estatal» y, en con-
secuencia, reitera ante el Ministerio de Fomento su
solicitud de transferencia ajustada a la reiterada Orden.
Dicha petición se encuentra actualmente en estudio.

La valoración de los tramos a ceder se realiza según
la O.M. de 23 de julio de 2001, siendo el baremo máxi-
mo a aplicar el siguiente:

Carreteras de una sola calzada: hasta 180.303,63
E/km (30 M/ptas/km)

Carreteras de doble calzada: hasta 300,506,05 E/km
(50 M/ptas/km).

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Medidas de apoyo otorgadas por la Adminis-
tración a las familias afectadas por la enfermedad de
Sanfilippo.

Respuesta:

La enfermedad de Sanfilippo, es una enfermedad
rara metabólica, que pertenece al grupo de las mucopo-
lisacaridosis. Además de las actuaciones en materia de
investigación señaladas en la respuesta a la pregunta de
S.S. n.° de expediente 184/10167, cabe señalar que las
prestaciones sanitarias que el Sistema Nacional de
Salud de nuestro país facilita a las personas con la
enfermedad de Sanfilippo son, como para el resto, muy
amplias, no diferenciando la normativa prestaciones
específicas para colectivos determinados, y compren-
de, como recoge la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud un
conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, tera-
péuticos, rehabilitadores y de promoción y manteni-
miento de la salud dirigidos a los ciudadanos.

Como señala la citada Ley de Cohesión y Calidad,
además de las prestaciones que se facilitan en el ámbito
de la Atención Primaria y Especializada, se facilita la
prestación farmacéutica, la prestación ortoprotésica, la
prestación de productos dietéticos, el transporte sanita-
rio, la atención de urgencia y la atención sociosanitaria.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Contactos realizados por el Gobierno con la
empresa concesionaria de la autopista AP-7 para la
construcción de un tercer carril por sentido en el tramo
El Vendrell-L’Hospitalet de L’Infant.

Respuesta:

Se han mantenido contactos preliminares entre la
Administración y la sociedad concesionaria titular del
tramo de que se trata de la autopista de peaje AP-7.
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En el momento actual se están identificando y valo-
rando las implicaciones y el alcance que pueda tener la
medida interesada, a fin de adoptar la decisión opor-
tuna.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la publicación por
parte de la Dirección General de la Marina Mercante
(Salvamento Marítimo) de unas recomendaciones de
«Seguridad en las actividades náuticas» para el año
2004 en distintas lenguas, incluyendo un supuesto idio-
ma valenciano.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 3.2 de la Constitución
española y con el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/1982,
de 1 julio, por la que se aprueba el Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Valenciana, el valenciano es un
idioma oficialmente reconocido. El citado artículo 7
textualmente dispone:

«Los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autó-
noma son el valenciano y el castellano».

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU)

Asunto: Contactos realizados por el Gobierno con la
empresa concesionaria de la autopista AP-7 para la

construcción de un tercer carril por sentido en el tramo
Maçanet de la Selva-La Jonquera.

Respuesta:

No se han iniciado contactos entre la Administra-
ción y la sociedad Autopistas, Concesionaria Española,
S.A., titular del tramo de que se trata de la autopista de
peaje AP-7, para tratar de la posible construcción de un
tercer carril entre La Selva y La Jonquera.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx)

Asunto: Ejecución del proyecto de recuperación
ambiental de las salinas y marismas de Vilaboa, térmi-
no municipal de Vilaboa (Pontevedra).

Respuesta:

El proyecto «Recuperación ambiental de las salinas
y marismas de Vilaboa, término municipal de Vilaboa»
se encuentra pendiente de la puesta en disposición por
parte del Ayuntamiento de los terrenos necesarios para
la ejecución de la actuación prevista.

El inicio de la ejecución se prevé para el año 2005 y
su plazo de ejecución variará según las ofertas que se
presenten a la licitación de las obras.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)
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Asunto: Diferencias existentes entre el proceso llevado
a cabo en la construcción de la Villa Olímpica de Bar-
celona 92 y la posterior venta libre de los inmuebles, y
la posibilidad que se barajó de aplicar un método simi-
lar sobre suelo portuario para la financiación de las
inversiones que se derivan de la organización de la
Copa América.

Respuesta:

El Gobierno está interesado en que la organización
de la Copa América sea un éxito y está comprometido
en que tenga la financiación adecuada, en función de
las necesidades de este acontecimiento.

Respecto a los suelos donde se construyeron las
viviendas de la Villa Olímpica, se indica que éstos no
eran de domino público portuario.

Por el contrario, los suelos del Puerto de Valencia
para la posible construcción de viviendas son terrenos
de dominio público portuario y, antes de su desafecta-
ción para un posible uso residencial, deberían ser
declarados no necesarios para la actividad portuaria,
terrenos que en la actualidad se encuentran en plena
explotación portuaria y que son necesarios para el desa-
rrollo de las actividades actuales del Puerto de Va-
lencia.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Medios de que dispone el Ministerio de
Fomento en materia de salvamento y seguridad maríti-
ma en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los buques de salvamento están destinados espe-
cialmente a proveer de un soporte de atención a las
emergencias, más dedicado hacia el remolque o a otros
servicios especializados, además de la lucha contra la
contaminación marina.

Disponen todos ellos de equipos para la recogida de
hidrocarburos de la superficie del mar, tales como recu-
peradores («skimers»), barreras de confinamiento y
concentración, unidades de potencia para el acciona-
miento de equipos, etc. Los buques de salvamento
«Punta Mayor» y «Remolcanosa V» atienden las emer-
gencias en la zona de la provincia de Málaga cuando se
requiere un medio de estas características, sin perjuicio
de que los demás buques de salvamento de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima puedan ser des-
plazados a la zona si por las características de la emer-
gencia se estima conveniente.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima,
cuenta con la embarcación de intervención rápida de
15 metros de eslora «Salvamar Vega», con base opera-
tiva habitual establecida en Málaga.

Los centros de coordinación de salvamento maríti-
mo de Tarifa, Algeciras y Almería proveen en la zona, a
las Autoridades Marítimas principalmente de los servi-
cios de búsqueda y salvamento de la vida humana en la
mar, seguimiento del tráfico marítimo y prevención y
lucha contra la contaminación marina. Además de los
medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima, coordinan también los medios de otras
administraciones u organismos que hayan sido puestos
a disposición para atender una determinada emer-
gencia.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene además, a
través de un plan de actuación conjunta anual otras 30
embarcaciones de salvamento, de las cuales, una tiene
su base habitual en la provincia de Málaga.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Andalucía», con base en Jerez de la Frontera,
es activado para atender las emergencias que requieran
un medio de estas características en la provincia de
Málaga y en otras zonas donde se necesite.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 428 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos que mantienen conti-
nuamente tripuladas 42 lanchas de intervención rápida
y 3 buques de salvamento.

Además se proveen las personas necesarias debida-
mente cualificadas, para tripular el resto de las unida-
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des contratadas (9 buques de salvamento), así como
para tripular las unidades aéreas (5 helicópteros).

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Evolución del número de pasajeros en vuelos
domésticos en el aeropuerto de Málaga durante el año
2003.

Respuesta:

La evolución del número de pasajeros nacionales
que han utilizado el aeropuerto de Málaga durante los
meses del año 2003 ha sido la siguiente:

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Usos previstos para el inmueble de la Coman-
dancia Militar de Marina del paseo de La Farola de
Málaga.

Respuesta:

El edificio de la Comandancia Militar de Marina,
ahora de la Comandancia Naval, mantiene sus usos.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Fecha prevista para la firma del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento
de Ronda (Málaga) para la cesión del Cuartel de la
Concepción.

Respuesta:

No consta la existencia de ningún Convenio nego-
ciado con el Ayuntamiento de Ronda en la anterior
legislatura, en relación con el Cuartel de la Concep-
ción.

Es cierto, sin embargo, que a partir del mes de julio
del presente año se han mantenido conversaciones con
el Ayuntamiento en relación al citado cuartel.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS)

Asunto: Inspecciones efectuadas a las bases de heli-
cópteros de lucha contra incendios forestales en Gali-
cia, en los años 2003 y 2004.

Respuesta:

Las bases inspeccionadas en Galicia, así como las
fechas de las inspecciones se detallan en el anexo
adjunto.

Con respecto a la compañía adjudicataria del con-
trato, se señala la competencia de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Con respecto a las compañías operadoras, que han
sido inspeccionadas, son las que a continuación se
detallan:

Año 2003: Helicsa y Helieuropa.
Año 2004: Helicsa, TAS/Helisureste, Sky Helicop-

ters y Heliseco.

En relación a los hechos apreciados, se indica lo
siguiente:

Período 2003-2004:
Con respecto al mantenimiento y al material de

vuelo:

• En algunas inspecciones se detectó la no disponi-
bilidad en la Base del Manual de Organización de Man-
tenimiento de la Compañía.

• En una ocasión se encontró una aeronave con el
Certificado de Aeronavegabilidad administrativamente
caducado.

• En una ocasión no se mostró en el momento de la
inspección evidencia documental del pago del seguro
correspondiente a una aeronave.

• En la Base de Becerreá en una inspección se
detectó la no disponibilidad de los formatos de mante-
nimiento necesarios de una aeronave en régimen de
«wet-lease» (partes de vuelo, partes de almacén, hoja
de control de montajes).

• En la Base de Becerreá en una inspección se
detectó que los manuales de mantenimiento de deter-
minada aeronave de régimen de «wet-lease» estaban
incompletos, e igualmente se detectó la falta de equipo
de utillaje completo necesario para la realización del
mantenimiento de dicha aeronave.

• En la Base de Lomba y en la Base de Toén no se
mostró en el momento de las inspecciones evidencia
documental de las aprobaciones de una modificación
menor correspondiente a la instalación de los equipos
de comunicaciones no-aeronáuticos, para las aeronaves
destinadas en dichas bases.

• En la base de Lomba en alguna inspección no se
mostró evidencia documental, de las aprobaciones
correspondientes de los Bambi y las Cestas, para las
aeronaves destinadas en dicha base.

• En una ocasión no se mostró en el momento de la
inspección evidencia documental del cambio de filtro
del combustible, e igualmente se detectó que las pasti-
llas de análisis del combustible se encontraban cadu-
cadas.

Con respecto al área de Operaciones:

• En alguna ocasión se detectó la no disponibilidad
en la Base del Manual Básico de Operaciones.

• En alguna ocasión se detectó la no disponibilidad
en la Base de los partes de vuelo de la Compañía.

• En alguna ocasión se detectó un posible incum-
plimiento de lo establecido en los apartados 3.c) y 3f)
del Anexo I a la Circular Operativa 16-B, en lo relativo
al descanso parcial en tierra y al lugar de descanso.

• En alguna ocasión se detectó la no disponibilidad
en la Base del formato correspondiente a la programa-
ción de todas las tripulaciones.

Por último, en relación a las medidas adoptadas, se
indica que con respecto al año 2003, en la mayoría de
los casos se concedió un breve período de tiempo para
el cierre de las discrepancias, quedando la práctica tota-
lidad de éstas corregidas.

Con respecto al año 2004, actualmente está todavía
abierto el período de recogida de información de las
inspecciones efectuadas a las bases, así como del análi-
sis de las deficiencias encontradas por si fueran objeto
de incoación de expediente administrativo.

Igualmente se procederá a realizar un análisis esta-
dístico de la información recabada con el fin de detec-
tar tendencias y corregirlas adecuadamente.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Envío de la nueva serie de Trenes Regionales
Diésel (TRD) a Galicia.

Respuesta:

RENFE está estudiando el número de vehículos de
la serie 598 que se enviarán a Galicia. Existe la firme
voluntad de que dos de ellos estén en servicio a lo largo
del mes de diciembre de 2004. La adscripción definiti-
va de vehículos de la serie interesada, se hará a lo largo
del primer semestre de 2005.

Se va a sustituir el material diesel automotor serie
593 y se van a emplear en el corredor Vigo-A Coruña.

Se señala asimismo, que no existe un acuerdo entre
RENFE y la Xunta de Galicia para incorporar 16 vehí-
culos a los servicios regionales gallegos.

El compromiso que ha adquirido RENFE queda
recogido en el Convenio para 2004, pendiente de firma
por ambas partes, pero ya negociado que en su estipu-
lación 5.ª «Otros compromisos» dice así: «RENFE se
compromete a adscribir de forma permanente y exclu-

siva en el corredor Vigo-A Coruña dos de los vehículos
que se adquieran como consecuencia del concurso para
la construcción y suministro de Trenes Regionales Die-
sel, actualmente en construcción, para prestar los servi-
cios Exprés, por disponer éstos de mayor número de
plazas».

La explotación de los servicios ferroviarios regiona-
les se realiza mediante la adscripción de los vehículos
más adecuados teniendo en cuenta el tráfico de viaje-
ros, el parque de trenes existente y las condiciones de
la infraestructura, así como la evolución de las mismas
obras de infraestructura que se llevan a cabo.

El último Convenio firmado entre RENFE y la Junta
de Galicia perdió su vigencia en diciembre de 2003. En
la actualidad se encuentra ya negociado y pendiente de
firma el nuevo Convenio para 2004, donde se mantie-
nen los mismos servicios convenidos hasta ahora, y se
adquiere el compromiso por parte de RENFE de intro-
ducir el nuevo material serie 598, como se ha indicado
anteriormente.

Por lo que a infraestructuras se refiere, el Convenio
de colaboración para la mejora de la red ferroviaria
interior gallega contempla la mejora de dicha red de
forma tal que el ferrocarril desempeñe un papel eficaz
como modo de transporte de viajeros, en las debidas
condiciones de seguridad, velocidad, capacidad y con-
fort, y constituya una alternativa competitiva frente a
otros modos de transporte.

Por otra parte, el citado Convenio de colaboración,
de fecha 20 de septiembre de 2000 y actualmente en
vigor, contempla su vigencia para el período 2000-
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2007, pudiendo ser prorrogado por mutuo acuerdo de
las partes.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias no se puso en contacto con
don Jesús Calvo para escuchar sus alegaciones antes de
anunciar públicamente su cese como director del cen-
tro penitenciario de Alcalá-Meco.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias a través de la Subdirectora General de la Inspec-
ción, se puso en contacto con don Jesús Calvo para
comunicarle su cese en el puesto de libre designación
que venía desempeñando, como director del centro
penitenciario de Madrid II, y se le participaron los
motivos a la vez que se escucharon sus alegaciones.
Todo ello con anterioridad a que los medios de comu-
nicación se hicieran eco de tal noticia y publicaran su
cese.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
que es el método más adecuado el que un director de
centro penitenciario se entere de su cese a través de los
medios de comunicación y mientras está de vacaciones.

Respuesta:

Los directores de los centros penitenciarios, en aten-
ción a la naturaleza de sus funciones, son cargos nom-
brados mediante el procedimiento de libre designación
y como tal podrán ser cesados discrecionalmente.

La resolución por la que se acuerda su cese, ha sido
notificada personalmente y no a través de un medio de
comunicación.

En cuanto al momento, será el que el órgano com-
petente considere más adecuado a las circunstancias
que lo motivaron.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010261 y 184/010262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que ha obtenido la Dirección
General de la Policía de sus primeras conversaciones
oficiales con el Sindicato Unificado de Policía (SUP).

Respuesta:

Las primeras conversaciones del Director General
de la Policía con el Sindicato Unificado de Policía
(SUP), se han desarrollado en un contexto de plena nor-
malidad, en el marco de relaciones habituales de la
Administración con los Sindicatos. En su transcurso,
los interlocutores sindicales expusieron a los nuevos
responsables de la Dirección General de la Policía, las
principales cuestiones que atañen a las condiciones
socio-profesionales y de prestación de los servicios
policiales y las inquietudes sindicales al respecto.

Los Sindicatos con representación en el Cuerpo
Nacional de Policía con los que se ha reunido el Direc-
tor General de la Policía, además del ya mencionado
SUP, han sido los siguientes:

Unión Federal de Policía (UFP), Confederación
Española de Policía (CEP), Sindicato Profesional de
Policía (SPP) y Sindicato de Comisarios (SC). Las reu-
niones con todos ellos se han desarrollado en la misma
línea menciona a anteriormente.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
que los planes territoriales o urbanísticos de las Admi-
nistraciones deberían ser previamente informados
desde la perspectiva de la seguridad antes de su apro-
bación.

Respuesta:

Tanto los especialistas en urbanismo como los del
campo de la seguridad comparten el criterio —reforza-
do por estudios empíricos— de la fuerte interrelación
entre la planificación urbanística y las condiciones
objetivas y subjetivas que intervienen en la seguridad.
La planificación urbanística —y el conjunto de condi-
ciones y actividades que de ella se derivan sobre un
territorio determinado—, es, por tanto, un factor muy
importante sobre las condiciones y niveles de seguri-
dad que los ciudadanos y las instituciones pueden dis-
frutar cotidianamente en su vida social o económica
sobre un determinado territorio.

Por ello, el Ministerio del Interior comparte e
impulsará —porque así se refleja además en el Progra-
ma Electoral del Partido que sustenta al Gobierno—,
que se realicen programas transversales con las Admi-
nistraciones e Instituciones con responsabilidad en la
actividad urbanística, en pro de un diseño de los espa-
cios públicos que favorezca las condiciones y los facto-
res que intervienen en la seguridad.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Tipo de aviones en los que se están desplazan-
do los contingentes de las Fuerzas Armadas Españolas

integradas en la Fuerza Internacional de Asistencia a la
Seguridad en Afganistán, así como medidas de seguri-
dad de que disponen.

Respuesta:

1. El Ministerio de Defensa ha utilizado aviones
C-130 Hércules y Boeing 707 del Ejército del Aire, y
aviones Boeing 767-300 de la Compañía Air Europa
para el despliegue del contingente español en ISAF.

2. La información relativa a los medios de seguri-
dad de los aviones contra ataques de misiles es clasifi-
cada.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Realización de encargos a la empresa IZAR
por la Armada para ayudar a dicha empresa.

Respuesta:

1. Se han iniciado los expedientes de contratación
para la construcción de un Buque de Aprovisionamien-
to de Combate (BAC) y 12 lanchas de desembarco.

2 y 3. La construcción de nuevos buques obedece
a las necesidades de la Armada.

4. Se señala el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2005 que se encuentra en
trámite en el Parlamento, y en el que se recoge la infor-
mación que se solicita.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Obras de modernización previstas por la
Armada para el grupo de proyección de la Flota.

Respuesta:

El grupo de proyección de la Flota está compuesto
por el portaaviones «Príncipe de Asturias», las seis fra-
gatas Clase «Santa María» y el buque de aprovisiona-
miento «Patiño». Las obras de modernización afecta-
rán al sistema de combate de los buques que forman
este grupo, implicará mejoras en su habitabilidad, así
como en su capacidad de supervivencia.

Se está contratando, con IZAR, la elaboración del
proyecto al objeto de determinar el alcance de las obras
así como su coste total.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP)

Asunto: Previsiones acerca de la creación de los acce-
sos terrestres al puerto exterior de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está elaborando actual-
mente el Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
porte (PEIT) en cuyo marco se definirán las actuacio-
nes a realizar en el conjunto de la red ferroviaria y en lo
que se refiere a los accesos a los puertos en particular.

Mientras se elabora este Plan, la Autoridad Portua-
ria de Ferrol está elaborando un estudio informativo del
acceso ferroviario, estudio que permitirá disponer de
los datos necesarios para poder adoptar las decisiones
necesarias en relación a este acceso ferroviario.

Asimismo, se indica que la redacción del proyecto
de construcción de la carretera de acceso al Puerto
Exterior de Ferrol está en su fase final. El proyecto se
redacta teniendo en cuenta la posibilidad de ampliación

a dos calzadas, cuando la demanda de tráfico lo re-
quiera.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Criterios para escoger a las Organizaciones no
Gubernamentales a las que convocará a la reunión del
Consejo Nacional de Seguridad.

Respuesta:

La composición del Consejo Nacional de Seguridad
Ciudadana está claramente explicitada en la norma por
la cual se creó. En ella se establece, además, que la Pre-
sidencia puede invitar para su asistencia al Pleno a
«otras representaciones de instituciones o entidades»,
en cuyo caso se tendrán en cuenta criterios tanto de
relación entre los fines y actividades de tales institucio-
nes o entidades con el ámbito de la seguridad pública,
como el de mayor representatividad de dichas organi-
zaciones invitadas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Centros de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias en los que no se desarrollan progra-
mas de apoyo psicosocial a internos drogodepen-
dientes.
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Respuesta:

Con ocasión de la política que se ha desarrollado en
años anteriores en materia de drogodependencias, la
intervención psicosocial con internos drogodependien-
tes resulta deficitaria.

La intervención psicosocial va dirigida a la mejora
en la competencia psicológica y social, para favorecer
la adquisición y desarrollo de instrumentos, actitudes,
habilidades, recursos y aprendizajes que ayuden a
mejorar el desenvolvimiento personal, familiar, social
y laboral de los drogodependientes.

La intervención psicosocial es crucial en los dro-
godependientes que están en tratamiento con metado-
na y en los que están en tratamiento de deshabitua-
ción.

Referido a los internos que están en tratamiento con
metadona, únicamente se realiza intervención psicoso-
cial con el 15 % de los internos que están en este tipo
de tratamiento, es decir, en el 2,62 % del total de la
población penitenciaria No se desarrolla programa
específico de intervención psicosocial para internos en
tratamiento con metadona en los centros penitenciarios
de Albolote, Algeciras, Huelva, Sevilla, Ibiza, Arrecife
de Lanzarote, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz
de La Palma, Tenerife, Ávila, Ceuta, Badajoz, Cáceres,
A Lama, Lugo Monterroso, Teixeiro, Madrid Cis,
Madrid 4, Pamplona, Nanclares de la Oca, San Sebas-
tián, Alicante 2 y Valencia.

Referido a la deshabituación, únicamente están en
este tipo de programa el 5,48 % de la población peni-
tenciaria No se desarrolla programa específico de inter-
vención psicosocial para internos en tratamiento de
deshabituación en los centros penitenciarios de Algeci-
ras, Puerto 1, Ibiza, Arrecife, Ávila, La Moraleja, A
Lama, Lugo Monterroso, Logroño, Madrid Cis, Murcia
y Alicante Cumplimiento.

En definitiva, el 8,1 % de la población penitenciaria
recibe intervención psicosocial por su condición de
drogodependiente. Si se estima que el 46,2 % de las
personas que ingresan en prisión consumía heroína y/o
cocaína en el mes previo al ingreso, hay un déficit asis-
tencial muy marcado, el 38,1 % de la población peni-
tenciaria no recibe intervención psicosocial por su con-
dición de drogodependiente.

Para desarrollar actuaciones dirigidas a incrementar
la intervención psicosocial con internos drogodepen-
dientes, en la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias se ha constituido una Comisión con profesio-
nales de diferentes ámbitos. Además de esto, y con el
mismo objetivo, se han establecido relaciones con la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas, con el fin de suscribir un protocolo de colabo-
ración para desarrollar, conjuntamente con las comuni-
dades autónomas, intervenciones dirigidas a la forma-
ción de profesionales, a incrementar la eficacia de los
programas con drogodependientes en centros peniten-

ciarios y a la implantación de recursos de reinserción
social.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olabarría Muñoz, Emilio (GV-PNV)

Asunto: Coste económico de la exhibición aérea reali-
zada por el Grupo Acrobático del Ejército Español
Águila, sobre la ciudad de Vitoria-Gasteiz el día 18 de
septiembre de 2004.

Respuesta:

La patrulla acrobática «Águila» está compuesta por
recursos humanos y materiales destinados en la Acade-
mia General del Aire y cuya misión principal es el
entrenamiento de los pilotos del Ejército del Aire. Los
costes de operación de las aeronaves y tripulaciones
que componen la patrulla están incluidos en los crédi-
tos asignados a la Academia General del Aire para ins-
trucción y adiestramiento, no suponiendo, por tanto,
incremento de coste alguno.

Es voluntad manifiesta del Ministerio de Defensa
difundir entre todos los ciudadanos el inequívoco espí-
ritu de servicio de las Fuerzas Armadas a la sociedad
de la que forman parte y a los valores democráticos que
la sustentan. Siendo éste el objetivo básico de la llama-
da «Cultura de la Defensa» a la que contribuyen actos
como el de Vitoria-Gasteiz, y en modo alguno es inten-
ción del Ministerio alterar el clima de consenso y sosie-
go político a los que alude Su Señoría.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010498, 184/010501, 184/010506, 184/010512,
184/010514 y 184/010516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Cierre de diversas estaciones de tren en la pro-
vincia de Zaragoza durante los tres próximos años.

Respuesta:

Las estaciones de tren tienen básicamente dos fun-
ciones, la regulación del tráfico y la atención a los via-
jeros, siendo las paradas de trenes independientes de la
existencia de personal y/o edificio de estación.

Conforme a estas premisas, desde hace tiempo se
está procediendo, al objeto de conseguir una mejor ges-
tión, a una nueva reorganización, en virtud de la cual
estaciones que no son necesarias para la regulación del
tráfico tienden a transformarse en estaciones sin pre-
sencia permanente de personal.

En el caso concreto de las estaciones interesadas por
Su Señoría, no intervienen en el proceso de regulación
de tráfico ferroviario; por tal motivo, no cuentan con
personal dedicado a estas funciones.

Esta situación es totalmente compatible con el man-
tenimiento de las condiciones básicas de la explotación
y, por lo tanto, con su funcionamiento, la estación con-
tinúa dando al público los mismos servicios: parada de
trenes que permiten el acceso y bajada de viajeros. La
circulación se controla, con toda garantía de seguridad,
desde un puesto central, y los usuarios pueden obtener
sus billetes a través del Interventor en Ruta en el propio
tren o mediante los sistemas alternativos que los opera-
dores habiliten al efecto.

Por otra parte, las estaciones ubicadas en líneas
cuya regulación del trafico ferroviario está centralizada
(CTC), con toda garantía de seguridad y aumentando la
capacidad de dicho tráfico, tienen la consideración de
estaciones abiertas sin presencia permanente de perso-
nal, ya que, como ha quedado indicado, siguen parando
trenes.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Procedimiento de contratación de los expertos
para la elaboración del nuevo plan de infraestructuras.

Respuesta:

Los trabajos de realización del plan interesado se
llevan a cabo según el siguiente modelo operativo:

Se ha constituido un Grupo de Seguimiento del plan
en el Ministerio de Fomento, en el que están represen-
tadas todas las Direcciones Generales, Entes y Empre-
sas del Departamento. Este grupo se encarga de la
supervisión del desarrollo del Plan y de la coordinación
de las aportaciones de dichas Direcciones, Entes y
Empresas a la elaboración del Plan.

Colabora en la elaboración del PEIT, en los temas
técnico-científicos involucrados, tales como desarro-
llos metodológicos, diagnóstico, escenarios prospecti-
vos, o indicadores de seguimiento, el Centro de Investi-
gación del Transporte de la Universidad Politécnica de
Madrid. Se ha procedido de forma complementaria a la
realización de una serie de estudios sobre aspectos
específicos del Plan, orientados a completar la disponi-
bilidad de información de base y a desarrollar instru-
mentos metodológicos específicos. Cada uno de estos
trabajos ha sido realizado por el experto o grupo de
expertos (empresas de consultoría y equipos universita-
rios) que se ha considerado más adecuado en función
de su experiencia y de la necesidad de realizar los
correspondientes trabajos en los meses de julio y
agosto.

El conjunto de trabajos de asistencia técnica contra-
tados asciende a 250.000 euros aproximadamente. En
todo el proceso se han cumplido estrictamente las pres-
cripciones de la legislación vigente en materia de con-
tratación pública.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Unidades conjuntas de desactivación de explo-
sivos previstas en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.
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Respuesta:

En este momento no se pueden avanzar característi-
cas concretas, sobre composición o medios de Unida-
des conjuntas de desactivación de explosivos en el seno
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ya
que éste es un proyecto en fase de estudio, que deberá
conformar los principios de actuación y coordinación
entre las Unidades de Desactivación de Explosivos de
ambos Cuerpos estatales.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Autoridad o centro directivo del Ministerio del
Interior encargado de realizar un estudio sobre el des-
pliegue territorial de los Cuerpos de Seguridad del
Estado con el fin de impulsar las modificaciones que
fuesen necesarias.

Respuesta:

El diagnóstico previo sobre las capacidades en
recursos humanos de los Cuerpos de Seguridad del
Estado —así como sobre su actual adecuación a varia-
bles o factores tales como población, tasas de crimina-
lidad, territorio o nuevas amenazas en el campo de la
seguridad— ha puesto de relieve ciertas disfunciones o
inadaptación de tales recursos, tanto en su volumen
como en su distribución, en relación con aquellos fac-
tores o variables relevantes en la planificación y presta-
ción de los servicios de seguridad.

Por ello, el Ministerio del Interior, a través de la
Secretaría de Estado de Seguridad, está llevando a cabo
un estudio sobre el despliegue de los Cuerpos de Segu-
ridad del Estado con la finalidad de, en el menor plazo
posible, impulsar las modificaciones que, en su caso,
permitan mejorar la eficacia y la eficiencia en las res-
puestas de dichos Cuerpos a las demandas de seguridad
de los ciudadanos y a los nuevos retos a los que se debe
hacer frente en esta materia.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Forma en que se piensa regular el derecho de
asociación profesional de los miembros de la Guardia
Civil.

Respuesta:

El artículo 9 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, establece que la Guardia Civil
es un instituto armado de naturaleza militar, dependien-
te del Ministro del Interior en el desempeño de las fun-
ciones que tal Ley le atribuye, y del Ministro de Defen-
sa en el cumplimiento de las misiones de carácter
militar que éste o el Gobierno le encomienden.

Debido al carácter militar de la Guardia Civil, se
habrá de tener en cuenta el artículo 181 de la Ley
85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas de
las Fuerzas Armadas, según el cual las Fuerzas Arma-
das, por cuyos intereses vela el Estado, no podrán par-
ticipar en sindicatos y asociaciones con finalidad rei-
vindicativa. Los militares podrán pertenece a otras
asociaciones de carácter religioso, cultural, deportivo o
social.

Por su parte, la Sentencia del Tribunal Constitución
219/2001, de 31 de octubre, define cuáles son los lími-
tes entre los que se puede desarrollar el ejercicio del
derecho de asociación de los miembros de las Fuerzas
Armadas, que persigan la satisfacción de los intereses
económicos, sociales o profesionales.

Es precisamente la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, el marco
legal adecuado para la constitución de las asociaciones
permitidas a los miembros de la Guardia Civil.

Cuestión distinta, sería la pretensión de regular las
asociaciones de finalidad reivindicativa o de carácter
sindical para la Guardia Civil, actualmente no permiti-
das, que se debería regular en su caso a través de la pro-
mulgación de una Ley Orgánica.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la creación de las ofici-
nas de contratación en los países de origen de los inmi-
grantes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El artículo 39 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, redactado conforme la
Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, establece
en su apartado 6 que las ofertas de empleo para trabaja-
dores extranjeros que se encuentren en el exterior se
orientarán preferentemente hacia los países con los que
España haya firmado acuerdos sobre regulación y orde-
nación de flujos migratorios, siendo estos países: Ecua-
dor, Colombia, Marruecos, República Dominicana,
Polonia, Rumania y Bulgaria.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
diciembre de 2003 establece el contingente de trabaja-
dores extranjeros de régimen no comunitario en Espa-
ña para el año 2004. En el mismo se dispone que la
selección de estos trabajadores se llevará a cabo en la
forma prevista en el Acuerdo de regulación aplicable,
con la participación en su caso de la Dirección General
de Inmigración o del Área o Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales afectada, pudiendo participar las
organizaciones empresariales, los empresarios ofertan-
tes o sus representantes.

Los mencionados Acuerdos de aplicación estable-
cen la forma en que se seleccionarán los candidatos
con especial referencia a la valoración y evaluación
de los requisitos profesionales exigibles, establecién-
dose la constitución a tales efectos de una Comisión
Mixta de Selección formada por representantes de las
Administraciones española y del país de origen del
trabajador extranjero, pudiendo participar en ella el
correspondiente empleador o empresario español que
va a recibir los servicios del citado trabajador extran-
jero.

Por todo lo anterior, para proceder a contratar a tra-
bajadores extranjeros en sus países de origen, de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000
y disposiciones de desarrollo, las selecciones y poste-
riores contrataciones de trabajadores extranjeros en el
exterior se realizarán preferentemente con aquellos paí-
ses con los que España tiene firmados Acuerdos sobre
regulación y ordenación de flujos migratorios, en la
forma en la que se establezca en cada Acuerdo, creán-
dose a tales efectos Comisiones Mixtas de Selección
formadas por representantes de ambas Administracio-

nes con la posible participación del correspondiente
empresario o empleador.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la
Ley del Mecenazgo.

Respuesta:

En este momento no se está planteando una modifi-
cación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régi-
men Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo (BOE de 24 de
diciembre).

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y acondi-
cionamiento de las estaciones ferroviarias de la línea
Zaragoza-Valencia.

Respuesta:

La previsión de inversiones de RENFE para los dos
próximos años en la línea Zaragoza-Valencia son las
siguientes:

— Señalización en las estaciones de Sarrión, Mora
de Rubielos y Barracas.
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— Construcción de aparcamiento, reforma de la
cubierta y operaciones propias de mantenimiento en la
estación de Teruel.

— Remodelación de zona comercial en la estación
de Valencia Nord.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y acondi-
cionamiento de las estaciones ferroviarias de la línea
Zaragoza-Arcos de Jalón.

Respuesta:

La previsión de inversiones de RENFE para los dos
próximos años en la línea Zaragoza-Arcos de Jalón
son:

— Sustitución de cubierta en la estación de Santa
María de Huerta.

— Sistema de información al viajero en estaciones
de la línea Guadalajara-Ariza, afecta a las estaciones
de Santa María de Huerta, Ariza y Arcos de Jalón.

— Sistema de información al viajero en estaciones
de los trayectos de Ariza-Casetas y Luceni-Lleida-Sant
Vicenç de Calders, que afecta a 19 estaciones situadas
entre Zaragoza y Arcos de Jalón.

Iluminación y refugio en la estación de Cetina, en
virtud del Convenio suscrito con el Ayuntamiento el 1-
12-2003.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y acondi-
cionamiento de las estaciones ferroviarias de la línea
Zaragoza-Canfranc.

Respuesta:

La previsión de inversiones de RENFE para los dos
próximos años en la línea Zaragoza-Canfranc son:

— Instalación de semibarreras automáticas y servi-
cio intermitente en la estación de Ayerbe.

— Instalación depuradora de agua potable en Pla-
sencia del Monte.

— Sistema de información al viajero en estaciones
de los trayectos de Ariza-Casetas y Luceni-Lleida-Sant
Vicenç de Calders, que afecta a las estaciones de Tar-
dienta, Zuera y Villanueva del Gállego.

— Iluminación y refugio en la estación de Cetina.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y acondi-
cionamiento de las estaciones ferroviarias de la línea
Zaragoza-Monzón-Lleida.

Respuesta:

La previsión de inversiones de RENFE para los dos
próximos años en la línea Zaragoza-Monzón-Lleida
son:

— Sistema de información al viajero en estaciones
de los trayectos Luceni-Lleida-San Vicenç de Calders,
que afecta a las estaciones de Sariñena, Monzón-Río
Cinca, Binéfar y Grañén.

— Construcción de aparcamiento subterráneo,
construcción de un nuevo edificio multiusos ferrovia-
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rios y adquisición de nuevas plantas enfriadoras en la
estación de Lleida.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Comentarios públicos realizados por los más
importantes responsables del Ministerio del Interior
acerca de la organización, estructura y medios de los
servicios de información de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y sus necesidades, estando decla-
rados secretos por la instrucción de la Secretaría de
Estado de Seguridad de 14 de octubre de 1998.

Respuesta:

Ningún responsable del Ministerio del Interior ha
revelado en ningún momento ni la organización ni la
estructura ni los medios personales, materiales o tecno-
lógicos de que disponen los servicios de información
de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

Cuestión distinta ha sido el anuncio por el Gobierno
de que los referidos recursos de los servicios de infor-
mación iban a ser aumentados notablemente ya durante
el presente año —como así ha sido—, y durante el ejer-
cicio Presupuestario del año 2005.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Plazo previsto para tener finalizado el proceso
de valoración paulatina de las instrucciones vigentes en
el ámbito de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias para introducir las reformas necesarias.

Respuesta:

Se trata de un proceso de revisión que se encuentra
abierto, pero pese a no tener una fecha concreta de
clausura, se estima que no se prolongará más de seis
meses.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Arrecife de Lanzarote, Tahiche, así
como medidas a adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias, el pasado día 3 de junio, al
centro penitenciario de Arrecife de Lanzarote (Tahi-
che), se observaron que las instalaciones del mismo son
deficientes, por lo que se está redactando un Antepro-
yecto de mejora y ampliación funcional, pues es insufi-
ciente el proyectado (y no realizado) por el anterior
Equipo Directivo, que se limitaba al área de almacenes.

Por lo que respecta a la dotación de personal, se
señala que la Relación de Puestos de Trabajo de este
centro penitenciario es de 106, de los cuales están
cubiertos 104. Se tiene previsto que en los próximos
concursos se oferten un total de cuatro plazas vacantes
(sin cubrir o cubiertas en comisión de servicio).

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Basauri (Bilbao), así como medidas a
adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de
Instituciones Penitenciarias al centro penitenciario
de Basauri (Bilbao) se observó que se trata de un cen-
tro pequeño, con carencia de espacio y gran deterio-
ro. En este sentido, y mientras tanto no se ponga en
marcha un nuevo centro penitenciario en el País
Vasco, resulta necesario acometer inversiones impor-
tantes en los próximos años y dotarlo de equipamien-
tos adecuados, para lo que se realizarán las oportunas
inversiones.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro peni-
tenciario es de 156 plazas, de las cuales están cubiertas
154. Se tiene previsto que en los próximos concursos
se oferten un total de cuatro plazas vacantes (sin cubrir
o cubiertas en comisión de servicio), todo ello dentro
de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Burgos, así como medidas a adoptar al
respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de Bur-
gos se observó que ese establecimiento penitenciario
está necesitado de puntuales reformas y dotación de
equipamientos adecuados, para lo cual se realizarán las
oportunas inversiones.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro peni-
tenciario es de 209 plazas, de las cuales están cubiertas
199. Se tiene previsto ofertar en los próximos concur-
sos un total de seis plazas vacantes (sin cubrir o cubier-
tas en comisión de servicio), todo ello dentro de las dis-
ponibilides presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de El Dueso (Santander), así como medi-
das a adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de El
Dueso (Santander) se observó que ese establecimiento
está necesitado de realizar nuevas obras de adecuación
y reparación importantes. Asimismo se detectó la nece-
sidad de una dotación adecuada en equipamientos. Para
todo ello se realizarán las oportunas inversiones.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro peni-
tenciario es de 214 plazas, de las cuales están cubiertas
186. Dado que este establecimiento está todavía afecta-
do por el Plan de Creación y Amortización de Centros
Penitenciarios ello ocasiona que todas sus vacantes de
concurso no puedan ser ofertadas hasta que se cierre el
centro penitenciario de Santander y sus funcionarios
titulares tomen posesión en el centro penitenciario de
El Dueso. No obstante, para suplir estas deficiencias
están destinados 20 funcionarios y 5 funcionarias en
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prácticas de la oferta de empleo público del 2003, todo
ello dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Madrid I, así como medidas a adoptar
al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Madrid I (Mujeres) se observó que ese establecimiento
está necesitado de varias obras de reparación para el
correcto funcionamiento del mismo. Asimismo se
detectó la necesidad de una dotación adecuada en equi-
pamientos. Para todo ello se realizarán las oportunas
inversiones.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro peni-
tenciario es de 264 plazas, de las cuales están cubiertas
236. Se tiene previsto en los próximos concursos ofre-
cer un total de nueve plazas vacantes (sin cubrir o
cubiertas en comisión de servicio), todo ello dentro de
las disponilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Madrid III, así como medidas a adop-
tar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Madrid III (Valdemoro) se observó que ese estableci-
miento está necesitado de varias obras de reparación
para el correcto funcionamiento del mismo. Asimismo
se detectó la necesidad de una dotación adecuada en
equipamientos. Para todo ello se realizarán las oportu-
nas inversiones.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro peni-
tenciario es de 450 plazas, de las cuales están cubiertas
431. Se tiene previsto en los próximos concursos ofre-
cer un total de nueve plazas vacantes (sin cubrir o
cubiertas en comisión de servicio), todo ello dentro de
las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Madrid VI, así como medidas a adop-
tar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Madrid VI (Aranjuez) se observó que ese estableci-
miento está necesitado de varias reformas puntuales y
de una adecuada dotación de equipamientos, todo ello
con independencia de las adaptaciones necesarias sufri-
das durante el período de garantía de dicho centro peni-
tenciario.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro es de
460 plazas, de las cuales están cubiertas 437. Se tiene
previsto en los próximos concursos ofrecer un total de
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veintidós plazas vacantes (sin cubrir o cubiertas en
comisión de servicio), todo ello dentro de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Martutene (San Sebastián), así como
medidas a adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Martutene (San Sebastián) se observó que este estable-
cimiento se encuentra en un estado de gran deterioro,
necesitando diversas actuaciones en obras, cerrajería,
electricidad, etc., hasta la construcción de un nuevo
centro penitenciario en el País Vasco. Es preciso, igual-
mente, una dotación adecuada en equipamientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se indica
que la relación de puestos de trabajo de ese centro es de
148 plazas, de las cuales están cubiertas 143. Se tiene
previsto en los próximos concursos ofrecer un total de
seis plazas vacantes (sin cubrir o cubiertas en comisión
de servicio). Todo ello dentro de las disponibilidades
presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Nanclares de Oca (Vitoria), así como
medidas a adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Nanclares de Oca (Vitoria) se observó que este estable-
cimiento se encuentra en un estado de deterioro gene-
ralizado y pésima distribución de espacios, por lo que
necesita de una adecuación progresiva en obras, hasta
la construcción de un nuevo centro penitenciario en el
País Vasco. Es preciso, igualmente, una dotación ade-
cuada en equipamientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de este centro es
de 257 plazas, de las cuales están cubiertas 247. Se
tiene previsto que en los próximos concursos se ofrez-
can un total de cuatro plazas vacantes (sin cubrir o
cubiertas en comisión de servicio), todo ello dentro de
las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Las Palmas de Gran Canaria (Salto del
Negro), así como medidas a adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de Las
Palmas de Gran Canaria (Salto del Negro), se observó
que este establecimiento se encuentra en un estado de
deterioro generalizado, por lo que necesita obras y
reparaciones diversas, de las que existen varias redac-
ciones de proyectos. Es preciso, igualmente, una dota-
ción adecuada en equipamientos.

Está en proyecto la construcción de un nuevo centro
penitenciario, así como un nuevo centro de inserción
social.
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Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de este centro es
de 371 plazas, de las cuales están cubiertas 360. Se
tiene previsto que en los próximos concursos se ofrez-
can un total de cuarenta y nueve plazas vacantes (sin
cubrir o cubiertas en comisión de servicio), todo ello
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Pamplona, así como medidas a adop-
tar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Pamplona se observó que este establecimiento se
encuentra en un estado de grave deterioro, incluso de
estructuras, por lo que necesita obras importantes en
prácticamente todos los ámbitos, hasta la construcción
de un nuevo centro penitenciario en Navarra. Es preci-
so, igualmente, una dotación adecuada en equipa-
mientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de este centro es
de 133 plazas, de las cuales están cubiertas 128. Se
tiene previsto que en los próximos concursos se ofrez-
can un total de siete plazas vacantes (sin cubrir o
cubiertas en comisión de servicio), todo ello dentro de
las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de CIS Salamanca, así como medidas a
adoptar al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciaria al Centro de Inserción Social
(CIS) de Salamanca se observó que se trata de un edifi-
cio nuevo, necesitado de mantenimiento general y dota-
ción adecuada en equipamientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que el CIS de Salamanca no tienen relación de puestos
de trabajo propia, siendo un centro dependiente del
centro penitenciario de Topas en cuya relación de pues-
tos de trabajo están contempladas dotaciones para el
mismo consistentes en subdirector, coordinador de ser-
vicios y servicio interior genérico, todo ello dentro de
las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Segovia, así como medidas a adoptar
al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Segovia se observó que este establecimiento necesita
de pequeñas obras de reforma, siendo preciso, igual-
mente, una dotación adecuada en equipamientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de este centro es
de 300 plazas, de las cuales están cubiertas 225. Se
tiene previsto que en los próximos concursos se ofrez-
can un total de cuarenta y ocho plazas vacantes (sin
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cubrir o cubiertas en comisión de servicio). Todo ello
dentro de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Tenerife I, así como medidas a adoptar
al respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Tenerife I, se observó que se trata de establecimiento
que viene realizando las funciones de sección abierta,
por lo que una vez construido el Centro de Inserción
Social de Tenerife, la Sociedad Estatal de Equipamien-
tos e Infraestructuras Penitenciarias (SIEP) negociará
su destino.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que el centro penitenciario Tenerife I no existe como
tal, pues se limita a realizar las funciones de sección
abierta, por lo que no tiene relación de puestos de tra-
bajo propia, viniendo las actuaciones en materia de per-
sonal referidas al establecimiento de Tenerife (El Ro-
sario).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Topas, así como medidas a adoptar al
respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Topas se observó que ese establecimiento necesita de
reparaciones propias del mantenimiento, siendo, igual-
mente, precisa una dotación adecuada en equipa-
mientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro es de
460 plazas, de las cuales están cubiertas 429. Se tiene
previsto que en los próximos concursos se ofrezcan un
total de veintiocho plazas vacantes (sin cubrir o cubier-
tas en comisión de servicio), todo ello dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Conclusiones que obtuvo la Directora General
de Instituciones Penitenciarias tras su visita al centro
penitenciario de Zuera, así como medidas a adoptar al
respecto.

Respuesta:

Tras la visita girada por la Directora General de Ins-
tituciones Penitenciarias al centro penitenciario de
Zuera (Zaragoza), se observó que ese establecimiento
necesita de mantenimiento y adecuación ordinaria,
siendo, igualmente, precisa una dotación adecuada en
equipamientos.

Por lo que respecta a la dotación personal, se señala
que la relación de puestos de trabajo de ese centro es de
488 plazas, de las cuales están cubiertas 468. Se tienen
previsto que en los próximos concursos se ofrezcan un
total de veintiséis plazas vacantes (sin cubrir o cubier-
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tas en comisión de servicio), todo ello dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Asuntos pendientes bilaterales entre el Minis-
terio de Cultura y la Generalitat Valenciana.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de los Convenios de
colaboración vigentes suscritos por el Ministerio de
Cultura con la Comunidad Valenciana.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/010819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Participación del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en la cofinanciación de un nuevo hospital en
Asturias y negativa a contribuir presupuestariamente a
las obras de construcción del nuevo hospital de La Fe
de Valencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala la respuesta a su pregunta escrita con número
de expediente 184/309, sobre este mismo asunto, donde

se señala que «desde el año 2002 la gestión de la asis-
tencia sanitaria se encuentra transferida a todas las
Comunidades Autónomas». En lo que se refiere a la
Comunidad Valenciana, la transferencia fue muy ante-
rior, concretamente el 1 de enero de 1988, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1612/1987,
de 27 de noviembre. En esta norma, como en general
en todos los Decretos de transferencias, se valoran las
cargas financieras que se traspasan, así como los com-
promisos asumidos por las partes en esta materia y, en
general, en la prestación de los servicios transferidos,
de conformidad con los acuerdos de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Por otro lado, a partir del año 2002, el nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común integra la financiación de la Sanidad
dentro de la financiación general de las Comunidades
Autónomas. Este régimen general de financiación de
las Comunidades Autónomas fue establecido por la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

La Ley se fundamenta en el principio de suficiencia
estática de la financiación, al calcular las necesidades
en el año base, y de suficiencia dinámica, para calcular
su evolución, enmarcándose en la participación en la
recaudación líquida que se obtenga en cada ejercicio de
los impuestos cedidos y la aplicación de la evolución
de la Incapacidad Temporal (ITE) respecto al fondo de
suficiencia.

Para el cálculo del coste efectivo de los traspasos
aprobados y consecuentemente de sus cargas financie-
ras, se tuvieron en cuenta tanto los gastos corrientes
relativos a la asistencia sanitaria prestada en cada una
de las Comunidades Autónomas, como los correspon-
dientes a todo tipo de inversiones, completándose, en
su caso, la financiación resultante por estos conceptos
hasta alcanzar la que correspondiera a cada Comunidad
según los criterios de distribución marcados en el
nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común.

Por todo lo anterior, se estima que la Administra-
ción General del Estado no tiene que participar en la
financiación del nuevo hospital de La Fe de Valencia,
ya que la mejora y renovación de sus infraestructuras
es competencia de la Comunidad Valenciana, la cual
debe disponer de financiación suficiente de acuerdo
con el sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas y el cálculo del coste del traspaso, en el que
se tuvieron en cuenta los importes correspondientes a
gastos de inversión.

Por lo que se refiere a las previsiones de otras actua-
ciones a que se refiere la pregunta, debe señalarse cuan-
do concurren circunstancias especiales, como en los
supuestos de compromisos en infraestructuras hospita-
larias adquiridos y no cumplidos por el Gobierno ante-
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rior, existe disponibilidad por parte del Gobierno para
apoyar acciones como la señalada en la pregunta, siem-
pre y cuando se contextualice en la decisión y en el
esfuerzo básico de la administración territorial compe-
tente.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fecha prevista para la conclusión de las obras
afectas al Convenio firmado por RENFE y la Generali-
tat Valenciana para la supresión de pasos a nivel en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

A fecha 05/10/2004, 43 pasos a nivel tienen en mar-
cha actuaciones de supresión en la C.A. Valenciana, de
ellos, 14 se encuentran en fase de obra.

También se encuentra en licitación, por parte de
RENFE, las obras para la instalación de Protección
Clase B, Señalización Luminosa y Acústica (S.L.A.) en
9 pasos a nivel.

La estimación del plazo de finalización para este
tipo de actuaciones es aproximadamente de un año
desde el inicio de las obras.

Asimismo, en el marco del nuevo tratamiento que,
tanto el Ministerio de Fomento como RENFE quieren
dar a la seguridad, se está elaborando un Plan Integral
de Seguridad en Pasos a Nivel que no sólo tratará de
incrementar los esfuerzos tendentes a su supresión o
protección, sino que mejorará cuantos aspectos inciden
en la seguridad, entendida ésta de forma integral.

Algunos de estos aspectos son los siguientes:

— Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías
— Acciones tendentes a incrementar la conciencia-

ción de los ciudadanos, con especial incidencia en
áreas territoriales de mayor riesgo

— Coordinación con Cuerpos de Seguridad del
Estado y Policías Locales para la puesta en marcha de
las acciones preventivas

— Campañas de educación dirigidas a grupos de
mayor riesgo (niños, personas mayores, etc.).

— Coordinación con ayuntamientos y entidades
autonómicas para emprender acciones de sensibili-
zación.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones específicas para el año 2005 en
relación con el aseguramiento de la continuidad de las
actividades del Centro de Investigaciones sobre Deser-
tificación (CDE) de Valencia.

Respuesta:

En el Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Medio Ambiente y el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas —CSIC— «Contribución Españo-
la al Desarrollo del Convenio Mundial para prevenir la
desertificación: I. Red de cuencas y parcelas experi-
mentales de seguimiento y evaluación de la erosión y la
desertificación» está incluido el Centro de Investiga-
ciones sobre Desertificación —CIDE— de Valencia
junto con otros siete centros de CSIC, estando prevista
su renovación durante el año 2005

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010918

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Propuestas del Gobierno para la escuela de
hostelería Bellamar de Marbella (Málaga)
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Respuesta:

El Gobierno tiene interés en que el Centro Nacional
de Marbella continúe siendo el referente nacional en la
familia profesional de Hostelería y Turismo, que tiene
asignada por el Real Decreto 631/1993.

Actualmente, el Centro Nacional de Marbella está
participando en programas comunitarios de formación
e intercambio de jóvenes en el ámbito de la hostelería,
a la vez que continúa con su labor tradicional de impar-
tición de cursos dirigidos a desempleados procedentes
de todo el territorio nacional, al objeto de capitalizar al
máximo las instalaciones y equipamientos disponibles.

También está prevista la elaboración de estudios de
carácter sectorial con el objetivo de detectar la situa-
ción de las ocupaciones que configuran el sector para,
luego, actualizar los contenidos formativos de la for-
mación asociada a los mismos, de acuerdo con los
requerimientos del mercado de trabajo.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen y Pas-
tor Julián, Ana María (GP)

Asunto: Mantenimiento de los convenios firmados para
la instalación de guarderías laborales en los centros de
trabajo, de acuerdo con la Ley de Conciliación de la
Vida Familiar y Laboral.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, en su aplicación presupuestaria
19.04.3130.752, contenía una dotación económica de
7.000.000 de euros destinada a la creación de plazas de
guardería para facilitar la conciliación de la vida fami-
liar y laboral a través de la atención a menores de 3
años. Esta partida, que correspondía gestionarla al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se mantiene
en los Presupuestos Generales del Estado para 2004.

La Resolución de 15 de abril de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica del citado Ministerio, que daba

publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 11
del mismo mes (BOE de 14-5-2003) aprobando crite-
rios de distribución de varias aplicaciones presupuesta-
rias, en su anexo 5, apartado 2 establecía la posibilidad
de que las Comunidades Autónomas destinaran los fon-
dos que les correspondía, bien «a plazas en servicios de
titularidad de corporaciones locales o bien de titulari-
dad de empresas o agrupaciones de empresas, para
prestar servicio a los hijos e hijas de sus trabajadores,
debiendo destinarse la mitad de estos importes a este
último fin, salvo que se acredite la imposibilidad de
hacerlo». Se detallaban también en dicha Resolución
las condiciones en que el citado Ministerio aportaría
fondos según se tratara de un tipo de servicios u otros,
así como los requisitos que debían reunir los servicios
a cofinanciar con las Comunidades Autónomas a través
de la firma de un Convenio de colaboración.

Los Convenios, firmados en diversas fechas de 2003
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, entre
dicho Departamento Ministerial y las Comunidades y
Ciudades Autónomas, detallando los servicios finan-
ciados y su ubicación, se publicaron en el BOE de 23
de marzo de 2004.

2. Este criterio es recogido en la Resolución de 26
de julio de 2004, publicada el 13 de agosto por la que
se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros
de 16 de julio, por el que se formalizan los criterios de
distribución, así como la distribución resultante para el
año 2004 de los compromisos financieros aprobados en
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su
reunión de 17 de junio de este año.

Los Convenios, detallando los servicios financieros
y su ubicación, se firmaran a lo largo del año 2005,
puesto que, a fecha de hoy, todavía no se han recibido
todas las propuestas de las Comunidades Autónomas
sobre proyectos a incluir en los convenios.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Previsiones en relación con las ayudas dirigi-
das a financiar el proyecto de ampliación del Palacio de
Congresos y Exposiciones de Sevilla, Fibes.
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Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC), señala que en este momento no tiene ninguna
previsión acerca de la financiación del proyecto de
ampliación interesado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de incrementar las cotiza-
ciones sociales de los trabajadores autónomos con
menos de 20 años de vida laboral.

Respuesta:

El Gobierno ha llegado a un acuerdo con las Aso-
ciaciones representativas de los trabajadores autóno-
mos sobre la cotización para el año 2005 en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, conforme al
cual, en determinados supuestos, para los trabajadores
autónomos con 50 años o más que tengan 5 años o
menos de cotización, las bases mínimas y máximas de
cotización experimentan un 3,5 % de incremento.

Dicha medida, que representa un reforzamiento de
la cotización, tiene el correspondiente efecto favorable
de la mejora de las futuras prestaciones de la Seguridad
Social a las que acceda el trabajador, y viene a respon-
der a la Recomendación n.° 10 de la renovación del
Pacto Toledo de reforzamiento del carácter contributi-
vo del Sistema como elemento básico para la preserva-
ción del equilibrio financiero del mismo.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Futura evolución del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El nuevo indicador público de renta de efectos múl-
tiples (IPREM) fue creado por el Real Decreto-Ley
3/2004, de 25 de junio, como elemento básico en el
proceso para dignificar la cuantía del Salario Mínimo
Interprofesional (SMI) y recuperar su función como
garantía salarial mínima de los trabajadores.

Este proceso —señala la Exposición de Motivos de
dicha norma— no se agota con las medidas que se
incluyen en el Real Decreto-Ley, sino que el Gobierno
y los agentes sociales han de concretar, en el marco del
diálogo social, cuestiones tales como la evolución que
vaya a tener el SMI a lo largo de la legislatura, los cri-
terios que podrían tenerse en cuenta para la revisión del
IPREM y la reforma del artículo 27 del Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para asen-
tar sobre nuevas bases la determinación anual del SMI
por el Gobierno y para evitar que se produzcan pérdi-
das de su poder adquisitivo. Igualmente, debe analizar-
se a medio plazo la incidencia que puedan tener en el
sistema de protección por desempleo las modificacio-
nes introducidas en dicho sistema por este Real Decre-
to-Ley con vistas a la adopción, en su caso, de las
medidas correctoras que puedan resultar oportunas.

En todo caso, en el momento presente son dos fun-
damentalmente los elementos que cabe apuntar:

• En primer lugar, el Gobierno ha reafirmado su
intención de tratar con los agentes sociales la futura
evolución tanto del SMI como del IPREM.

Así, como se refleja en el apartado 8 de la Declara-
ción para el Diálogo Social de 8.7.04, «queda pendien-
te abordar, con las partes sociales que han sido consul-
tadas, el proceso de revisión futura del SMI a lo largo
de los próximos años, los criterios que podrían tenerse
en cuenta para la revisión del IPREM y los cambios
que deben producirse en la regulación sustantiva del
SMI».

• En segundo lugar, el cumplimiento de lo estable-
cido en el propio Real Decreto-Ley antes citado, cuyo
artículo 2.2 establece que «anualmente, en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, se determinará la
cuantía del citado indicador, teniendo en cuenta, al
menos, la previsión u objetivo de inflación utilizados
en ella. Con anterioridad a la aprobación del proyecto
de Ley anual de Presupuestos Generales del Estado, el
Gobierno consultará a las organizaciones empresaria-
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les y sindicales más representativas sobre la cuantía del
IPREM.»

De conformidad con ello, para 2005, el Proyecto de
Ley de Presupuestos del Estado, que acaba de ser pre-
sentado en el Congreso, ha determinado previa consul-
ta a CEOE-CEPYME, CC.OO., UGT, ELA-STV y
CIGA una cuantía del IPREM para 2005, en consonan-
cia con la previsión u objetivo de inflación utilizado
para la elaboración de los Presupuestos del Estado para
el año próximo.

En concreto, es su disposición adicional decimosex-
ta, la que, bajo el título de «Determinación del indica-
dor público de renta de efectos múltiples (IPREM) para
2005», señala lo siguiente:

«De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.2 del Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio,
para la racionalización de la regulación del salario
mínimo interprofesional y para el incremento de su
cuantía, el indicador público de renta de efectos múlti-
ples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante
2005:

a) El IPREM diario: 15,66 euros
b) El IPREM mensual: 469,80 euros
c) El IPREM anual: 5.637,60 euros

En los supuestos en que la referencia al salario míni-
mo interprofesional ha sido sustituida por la referencia
al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 3/2004, la cuantía del IPREM será de
6.577,20 euros cuando las correspondientes normas se
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo
anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas
extraordinarias; en este caso, la cuantía será de
5.637,60 euros.»

En cualquier caso, la cuantía del IPREM para 2005
dependerá de los resultados del diálogo social sobre
esta cuestión y, también, de la tramitación parlamenta-
ria del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 2005

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Medidas para apoyar y fomentar las cooperati-
vas de trabajo asociado.

Respuesta:

De acuerdo con los compromisos asumidos en el
programa electoral del PSOE, el Gobierno va a apoyar,
en el marco del fomento del autoempleo (cooperativas
de trabajo asociado, sociedades laborales y trabajado-
res autónomos), la puesta en marcha de una serie de
medidas que faciliten la incorporación de desemplea-
dos como socios trabajadores, y la financiación de pro-
yectos de inversión, asistencia técnica, y formación,
fomentando nuevas actividades relacionadas con los
nuevos yacimientos de empleo.

Se apoyará, especialmente, a aquellas empresas que
se constituyan para desarrollar actividades en el ámbito
de los servicios públicos y del bienestar social.

Asimismo, se quiere dotar de una mayor presencia
institucional a las organizaciones representativas de
este sector.

Debe destacarse que las organizaciones de coopera-
tivas y/o sociedades laborales podrán impartir, en el
marco regulador de los contratos de programa, forma-
ción profesional continua a sus socios trabajadores.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Destino previsto para las estaciones de RENFE
en desuso, sin servicio y cerradas al público, de la
demarcación de Tarragona.

Respuesta:

En el caso de estaciones cerradas, sin servicio ferro-
viario, RENFE las ofrece a los ayuntamientos para usos
de carácter social y, en su caso, al mercado general,
para usos alternativos.

Entre las actividades más usuales a que se destinan,
se encuentran las de vivienda de uso social, restaura-
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ción, turismo rural, aulas de naturaleza, usos de interés
municipal, socio-cultural, etc.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011033

Advertido error en el «BOCG. Congreso de los
Diputados», serie D, núm. 108, de 22 de noviembre de
2004, se subsana a continuación:

En la página 324, donde dice:

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Debe decir:

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de
diciembre de 2004.

184/011036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo Museo Arqueológico en Tarragona antes de su
cesión a la ciudad.

Respuesta:

Hasta tanto se decide la construcción de un nuevo
museo arqueológico en Tarragona han sido planteadas
una serie de reformas y mejoras de sus sedes.

En la sede Plaza del Rey del Museo Nacional
Arqueológico de Tarragona, la intervención de rehabi-
litación y ampliación propuesta contempla su adecua-
ción a la normativa vigente, dotándola de comunicacio-
nes adecuadas para personas y bienes culturales y de
un área de acogida acorde con las necesidades del
Museo.

En la Necrópolis paleocristiana, adscrita igualmente
al Museo, está prevista la adecuación del vallado peri-
metral del Museo y de la Necrópolis. Dicha interven-
ción ha sido supeditada a la realización de las obras de

adecuación en la sede de Plaza del Rey, considerada
prioritaria.

Finalmente, dentro del programa de mejora de las
instalaciones del edificio de Servicios Centrales, están
actualmente en tramitación el equipamiento del labora-
torio de restauración y la instalación de un ascensor
exterior para el edificio.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Canet i Coma, Francesc (GERC)

Asunto: Medidas para confeccionar un modelo de ges-
tión de las exportaciones cárnicas capaz de competir
con las potentes estructuras exportadoras de otros
países.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está elaborando, con la participación del sector, un Plan
de Medidas para la Mejora del Acceso de los Productos
Ganaderos a los Mercados Exteriores, que incluye
actuaciones concretas que se englobarían en cuatro
grandes epígrafes que van a constituir los ejes del
mismo y que se detallan a continuación:

1. Acciones de mejora de la eficacia en lo relativo
a la iniciación y desarrollo del procedimiento negocia-
dor con el tercer país para la apertura de mercados.

Este eje de acciones incluye medidas a adoptar por
el Gobierno, pero requiere, además, actuaciones acti-
vas por parte de los sectores ganaderos e industriales.

Contar con un adecuado estatus sanitario es el pri-
mer paso para que el proceso negociador y el proceso
exportador tengan éxito. Sectores productivos para los
que la exportación es algo estratégicamente imprescin-
dible no pueden permitirse tener dificultades por la pre-
sencia de enfermedades ausentes en el territorio de
nuestros principales competidores (v.g. la enfermedad
de Aujeszky). En este sentido, se debe avanzar a la
máxima velocidad posible en el control de esta enfer-
medad, a través de las acciones, tanto de la Administra-
ción como del sector, contempladas en el Plan de Con-
trol de esta enfermedad.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
entiende que es preciso asumir un mayor protagonismo
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y una mayor actividad en el proceso negociador que
entraña la apertura de un mercado. En particular, se
intensificarán las acciones, negociadoras en el campo
de la sanidad animal y las actuaciones en el ámbito téc-
nico, tendentes a la desaparición de las trabas que se
amparan en este tipo de cuestiones y a la apertura, en
definitiva, de nuevos mercados.

En cuanto al mantenimiento y potenciación de las
corrientes comerciales en mercados ya abiertos, se hace
necesario aunar todos los esfuerzos e iniciativas de pro-
moción, divulgación, etc., tendentes al incremento de
la presencia de los productos españoles en estos merca-
dos. Para ello, es esencial contar con algún tipo de
organización interprofesional que aúne estos esfuerzos
por parte del sector y que pudiera después suscribir
acciones conjuntas (mediante convenios, acuerdos,
etc.) con las Administraciones competentes: Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio y Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación. Para poder abordar un
tipo de iniciativa como la Oficina de Exportación de las
Carnes que propone Su Señoría, sería imprescindible,
en primer lugar, más cohesión por parte de las diferen-
tes asociaciones y organizaciones que representan los
intereses del sector.

2. Establecimiento de un sistema objetivo y trans-
parente para el acceso de las empresas a aquellos mer-
cados que exigen requisitos particulares basados en
cuestiones de calidad y/o. sanidad.

Con independencia de que no puede haber una solu-
ción única, puesto que cada mercado exterior puede
tener requerimientos distintos, se hace indispensable
abordar una simplificación del proceso y una acelera-
ción de los trámites necesarios para la autorización de
empresas exportadoras, aumentando además la objeti-
vidad y transparencia del proceso.

En este sentido, se considera muy útil contar con
bases claras, objetivas y transparentes para confeccio-
nar una «lista única» de empresas que cumplan el con-
junto de requisitos que exigen los más exigentes mer-
cados internacionales, respecto de condiciones como la
sanidad, calidad y trazabilidad de los productos o las
exigencias de sanidad animal, respecto de las granjas y
establecimientos suministradores.

Por ello, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación tiene previsto el establecimiento, conjunta-
mente con el sector y con el Ministerio de Sanidad y
Consumo, de un procedimiento de elaboración y super-
visión de la mencionada «lista única», con varios obje-
tivos: por un lado, se pretende disponer de un listado
aceptado por los implicados, que además de reunir las
condiciones que se exigen para su autorización en el
mercado interior, desde el punto de vista de la salud
pública y de la sanidad animal, reúnan ciertas condi-
ciones de imagen y de capacidad de promocionar los
productos españoles en el exterior; por otro lado, el sis-
tema ha de permitir resolver la problemática que plan-
tea la necesidad de inspección de las industrias para
cada solicitud de exportación a un nuevo país tercero.

3. Simplificación de los trámites administrativos
para los operadores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
acometerá la revisión y simplificación de los trámites
administrativos necesarios para la exportación, lo que,
si se dispone además de la «lista única» permanente-
mente actualizada, es posible sin merma de las seguri-
dades que se deben ofrecer al país de destino. En parti-
cular, se revisarán los trámites necesarios para la
obtención de los certificados de exportación que los
países de destino exigen en el ámbito veterinario y que
se refieren a todas aquellas cuestiones sanitarias (sani-
dad animal y salud pública) relevantes sobre el animal
o producto a exportar.

Se abordará la puesta en funcionamiento de siste-
mas de «ventanilla única», de forma que la solicitud
del certificado de exportación en las oficinas habilita-
das para ello fuera el único trámite administrativo que
el operador debería realizar.

Asimismo, se explorarán todas las posibilidades de
solicitud y obtención telemática de certificaciones, lo
que simplificará la gestión del operador y también de la
autoridad emisora del certificado de exportación.

4. Se mejorará la información a los operadores
sobre los requerimientos de. los mercados de destino.

En este sentido, próximamente se va a poner en
marcha un portal web de información permanente a los
operadores sobre todo lo relacionado con los mercados
de los terceros países y con los productos exportables.

De igual manera, puede servir como canal de comu-
nicación con las Administraciones para solicitar certifi-
cados, pedir la inclusión de los establecimientos en las
listas de autorizados, acceder a los requisitos exigidos
por los distintos países, conocer la legislación aplica-
ble, el nivel de las restituciones, etc.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloísa (GS)

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado desde el año 1996 hasta el 31-
12-2003, así como grado de ejecución presupuestaria
del Ministerio de Ciencia y Tecnología en la provincia
de Soria.
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Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Educación y Ciencia, se informa que en los presu-
puestos del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria (INIA) se incluyó, en
el concepto de inversiones reales, la construcción de
un Centro de Investigación sobre la Calidad de los
Alimentos, en la provincia de Soria, en las cuantías
siguientes:

Año 2000: 601.012 E
Año 2001: 450.759 E

Estas cantidades, destinadas a la financiación de las
obras previsibles en el citado Centro, durante las anua-
lidades indicadas, no se pudieron ejecutar por no dis-
poner el INIA del solar previsto para esta obra.

El Centro se decidió construir en terrenos que la
Universidad de Valladolid cedería a Patrimonio del
Estado y que este organismo los asignaría al INIA. La
cesión por parte de la Universidad presentó graves
inconvenientes, por lo que el INIA decidió no singula-
rizar en sus presupuestos esta inversión hasta no tener
clara la viabilidad de su ejecución.

Recientemente, el 27 de octubre de 2004, se ha for-
malizado la cesión de los terrenos a Patrimonio del
Estado. Cuando se produzca la adscripción de los mis-
mos al INIA, se iniciará el procedimiento de contrata-
ción de la obra en concurso público, para lo que se
prevé la partida presupuestaria necesaria para iniciar la
construcción en 2005.

Por otra parte, los recursos dedicados por parte del
IZA a proyectos de investigación se asignan a través de
convocatorias públicas, en régimen de competitividad,
sometiendo las propuestas de investigación a criterios
estrictos de evaluación y selección antes de ser apro-
bados.

En las tablas que figuran como anexo I, se ofrecen
los datos solicitados (proyectos de investigación), de
los ejercicios 1996 a 2003, para la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León.

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) posee un Cen-
tro en Soria, el Centro de Desarrollo de Energías Reno-
vables (CEDER). El CIEMAT confecciona un
presupuesto interno por proyectos de investigación, y
parte del presupuesto interno de algunos de estos pro-
yectos es el que se ejecuta en el CEDER. La informa-
ción relativa al CIEMAT es la siguiente:
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Los datos respecto al Instituto Geológico y Minero de España (IGME) son los siguientes:



En cuanto a la Dirección General de Política Tecno-
lógica, se señala que las inversiones reales previstas en
los Presupuestos Generales del Estado se establecen en
el «Anexo de Inversiones Reales» de cada año, con un
desglose en proyectos del presupuesto inicial aproba-
do.

El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el
que se desarrolla la Estructura Orgánica del Ministerio
de Educación y Ciencia, determina que la gestión de
las ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica,
en la parte dedicada al Fomento de la Investigación
Técnica, promovido por el extinto «Ministerio de Cien-

cia y Tecnología», será de competencia del Ministerio
de Educación y Ciencia hasta el fin del año 2004.

Así, el citado Programa de Fomento de la Investiga-
ción Técnica articula un conjunto de ayudas encamina-
das a contribuir a un mayor y más armónico desarrollo
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y Empresa
(CTE) y cuyo desarrollo comenzó en el año 2000.

En consecuencia, y según los datos disponibles en
la Dirección General de Política Tecnológica, las ayu-
das que el Programa de Fomento de la Investigación
Técnica ha otorgado a la provincia de Soria durante los
años 2000, 2001, 2002 y 2003, en miles de euros, son
las siguientes:
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Se adjuntan en anexo II los datos referidos a las cita-
das ayudas.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Avances impulsados para la celebración de la
reunión entre España y Marruecos destinada a estable-
cer mecanismos estables de cooperación policial para
combatir eficazmente el narcotráfico.

Respuesta:

Inmediatamente después de la reunión del pasa-
do 10 de mayo se celebró otra en julio, en Rabat,
entre los directores de la Policía de España y
Marruecos y, en agosto otra en España entre las
mismas autoridades. Está prevista la celebración de
una próxima reunión para fortalecer la cooperación
policial.

Respecto a la Guardia Civil, se han mantenido reu-
niones desde septiembre con la Gendarmería Real, para
intensificar los intercambios en la materia interesada.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Relevos producidos en las áreas de responsabi-
lidad de las Jefaturas Superiores de Policía entre los
meses de mayo y julio de 2004.

Respuesta:

Relevos en las diversas áreas de responsabilidad en
cada una de las Jefaturas Superiores de Policía entre
mayo y julio:
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Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias acerca de la Circular remitida a los
directores de los centros para tranquilizarles ante los
rumores de cese.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias considera correcta la Circular remitida.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias aún no ha reunido a los
directores de los centros.

Respuesta:

No existe ninguna disposición legal que establezca
periodicidad concreta de reuniones de los directores de
los centros penitenciarios con la Dirección General.

No obstante, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias ya ha desarrollado una reunión general
de directores de los centros, de dos días de duración,
así como diversas reuniones por zonas.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011200 y 184/011201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Reuniones mantenidas por la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias o del grupo de traba-
jo interministerial con las Comunidades Autónomas,
para la integración efectiva de la sanidad penitenciaria
en el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

La disposición adicional sexta de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud, establece que «los servicios sanita-
rios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán
transferidos a las Comunidades Autónomas para su
plena integración en los correspondientes servicios
autonómicos de salud. A tal efecto, en el plazo de 18
meses desde la entrada en vigor de esta Ley y mediante
el correspondiente Real Decreto, se procederá a la inte-
gración de los servicios sanitarios penitenciarios en el
Sistema Nacional de Salud, conforme al sistema de
traspasos establecidos por los Estatutos de Autono-
mía».

En el primer año desde la entrada en vigor de la Ley,
la anterior Administración no estableció ningún tipo de
relación con las Comunidades Autónomas, para efec-
tuar el proceso de transferencias de los servicios sanita-
rios penitenciarios a los servicios autonómicos de
salud.

En consecuencia, la actual Administración Peniten-
ciaria ha iniciado los necesarios procedimientos a efec-
tos de definir el proceso de la transferencia, entre los
que está comprendido la realización de diversas con-
versaciones técnicas con el Ministerio de Administra-
ciones Públicas y el Ministerio de Sanidad y Consumo,
materializándose en una reunión de trabajo hasta el
momento.

Por todo ello, y teniendo en cuenta que ya estuvie-
ron paralizadas las actuaciones durante un año, a la
mayor brevedad posible se procederá a elaborar las dis-
posiciones legales que regulen la trasferencia de los
servicios sanitarios penitenciarios a los servicios auto-
nómicos de salud.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Estructuras de organización y coordinación en
el ámbito penitenciario que será necesario crear para la
integración efectiva de la sanidad penitenciaria en el
Sistema Nacional de salud.

Respuesta:

La disposición adicional sexta de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud, establece que «los servicios sanita-
rios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán
transferidos a las Comunidades Autónomas para su
plena integración en los correspondientes servicios
autonómicos de salud. A tal efecto, en el plazo de 18
meses desde la entrada en vigor de esta Ley y mediante
el correspondiente Real Decreto, se procederá a la inte-
gración de los servicios sanitarios penitenciarios en el
Sistema Nacional de Salud, conforme al sistema de
traspasos establecidos por los Estatutos de Autono-
mía».

En el primer año desde la entrada en vigor de la Ley,
la anterior Administración no estableció ningún tipo de
relación con las Comunidades Autónomas, para efec-
tuar el proceso de transferencias de los servicios sanita-
rios penitenciarios a los servicios autonómicos de
salud.

En consecuencia la actual Administración Peniten-
ciaria ha iniciado los necesarios estudios técnicos a
efectos de definir y cuantificar la transferencia, entre
los que está contemplado determinar las estructuras de
organización y coordinación en los distintos niveles:
centros penitenciarios, Comunidades Autónomas y
Administración Penitenciaria.

Una vez sea efectiva la transferencia de los servi-
cios sanitarios penitenciarios a los correspondientes
servicios autonómicos de salud, resulta evidente que
serán precisas determinadas unidades administrativas y
procedimientos para establecer la coordinación entre
los equipos sanitarios y el resto de profesionales y
órganos de los centros penitenciarios que garanticen
una adecuada intervención sanitaria dentro del marco
del fin de la Institución Penitenciaria.

Por todo ello, y teniendo en cuenta que ya estuvie-
ron paralizadas las actuaciones durante un año, a la
mayor brevedad posible se procederá a elaborar las
actuaciones dirigidas a efectuar la transferencia de los

servicios sanitarios penitenciarios a los servicios auto-
nómicos de salud.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que no estuvo presente el
Ministro del Interior en el viaje a Túnez del Presidente
del Gobierno.

Respuesta:

La ausencia del Ministro del Interior en modo algu-
no afecta a la cuestión planteada por Su Señoría, toda
vez que España mantiene con Túnez unas excelentes
relaciones de cooperación en materia antiterrorista,
dentro de cuyo marco se da el oportuno intercambio de
información.

Asimismo, con ocasión de la Décima Conferencia
de Ministros de Interior de los Países del Mediterráneo
Occidental (CIMO) a la cual pertenece tanto Túnez
como España, el Secretario de Estado de Seguridad,
quien encabezaba la Delegación, propuso la próxima
celebración en nuestro país de una reunión de respon-
sables policiales de las naciones que componen el
CIMO, a fin de evaluar experiencias comunes y esta-
blecer mecanismos concretos de cooperación, con
especial atención a todo lo que atañe a la financiación
de las redes del terrorismo internacional y a la seguri-
dad en el transporte, especialmente marítimo.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Coste económico de la presencia de las Fuer-
zas Armadas en misiones en el extranjero.

Respuesta:

El coste anual de las operaciones militares en las
misiones internacionales en las que han participado las
Fuerzas Armadas Españolas en el período 1990-2003
es el siguiente:

Coste anual de las operaciones (1990-2003)

1990: 18.745.570 E

1991: 45.851.210 E

1992: 17.705.820 E

1993: 58.280.140 E

1994: 103.109.640 E

1995: 133.971.610 E

1996: 180.279.590 E

1997: 128.117.750 E

1998: 146.376.500 E

1999: 249.233.710 E

2000: 239.629.540 E

2001: 241.342.420 E

2002: 330.554.180 E

2003: 416.044.821 E

En este período se han desarrollado las misiones
SFOR; KFOR; ISAF; Libertad Duradera (LD); Liber-
tad Iraquí (LI); Observadores ONU; Kurdistán Iraquí
(AK); Inundaciones Mozambique (IM); y otras opera-
ciones como Op. Albania o Huracán «Mitch».

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Aparición de una noticia firmada por la Agen-
cia EFE en la que se califica de preso vasco a una per-
sona condenada por delitos de terrorismo.

Respuesta:

Con carácter general, la AGENCIA EFE no emplea
el término «presos vascos» para denominar a los presos
de ETA, por la sencilla razón de que el término es
periodísticamente incorrecto, ya que ni todos los pre-
sos de ETA son vascos, ni todos los presos vascos son
de ETA.

La AGENCIA EFE no utiliza la denominación
«preso vasco», refiriéndose generalmente a «presos de
ETA», aludiendo siempre a ETA como «organización
terrorista» o «banda terrorista».

La noticia a la que hace referencia Su Señoría es una
información que, por su carácter local, solo fue pasada
por los servicios autonómicos de Castilla y León, ya
que el hecho se produjo en Soria, y del País Vasco,
puesto que los protagonistas de la nota eran de esa
Comunidad Autónoma. Al pasarse sólo por los servi-
cios regionales no se produjo el control de la edición
central.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Defensa que se enmar-
can en la relación bilateral entre España y Francia.

Respuesta:

Al amparo del Acuerdo de cooperación en el ámbito
del armamento y material entre España y Francia, fir-
mado el 7 de octubre de 1996, se han mantenido reu-
niones bilaterales fluidas con Francia, con periodicidad
anual o bianual, en las que se han tratado los diversos
asuntos de interés para ambos países; la última reunión
celebrada fue en junio pasado.

En la actualidad los programas más importantes
propios de la competencia del Ministerio de Defensa
en el que participan ambos países son los siguientes:

Programa de Submarinos
Avión de Transporte A 400 M
Helicópteros Tigre
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Satélites de Observación.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia
que se enmarcan en la relación bilateral entre España y
Francia.

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala
que los proyectos educativos pendientes de carácter
bilateral hispano-francés son los siguientes:

1. Proyecto de Acuerdo Marco sobre programas
lingüísticos en centros educativos de nivel no universi-
tario en los dos Estados.

Con el fin de favorecer el conocimiento y difusión
de las lenguas y culturas respectivas, en el marco de las
enseñanzas regladas de nivel no universitario, está pen-
diente de aprobación un proyecto de Acuerdo Marco
entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno
de la República Francesa, sobre programas lingüísticos
en centros educativos de nivel no universitario en los
dos Estados.

Dicho proyecto pretende establecer las bases para el
reconocimiento de aquellas acciones de cooperación
educativa y cultural que existen en la actualidad o que
puedan ser desarrolladas en un futuro, cuyo fin sea
fomentar el conocimiento de las lenguas y culturas
francesa y española en la otra. parte.

Con la firma de este Acuerdo Marco se dará cober-
tura jurídica a los Acuerdos firmados por la Embajada
Francesa con ciertas Comunidades Autónomas relati-
vos al establecimiento y programas bilingües en nive-
les de enseñanza no universitarios, respetando el repar-
to competencial establecido por la Constitución y
asimismo se reconocerá el programa de Secciones
españolas en centros escolares franceses actualmente
existentes (Sections internationales espagnoles en
France).

Se señala que el texto de dicho proyecto de Acuerdo
Marco permite ampliar las modalidades de coopera-

ción descritas en el mismo, modificarlas o establecer
otras nuevas mediante negociaciones entre las autori-
dades competentes franco-españolas en el seno de la
Comisión Bilateral de Seguimiento que se constituirá a
tales efectos, quien deberá conocer los acuerdos espe-
cíficos que puedan ser firmados por la parte francesa
con las Comunidades Autónomas y velar para que su
aplicación respete el contenido y el espíritu del Acuer-
do Marco.

2. Oficialización y validación de los programas
integrados de las lenguas y literaturas española y fran-
cesa y de geografía, historia y ciencias sociales para la
educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

Los programas integrados de las lenguas española y
francesa y de geografía, historia y ciencias sociales pro-
puestos en el marco de los programas lingüísticos ante-
riormente citados, tienen como objeto favorecer en
ambos sistemas educativos el bilingüismo y una educa-
ción bicultural dentro del marco educativo europeo.

Estos programas pendientes de aprobación han sido
elaborados por la red escolar francesa en España en
colaboración con profesorado español y fueron presen-
tados por sus autores en los encuentros bilaterales cele-
brados en El Escorial, organizados por el entonces
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en diciem-
bre de 2003.

3. Proyecto de diploma común de fin de estudios
secundarios que conduzca a la doble titulación.

Con el fin de favorecer una educación de excelencia
académica está en estudio, en el contexto de dichos
programas lingüísticos bilingües franco-españoles para
niveles no universitarios, la obtención de un diploma
común de fin de estudios con reconocimiento por
ambas partes.

4. Proyecto de convenio sobre reconocimiento
mutuo de grados académicos y períodos de estudios de
educación superior.

Se trata de un tema actualmente condicionado por el
desarrollo de los nuevos Reales Decretos que deben
regular la estructura de las enseñanzas universitarias
así como de los estudios universitarios oficiales de
grado y posgrado, con el fin de integrar el sistema espa-
ñol en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior (Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre).

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Programas de acompañamiento para la inser-
ción laboral a desarrollar en centros penitenciarios
durante el año 2005, así como cantidad destinada a tal
fin.

Respuesta:

Los programas de acompañamiento para la inser-
ción laboral previstos desarrollar en el año 2005 y las
cantidades que se van a destinar son las que se detallan
a continuación:
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Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arrúe Bergareche, Marisa (GP)

Asunto: Resultados del programa piloto de tratamiento
para agresores en el ámbito familiar en los centros
penitenciarios.

Respuesta:

El programa de violencia en el ámbito familiar ha
sido revisado recientemente. Esta revisión ha afectado

a una parte importante del programa no pudiendo dar
datos de los resultados, ya que necesita un período
mínimo de adecuación con la nueva estructura.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Presos de ETA que se encuentran en la cárcel
de Soria.



Respuesta:

Actualmente en el Centro Penitenciario de Soria se
encuentran cumpliendo condena tres internos de ETA.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la regularización de los
inmigrantes.

Respuesta:

1. Las distintas estimaciones coinciden en señalar
la existencia de una bolsa de personas extranjeras en
situación administrativa de irregularidad de varios cien-
tos de miles. Dicha cifra de irregularidad se ha ido acu-
mulando a lo largo de los últimos años.

Con respecto a cuántos de los extranjeros que se
encuentran actualmente en situación irregular en Espa-
ña van a documentarse, y en base a qué criterios, habrá
que estar al contenido del nuevo Reglamento de ejecu-
ción de la referida Ley Orgánica 4/2000, cuyo borrador
actualmente se encuentra finalizando la fase de consul-
tas con fuerzas políticas y organizaciones sociales que
el Gobierno ha deseado realizar a fin de lograr el máxi-
mo consenso posible, y cuya aprobación, que se prevé
pueda producirse en las próximas semanas, desarrolla-
rá los procedimientos de concesión de autorizaciones
administrativas y expedición de documentos en materia
de extranjería. El Reglamento ha sido objeto del primer
acuerdo en la Mesa de Diálogo Social entre Gobierno,
sindicatos y empresarios.

Por lo tanto, una vez que se apruebe y entre en vigor
el Real Decreto aprobatorio del nuevo Reglamento de
ejecución mencionado, se estudiarán las solicitudes que
sean presentadas, valorándose el cumplimiento de los
requisitos que figuren en aquél y resolviéndose favora-
blemente las solicitudes que reúnan dichos requisitos.

El texto del Reglamento irá acompañado de una dis-
posición transitoria, que ha sido acordada con los agen-
tes sociales en la Mesa del Diálogo Social y cuya fina-
lidad es la de contribuir a normalizar las relaciones
laborales preexistentes, y la lucha contra la economía
sumergida.

En este sentido, serán los empresarios quienes debe-
rán presentar las solicitudes de autorización en los
lugares habilitados para ello, debiendo probar los
extranjeros, a cuyo favor se solicite la autorización, que
se encontraban en España con una antelación suficiente
a la entrada en vigor de dicha disposición transitoria.

2. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, establece en su artículo 53.a) como
infracción grave el «Encontrarse irregularmente en
territorio español, por no haber obtenido la prórroga de
estancia, carecer de autorización de residencia o tener
caducada más de tres meses la mencionada autoriza-
ción, y siempre que el interesado no hubiere solicitado
la renovación de la misma en el plazo previsto regla-
mentariamente».

Por su parte, la propia Ley Orgánica 4/2000, en su
artículo 55, establece las sanciones aplicables a las
infracciones, en función de su naturaleza y tipología
(muy grave, grave y leve). Dicho artículo señala que
las infracciones muy graves serán sancionables con
multa de 301 hasta 6.000 euros. No obstante lo señala-
do, se recuerda asimismo el contenido de su artícu-
lo 57.1, en el que se dispone que «Cuando los infracto-
res sean extranjeros y realicen conductas de las
tipificadas como muy graves, o conductas graves de las
previstas en los apartados a) [...] del artículo 53 de esta
Ley Orgánica, podrá aplicarse en lugar de la sanción de
multa la expulsión del territorio español, previa la tra-
mitación del correspondiente expediente administra-
tivo».

Por lo tanto, y de acuerdo a lo señalado, los extran-
jeros que se encuentren irregularmente en España
podrán ser objeto de las sanciones de multa o de expul-
sión mencionadas y contempladas en la Ley Orgánica
4/2000, previa tramitación del oportuno expediente
sancionador, y con independencia de la aplicabilidad
del citado artículo 31.3 de la Ley Orgánica en los casos
en que ello sea conforme a Derecho.

3. Con respecto a las medidas a tomar para conse-
guir la erradicación de la inmigración irregular, en pri-
mer lugar se informa que la Ley Orgánica 4/2000 prevé
en la actualidad instrumentos para prevenirla y comba-
tirla.

Por otra parte, se señala que en la comparecencia, a
petición propia, celebrada el 13 de septiembre pasado
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los
Diputados, el titular del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales abordó, entre otras cuestiones, los planes
del Gobierno en el futuro inmediato en el ámbito de la
extranjería y la inmigración.

Entre dichos planes, señaló que la primera línea de
actuación se encuentra constituida por la lucha contra
la inmigración irregular. De hecho, el contenido del
borrador de futuro Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 4/2000 contiene mecanismos que permiten
incrementar las medidas y formas que posibilitan la efi-
caz y rápida ejecución de la lucha contra la inmigra-
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ción irregular, tales como la persecución de la contrata-
ción de inmigrantes que no se encuentren debidamente
documentados o el establecimiento de herramientas
que permitan luchar contra la economía sumergida.

4. Las posibilidades que prevé la normativa espa-
ñola sobre extranjería e inmigración, de documentar a
extranjeros en situación administrativa irregular, no
pasan por una regularización generalizada, sino por el
estudio individual de las solicitudes que reúnan los
requisitos que se establezcan reglamentariamente, y
que el Gobierno, en base al consenso alcanzado con los
agentes sociales, desea vincular especialmente a las
necesidades reales del mercado de trabajo.

No todas las cuestiones incluidas en el ámbito de la
extranjería y la inmigración se encuentran actualmente
armonizadas en el seno de la Unión Europea, ya que
hay aspectos que aún carecen del correspondiente ins-
trumento jurídico comunitario que establezca los opor-
tunos criterios de aproximación y armonización de la
normativa interna de los Estados miembros, como, por
ejemplo, y al hilo de las cuestiones interesadas por S.S.,
en lo relativo a la concesión de autorizaciones de resi-
dencia a extranjeros en situación administrativa irre-
gular.

De hecho, se señala que ninguna de las regulariza-
ciones llevadas a cabo, incluida la denominada de arrai-
go del año 2001, ha sido objeto de tal consenso.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Uriol, Ángeles (GP)

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que los inmi-
grantes no tienen garantizados actualmente sus de-
rechos.

Respuesta:

El artículo 13.1 de la Constitución Española señala
que «los extranjeros gozarán en España de las liberta-
des públicas que garantizan el presente título en los tér-
minos que establezcan los tratados y la ley». En este
sentido, el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 4/2000 seña-
la que los extranjeros gozarán en España de los dere-
chos y libertades reconocidos en el Título I de la Cons-
titución en los términos establecidos en los Tratados

Internacionales, en esta Ley, y en las que regulan el
ejercicio de cada una de ellos.

Ha de estar por tanto garantizado, en virtud de los
preceptos legales citados, y del reconocimiento expre-
so al derecho a la tutela judicial efectiva, el disfrute por
los extranjeros de los derechos que en dichos textos
legales se les reconoce.

Ahora bien, en los últimos años se ha asistido en
España a situaciones en las que los derechos que se
reconocen legalmente a los extranjeros no pueden ser
garantizados, pues como consecuencia del retraso en la
tramitación de solicitudes de documentación, a causa
de la inadecuación de medios de las unidades responsa-
bles de la Administración General del Estado, se ha
ocasionado que inmigrantes que eran titulares de auto-
rización de trabajo y residencia, quedaran en situacio-
nes administrativas sobrevenidas de irregularidad por
no ser capaz la Administración de resolver sus solicitu-
des de renovación en tiempo y forma.

La incapacidad para dar respuesta a las solicitudes
de renovación produjo la paradoja de que la Adminis-
tración arrojaba a la irregularidad a personas que se
encontraban hasta ese momento en una situación de
legalidad, perdiendo consiguientemente sus puestos de
trabajo o, al menos, la posibilidad de permanecer
empleados en condiciones de legalidad. Esta limitación
de hecho de los derechos de los residentes legales ha
motivado que el Gobierno haya puesto en marcha un
Plan de Medidas Urgentes para solucionar el colapso
en las Oficinas de Extranjeros.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
de la segunda fase de ampliación del Museo Nacional
de Cerámica «González Martí», de Valencia.

Respuesta:

A la espera de la tramitación de la segunda fase de
las obras, se están realizando actuaciones de preconso-
lidación de fachada y de mantenimiento en ornamenta-
ciones.
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Paralelamente, se trabaja en la elaboración de estu-
dios de detalle y búsqueda de espacios para el almace-
naje de los bienes culturales custodiados por el museo
durante el período de obras.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Tipo de actualización prevista en relación con
las retribuciones que reciben los internos trabajadores
en centros penitenciarios.

Respuesta:

Las retribuciones de los internos trabajadores están
vinculadas a la cuantía del Salario Mínimo Interprofe-
sional que, con carácter general, se establece por el
Gobierno anualmente.

Por lo tanto, cuando se produzca dicha modifica-
ción, el Consejo de Administración del Organismo
Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para
el Empleo, órgano competente para fijar dichas retribu-
ciones, acordará las cuantías correspondientes en fun-
ción de lo establecido en el Real Decreto 782/2001, de
6 de julio, y la norma de regulación del Salario Mínimo
Interprofesional.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011384

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Centros Penitenciarios en los que está prevista
la implantación del Programa de formación de media-
dores de salud durante el año 2005.

Respuesta:

Durante el año 2005 está previsto seguir desarro-
llando los programas de formación de mediadores en
centros en los que no se ha desarrollado esta estrategia
de educación para la salud, aunque la planificación
sobre los centros concretos en los que van a ser puestos
en marcha está pendiente de elaboración.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fase en la que se encuentra el proyecto del G-
5 de introducción de elementos de seguridad biomé-
trica en los documentos de identidad y pasaportes.

Respuesta:

En la reunión de Ministros del Interior celebrada en
Sheffield los días 5 y 6 del pasado mes de julio, Italia
tomó la decisión de liderar un grupo de expertos en bio-
metría con el objeto de realizar un análisis de la situa-
ción de los países G-5 en esta materia y realizar las pro-
puestas pertinentes.

Desde esas fechas, se han celebrado varias reunio-
nes y girado visita a los centros nacionales encargados
del asunto en Italia, Reino Unido, Alemania y España,
habiendo comprobado las delegaciones, «in situ», la
situación en cada uno de los países: tecnologías,
medios de los que se dispone, seguridad, pruebas reali-
zadas, etc.

El pasado día 5 de noviembre tuvo lugar la última
de dichas reuniones en Roma, en la que se llevó a cabo
un análisis de lo realizado hasta el momento, formulan-
do el grupo de trabajo competente las siguientes con-
clusiones:

— En visados y permisos de residencia, serán obli-
gatorios dos identificadores biométricos: la imagen
facial y la impresión dactilar:

— En pasaportes, será obligatoria la imagen facial
y, opcionalmente, la impresión dactilar.

— Respecto a los visados, el medio de almacena-
miento electrónico más adecuado será el de la integra-
ción de un microprocesador en un soporte de plástico,
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separado del pasaporte, solucionándose dos problemas:
primero, las posibles interferencias de los chips de los
visados, si hay más de uno; y, en segundo lugar, el gro-
sor que puede alcanzar el pasaporte al llevar pegadas
varias etiquetas, cada una con su chip.

— Sobre la posibilidad de introducción de varios
identificadores biométricos, España es partidaria de
introducir un chip de mayor capacidad para facilitar,
en su caso, la inclusión de otros biométricos en el
futuro.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Diferencia existente para la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias entre los conceptos de
masificación de los centros y el de insuficiencia de las
infraestructuras.

Respuesta:

Son expresiones que se complementan, puesto que
la situación actual de los centros penitenciarios que
sufren una sobreocupación, viene dada por una caren-

cia de plazas como consecuencia de una falta de previ-
sión de la anterior Administración Penitenciaria en la
planificación de infraestructuras.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011484 a 184/011487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Cuantía de los fondos europeos percibidos y
gestionados en la Comunidad Autónoma de Andalucía
y, en especial, en la provincia de Sevilla, desde el año
1993, así como inversiones realizadas con los mismos.

Respuesta:

La información disponible en cuanto a fondos
estructurales, invertidos y gestionados en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y en la provincia de Sevi-
lla, por períodos de programación, es la que se indica a
continuación. Hay que señalar que para el período de
programación 1994-1999 sólo se dispone de informa-
ción del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), sin desglose por provincias:
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Asimismo, en anexo I, se remite la información
relativa a los dos últimos períodos de programación de
las ayudas del Fondo Social Europeo (FSE) en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las tablas que se remiten son:

1. Informe de ejecución final de los programas
operativos del período 1994-1999.

2. Informe de ejecución final de proyectos de las
Iniciativas Comunitarias ADAPT y EMPLEO para el
período 1994-1999.

3. Informe de ejecución, a 31 de diciembre de
2003, del programa operativo del período 2000-2006,
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Ejecución regional de programas operativos
plurirregionales para el período 20002003.

5. Informe de proyectos aprobados en la primera
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para
el período 2001-2004

Por otra parte, se informa que, desde el año
1996, primero en el que la Comunidad de Andalu-
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cía recibió fondos para inversión procedentes del
FEOGA-Garantía, las cantidades percibidas por su

organismo pagador fueron, en millones de pese-
tas:
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Posteriormente, como consecuencia de las nuevas
normas de ayuda al desarrollo rural, establecidas por el

Reglamento (CE) 1257/99, ha continuado la recepción
de los mismos según se indica a continuación:

Las inversiones del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de fondos europeos, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de regadíos y otras
infraestructuras agrarias, en el período 1993-2003, han
sido de 75.886,1 miles de euros.

Las inversiones realizadas en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las explotaciones agrarias, con
fondos europeos, fueron 141.651,9 miles de euros.

Se adjunta, en anexo II, cuadro resumen de las
inversiones realizadas en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, desde 1994 hasta 2003, cofinanciadas con
fondos europeos del IFOP y desglosadas por líneas de
ayuda, donde se detalla que la aportación de todas las
Administraciones del Estado español, ha ascendido a
96.876.460,65 euros.

Desde enero 1993 hasta la actualidad, los fondos
procedentes del FEOGA Garantía, percibidos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se detallan en el
siguiente cuadro:

Por lo que respecta a desarrollo rural, los fondos de
la Unión Europea percibidos en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, fueron los siguientes:



Para la línea de mejora de las condiciones de trans-
formación y comercialización de productos agrarios y
silvícolas, la Junta de Andalucía ha recibido, desde
enero de 1993 a 31 de diciembre de 2001, la cantidad
de 139.895.062,95E.

Para el período 2000-2006, la Junta de
Andalucía tiene asignado en su Programa Operativo
Integrado, y para esta línea, 191,16 millones deE, de
los cuales ha recibido, hasta la fecha, la cantidad de
103.547.486,13E.

La cuantía de fondos europeos del TOP percibida
por la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el perío-
do comprendido entre 1994 hasta 31 de diciembre de
2003, asciende a la cifra de 229.908.273,40 euros.

Las cantidades procedentes de fondos europeos,
desde 1993, para la provincia de Sevilla, en programas
de desarrollo rural dependientes del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, ascienden a un total de
130.267.510 euros. Por otra parte, los fondos proce-
dentes del TOP para la provincia de Sevilla, ascienden
a 12.160.591,52 euros. El total es de 142.428.101,52
euros.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/011510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Mujeres de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, amparadas por la orden de protección, que han
solicitado ayuda para cambio de residencia.

Respuesta:

En anexo consta el número de ayudas concedidas
para cambio de residencia a mujeres víctimas de vio-
lencia doméstica en las provincias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a fecha 31 de septiembre de
2004, en aplicación del Programa de Renta Activa de
Inserción para desempleados con especiales necesida-
des económicas y dificultad para encontrar empleo
(Reales Decretos 945/2003 y 3/2004).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/011519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Compromisos adquiridos con la Comunidad
Autónoma de Andalucía tras el Debate de Investidura
del Presidente del Gobierno.

Respuesta:

Durante el debate de investidura, el entonces candi-
dato a la Presidencia del Gobierno expuso, tal y como
se prevé en el artículo 171.2 del Reglamento del Con-
greso, el programa político del Gobierno que pretendía
formar, solicitando para ello la confianza de la Cámara.
Con ocasión del conjunto de ese debate se dedujeron
por tanto lineamientos de política general, de los que
no se derivaban compromisos específicos de carácter
territorializado para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, más allá del compromiso dirigido a todas las
Comunidades Autónomas, como puede ser el de recu-
perar el diálogo político y disminuir la conflictividad y
eventualmente la litigiosidad ante el Tribunal Constitu-
cional.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Inversiones en Sevilla con cargo al 1 % cul-
tural.

Respuesta:

Se detalla a continuación la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig Cordón, Joan (GERC)

Asunto: Fecha prevista para trasladar a cárceles de
Catalunya a los presos residentes en dicha Comunidad
a los cuales se les ha aplicado la Ley Antiterrorista.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto modificar la política
antiterrorista, como ya se ha anunciado repetidamente.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo Parador de Turismo en Palencia.
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Respuesta:

Existe en Cervera de Pisuerga un Parador con 160
plazas. No obstante, el Gobierno está dispuesto a estu-
diar con el mayor interés y rigor la propuesta de un
nuevo establecimiento en Palencia siempre y cuanto
exista disponibilidad presupuestaria y dicha propuesta
cumpla con los requisitos de interés turístico y viabili-
dad comercial.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de una
oferta estatal de ocio alternativo para evitar que los más
jóvenes caigan en la droga y el alcoholismo durante los
fines de semana.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas (PNSD), como órgano coordinador de
todas las políticas sobre drogodependencias que se
desarrollan en España, impulsa y realiza programas
cuyo ámbito de actuación tiene como marco territorial
todo el Estado español, dada su calidad de órgano de la
Administración General del Estado.

Por su parte, corresponde —de acuerdo con la
Constitución Española y con los respectivos Estatutos
de Autonomía, y en virtud de las competencias que tie-
nen transferidas— a las Comunidades Autónomas, a
través de sus Planes Autonómicos de Drogas, la valora-
ción del estado de situación y la evolución del consumo
de drogas en cada uno de sus ámbitos territoriales, así
como las actuaciones pertinentes en las diferentes áreas
de intervención en relación con este tema (prevención,
asistencia e inserción social, formación, investigación,
etcétera).

Es en este marco de distribución de competencias
donde hay que entender el impulso por la Administra-
ción General del Estado a los programas de promoción
de alternativas de ocupación del ocio de los jóvenes en
fines de semana o períodos vacacionales que ofrezcan

oportunidades para participar en actividades lúdicas,
deportivas, culturales y sociales, y que se dirijan a evi-
tar, reducir o sustituir la implicación de los jóvenes en
actividades relacionadas con el abuso de alcohol y otras
drogas.

Dentro de este contexto de distribución de compe-
tencias y respeto a las que corresponden a cada Admi-
nistración Pública, y en el marco de colaboración que
ha existido hasta la fecha, la Delegación del Gobierno
para el PNSD va a impulsar la realización de progra-
mas de carácter cultural, recreativo y social en los que
tengan un papel destacado los propios jóvenes, todo
ello en estrecho contacto y cooperación mutua tanto
con las Comunidades Autónomas, como con las Cor-
poraciones Locales.

Esta cooperación se ha plasmado recientemente en
hechos tales como la reciente celebración de la Confe-
rencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas el
pasado día 15 de septiembre, y en la firma de un Con-
venio de Colaboración entre la Ministra de Sanidad y
Consumo y el Presidente de la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP) el 29 de mayo de este
año 2004, mediante el cual el Ministerio de Sanidad y
Consumo, a través de la Delegación, financia con
90.000 euros diversas actividades a llevar a cabo por la
FEMP. Igualmente, hay que señalar que la Comisión
Interautonómica se encuentra presidida por la Delega-
da del Gobierno para el PNSD y a sus reuniones asisten
representantes de todos los Planes Autonómicos.

Las transferencias a Comunidades Autónomas en
2004, entre cuyas finalidades se encuentran, de forma
prioritaria, la prevención de las dependencias en los
jóvenes, suponen la cantidad de:

— Presupuestos Generales del Estado: 22.417.020E.
— Fondo de Bienes Decomisados: 420.000E.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Contratos firmados por el Ejecutivo para la
construcción de barcos en la rama civil.
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Respuesta:

Se facilitan a continuación los datos relativos a los
contratos de construcción de buques civiles que la
empresa pública IZAR, participada al 100 % por SEPI,
ha firmado a lo largo del presente ejercicio:

— Un Buque Sanitario de Salvamento y Asistencia
Marítima, contrato firmado el 30 de julio de 2004 con
el Instituto Social de la Marina. Buque actualmente en
construcción en el Astillero de Izar Gijón.

— Dos Barcos de Transporte Marítimo Regular de
Pasajeros (con opción a un 3.° u opción a un 3.° y un
4.°), contrato firmado el 23 de julio de 2004 con la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía. Buque
actualmente en construcción en el Astillero de IZAR
San Fernando.

Respecto a contratos que no se hayan podido ejecu-
tar, IZAR firmó (2 de abril de 2004) unos Acuerdos
para la construcción de dos Buques metaneros o LNG
(Liquefied Natural Gas) de 138.000 m3, con la Compa-
ñía Armadora General Maritime, con posibles opciones
de hasta cuatro (2+2) buques adicionales.

Todos los acuerdos estaban sujetos a determinadas
condiciones de distinto tipo, que permitieron que tales
contratos no entraran en vigor, puesto que su ejecución
hubiera implicado pérdidas de provisión inmediata de
tal cuantía, que habrían tenido un enorme impacto
negativo en la cuenta de resultados de IZAR, lo que
hubiera provocado la entrada inminente en causa de
disolución de la compañía.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011734 a 184/011736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, Encarnación (GP)

Asunto: Actuaciones de las Cuencas Hidrográficas del
Júcar, Segura y Guadiana.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en la Cuenca Hidrográfica
del Júcar son las siguientes:

1. Desalación en la Marina Alta.

2. Desalación en la Marina Baja.
3. Ampliación de la desaladora de la Mancomuni-

dad de los Canales del Taibilla en Alicante.
4. Ampliación de la desaladora de Jávea.
5. 3.1.4. Desarrollo de programas para captación

de aguas subterráneas para abastecimientos y regadíos
en Castellón.

6. Regulación para recarga de los excedentes
invernales del río Belcaire.

7. Azud de regulación diaria en el tramo bajo del
río Turia.

8. Adecuación del embalse de Arenós.
9. Reutilización y balsa de regulación en Villajo-

yosa.
10. Reutilización de aguas residuales de la EDAR

de Novelda y Monforte del Cid.
11. Terminación de la reutilización de las aguas

residuales de Pinedo.
12. Reutilización de aguas residuales de la EDAR

de Sueca.
13. Reutilización de aguas residuales depuradas

de la Albufera Sur.
14. Plan de modernización de riegos de la Plana

de Castellón.
15. Modernización de los riegos tradicionales de

Escalona, Carcaixent, Sueca, Cullera y Cuatro Pueblos.
16. Reordenación de la infraestructura hidráulica

de la Huerta y red de saneamiento del área metropolita-
na de Valencia.

17. Modernización del canal Júcar-Turia.
18. Gran reparación y automatización del canal

principal del Campo del Turia.
19. Modernización del canal del Campo del Turia.
20. Reposición de la acequia mayor de Sagunto,

afectada por la construcción de la presa de Algar.
21. Prolongación del canal de la cota 100 del río

Mijares.
22. Interconexión Manises-Picassent.
23. Reutilización de aguas residuales en el siste-

ma Vinalopó-Alacanti.
24. Mejora de la depuración y reutilización de

aguas residuales de la Plana de Castellón.
25. Potabilizadora del río Mijares.
26. Presa de villamarchante.
27. Alternativa a la presa del Marquesado.
28. Laminación y mejora del drenaje de la cuenca

de La Rambla Gallinera.
29. Acondicionamiento del bajo Turia y nuevo

cauce del río.
30. Laminación y control de la cuenca media del

río Serpis.
31. Laminación y mejora del drenaje en la cuenca

del río Vacas.
32. Prevención contra avenidas del barranco de

Benimodo.

• Las actuaciones previstas en la cuenca Hidrográ-
fica del Segura son las siguientes:
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1. Desaladora del campo de Cartagena.
2. Planta desaladora para garantizar los regadíos

del trasvase Tajo-Segura.
3. Ampliación de la desaladora de la Mancomuni-

dad de los Canales del Taibilla. Murcia.
4. Planta desaladora en el Guadalentín.
5. Planta desaladora para riego en Murcia.
6. Planta desaladora de la Pedrera.
7. Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar

de la Horadada.
8. Desaladora para L’Alacanti y Vega Baja.
9. Desalación del Campo de Cartagena (red de

distribución).
10. Medidas urgentes para dotar de recursos al

Altiplano.
11. Medidas urgentes para dotar de recursos al

Alto Guadalentín.
12. Colector de evacuación de aguas salinas en la

Vega Baja y desalobradora.
13. Colector de evacuación de aguas salinas en el

Valle del Guadalentín y desalobradora.
14. Reutilización de aguas residuales en el Mar

Menor.
15. Modernización de las infraestructuras hidráu-

licas de los regadíos de la Vega baja del Segura.
16. Terminación de la modernización de las infra-

estructuras hidráulicas de los regadíos de la Vega
Media.

17. Modernización de las infraestructuras hidráu-
licas de los regadíos de la Vega Alta. Ojós-Contrapa-
rada.

18. Modernización de las infraestructuras hidráu-
licas de los regadíos de la Vega Alta hasta Ojós.

19. Terminación de la modernización de las infra-
estructuras hidráulicas de las zonas regables de Lorca y
valle del Guadalentín.

20. Modernización de la infraestructura hidráulica
de la zona regable de Librilla.

21. Modernización de las infraestructuras hidráu-
licas de los regadíos de la comarca de los Vélez.

22. Conexión Fuensanta-Taibilla.
23. Recrecimiento del canal de la margen derecha

del postrasvase Tajo-Segura. Tramo fin sifón Segura a
inicio acuerdo de Campos del Río.

24. Conducción boca sur del túnel de El Saltador-
Camino del Cerro Minado (Almanzora).

25. Mejora de la calidad del agua para abasteci-
miento urbano procedente del Tajo-Segura.

26. Remodelación del sistema de conducciones de
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

27. Depósito potabilizadora e instalaciones com-
plementarias de abastecimiento de Hellín.

28. Interceptores de aguas pluviales de los barrios
norte y oeste de Cartagena.

29. Terminación de la recuperación ambiental del
Segura entre Ojós y Contrapasada.

30. Ampliación de la EDAR de Hellín.

31. Terminación de la conservación y acondicio-
namiento del dominio público hidráulico en el río
Segura Contrapasada-Guardamar (tramo Murcia).

32. Terminación de la conservación y acondicio-
namiento del dominio público hidráulico en el río
Segura Contrapasada-Guardamar.

• No hay actuaciones previstas en la Confederación
Hidrográfica del Guadiana.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias sobre si la inversión realizada en el
período 2000-2002 para la promoción de actividades
musicales en los centros penitenciarios es insuficiente.

Respuesta:

Hasta ahora no ha existido un desglose detallado en
la contabilidad de las actividades culturales, de modo
que se puedan conocer con exactitud las cantidades
dedicadas a conferencias, actividades deportivas,
fomento de la lectura o actividades musicales desagre-
gadas por conceptos.

De todos modos, no parece que, al margen de los
recursos materiales dedicados a ello, las actividades
musicales hayan tenido el desarrollo deseable. Por
tanto, es voluntad de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias acometer un plan de dinamiza-
ción de las actividades culturales en los Centros Peni-
tenciarios, mediante la oportuna programación, en fase
de elaboración, y en la que se concederá especial rele-
vancia a la colaboración y cooperación de instituciones
públicas y privadas.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Valdecasas, Julia (GP)

Asunto: Medidas previstas para mejorar la atención de
los afectados por enfermedades crónicas.

Respuesta:

Desde el punto de vista de la prestación farmacéuti-
ca del Sistema Nacional de Salud, y concretamente res-
pecto de la aportación del usuario en el pago de medi-
camentos, la regulación vigente en esta materia prevé
una aportación reducida para las especialidades farma-
céuticas y efectos y accesorios, en función del subgru-
po terapéutico en el que se incluyen, por considerarse
de primera elección en el tratamiento de enfermedades
crónicas o graves.

El Real Decreto 1348/2003, de 31 de octubre, por el
que se adapta la Clasificación Anatómica de Medica-
mentos al Sistema de Clasificación ATC, actualiza los
grupos o subgrupos terapéuticos que tienen la conside-
ración de aportación reducida. La participación econó-
mica de los beneficiarios de la Seguridad Social en la
dispensación de estos medicamentos será del 10 % del
precio de venta al público de la especialidad correspon-
diente, sin que el importe total de la aportación pueda
exceder de 2,64 euros por envase.

Por otra parte, el Real Decreto 1910/1984, de 26 de
septiembre, sobre receta médica, regula los tratamien-
tos de larga duración, posibilitando la prescripción en
una receta médica el tratamiento necesario para una
duración máxima de tres meses, y siendo válida para
varias dispensaciones.

La Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de
30 de abril de 1986, por la que se establecen los crite-
rios generales de normalización de recetas médicas,
dispone la normalización de forma, tamaño y presenta-
ción de toda clase de recetas médicas, incluidas las
específicas para tratamientos de larga duración, utiliza-
das en la asistencia sanitaria que se desarrolle fuera del
ámbito hospitalario y no sean las recetas oficiales de la
Seguridad Social.

En lo que se refiere específicamente al ámbito del
Sistema Nacional de Salud, la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo, de 23 de mayo de 1994, sobre
modelos oficiales de receta médica para la prestación
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, regula
igualmente los modelos de receta médica que se utili-
zan para los tratamientos de larga duración.

Además, en la actualidad, diversas Comunidades
Autónomas están desarrollando e implementando la

receta electrónica que sin duda ofrece nuevas oportuni-
dades que permitirán una mejor atención de pacientes
que requieren tratamientos de larga duración para pato-
logías crónicas mejorando la calidad de la asistencia, y
evitando los trámites que sean innecesarios a la luz de
las posibilidades tecnológicas que ofrece la receta elec-
trónica.

Sin embargo, no es posible en ningún caso conside-
rar de manera aislada la prestación farmacéutica, si no
que debe contemplarse como una de las prestaciones
integrantes de la asistencia sanitaria del Sistema Nacio-
nal de Salud en su conjunto, actualmente competencia
de los Servicios de Salud de las Comunidades Autóno-
mas e INGESA.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Toma de la decisión de instalar en Andújar
(Jaén) la nueva factoría de Eurocopter de Fabricación
de Helicópteros.

Respuesta:

La sociedad CASA fue privatizada en el ejercicio
2000, mediante su integración, junto con la sociedad
alemana DASA y la francesa Aerospatiale, en la socie-
dad European Aeronautic Defence and Space Company
(EADS), que fue constituida formalmente el 7-7-2000,
realizándose simultáneamente una Oferta Pública de
Venta.

En virtud del Acuerdo de Integración suscrito, SEPI
dispone de un 5,5 % del capital de EADS, porcentaje
resultante tras dicha OPV.

En el artículo sexto del Acuerdo de Integración se
establecen los compromisos asumidos en el marco del
Plan Industrial definido para CASA, y, en concreto,
respecto al programa «Tigre» se contempla lo si-
guiente:

«Convertir CASA en un verdadero socio del progra-
ma “Tigre” y en un Centro de Competencia (desde la
fase de diseño a la de servicio de postventa) de produc-
tos específicos para toda la gama de helicópteros Euro-
copter. CASA será el único proveedor, en la medida de
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lo posible, así como un centro de entrega y manteni-
miento de helicópteros para el mercado español».

Durante la vigencia de dicho Plan Industrial, que
finalizó en julio de 2003, SEPI ha realizado el segui-
miento de su ejecución, habiendo obtenido de la com-
pañía la información sobre el cumplimiento de este
compromiso que se señala a continuación.

El 14 de abril de 2003 EADS-CASA y Eurocopter
firmaron un acuerdo para el desarrollo en España de
una industria nacional de helicópteros a través de Euro-
copter España, S.A. (ECESA) y AISA, compañía de
EADS-CASA dedicada a la modernización y manteni-
miento de helicópteros. Dicho Acuerdo establece lo
siguiente:

1. ECESA se convertirá en socio (participando en
la Junta Directiva) del Consorcio ECT (Eurocopter
Tigre), con una participación del 25 %-30 % del desa-
rrollo del Tigre, como corresponsable del diseño, desa-
rrollo y fabricación del helicóptero común y responsa-
ble del desarrollo hasta la certificación de la versión
española, así como del montaje final y puesta en vuelo
de los helicópteros.

2. En el ámbito de creación del centro de Compe-
tencia Industrial, Eurocopter transferirá a ECESA la
responsabilidad de la industrialización y producción
del fuselaje trasero de helicópteros/aeroestructuras para
cubrir las necesidades mundiales de Eurocopter (inclu-
yendo el Tigre).

En cuanto al Centro de Finalización y Clientización,
Eurocopter transferirá a ECESA la responsabilidad del
ensamblaje total, fabricación de mazos eléctricos y
ensayos en vuelo del tigre español.

Asimismo, ECESA será considerada dentro del
Grupo de Eurocopter como centro de finalización y
clientización para satisfacer la demanda tanto del mer-
cado español como de mercados extranjeros.

3. ECESA será responsable de la gestión de man-
tenimiento del Tigre español y de coordinar la industria

española para las actividades de soporte, y participará
en el mantenimiento trilateral del Tigre.

4. El Ministerio de la Defensa comprará 24 heli-
cópteros Tigre valorados en 1.354 millones de euros,
que serán entregados en el período 2004-2011.

En conclusión, y dado que EADS-CASA es una
compañía privada, la decisión respecto a la ubicación
de la factoría de Eurocopter no corresponde ni al
Gobierno español, ni a SEPI, sino únicamente a EADS.

SEPI como accionista de la compañía, apoyará, en
su caso, la decisión que resulte más favorable para los
intereses de EADS.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS)

Asunto: Estado de ejecución de las obras incluidas en
el Anexo II del Plan de Inversiones del Plan Hidrológi-
co Nacional referido a Galicia, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El estado de ejecución es, a 31 de marzo de 2004, el
siguiente:
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Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Casaus Rodríguez, Yolanda (GS)

Asunto: Casos de violencia de género tramitados en el
último año en la provincia de Teruel, así como medidas
aplicadas para prevenirlos.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que constan en el Registro
Central para la Protección de las Víctimas de la Violen-
cia Doméstica, regulado por Real Decreto 355/2004,
de 5 de marzo, se han dictado en la provincia de Teruel,



a fecha 30 de septiembre de 2004, 24 órdenes de pro-
tección, al amparo de la Ley 27/2003, de 31 de julio,
reguladora de la orden de protección de las víctimas de
la violencia doméstica, que comprenden medidas cau-
telares tanto de carácter penal, como civil.

Es preciso tener en cuenta que el Registro Central
para la Protección de las Víctimas de la Violencia
Doméstica entró en funcionamiento el 14 de abril de
2004, y actualmente se están incorporando al mismo
las órdenes de protección dictadas con anterioridad a
dicha fecha.

Las medidas adoptadas, hasta ahora, en relación con
la violencia doméstica son las comprendidas en las
siguientes normas: Ley Orgánica 14/1999, de 9 de
junio, de modificación del Código Penal de 1995, en
materia de protección a las víctimas de malos tratos y
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; Ley Orgánica
11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en
materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e
integración social de los extranjeros; Ley 27/2003, de
31 de julio, reguladora de la orden de protección de las
víctimas de la violencia doméstica; y Real Decreto
355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula el Regis-
tro Central para la Protección de las Víctimas de la Vio-
lencia Doméstica.

Actualmente, se encuentra en tramitación parlamen-
taria el Proyecto de Ley Orgánica de medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género, en el que
por primera vez se recogen, desde un enfoque integral
del problema, medidas que inciden en los ámbitos civi-
les, penales, sociales y educativos.

En lo que respecta al ámbito territorial de compe-
tencias del Cuerpo Nacional de Policía, en la Comisa-
ría Provincial de Teruel se tramitaron, durante el año
2003, un total de dieciséis asuntos. Como medidas
puestas en marcha, sin perjuicio de las funciones de
asistencia con carácter general a las mujeres víctimas
de delitos de violencia doméstica o agresiones sexua-
les, que venía prestando el Servicio de Asistencia a la
Familia (SAF-SAM) de dicha provincia, en julio de
2003, comenzaron a funcionar las Unidades de Preven-
ción, Asistencia y Protección a las Víctimas de la Vio-
lencia Doméstica (UPAD).

En cuanto al ámbito de la Guardia Civil, desde
1995, dicho Cuerpo dispone en cada Comandancia de
Especialistas Mujer-Menor (EMUME’s) para atender a
los delitos en los que la víctima es una mujer o un
menor. Estos equipos realizan tres tipos de funciones:

• Prestan asesoramiento a las unidades territoriales
(Puestos) ante la incidencia de delitos relacionados con
la mujer o el menor.

• En los casos más relevantes, se hace cargo de los
aspectos relativos a la investigación de delitos en los
que estas personas son víctimas, incluida la asistencia a
las víctimas.

• Propician y mantienen contactos con institucio-
nes de la Administración del Estado, regionales o

municipales, y asociaciones relacionadas con las vícti-
mas de estos delitos, al objeto de favorecer las actua-
ciones de carácter preventivo.

Hay que señalar que, aunque los EMUME’s consti-
tuyen el escalón más especializado a nivel provincial,
no son el único instrumento para hacer frente a la pro-
blemática de la mujer y el menor, ya que también parti-
cipan los diferentes dispositivos policiales desplegados
en cada Comandancia. Los Puestos son los que, en pri-
mer lugar, conocen e intervienen en estos asuntos y son
además lo que tienen la inmediación. No obstante,
todas sus actuaciones en esta materia son notificadas al
EMUME correspondiente al objeto de valorar su posi-
ble intervención. Como elemento más próximo a los
Puestos se encuentran los Equipos de Policía Judicial
territoriales (actúan a nivel comarcal), los cuales com-
plementan la intervención del EMUME provincial rea-
lizando una valoración «in situ» de cada caso y, si dis-
ponen de especialista, asumen la intervención de
manera coordinada con aquél.

Finalmente, las actuaciones llevadas a cabo en 2003
en la provincia de Teruel, por la Guardia Civil, en esta
materia, son las que a continuación se indican.

De las mujeres que formularon denuncias por malos
tratos de su pareja o ex pareja, un caso tuvo como resul-
tado el fallecimiento de la víctima.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011834 y 184/011835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campos Arteseros, Herick Manuel (GS)

Asunto: Repercusión que tendrá el aumento del Salario
Mínimo Interprofesional en los y las jóvenes ocupa-
dos/as, y repercusión de este aumento y demás medi-
das previstas para generar empleo de calidad en la vida
de los mismos.
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Respuesta:

1. La información estadística sobre este tema se
obtiene a partir de los datos ofrecidos por la Encuesta
de Coyuntura Laboral (ECL), elaborada por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y esta fuente esta-
dística no desglosa su información por edades, aunque
sí lo hace por género. A este respecto, los últimos datos
que se poseen, recogen, para el primer trimestre del año
2004, un total de 42.800 varones y 49.900 mujeres con
remuneración igual al S.M.I.

2. En relación a la repercusión cualitativa del
incremento del SMI (que afecta a todos los colectivos
de trabajadores que lo perciben, tanto jóvenes como
adultos), a tenor de lo recogido en el Real Decreto-Ley
que lo regula, en el marco de las políticas sociales diri-
gidas a reforzar la cohesión de la sociedad, una de las
medidas tomadas es «el incrementar progresivamente
el S.M.L, con el fin de recuperar la capacidad adquisiti-
va perdida en los últimos años». Además, el texto reco-
ge que «este incremento del S.M.I. se enmarca dentro
de una estrategia que está orientada a dignificar su
cuantía, a recuperar su función estrictamente laboral
(como garantía salarial mínima de los trabajadores) y a
desvincularlo de otros efectos o finalidades distintas».

Por tanto, el objetivo principal de esta medida es «la
contribución a la efectividad del Derecho constitucio-
nal del trabajador a una remuneración suficiente para
satisfacer sus necesidades y las de su familia, la repara-
ción de la pérdida del poder adquisitivo del S.M.I, y su
aproximación a una cuantía más cercana al 60 % del
salario medio de los trabajadores, tal y como recomien-
da la Carta Social Europea del Consejo de Europa y
razones de justicia social».

3. En lo que respecta a las medidas previstas para
generar empleo de calidad para los jóvenes, éstas se
inscribirán dentro del marco más general del diálogo
social con los interlocutores sociales que se están desa-
rrollando en la actualidad, cuya finalidad principal es la
consecución de acuerdos para favorecer la competitivi-
dad, el empleo estable y la cohesión social.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS)

Asunto: Proyectos previstos en relación con la finca
«C’an Fasser» en Andratx (Mallorca).

Respuesta:

El único proyecto que existe en «C’an Fasser» es el
expediente de referencia 071502, cuyo título es «Recu-
peración Integral de los Terrenos denominados ES
PRAT, en el Término Municipal de Andratx (Ma-
llorca)».

Se trata de una asistencia técnica para la realización
del proyecto citado.

Actualmente el expediente se encuentra pendiente
de la recepción del proyecto.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS)

Asunto: Previsiones de gasto comprometido para la
realización del embalse de Erbi y del embalse de
Korosparri, en la provincia de Álava.

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de la Cuenca del Norte,
S.A., del Ministerio de Medio Ambiente tiene enco-
mendada por gestión directa la presa de Herrerías (tam-
bién conocida como el embalse de Erbi), no teniendo
comprometido actualmente gasto alguno por dicho
concepto. No obstante, en su Programa de Actuación
Plurianual se prevé una inversión total de 57.076 miles
de euros, cuyo primer desembolso se efectuará en el
año 2006 por importe de 1.024 miles de euros, corres-
pondientes a la precitada actuación.

La sociedad estatal no ha firmado convenio alguno
con la Diputación Foral de Álava o con el Gobierno
vasco para la realización de la referida obra.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales enmarcados en la relación bilateral entre Espa-
ña e Italia.

Respuesta:

Entre los Ministerios de Trabajo de España e Italia
existe una Declaración de Intenciones, firmada en
Madrid, el 16 de diciembre de 2002.

Con esta Declaración de Intenciones se ha reforza-
do el conocimiento de las respectivas políticas labora-
les y sociales.

Hasta este momento ha sido un instrumento de coo-
peración suficiente, que ha permitido organizar activi-
dades relacionadas con las políticas activas de empleo
y la situación de la mujer en el mercado de trabajo.

Actualmente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y su homólogo italiano (Ministerio de Trabajo
y Políticas Sociales) están trabajando para actualizar
los ámbitos de la cooperación bilateral, por cuanto,
desde el punto de vista comunitario, estamos en un
momento especialmente importante como es el de la
Revisión de la Estrategia de Lisboa que abre nuevas
prioridades para el intercambio recíproco de experien-
cias nacionales y, desde este punto de vista, el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales español ha tenido una
reciente reestructuración orgánica que ha ampliado su
ámbito de competencias, lo que permite ampliar la coo-
peración, por ejemplo, en el campo de la inmigración,
tanto desde la perspectiva de flujos migratorios como
desde la vertientes de la integración social de los inmi-
grantes.

En este último ámbito (política de la Inmigración)
existen los oportunos contactos entre las Autoridades
competentes de ambos Estados miembros de la Unión
Europea para hacer un seguimiento de la materia de
inmigración.

El ámbito de actuación en aquel país está exclusiva-
mente limitado a la colectividad de emigrantes espa-
ñoles.

En lo que se refiere a los asuntos competencia de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social, los temas
abordados en la relación bilateral entre España e Italia,
responden al trámite ordinario de los expedientes, tanto
de pensiones como de reembolso de gastos sanitarios
consecuencia de la aplicación de los Reglamentos
(CEE) 1408/71 y 574/72.

En este sentido, el área de Seguridad Social no tiene
pendiente ningún asunto, fuera de los propios de trámi-
te ya señalados, ni tiene en proyecto abordar ningún
asunto enmarcado en la relación bilateral entre España
e Italia.

Finalmente, se significa que en el marco del Acuer-
do Cultural entre el Gobierno de la República Italiana y
el Gobierno del Reino de España, funciona la Subco-
misión Mixta Hispano-Italiana de intercambios socio-
culturales juveniles.

El 11 de febrero de 2004 se firmó, en Roma, en la
sede del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, el
Memorando con el programa de actividades de coope-
ración en materia de juventud para el año 2004 que
comprende 3 programas multilaterales y 12 programas
bilaterales.

El programa se evalúa y renueva cada año. La pró-
xima reunión tendrá lugar en Madrid, en la sede del
Instituto de la Juventud, a primeros de 2005.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones en relación con el sistema de man-
tenimiento integral de los centros dependientes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está estudiando la posibilidad de que el manteni-
miento de las instalaciones más específicas y con tec-
nologías más complejas, como son las de seguridad
electrónica, se realice de manera independiente del
mantenimiento general, por empresas con mayor grado
de especialización.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de articular por la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias su proyec-
to de suspensión de la ejecución de condena en los
casos de mujeres con niños menores de tres años.

Respuesta:

El objetivo señalado por S.S. no supone sino pro-
fundizar en los principios recogidos en el artículo 2 de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección
jurídica del menor («En la aplicación de la presente
Ley primará el interés superior de los menores sobre
cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir»),
en la exposición de motivos de la Ley Orgánica
13/1995, de 18 de diciembre, sobre modificación de la
Ley Orgánica General Penitenciaria que reduce el lími-
te de edad de los hijos que las internas pueden tener
consigo en el interior de la prisión, y en el propio
artículo 17.4 del vigente Reglamento Penitenciario,
aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero:
«en los posibles conflictos que surjan entre los dere-
chos del niño y los de la madre originados por el inter-
namiento en un establecimiento penitenciario, deben
primar los derechos de aquél».

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está estudiando todos los mecanismos legales dis-
ponibles en nuestro sistema penitenciario de individua-
lización científica, entre los que se encuentran diversas
formas especiales de ejecución.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Iniciativas previstas por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias para conmemorar el
veinticinco aniversario de la Ley Orgánica General
Penitenciaria.

Respuesta:

Las iniciativas desarrolladas por la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias al objeto de conme-
morar el veinticinco aniversario de la Ley Orgánica
General Penitenciaria, se concretan en las siguientes
actuaciones:

1. Coincidiendo con la festividad del día de la
Merced, patrona de prisiones, el pasado día 24 de sep-
tiembre se celebró un acto al que fueron invitados todas
las autoridades que durante este cuarto de siglo han
estado al frente de la Institución Penitenciaria. Dicha
invitación tuvo una respuesta muy favorable por todos
los que fueron máximos responsables de esta Institu-
ción, quienes participaron activamente en el acto,
haciendo entrega cada uno de ellos de un escrito sobre
sus vivencias. Con ese material se publicará un intere-
sante trabajo científico con aportaciones relevantes de
quienes fueron los titulares de este Centro Directivo
durante los últimos veinticinco años.

2. Además del citado evento y de su consiguiente
publicación, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias ha tenido una presencia activa en dos
congresos celebrados en los meses de octubre y
noviembre, y que estaban dedicados a homenajear a la
Ley Penitenciaria. Así, de los días 20 a 23 de octubre se
desarrollaron en Almagro las III Jornadas de la Asocia-
ción del Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones
Penitenciarias bajo el título «25 años de Ley General
Penitenciaria. Ayer, hoy y mañana». Igualmente, en el
mes de noviembre (días 11 y 12) se celebró en la Uni-
versidad de Valencia un congreso dedicado también al
XXV aniversario de la Ley Penitenciaria, figurando en
él como entidad colaboradora a la Dirección General
de Instituciones Penitenciaria.

3. Aprovechando el XXV aniversario de la Ley, y
dado que hasta la fecha no se había dado cumplimiento
a lo previsto en la disposición adicional 38.3 del Regla-
mento Penitenciario, se ha procedido a convocar, por
Resolución de 22 de julio (BOE de 9 de julio) el I Pre-
mio Nacional «Victoria Kent», para el fomento de la
investigación multidisciplinar en materia penitenciaria.

4. El pasado día 3 de noviembre se inauguró el
Centro de Inserción Social de Córdoba, recibiendo el
nombre de «Carlos García Valdés», con lo que se quie-
re reconocer públicamente a quien fue el principal
impulsor y redactor de la Ley Penitenciaria.

5. Próximamente se va a constituir una Comisión
de expertos, que tendrá como cometido estudiar las
reformas que, tras veinticinco años de vigencia, es
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necesario introducir en la Legislación Penitenciaria
vigente.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Novedades previstas por la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias en la regulación del sis-
tema de evaluación para la concesión de beneficio de
adelantamiento de la libertad condicional.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias modificó la Instrucción 9/2003 y publicó la I
2/2004, relativa a modificación sobre las indicaciones
de la I 9/03, para la adecuación del procedimiento de
actuación de las juntas de tratamiento a los cambios
normativos introducidos por la Ley Orgánica 7/2003,
de 30 de junio, de medidas de reforma para el cumpli-
miento íntegro y efectivo de las penas. En esta Instruc-
ción se recoge el desarrollo del punto 3 sobre benefi-
cios penitenciarios, explicando, de manera detallada,
cómo se debe valorar la concesión del beneficio previs-
to en el artículo 91.2 del Código Penal.

Se ha procurado dejar claro cómo valorar, en qué
tiempo y circunstancias y con qué criterios, estable-
ciendo un sistema de evaluación sencillo, práctico y
eficaz.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Características sobre las que tiene previsto la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias eje-
cutar su objetivo de vertebrar programas de tratamiento
específicos para reclusos extranjeros.

Respuesta:

Partiendo del principio de no discriminación
(artículo 3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria),
conforme al cual los reclusos extranjeros tienen las
mismas posibilidades de acceder a programas de trata-
miento que los nacionales —como por ej., tratamiento
de drogodependencias—, así como del principio de
integración social, con respeto a su identidad cultural
(artículo 9.4, LO 4/2000). Sin embargo, resulta eviden-
te la necesidad de llevar a cabo programas específicos
de intervención a partir de la premisa de que las caren-
cias en conocimientos y en habilidades cognitivas y
sociales de los internos extranjeros pueden ser más acu-
sadas y dificultar con mayor intensidad su integración
en la sociedad, por otro lado, diferente a la de su país
de origen. En consecuencia, es preciso reforzar los pro-
gramas de aprendizaje de español, de actividades mul-
ticulturales y de educación para la integración en una
sociedad democrática, con respeto a las peculiaridades
no contrarias a los derechos humanos ni a la ley.

Partiendo de estos criterios, ya ha sido convocada
una Comisión de estudio y elaboración de programas
concretos, dentro del plan general de intervención con
internos extranjeros, compuesta por especialistas en
Psicología, Pedagogía, Sociología y Derecho.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Novedades que tiene previsto incorporar la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias a los
programas de intervención social y laboral con los libe-
rados condicionales.

Respuesta:

La reforma del Código Penal, Ley 15/2003, en
materia de ejecución de la pena, incluye nuevas modifi-
caciones: el arresto fin de semana es suprimido, se
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reimplantan penas cortas de prisión (de 3 a 6 meses), se
potencia la pena de trabajo en beneficio de la comuni-
dad (pena principal, medida sustitutiva de prisión), el
Juzgado de Vigilancia realizará el control de la ejecu-
ción de determinadas penas antes atribuidas al Tribunal
sentenciador. Se establece la pena de localización per-
manente, obligando a permanecer al penado en su
domicilio o en lugar determinado.

Esta reforma del Código Penal se estructura en
torno a dos categorías (como se dice en la exposición
de motivos):

1. Criterios generales sobre la penalidad a impo-
ner y

2. Las que se refieren a tipos delictivos nuevos.
Algunos delitos nuevos o modificados como incumpli-
miento de obligaciones, corrupción de menores, porno-
grafía infantil, contra la propiedad intelectual, etc.

La Administración Penitenciaria tiene que realizar
un esfuerzo para adaptarse a la nueva normativa e inter-
venir con las nuevas figuras delictivas. Adaptando los
métodos y técnicas de intervención social a estas nue-
vas y continuando con la labor que venía desarrollando
con los penados y liberados condicionales. Poniendo
los recursos propios necesarios para cubrir las nuevas
necesidades y potenciando la colaboración con las Ins-
tituciones públicas y privadas, asociaciones y ONGs, y
los órganos judiciales orientando el cumplimiento de
las penas hacia el objetivo de integrar a las personas
condenadas.

Por lo que respecta al Organismo Autónomo de Tra-
bajo Penitenciario y Formación para el Empleo se tiene
previsto:

• Potenciar convenios con instituciones para
ampliar el programa de trabajo en beneficio de la
comunidad.

• Establecer convenios con ayuntamientos para la
reserva de puestos de trabajo para internos en tercer
grado y liberados condicionales.

• Mantener el contrato con las empresas para la
orientación y acompañamiento para la inserción la-
boral.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Características y contenidos específicos del
programa marco para internos en régimen cerrado, que
está elaborando la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Respuesta:

Las características y contenidos del programa
marco para internos en régimen cerrado que está elabo-
rando la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias son las recogidas en el mandato normativo de los
artículos 93.1.6.ª para los internos clasificados en pri-
mer grado de tratamiento que manifiesten una peligro-
sidad extrema destinados en departamentos especiales
y 94.3.ª para los internos clasificados en primer grado
de tratamiento que muestren una manifiesta inadapta-
ción a los regímenes ordinarios destinados en módulos
o centros cerrados, relativos a la necesidad de diseñar
un modelo de intervención y programas genéricos de
tratamiento ajustados a las necesidades regimentales,
que estarán orientadas a lograr la progresiva adaptación
del interno a la vida en régimen ordinario, así como a
la incentivación de aquellos factores positivos de la
conducta que pueden servir de aliciente para la reinte-
gración y reinserción social del interno, designándose
el personal necesario a tal fin.

Los trabajos de la comisión que está elaborando este
programa, aunque muy adelantados, todavía no han ter-
minado.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para reforzar los progra-
mas de prevención de suicidios en los centros de ella
dependientes.

Respuesta:

En la actualidad una comisión de trabajo de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias está
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revisando las instrucciones y programas vigentes, pro-
fundizando en:

• Contactar, ampliar y fortalecer las relaciones
familiares y afectivas de los internos.

• Conseguir que las entrevistas regladas, que se lle-
van a cabo en los Departamentos de Ingresos por el
personal de los Servicios Sanitarios, Sociales y de Tra-
tamiento, logren trasmitir al recién ingresado que su
inclusión en un establecimiento penitenciario no impli-
ca ninguna limitación de sus derechos fundamentales y
que ni la Justicia ni la Democracia se quedan detenidas
en la puerta de los centros penitenciarios, sino que van
a seguir rigiendo y protegiendo todos los aspectos de
su vida.

• Perfeccionar las técnicas de diagnostico precoz
que permitan detectar a aquellas personas que por su
personalidad o por las circunstancias en las que se ven
inmersos sean proclives al suicidio.

• Estimular la participación activa en los distintos
programas y prestaciones que desarrolla el estableci-
miento penitenciario y su deseo de promoción personal
que constituyen las mejores garantías ante la propen-
sión al suicidio.

• A imitación de otros colectivos en situación de
crisis, se tiene en estudio la preparación de una mayor
y continuada actuación presencial, mediante la prepa-
ración de funcionarios y de los demás agentes que
intervienen en el ámbito penitenciario.

Asimismo, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias está sistematizando:

• La recogida de datos de las entrevistas y pruebas
objetivas que se efectúan a cada interno a su ingreso en
los establecimientos penitenciarios.

• La recogida de datos de las incidencias en las que
interviene cada interno y de aquellos sucesos sobreve-
nidos en su ambiente familiar y social que supongan
indicios de proclividad hacia el suicidio.

• Coordinación de la recogida de datos.
• Evaluación de síntomas y puntajes para determi-

nar su inclusión en el programa específico.
• Estimulación del seguimiento por el personal de

servicio en los centros penitenciarios.
• Preparación e incentivación de las colaboraciones

al programa que prestan los internos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que no están funcionando los
programas contra el maltrato doméstico implantados
con carácter experimental en algunos centros peniten-
ciarios.

Respuesta:

En los centros penitenciarios de Valladolid, Alicante
Cumplimiento, Tenerife, Mallorca, Lugo Bonxe,
Madrid V, Albolote y Nanclares se llevó a cabo el pro-
grama hasta su finalización. Estos mismos centros ini-
ciarán otra vez próximamente el programa con distin-
tos internos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Características técnicas del sistema informati-
zado de gestión y control de las llamadas telefónicas de
los internos, que la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias se propone implantar en los centros de
ella dependientes.

Respuesta:

Las comunicaciones telefónicas entre internos, sus
familiares y amigos se encuentran reguladas en el
artículo 51.4 de la Ley Orgánica General Penitenciaria
y 47 del Reglamento que la desarrolla.

La actual Administración Penitenciaria, consciente
de la importancia que para los internos tiene este tipo
de comunicaciones, ha hecho las gestiones oportunas
para que en breve se implante en todos los centros peni-
tenciarios un sistema informatizado de gestión de todas
las comunicaciones telefónicas que realizan los in-
ternos.

Por un lado, el sistema permitirá la utilización por
los internos de las cabinas telefónicas para la realiza-
ción de las comunicaciones a los números previamente
autorizados con sus familiares, dentro de la franja hora-
ria establecida; por otro, el sistema permitirá una ade-
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cuada gestión y control de todas y cada una de las lla-
madas, a saber:

• Control de las personas autorizadas.
• Control del tiempo de la llamada.
• Control del número de llamadas.
• Control de las desviaciones que pudieran produ-

cirse.
• Control de las horas de realización, etc.

Finalmente, se indica que el nuevo sistema además,
reduce drásticamente el número de funcionarios que
hasta ahora se vienen ocupando de los controles antes
citados, reduciéndose a la necesidad de disponer de un
solo funcionario para la intervención y control y ges-
tión de todo el sistema.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medios técnicos de detección previstos por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias a la
red de centros de ella dependientes.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está en continuo contacto con diferentes organis-
mos a fin de conocer los avances técnicos que surgen
en la detección e incautación de sustancias estupefa-
cientes, con el fin de estudiar los mismos y su posible
incorporación en los centros penitenciarios, siempre
que se puedan aplicar dentro de la legislación peniten-
ciaria y las dotaciones presupuestarias así lo permitan.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Velasco Morillo, Elvira (GP)

Asunto: Proyectos realizados por la Secretaría de Esta-
do de Cooperación en la antigua República Yugoslava
de Macedonia y Serbia y Montenegro para el año 2004,
así como presupuesto destinado y grado de ejecución.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Asimismo se señala que no se ha realizado ningún
proyecto para el año 2004 en la antigua República
Yugoslava de Macedonia.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones en relación con la continuidad de
la Central Térmica de Cubelles (Barcelona).

Respuesta:

La Central Térmica de Foix de 520 MW de potencia
situada en el término municipal de Cubelles, puede
funcionar con fuel-oil y con gas natural y cumple con
la normativa vigente, por lo que su propietario (Ende-
sa), no tiene intención de solicitar la baja de la misma.

Según información de su propietario, el objetivo es
funcionar quemando sólo gas natural, reservando el uso
del fuel-oil sólo para el caso de que se produjera la falta
de suministro de gas natural.

Endesa ha iniciado la tramitación para la autoriza-
ción de una Central Térmica de Ciclo Combinado de
800 MW aproximadamente en el emplazamiento de la

Central Térmica de Foix para sustituir a la central que
está en servicio actualmente. Endesa prevé que esta
central pueda entrar en servicio entre los años 2008 y
2009. Una vez en servicio esta central, Endesa solicita-
ría el cierre de la central térmica de fuel-oil-gas natural
actualmente en servicio.

Respecto a si el Gobierno tiene previsto facilitar la
continuidad de la Central Térmica de Cubelles, se seña-
la que de acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, «en la generación de
energía eléctrica se reconoce el derecho a la libre insta-
lación y se organiza su funcionamiento bajo el princi-
pio de libre competencia», por lo que no procede la
intervención del Gobierno, salvo en el caso de que
fuera necesario para garantizar el suministro de energía
eléctrica.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de siste-
mas de videoconferencia en los centros penitenciarios
en el año 2005.
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Respuesta:

En estos momentos se están iniciando las gestiones
para poner en marcha un convenio de colaboración para
la instalación de sistemas de videoconferencia en los
centros penitenciarios.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012105 y 184/012106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento
del Congreso de los Diputados, se traslada res-

puesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP)

Asunto: Motivos por los que el Ministerio del Interior
no ha destinado a la ciudad de Elche (Alicante) ningu-
no de los efectivos policiales de la última promoción.

Respuesta:

En el siguiente cuadro, quedan desglosados los
efectivos en la ciudad de Elche, con expresión del catá-
logo de efectivos 2002.
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Igualmente, en relación con el porcentaje de ocupa-
ción respecto a las previsiones del catálogo, se significa
que para la comisaría local de Elche es superior al de la
media del resto del territorio nacional. Las plazas a cubrir
en las diferentes plantillas se adjudican a través de los con-
cursos generales de méritos que se convocan una vez al
año para el conjunto de plantillas del territorio nacional.
El próximo se efectuará en el primer trimestre del año
2005. También se realizan con motivo de la finalización
de los respectivos cursos y juras de cargo, tanto de ascen-
so a las distintas escalas, como de las promociones de fun-
cionarios de nuevo ingreso, a los que se les ofertan las
vacantes declaradas desiertas en los concursos generales
de méritos, no quedando desierta ninguna de ellas en esta
comisaría, motivo por el cual no fue destinado ningún fun-
cionario de nuevo ingreso a la plantilla referida.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012185 a 184/012188, 184/012190 a 184/012192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Font Bonmatí, María Ángeles y Echániz Sal-
gado, José Ignacio (GP)

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos.

Respuesta:

El estado de ejecución de los diversos proyectos por
los que se interesan SS.SS. es el siguiente:



Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Font Bonmatí, María Ángeles y Echániz Sal-
gado, José Ignacio (GP)

Asunto: Estado de ejecución del paseo marítimo de
Sacedón (Guadalajara).

Respuesta:

El proyecto original se titulaba «Adecuación
ambiental de la margen izquierda del embalse de Entre-
peñas, frente al núcleo de Sacedón (Guadalajara)», que
se redactó como consecuencia de una solicitud del
Ayuntamiento de Sacedón para que se acondicionara el
paseo marítimo de Sacedón (así es como lo denominan
ellos) y su entorno.

Por problemas de ajuste del Convenio de colabora-
ción que se firmó al respecto con el Ayuntamiento de
Sacedón, este proyecto se desglosó en los dos siguien-
tes:

CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

213

Ambas obras se encuentran adjudicadas mediante
subasta.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Font Bonmatí, María Ángeles (GP)

Asunto: Inmigrantes ilegales existentes en la provincia
de Guadalajara.

Respuesta:

La propia naturaleza de la inmigración clandestina
impide la elaboración o publicación de estadísticas ofi-
ciales sobre el número de extranjeros en situación irre-
gular o sobre su distribución territorial.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Gestiones realizadas por el anterior Gobierno
en relación con la elaboración de un estudio sobre la
incidencia del juego patológico en nuestro país.

Respuesta:

Se desconocen las gestiones que, eventualmente,
hayan podido ser realizadas por el Gobierno anterior
respecto a la elaboración de un estudio sobre el «juego
patológico», en el marco de la citada enmienda tran-
saccional.

Por otro lado, se señala que, en virtud de sus respec-
tivos Estatutos, las Comunidades Autónomas tienen
competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y
apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deporti-
vo-benéficas.

Actualmente, la totalidad de las Comunidades Autó-
nomas han aprobado normas con rango de ley sobre la
materia de juego, incluyendo, entre otros extremos,

medidas de limitación de fomento del juego que contri-
buyan a prevenir y controlar la ludopatía.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Medidas para atender las demandas planteadas
en las manifestación celebrada en Zaragoza, reivindi-
cando mayor atención para Teruel y su actual pro-
vincia.

Respuesta:

Desde el punto de vista del sistema de incentivos
regionales, la provincia de Teruel forma parte de la
Zona de Promoción Económica de Aragón creada
mediante Real Decreto 491/1988, de 6 de mayo. El
límite de incentivación máximo previsto para dicha
provincia, dentro de los límites de la autorización
comunitaria de 17 de mayo de 2001, es del 30 % en tér-
minos de subvención neta equivalente, el más alto de
todo Aragón.

El sistema de incentivos regionales es un mecanis-
mo que incentiva la inversión empresarial en Teruel
(entre otras provincias españolas), aunque las subven-
ciones concedidas dependen siempre de los proyectos
de inversión que los empresarios presenten.

A título informativo, se puede indicar que desde
enero de 2003 hasta septiembre de 2004 se han subven-
cionado en Teruel 12 proyectos, con una inversión de
42.275.102E, una subvención de 2.767.892E y la cre-
ación de 165 puestos de trabajo.

Por su parte, el Fondo de Cohesión esta cofinancian-
do en Teruel los siguientes proyectos.
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Además de lo anterior, para compensar a esta pro-
vincia por su no pertenencia a zonas de Objetivo n.° 1,
a efectos de ayudas comunitarias, se creó el Fondo de
Teruel.

En el Proyecto de Presupuesto de la Sección 32 para
el año 2005 dicho Fondo figura dotado con un crédito
por importe de 15.025,30 miles de euros, con destino a
la financiación de inversiones en la provincia de Teruel,
de conformidad con el Convenio de colaboración sus-
crito entre la Diputación General de Aragón y el enton-
ces Ministerio de Hacienda, en virtud del Acuerdo de
Consejo de Ministros de 24 de mayo de 2002 vigente
hasta 2006.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Previsiones para alcanzar una tasa de creación
de empleo en Europa del 70 % y del 60 % para las
mujeres.

Respuesta:

1. Resulta necesario referirse al proceso de diálo-
go social que ha entablado recientemente el Gobierno
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con los agentes sociales (CEDE y CEPYME y CC.OO.
y UGT), firmando al efecto la Declaración para el Diá-
logo Social el 8-7-2004, que lleva por título el de
«Competitividad, empleo estable y cohesión social y
en la que el Gobierno y las organizaciones empresaria-
les y sindicales expresan su voluntad de abordar en el
proceso de diálogo social una serie de materias.

Concretamente, en esta Declaración se subraya,
entre otras cosas, que de acuerdo con la Estrategia
Europea de Empleo, una prioridad absoluta de las polí-
ticas sociales y laborales es el aumento del empleo y de
la participación en el mercado de trabajo, para lo cual
es necesario promover acciones dirigidas a favorecer el
empleo de los colectivos con mayores dificultades de
inserción laboral. Y específicamente se señala que:

«Asimismo, el Gobierno y los interlocutores socia-
les, mediante los instrumentos a su alcance buscarán de
manera concertada soluciones que promuevan la inte-
gración laboral de las mujeres y mejoren sus condicio-
nes de trabajo. Igualmente, procurarán la conciliación
de la vida familiar y laboral. Y todo ello, en un sentido
en todo conforme con el principio de igualdad de opor-
tunidades y no discriminación».

En la propia Declaración se prevé la creación de una
Comisión de seguimiento y evaluación para abordar los
distintos asuntos contenidos en el diálogo social, y de
una Comisión de expertos para el análisis y evaluación
de las políticas de empleo desarrolladas en la última
década. Precisamente a esta Comisión, integrada por
ocho miembros, consensuados por las partes firmantes,
se le ha entregado ya el Mandato con los temas sobre
los que debe realizar su informe, entre los que se inclu-
ye analizar la evolución de las políticas sociolaborales
para la promoción de la participación de las mujeres en
el mercado de trabajo. En un principio, se ha fijado un
plazo inicial hasta el 31 de diciembre de 2004 para que
la Comisión realice sus trabajos, si bien éste se podrá
ampliar en función de las necesidades de la Comisión.

Asimismo, en relación con la promoción del empleo
de las mujeres, hay que referirse al Plan Nacional de
Acción para el Empleo del Reino de España (PNAE
2004), recientemente aprobado por el Consejo de
Ministros del pasado 8 de octubre, en el que se estable-
ce entre una de sus prioridades, cuya realización se liga
precisamente con el desarrollo y los resultados del diá-
logo social, la reducción de las distancias existentes en
la situación laboral de las mujeres en España en rela-
ción a la de los varones. Del mismo modo, entre las
acciones contempladas por el PNAE 2004 en la direc-
triz relativa a la igualdad entre hombres y mujeres, se
cita la de adaptar la legislación española a la nueva nor-
mativa comunitaria sobre no discriminación por razón
de sexo, modernizando la regulación sobre esta materia
e incorporando conceptos como «mainstreaming», la
acción positiva o la discriminación indirecta.

En este sentido, es objetivo del Gobierno intensifi-
car las actuaciones que se vienen desarrollando para
favorecer el acceso de las mujeres al mercado laboral y
eliminar las desigualdades que actualmente existen
entre hombres y mujeres, así como erradicar la mayor
precariedad del empleo femenino.

Esta preocupación se ha traducido en la elaboración
de un Anteproyecto de Ley de Garantía de Igualdad
entre Mujeres y Hombres, que de acuerdo con sus obje-
tivos, establezca medidas concretas y recursos específi-
cos para acabar con la discriminación procedente de la
desigualdad entre hombres y mujeres en el empleo y
responda a la transposición de la Directiva 2002/73
relativa a la aplicación de trato en cuanto al empleo,
formación profesional y condiciones de vida, así como
al acoso sexual.

En el Plan Nacional de Acción para el Empleo del
Reino de España, se fijan, por primera vez, unos objeti-
vos en términos de tasas de empleo a alcanzar en el año
2005. Según recoge su texto, «teniendo en cuenta la
situación específica del mercado laboral español, y a
partir de los datos correspondientes a las proyecciones
de población, de unos incrementos del PIB en línea con
la evolución de los últimos años y de unos incrementos
del empleo similares a los alcanzados en los últimos
cuatro años», se formulan los objetivos de empleo para
el año 2005, en la senda de llegar al pleno empleo en
2010. Estos objetivos son:

— La consecución de una tasa de empleo global del
61,1 %.

— La elevación de la tasa de empleo femenino al
48,5 %, y

— La consecución de una tasa de empleo de las per-
sonas de 55 a 64 años del 41,7 %.

2. La Comisión Europea aprobó el pasado 22 de
septiembre una Propuesta de Directiva para la modifi-
cación de la Directiva 2003/88/CE, de 4 de noviembre,
sobre determinados aspectos de la ordenación del tiem-
po de trabajo. Debe recordarse que esa Directiva es el
resultado de la refundición de la Directiva 93/104/CE y
de sus modificaciones posteriores.

La Propuesta incluye fundamentalmente cuatro
cuestiones: la posibilidad de establecer un período de
referencia anual para la jornada de trabajo semanal; una
nueva regulación de los tiempos de guardia; la clarifi-
cación del régimen de disfrute de los descansos com-
pensatorios cuando se hubiera reducido el descanso
diario; y el mantenimiento, con algunas limitaciones
nuevas, del denominado «opting-out» individual, que
permite que mediante acuerdo entre el empresario y el
trabajador se pueda trabajar más de 48 horas a la se-
mana.

La Propuesta de Directiva, que habrá de ser aproba-
da por el Consejo y el Parlamento Europeo según el
Procedimiento de Codecisión, se encuentra en estos
momentos en una primera fase de discusión.
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En una primera impresión, se valoran de manera
positiva cuestiones tales como el período de referencia
anual para el trabajo semanal (en línea con la legisla-
ción española), la nueva regulación sobre los tiempos
de guardia (aunque sería deseable mayor claridad en la
definición del período inactivo del tiempo de guardia)
y lo relativo a los descansos compensatorios (si bien
con la necesidad de fortalecer el papel de la negocia-
ción colectiva).

Sin embargo, la circunstancia de que el «opting-
out» se mantenga en la Directiva con carácter perma-
nente merece un juicio negativo. Sería preferible que se
buscaran fórmulas para la supresión gradual del «op-
tingout» individual dados sus efectos negativos para la
seguridad y la salud de los trabajadores, de manera que
existiera una armonización de la regulación del tiempo
de trabajo dentro de la Unión Europea.

El apoyo de España a la Propuesta de Directiva
dependerá de que ésta suponga mayor garantía de la
seguridad y la salud de los trabajadores, una mejor
regulación del tiempo de trabajo en la Unión Europea y
un avance real de la política social comunitaria. A día
de hoy, la regulación del «opting-out» individual que
se incluye en la Propuesta de Directiva no cumple los
objetivos citados.

3. En la misma línea a la que alude la pregunta, y
por considerar que el desempleo es básicamente feme-
nino dado que la tasa de paro de las mujeres duplica a
la de los hombres, está prevista la creación de un órga-
no, o Consejo de participación, de carácter tripartito,
con representación de las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas, y las organizaciones
de mujeres, concebido como un espacio de coordina-
ción entre el Gobierno y las asociaciones de mujeres,
entre cuyas funciones estén las de velar para garantizar
que no exista discriminación en las empresas por razón
de sexo.

Además, para impulsar el compromiso de las
empresas a favor de la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ámbito laboral, se prevé el establecimiento
de incentivos para aquellas empresas que desarrollen
actuaciones dirigidas a combatir la discriminación por
razón de sexo.

Es preciso señalar que, con el objetivo de avanzar
en la igualdad de género y asegurar el cumplimiento de
no discriminación por razón de sexo, está prevista, asi-
mismo, la instrumentación de medidas especificas para
promover desde el ámbito educativo la coeducación
incorporando la perspectiva de género en los currículos
de las distintas etapas educativas y el impulso y desa-
rrollo de materias en las que se contemplen los cam-
bios sociales que se han producido y que conllevan el
principio de igualdad entre hombres y mujeres, actua-
ciones que, por estar estrechamente vinculadas con el
ámbito del empleo incidirán muy positivamente para
lograr el pleno derecho de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres.

De otra parte, la idea de crear un Instituto Europeo
de Género surgió por primera vez en 1995, y el Minis-
terio sueco de Igualdad de Género presentó un borra-
dor de propuesta para su establecimiento, en un semi-
nario organizado en Estocolmo en junio de 1999.
Posteriormente, el Consejo Europeo solicitó el estable-
cimiento de un Instituto Europeo de Género y la elabo-
ración de un estudio de viabilidad, como parte de la
Agenda de Política Social adoptada en Niza en diciem-
bre de 2000.

El Comité de Derechos de la Mujer e Igualdad de
Oportunidades del Parlamento Europeo también ha
pedido la creación de un Instituto Europeo de Género,
y recientemente ha llevado a cabo consultas para pre-
parar un informe sobre el tema, que fue presentado al
Comité el 7 de abril de 2004. Las consideraciones
importantes que deberían tenerse en cuenta en relación
con el establecimiento de dicho Instituto, son las
siguientes:

— Desempeñar un fuerte papel en la recogida y
difusión de información y en la coordinación de la
investigación.

— Apoyar el «mainstreaming» de género.
— Dar un valor añadido, sin replicar ni duplicar el

trabajo de los organismos nacionales u otros institutos.
— Tratar con cuestiones técnicas antes que con

temas políticos.
— Ser independiente en el ejercicio de sus fun-

ciones.
— No suponer una mayor carga financiera sobre la

Comunidad y por tanto,ser financiado con los recursos
existentes.

En el ámbito nacional, existe un organismo creado
por la Ley 16/1983, de 24 de octubre, «De creación del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer», cuya
finalidad primordial es la promoción y el fomento de
las condiciones que posibiliten la igualdad social de
ambos sexos y la participación de la mujer en la vida
política, cultural, económica y social.

Asimismo, en cada Comunidad Autónoma existe un
organismo encargado de gestionar y llevar a cabo las
políticas asumidas en materia de mujer.

Por todo ello, y dado que al parecer, las funciones
del futuro Instituto Europeo de Género van a estar refe-
ridas, principalmente, a funciones de estudio, investi-
gación, divulgación, coordinación, etc., no parece
necesaria la creación de otro organismo nacional con
funciones semejantes, siendo el contenido del actual
Instituto de la Mujer, perfectamente compatible con los
organismos nacionales dedicados a las políticas de
igualdad de género.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP)

Asunto: Medidas para potenciar una mayor expansión
internacional del calzado español, favorecer su presti-
gio y consolidar marca.

Respuesta:

La estrategia de promoción en el exterior del sector
del calzado, incluye actividades muy diversas desarro-
lladas en tres niveles: acciones horizontales y verticales
desarrolladas por el Instituto de Comercio Exterior
(ICEX) con cargo al presupuesto de los programas
generales, acciones sectoriales que se desarrollan en el
contexto del Plan Sectorial de Promoción que cada año
el ICEX negocia con la Federación de Industrias del
Calzado Español (FICE) y el apoyo directo a las
empresas a través de los planes de empresa del ICEX.

En general, las acciones en cualquiera de los tres
niveles se concentran principalmente en los seis merca-
dos que constituyen el objetivo primordial de cualquier
empresa de moda. Se trata de los cuatro grandes mer-
cados europeos (Alemania, Gran Bretaña, Francia e Ita-
lia), los Estados Unidos y Japón, ya que una empresa
del sector español de calzado de alta gama que esté
posicionada en estos mercados en términos de imagen
puede considerarse presente en todo el mundo.

El primero de los tres niveles, en el que las acciones
de promoción se articulan entorno al concepto horizon-
tal de moda, se estructura entorno a tres ejes estratégi-
cos (formación, promoción comercial internacional y
creación de imagen internacional) y tiene como objeti-
vos genéricos el aprovechar la moda como instrumento
de difusión de España, el crear una imagen de excelen-
cia de la moda de España en el exterior, el desarrollar
todo el potencial de internacionalización de los secto-
res de moda, el consolidar la presencia estable de las
empresas y sus marcas en los mercados internacionales
e integrar el diseño y la marca como factor de diferen-
ciación. En este ámbito, entre diversos instrumentos
horizontales de promoción, destaca la próxima presen-
tación del Portal de la Moda en versión japonesa (junto
a las ya disponibles en español y en inglés), elemento
clave en la estrategia de comunicación al mercado japo-
nés del sector de la moda y que tendrá evidentes efec-
tos beneficiosos sobre la presentación del calzado espa-
ñol en ese país.

El segundo nivel está constituido por el apoyo del
ICEX al sector del calzado a través del Plan Sectorial

que se negocia anualmente entre el ICEX y la Federa-
ción de Industrias del Calzado Español (FICE). El Plan
Sectorial del Calzado 2004 contempla un conjunto de
actividades promocionales encaminadas a crear una
imagen global de la capacidad y calidad exportadora
del sector del calzado español en el exterior, a la vez
que ayuda al sector a poner en práctica una estrategia
comercial en sus mercados objetivo. Para ello, el ICBX
despliega su actividad realizando una inversión en
aquellas áreas de promoción e información en las que
las empresas, de forma individual, no pueden entrar y
refuerza aquellas áreas en las que la estrategia empre-
sarial es más débil. Las actividades del Plan Sectorial
se engloban en tres grandes áreas: Europa, nuestro mer-
cado natural; Estados Unidos, situado en el cuarto lugar
del ranking de nuestras exportaciones; y el Sudeste
Asiático (Japón, Hong Kong, China, etc.) en el que se
sigue invirtiendo con intensidad.

Finalmente, acerca del tercer nivel de apoyo, el de
los planes de empresa, se señala la actividad de inicia-
ción a la exportación (Programa PIDE) que beneficia
en estos momentos a 36 empresas del sector de calza-
do, los seis planes de implantación, el Consorcio de
Exportación en Estados Unidos o los seis planes de
apoyo a las marcas, que se completarán con las activi-
dades en el 2005 del Plan Imagen Moda.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fajarnés Ribas, Enrique (GP)

Asunto: Demandas de inversión y/o proyectos presen-
tados por el Ayuntamiento de Eivissa al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio para su inclusión en los
Presupuestos Generales del Estado de 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Industria

Entre los Programas Presupuestarios recogidos en
el Proyecto de Presupuestos para 2005 del Ministerio
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de Industria, Turismo y Comercio, se encuentra el de
«Investigación y desarrollo tecnológico-industrial»,
que contempla la concesión de ayudas financieras a
Corporaciones Locales, entre otros posibles beneficia-
rios. Estas ayudas están sujetas a las condiciones esta-
blecidas en su convocatoria y van dirigidas a proyectos
que fomenten la investigación y el desarrollo tecnoló-
gico industrial. Por tanto, no puede recogerse en los
Presupuestos Generales del Estado, de forma anticipa-
da, qué corporación local concreta va a llegar a recibir
este tipo de ayuda.

Turismo

La Mesa de Directores Generales de Turismo apro-
bó el pasado 22 de julio el Plan de Excelencia Turística
de la ciudad de Eivissa cuya ejecución está prevista
para el año 2006, por lo que no está reflejado en el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos para 2005.

Por lo que respecta a Paradores, el Ayuntamiento de
Eivissa ha solicitado la construcción de un Parador de
Turismo en el conjunto monumental denominado «El
Castillo», con una inversión prevista que asciende a 14
millones de euros. En la actualidad, se están realizando
por TURESPAÑA los estudios de implantación del
Parador en el conjunto monumental, al tiempo que se
han iniciado, por el Ayuntamiento, los trámites para la
puesta a disposición del Estado y su posterior adscrip-

ción al Organismo de los inmuebles en los que se ubi-
cará el Parador.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Objetivos que se van a financiar durante el año
2005 por parte de Cercanías RENFE en Valencia.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo resumen de inversiones
previstas por RENFE en Cercanías de Valencia para el
año 2005.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/012431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Posición mantenida por el Gobierno ante la
propuesta de creación de los denominados portales de
inmigración.

Respuesta:

El Gobierno ha conocido de manera global —al
igual que los restantes países miembros de la UE— la



propuesta sobre la creación de los denominados Cen-
tros de Acogida en países de tránsito de inmigrantes.

Al carecer la propuesta de base documental, el
Gobierno ha solicitado información sobre las posibles
vertientes de la misma, avanzando las dificultades e
inconvenientes que se valoraban a tenor de lo conoci-
do. Se señala, no obstante, que el Gobierno ha sosteni-
do en el ámbito de la Unión Europea, que esta iniciati-
va requiere de la opinión al respecto de los Gobiernos
de los países de tránsito.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTO: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Ayudas ante las inundaciones sufridas en la
comarca del Jalón, en la provincia de Soria.

Respuesta:

El Consorcio de Compensación de Seguros, Enti-
dad Pública Empresarial del Ministerio de Economía y
Hacienda, tiene por objeto indemnizar, en la forma
establecida en su Estatuto Legal, aprobado por la Ley
21/1990 (Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre) y en el Regla-
mento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, las pér-
didas derivadas de riesgos extraordinarios, entre otros
las inundaciones, siempre que los bienes afectados
estén amparados por una póliza de seguro.

En el caso concreto de la pregunta, se trata del ries-
go de inundación producido por una tormenta, que es
uno de los citados riesgos extraordinarios, ocurrida el
pasado día 3 de septiembre de 2004. Como consecuen-
cia de la misma, al día siguiente el Consorcio desplazó
un equipo de peritos a la zona afectada, que informó
sobre cómo a consecuencia de la citada tormenta se
desbordaron ríos y arroyos, entre ellos el Jalón, ocasio-
nando la inundación de algunas plantas bajas y sótanos
de los municipios de Arcos de Jalón, Medinaceli,
Somaén y Urex. El informe de reconocimiento de la
zona afectada estimaba alrededor de 30 reclamaciones
por daños en bienes asegurados, por un importe estima-
do de 30.000 euros.

Hasta el pasado 8 de noviembre, se han registrado
en el Consorcio 16 reclamaciones, de las que 12 están
ya tramitadas y terminadas, habiendo pagado por ellas
un importe de 5.398,84 euros.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Colaboración y cooperación inter-institucional
con la Comunidad Autónoma de Aragón para la inves-
tigación sobre el desarrollo de nuevas tecnologías de
hidrógeno en dicha Comunidad.

Respuesta:

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 contempla
actividades, tanto en el plano nacional como en el inter-
nacional, en las que entre sus líneas de investigación
(Programa Nacional de Energía) considera aspectos
relacionados con las tecnologías del hidrógeno. Ello
tiene reflejo en las actuaciones del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (MEC) encaminadas a fortalecer el
sistema español de ciencia-tecnología-empresa.

Entre los agentes de dicho sistema se encuentran
todas aquellas entidades con sede en Aragón que son
potenciales receptores de las ayudas que el MEC publi-
ca a través de sus convocatorias u otras acciones rela-
cionadas con proyectos de I + D + I, potenciación de
recursos humanos para la I + D + I (becas, contra-
tos,...), infraestructuras científicas y tecnológicas
(incluidas grandes instalaciones y equipamiento),
actuaciones de divulgación científico-tecnológica,
acciones de cooperación internacional y de fomento de
la competitividad empresarial.

El hidrógeno es una de las líneas prioritarias dentro
del Programa Nacional de Energía por sus característi-
cas como portador de energía y su importancia en el
futuro diseño de la configuración del sector energético.
Su importancia puede centrarse en su uso como com-
bustible para transporte o para la producción de energía
eléctrica, de forma centralizada o de forma distribuida.

Las actuaciones en relación con el hidrógeno van
desde el impulso a las distintas tecnologías de produc-
ción, su almacenamiento, distribución y suministro,

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

220



entre otras. Estas actuaciones se centran en la puesta en
funcionamiento y operación de instalaciones piloto y
de demostración.

La importancia del hidrógeno recomienda que, ade-
más de las actuaciones normales que se vienen reali-
zando a iniciativa de las empresas y organizaciones, se
estén promoviendo otro tipo de actuaciones también
encuadradas en el Plan Nacional de I + D + I (2004-
2007), como son las acciones estratégicas. Así, en la
promoción de estas acciones estratégicas se está toman-
do contacto con dichas empresas y organizaciones para
su diseño y configuración.

En el caso del hidrógeno, puesto que ya existen ini-
ciativas de distintos procedimientos de producción, la
acción estratégica va dirigida a crear una red virtual de
hidrógeno, entendiendo por red virtual un conjunto de
instalaciones de producción diferentes distribuidas por
distintos puntos de la geografía nacional que, sin la
necesidad de conectarse entre sí, permitan su utiliza-
ción en distintos procesos de transformación energéti-
ca, turbinas, combustión y pilas de combustible y faci-
lite su aplicación a posibles transportes que se pudiesen
mover entre los distintos puntos de la geografía na-
cional.

En este contexto, se tiene programado un contacto
con la «Fundación para el Desarrollo de las Nuevas
Tecnologías del Hidrógeno en Aragón», así como con
algunas empresas y departamentos universitarios de esa
Comunidad Autónoma.

Por tanto, y una vez finalizado el proceso de defini-
ción, se ofrecerá la posibilidad de colaborar con las
Comunidades Autónomas que tengan interés, como
puede ser el caso de Aragón. Esta colaboración inte-
rinstitucional se hará siguiendo la formula más adecua-
da en cada caso.

Asimismo, el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, a través del Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía (IDAS), tiene previsto colaborar
con la Comunidad Autónoma de Aragón para la cele-
bración de un Congreso sobre Investigación en Tecno-
logías de Hidrógeno, de ámbito europeo, a celebrar en
Zaragoza el próximo año 2005.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de apostar en las instancias
europeas por las variables demográficas de densidad de
población y envejecimiento en los criterios de reparto
de los fondos europeos, así como por las pecualiarida-
des que las zonas de montaña y transfronterizas pueden
presentar a la hora de la prestación de servicios públi-
cos o establecimientos de infraestructuras.

Respuesta:

El Gobierno está defendiendo y lo seguirá hacien-
do, el que existan también ayudas comunitarias proce-
dentes de los Fondos Estructurales para aquellas regio-
nes que actualmente no son Objetivo n.° 1, es decir, las
que se benefician de los actuales Objetivos n.° 2 y n.°
3, como es el caso de Aragón.

En su Tercer Informe sobre la Cohesión y en su pro-
yecto de Reglamentos Reguladores de los Fondos, la
Comisión Europea plantea una serie de orientaciones y
propuestas en relación a la futura política regional
comunitaria. Entre ellas se propone la existencia de un
nuevo Objetivo n.° 2 para los Fondos Estructurales.
Este nuevo Objetivo, sería la combinación, aunque con
algunas particularidades, de los actuales Objetivos n.°
2 y n.° 3.

La propuesta de Reglamento de la Comisión fija en
un 17,22 % del total de Fondos Estructurales previstos
para el período 2007-2013 los recursos que se asignarí-
an a ese nuevo Objetivo, que pasaría a denominarse
Objetivo de Competitividad Regional y Empleo.

El 83,44 % de los fondos destinados a dicho objeti-
vos podrán destinarse a las actuales regiones Objetivo
2. Los criterios de reparto propuestos son la población
elegible, la prosperidad regional, el desempleo, la tasa
de empleo, el nivel educativo de las personas emplea-
das y la densidad de población.

Si ese planteamiento de la Comisión en el proyecto
de nuevos Reglamentos fuera en su día aprobado por el
Consejo, las actuales regiones españolas Objetivo 2 se
seguirían beneficiando en el futuro de los Fondos
Estructurales.

Existen, sin embargo, algunos Estados Miembros
que vienen manifestando una posición contraria a la
existencia de ese nuevo Objetivo 2.

El Gobierno apoyará en este sentido la actual pro-
puesta de Reglamentos. Por otra parte, defenderá unos
criterios de aplicación de los recursos asignados a ese
nuevo Objetivo que beneficien en la mayor medida
posible a las regiones españolas.

Por otra parte, en el análisis de la evolución del PIB
per cápita en paridad de poder adquisitivo de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en el período 1995 a 2001
(último dato disponible a nivel regional), se comprueba
que se ha producido un proceso de convergencia real
de la economía aragonesa respecto a la media de la
actual Unión Europea, situándose en 2001 en el 90,5 %
de la media de los antiguos 15 socios de la UE, y en el
99,3 % de la nueva UE a 25.
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Los representantes del Gobierno están defendiendo,
en diversos foros, la necesidad de tener en cuenta, en la
determinación de los criterios de reparto de los fondos
europeos, situaciones específicas, como la densidad de
población, su envejecimiento, regiones y zonas de
montaña.

En la propuesta de Reglamentos de la Comisión
Europea se recoge, en gran medida por la insistencia
del Gobierno español, la densidad de población como
criterio de reparto. Aragón tiene una densidad de pobla-
ción baja, 24,5 habitantes por km2.

En la misma propuesta de Reglamentos, el hecho de
tener una baja densidad, menor de 50 habitantes por
km2, permitiría a Aragón elevar su tasa de cofinancia-
ción con fondos comunitarios, en cinco puntos porcen-
tuales.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Valoración de la respuesta de la ciudad de Ali-
cante a la organización de la semifinal de la Copa Davis
de Tenis, celebrada del 24 al 26-9-2004.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes ha valorado de
forma muy positiva la respuesta de la ciudad de Alican-
te a la organización de la semifinal de la Copa Davis de
Tenis, celebrada del 24 al 26 de septiembre. Desde el
punto de vista deportivo se consiguió superar la elimi-
natoria pasando a la final de la competición, siendo la
organización satisfactoria, destacando la excelente aco-
gida del público que ha favorecido el éxito global de
este acontecimiento deportivo.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Valoración de la campaña estival de turismo
del año 2004 en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Los datos turísticos reflejan una ligera caída del
turismo internacional comparado con el nacional que,
excepto en el mes de junio, ha experimentado un
aumento con respecto a los meses de julio, agosto y
septiembre del pasado año.

Este descenso experimentado en el turismo extran-
jero puede ser el resultado de la escasa promoción del
turismo de «sol y playa» desarrollada por la Adminis-
tración turística del Estado en los últimos años, criterio
que se va a modificar sustancialmente a través del Plan
de Objetivos de Promoción Turística, en el Exterior, así
como en el Plan Operativo que se va a desarrollar en
2005, en el que la promoción del «sol y playa» tendrá
un carácter prioritario. Todo ello hace pensar que, en
un futuro, las cifras de turismo en Alicante evolucionen
favorablemente.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la evolución de las cifras
de turismo en la provincia de Alicante.

Respuesta:

El descenso experimentado en el turismo extranjero
es fiel reflejo del abandono del «sol y playa» en las
políticas de promoción desarrolladas por la Adminis-
tración turística del Estado en los últimos años, criterio
que se va a modificar sustancialmente a través del Plan
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de Objetivos de Promoción Turística en el Exterior, así
como en el Plan Operativo que se va a desarrollar en
2005, en el que la promoción del «sol y playa» tendrá
un carácter prioritario.

En este sentido, el Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA), ya en este último trimestre, va a hacer
un esfuerzo promocional dedicado preferentemente al
turismo de sol y playa.

Todo ello hace pensar que, en un futuro, las cifras
de turismo en Alicante evolucionen favorablemente
dada su condición de provincia fundamentalmente de
turismo de «sol y playa».

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Proyectos previstos para el año 2005 por el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

223

Asimismo, información adicional de otras actuacio-
nes inversoras en la referida Comunidad Autónoma a
realizar por el Ministerio de Fomento, puede consultar-
se en la dirección: http://www.mfom.es/ pulsando
sobre la pestaña Presupuestos e Inversiones.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Obra correspondiente a la partida de la Direc-
ción General de Ferrocarriles-Ministerio de Fomento
que aparece en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005 con el título Corredor de la Costa del
Sol por un valor de 150.000 euros.

Respuesta:

Por primera vez el Proyecto de Presupuestos ha pre-
visto una partida específica para el Corredor de la
Costa del Sol, para la realización de los estudios que
deben determinar la configuración definitiva de este
Corredor.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/012507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Inversiones previstas para los Paradores de
Turismo de la provincia de Málaga para el año 2005.

Respuesta:

1. Los Presupuestos Generales para el año 2005
se encuentran actualmente en fase de tramitación parla-
mentaria y, por tanto, no es posible determinar cuales
serán las inversiones singulares que serán aprobadas
por las Cortes Generales.

2. En relación a las inversiones de reposición en
Paradores, en estos momentos se está decidiendo el
Plan de Inversiones para los próximos 4 años.

3. Los nuevos Paradores actualmente en fase de
proyecto son: Costa da Morte, Ibiza, Villablino y Hotel
Atlántico de Cádiz.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Obras previstas —para la provincia— de
Málaga durante el año 2005 en el concepto de Cercaní-
as en la Dirección General de Ferrocarriles.

Respuesta:

Las obras concretas que ha previsto la Dirección
General de Ferrocarriles en los Presupuestos Generales
del Estado para 2005 en las cercanías de Málaga son
las correspondientes a los tramos Campamento Beni-

tez-Benalmádena y Benalmádena-Fuengirola, ambas
de la línea de cercanías Málaga-Fuengirola.

Estas obras se encuentran actualmente en ejecución.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Pasos a nivel que se prevé suprimir en la pro-
vincia de Málaga en el año 2005.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transporte (PEIT) un Plan específico desti-
nado a la supresión y mejora de la seguridad en pasos a
nivel.

Mientras se completa la definición de este Plan, en
Málaga se están realizando actuaciones encaminadas a
la supresión de 130 pasos a nivel: 85 se encuentran en
fase estudio, 42 en fase de proyecto y 3 en obras.

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado de 2005 es de 665.000E que se destinarán a
la redacción de los estudios y proyectos indicados y,
según los acuerdos que se alcancen con Ayuntamientos
y Comunidad Autónoma, a la ejecución de las corres-
pondientes obras.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsiones acerca de que el trazado definitivo
del AVE pase por Ronda (Málaga).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el Estudio Informativo de la línea Bobadilla-
Ronda-Algeciras. Una vez realizado podrá concretarse
con precisión el trazado, no obstante, en principio, es
interés del Ministerio de Fomento el paso por Ronda.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Novedosas formas de financiación previstas
para la finalización de la autovía Córdoba-Antequera.

Respuesta:

El Gobierno actual no ha retrasado la ejecución de
la autovía Málaga-Córdoba, que prosigue su ritmo de
construcción según los programas de trabajo, y en los
plazos previstos, y de redacción última de proyectos en
los tramos que se encuentran en esta situación, hacien-
do todos los esfuerzos para agilizar sus pasos.

Asimismo, el Ministerio de Fomento tiene previsto,
durante el próximo ejercicio de 2005, la licitación y
contratación de los dos tramos pendientes de la autovía
Córdoba-Málaga, entre Encinas Reales y Antequera,
con cargo al Plan Extraordinario de Contratación.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Proyectos previstos para el Puerto de Málaga
en el año 2005.

Respuesta:

El Plan de Inversiones 2004-2008 vigente de la
Autoridad Portuaria de Málaga, recoge el Presupuesto
de la misma para 2005 que asciende a 13.887.000
euros, desglosado de la forma que sigue:

Actuaciones que comienzan en 2005:

Estación marítima explanada diques 1.ª fase.
Atraque morro-norte cruceros.

Actuaciones iniciadas anteriormente a 2005 y con
anualidad en este año:

Recargas de arena Playa de San Andrés. 2.ª fase.
Convenio con la Concesión Muelle n.° 9.
Cierre recinto seguridad zona operaciones. Fase 2.
Atracadero morro-sur cruceros.
Remodelación zona fondo muelle 4.
Sistema de control de acceso a muelles.
Sistema Circuito Cerrado de Televisión.
Remodelación edificio Autoridad Portuaria.

Resto de inversiones

Resto de inversiones, en las que se incluye actuacio-
nes menores y continuas a lo largo de todos los años
(Obras menores, mantenimiento de instalaciones marí-
timas, mobiliario, etc.), algunas de las cuales, no todas,
podrían comenzar antes de 2005.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Liquidación final prevista para el año 2004 en
las obras del AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

La liquidación final prevista para el año 2004 en la
Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga asciende a la
cantidad de 348.458 miles de euros.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012516 y 184/012517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Presupuestos Generales para el 2005 por el
Ministerio de Fomento para el Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías, se señala lo siguiente:
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Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, María Ángeles y Sou-
virón García, Federico Javier (GP)

Asunto: Situación de las instalaciones de la cárcel de
Alhaurín de la Torre (Málaga).
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Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias ha detectado y evaluado hasta 26 actuaciones
importantes que se han de acometer en Alhaurín de la
Torre. Las deficiencias detectadas no son de reciente
aparición (anteriores a abril de 2004). Las más impor-
tantes que por su urgencia se pretenden realizar en el
año 2005 son la reparación de cabinas, cocina, red
general de aguas, locutorios de comunicaciones y
enfermería. El resto se irá acometiendo gradualmente
en los próximos años.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Aplicación de la partida prevista por el Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005.

Respuesta:

Durante el año 2005 ADIF tiene previstas las
siguientes actuaciones ferroviarias en la provincia de
Málaga:

• Obras en la línea Córdoba-Málaga y proyecto de
integración del ferrocarril en Málaga.

• Obras en la línea Bobadilla-Granada.
• Diversas actuaciones en las cercanías de Málaga.
• Actuaciones en Pasos a Nivel.
• Actuaciones en mantenimiento de la red.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Motivos por los que no se han licitado las
obras del subtramo Benamejí-Antequera, de la autovía
A-45 Córdoba-Málaga.

Respuesta:

El subtramo Benamejí-Antequera de la Autovía A-
4, cuenta con proyecto redactado.

La contratación de las obras está prevista en el año
2005 mediante el procedimiento de abono total del pre-
cio, de acuerdo con lo aprobado por el Consejo de
Ministros de 22 de octubre pasado.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Existencia —de puntos específicos— para
fumadores en la terminal del aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

En la actualidad en el aeropuerto de Málaga, se está
tramitando el suministro e instalación de puntos espe-
cíficos para fumadores, los cuales estarán dotados de
un sistema de aspiración y purificación del aire. Con
este medida se pretende concentrar a los fumadores en
estos puntos que estarán distribuidos en todas las zonas
del aeropuerto.

Las instalaciones del aeropuerto de Málaga se
encuentran señalizadas con la prohibición de no fumar,
a pesar de ello, algunas personas haciendo un uso inde-
bido de las señalizaciones y de los avisos, continúan
fumando y tirando las colillas en las papelera con el
consiguiente riesgo, por lo que se ha optado por mante-
ner los ceniceros hasta que se instalen los puntos espe-
cíficos para los fumadores.
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Como medida complementaria, AENA tiene encar-
gado a los Agentes de Terminal la labor de recordar a
los usuarios de los aeropuertos la obligación de cum-
plimiento de la normativa en caso de detectar alguna
infracción de la misma.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012533 y 184/012535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Reuniones con el Presidente del Gobierno,
Vicepresidentes o Ministros en las que el Presidente de
la Junta de Andalucía ha reclamado la deuda histórica
con la Comunidad de Andalucía.

Respuesta:

El asunto de referencia quedó resuelto a través del
Acuerdo de la Comisión Mixta Estado-Comunidad
Autónoma de Andalucía, suscrito el 10 de junio pasa-
do, por el que se determinaban las bases del Sistema de
Financiación del quinquenio 1997-2001 que correspon-
de a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
la correspondiente liquidación, materializados después
mediante un crédito extraordinario a través del Real
Decreto-ley 7/2004, de 27 de septiembre. Pero en todo
caso era conocida la disposición del Gobierno emana-
do de las últimas elecciones generales de resolver esa
cuestión, históricamente reivindicada por la Junta de
Andalucía y por su Presidente.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de informar a los internos
en centros penitenciarios de los derechos que les asis-
ten en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

Respuesta:

Los derechos de los internos penitenciarios (a tenor
de la legislación vigente) en materia de protección de
datos de carácter personal están ya protegidos por el
capítulo III del título primero del Reglamento Peniten-
ciario que dedica a ello cuatro artículos:

• artículo 6: limitación del uso de la informática
penitenciaria.

• artículo 7: recogida y cesión de datos de carácter
personal de los internos.

• artículo 8: datos penitenciarios especialmente
protegidos.

• artículo 9: rectificación y conservación de los
datos.

Cuando el punto 2 del artículo 6 establece que «la
recogida, tratamiento automatizado y cesión de los
datos de carácter personal de los reclusos contenidos
en los ficheros informáticos penitenciarios se efectuará
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
5/1992, de 28 de octubre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal y sus
normas de desarrollo» ha de entenderse la referencia
legal a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, que ha
derogado y sustituido a la anterior, citada en el Regla-
mento Penitenciario.

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias estudiará, además, incluir información sobre estos
derechos en el folleto informativo que, de acuerdo con
el artículo 52 del Reglamento Penitenciario, se facilita
a los internos a su ingreso.

Igualmente tiene intención de modificar los citados
artículos 6 a 9 del Reglamento para adaptarlos a la Ley
Orgánica 15/99, adaptación llevada a cabo durante los
últimos cinco años.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta. del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas para informar a los internos
de la inclusión de sus datos, en el momento de su ingre-
so, en el fichero del Sistema de Información Peniten-
ciaria (SIP).

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias estudiará la medida de incluir información sobre
los derechos referidos al fichero SIP, según el artícu-
lo 5.1 y restantes de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, en el folleto informativo que, de acuerdo con el
artículo 52 del Reglamento Penitenciario, se facilita a
los internos a su ingreso. Medida que ciertamente no
ha sido adoptada desde el año 1999 al promulgarse la
citada Ley Orgánica.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico (GP)

Asunto: Destino final del Campamento Benítez de
Málaga.

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, responsable de la gestión de los terrenos
desafectados, está a la espera de la resolución del recur-
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía por el Ayunta-
miento de Málaga. A partir del fallo se analizarán las
diferentes opciones de enajenación.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Empresas públicas y trabajadores en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León desde el año 1999.

Respuesta:

A continuación se facilita la información relativa a
las siguientes sociedades del Grupo Patrimonio que
cuentan con centros de trabajo en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León:

• Aguas del Duero, S.A.
• Paradores de Turismo de España.
• Seiasa del Norte, S.A.
• Senasa.
• S.E. Correos y Telégrafos.

Aguas del Duero, S.A.

Aguas del Duero, S.A. es una sociedad mercantil
estatal constituida mediante escritura pública de fecha
28 se septiembre de 1999 y cuya sede social se encuen-
tra situada en la calle Duque de la Victoria, n.° 20, de
Valladolid.

El número de trabajadores de la Sociedad, al cierre
de cada uno de los ejercicios indicados, ha sido el
siguiente:
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Paradores de Turismo de España, S.A.

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León la
plantilla asciende a 790 empleados repartidos entre los
Paradores de León, Zamora, Benavente, Segovia,
Soria, Tordesillas, Lerma, Cervera, Gredos, Ávila, Pue-
bla de Sanabria, Salamanca, Ciudad Rodrigo y Villa-
franca del Bierzo.

Seiasa del Norte, S.A.

A 31 de diciembre de cada año, el número de traba-
jadores que desempeñan sus funciones en las oficinas
de Valladolid es el siguiente:
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Senasa

Empresa: Sociedad de Enseñanzas Aeronáuticas
Civiles, S.A.

Centro de Trabajo: Salamanca (Matacán)

S. E. Correos y Telégrafos

Correos es empresa pública desde el 29 de junio de
2001, en cuya fecha se inscribió la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos en el Registro Mercantil.

En el cuadro que se reproduce seguidamente se
informa de los efectivos medios de personal de Castilla
y León desde 1999 hasta septiembre del corriente año.

Se incluyen diferenciados también los efectivos
medios de la Dirección Territorial de Correos, con sede
en Valladolid desde su creación.



Se adjuntan en anexo seis cuadros que recogen los
datos correspondientes a las plantillas de las empresas
públicas participadas por SEPI, que cuentan con cen-
tros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León desde el año 1999 y hasta octubre de 2004,

correspondiendo éstos, en cada caso, a las participacio-
nes de SEPI en cada año.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Situación en la que se encuentra el trámite de
expedientes para Incentivos Regionales presentados
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León, así
como empresas titulares de la misma y fecha de entra-
da en el Ministerio.

Respuesta:

Desde el comienzo del sistema de Incentivos Regio-
nales, en Castilla y León se han aprobado 1.811 pro-
yectos, con una inversión aprobada total de
6.254.244.697E, la creación de 30.056 puestos de tra-
bajo y el mantenimiento de otros 131.109, habiéndose-
les concedido una subvención total de 816.588.723E.

Dado que Su Señoría no especifica el período esta-
dístico deseado, se adjunta en anexo un listado con los
datos pedidos, para el período 2002-2004.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP)

Asunto: Fecha prevista para conseguir el objetivo de un
preso por celda en el centro penitenciario de Brieva en
Ávila.

Respuesta:

El centro penitenciario de Brieva (Ávila), a 25 de
octubre del año en curso, tiene una ocupación de 155
personas, teniendo el centro 198 celdas.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Criterios para la distribución del 1 % Cultural.

Respuesta:

Próximamente se reunirá la Comisión Interministe-
rial para la coordinación de la gestión del 1 % Cultural,
recientemente creada por el Real Decreto 1893/2004,
de 10 de septiembre, para establecer las directrices y
criterios de distribución. Hasta entonces, el Ministerio
de Cultura, junto con las Comunidades Autónomas,
está trabajando en la elaboración de diversos criterios
de priorización a tener en cuenta en las valoraciones y
decisiones de las propuestas a financiar a cargo del 1 %
Cultural.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Motivos para declarar desierta la licitación del
Proyecto Línea de Alta Velocidad entre Bobadilla y
Granada-tramo Bobadilla Población-Antequera.

Respuesta:

Las obras del tramo Antequera-Peña de los Enamo-
rados se habían licitado pero con un trazado al que se
oponían el Ayuntamiento de Antequera y la Junta de
Andalucía y en vía única. Ello ha obligado a anular el
concurso convocado y a redactar un nuevo proyecto
que cuente con el necesario apoyo de todas las Admi-
nistraciones. El Contrato para la redacción del nuevo
Estudio Informativo, que deberá someterse Informa-
ción Pública, y del nuevo proyecto ya ha sido licitado.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Echániz Salgado, José Ignacio y Font Bon-
matí, María Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca del plan de desarrollo eco-
nómico para la comarca que se verá afectada por el des-
mantelamiento de la central nuclear «José Cabrera».

Respuesta:

Con respecto a las líneas de fomento de determina-
das actividades que pudieran establecerse, se podrán
apoyar aquellas actuaciones que, realizándose en la
comarca afectada, coincidan con los criterios fijados en
las bases reguladoras de los distintos programas de
ayudas existentes en el área de competencias del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.
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Todo ello, sin perjuicio de la eventual articulación
de fórmulas de colaboración entre la Administración
del Estado y otras Administraciones y entidades con
intereses en la zona de referencia.

Asimismo, las actuaciones en materia de infraes-
tructuras y equipamientos de carácter básico que, en su
caso, pudieran impulsarse por las Corporaciones Loca-
les de la comarca mencionada, podrán ser financiadas
con cargo al Programa de Cooperación Económica
Local del Estado, de acuerdo a las condiciones estable-
cidas e su normativa de aplicación.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Echániz Salgado, José Ignacio y Font Bon-
matí, María Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la mejora de la seguri-
dad ciudadana en Guadalajara.

Respuesta:

A lo largo del pasado verano la Comisaría Provin-
cial de Policía de Guadalajara, efectuó una serie de
modificaciones en su estructura y organización de los
servicios, que afecta a las principales áreas operativas,
buscando con ello mejorar la eficacia policial tanto en
el aspecto preventivo como en el de investigación.

Los aspectos más destacados de estas modificacio-
nes son:

• Unificación bajo un solo mando de los efectivos
uniformados dedicados a la prevención de la delin-
cuencia.

• Refuerzo de la presencia policial durante las
noches, tanto con funcionarios uniformados como de
paisano.

• Establecimiento de dispositivos específicos para
prevenir determinadas modalidades delictivas ante
acontecimientos de carácter extraordinarios.

• Intensificación de la colaboración con la Policía
Local, mediante el intercambio permanente de infor-
mación y el establecimiento de dispositivos conjuntos
de vigilancia y prevención.

Las actuaciones mencionadas han dado un resultado
positivo inmediato, ya que en los meses de septiembre
y octubre las infracciones se redujeron en un 6,52 % y
un 20,24 % respectivamente, en comparación con el
mismo mes del año anterior.

Además de estas actuaciones puntuales, la Direc-
ción General de la Policía tiene previsto subsanar a
medio plazo las necesidades de personal, ajustando los
efectivos de la Plantilla a las previsiones contenidas en
el vigente Catálogo de Puestos de Trabajo.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Echániz Salgado, José Ignacio y Font Bon-
matí, María Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la cárcel de Guadalajara
cuando cese su actividad.

Respuesta:

Cuando el centro penitenciario de Guadalajara cese
en su actividad, se solicitará su desafectación.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Echániz Salgado, José Ignacio y Font Bon-
matí, María Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca de los cuarteles de la Guar-
dia Civil existente en la provincia de Guadalajara.
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Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pre-
visto, a corto y medio plazo, llevar a cabo la construc-
ción de los acuartelamientos de Sigüenza, Azuqueca de
Henares, Condemios de Arriba, Jadraque y Tendilla.

Asimismo, se han mantenido conversaciones, a tra-
vés de la Subdelegación del Gobierno, con distintos
ayuntamientos para la construcción de nuevos cuarteles
u oficinas de atención al ciudadano en las localidades
de Marchamalo y El Casar.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012639 y 184/012640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Echániz Salgado, José Ignacio y Font Bon-
matí, María Ángeles (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un estu-
dio epidemiológico entre los habitantes de la zona de
Zorita (Guadalajara).

Respuesta:

En España existen pocos trabajos sobre la salud de
las poblaciones residentes en el entorno de las instala-
ciones nucleares. Entre estos trabajos, el Área de Epi-
demiología Ambiental y del Cáncer del Centro Nacio-
nal de Epidemiología, analizó la mortalidad por
distintos tumores en los residentes en la proximidad de
las centrales y otras instalaciones nucleares en España
durante el período 1975-1993. Este proyecto, financia-
do con fondos públicos de investigación procedentes
del Fondo de Investigación Sanitaria, se inició en 1996
y finalizó en diciembre de 1998. El conjunto de sus
resultados se publicó en revistas científicas internacio-
nales, medio utilizado normalmente en este tipo de
investigaciones, con el fin de garantizar la calidad y
difusión de los resultados. Una primera parte de los
resultados fue publicado en 1999 por la revista «Can-
cer Epidemiology, Biomarkers and Prevention» (Vol. 8,
págs. 925-934), mientras que la segunda parte de los
mismos fue publicado en la revista «Environmental
Health Perspectives» en 2001 (Vol. 109, págs. 721-9).

Los resultados de este estudio indicaban la posibili-
dad de que en el entorno de las instalaciones del ciclo
del combustible existiera un exceso de riesgo de morir

por algunos tumores, como el cáncer renal, el de pul-
món y las leucemias. Asimismo, se sugería que en el
entorno de la central nuclear de José Cabrera podía
existir un exceso de riesgo de morir por mieloma múl-
tiple. Las causas de estos excesos de riesgo quedaban
sin embargo sin determinar, dado que podían estar rela-
cionados tanto con la presencia de las instalaciones
nucleares como con los efectos de la radiación natural,
o de otros factores de riesgo no tenidos en cuenta en
estos trabajos.

Posteriormente, Silva-Mato y cols. [Silva-Mato, A.;
Viana, D.; Fernández-SanMartín, I.; Cobos, J. y Viana,
M. Cancer risk around the nuclear power plants of Tri-
llo and Zorita (Spain). Occup Environ Med 2003; 60:
521-7], realizaron un estudio de casos y controles para
estudiar el riesgo de cáncer y la proximidad del lugar
de residencia en el entorno de dos centrales nucleares
situadas en la provincia de Guadalajara (José Cabrera y
Trillo). Este estudio, realizado con datos correspon-
dientes al período 1988-1999, describió un aumento de
riesgo de padecer un tumor maligno, con la proximidad
a la instalación de Trillo.

Al igual que muchos trabajos realizados fuera de
España, los dos estudios mencionados anteriormente,
utilizaron la distancia del lugar de residencia a la insta-
lación como medida de exposición. Esta forma de cla-
sificar a los individuos en expuestos y no expuestos
puede conllevar un sesgo de mala clasificación, limita-
ción que actuaría disminuyendo la capacidad de los tra-
bajos para detectar una posible alteración en la salud
asociada a las exposiciones derivadas de las instalacio-
nes estudiadas.

Por consiguiente, es importante que los nuevos estu-
dios que se planteen analizar la influencia sobre la
salud de las instalaciones nucleares españolas incorpo-
ren una mejor valoración de la exposición, realizando
un esfuerzo para reconstruir la historia de exposición
de las poblaciones a través de medidas dosimétricas en
las áreas próximas a las instalaciones nucleares.

Otro tipo de datos con los que es importante contar
en este tipo de investigaciones son los datos de radiac-
tividad de origen natural. Hay que considerar que,
especialmente en el contexto de las instalaciones del
ciclo del combustible, las instalaciones de tratamiento
de minerales radiactivos pueden estar ubicadas en la
proximidad de los lugares de donde se extraen dichos
minerales, coincidiendo con zonas con altos niveles de
radiación de origen natural. La exposición a radiacio-
nes ionizantes derivadas de este origen podría interac-
tuar con las emisiones radiactivas provenientes de las
instalaciones, hecho que debe ser considerado en el
diseño y análisis de un estudio epidemiológico en este
contexto.

El 18 de diciembre de 2003 se publica en el Boletín
Oficial de las Cortes Generales el Informe emitido por
la Ponencia Especial encargada del estudio del Informe
General de las actividades realizadas por el Consejo de
Seguridad Nuclear. En dicho informe, se insta al Con-
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sejo a promocionar y coordinar la realización de un
estudio epidemiológico, en coordinación con especia-
listas de reconocido prestigio, sobre la influencia que
las instalaciones nucleares (IINN) tienen sobre la salud
de las personas que habitan en su entorno en compara-
ción con otras zonas del país.

Actualmente se está trabajando en la redacción de
un Acuerdo específico de colaboración entre el Conse-
jo de Seguridad Nuclear y el Instituto de Salud Carlos
III para la realización de un estudio epidemiológico de
cáncer radio-inducido en el entorno de las instalaciones
nucleares en España. Este acuerdo, en el momento
actual, está pendiente de su redacción final y formali-
zación definitiva.

Este estudio, al igual que el estudio previo realizado
en el Instituto de Salud Carlos III, utilizaría datos de
los Boletines de Defunción (proporcionados por el Ins-
tituto Nacional de Estadística.) como fuente de infor-
mación de la ocurrencia de cáncer en el entorno de las
instalaciones nucleares, dada la imposibilidad de utili-
zar datos de incidencia. Se estudiaría el entorno de
todas las instalaciones nucleares situadas en España
(ubicadas en cinco Comunidades Autónomas diferen-
tes), y por tanto las centrales nucleares de José Cabrera
y la de Trillo, ubicadas en la provincia de Guadalajara.
Además, con la intención de superar algunas carencias
puestas de manifiesto en el anterior trabajo, entre las
características del nuevo estudio destacarían tres ele-
mentos:

a) la posibilidad de tener en cuenta, además de las
características socio-sanitarias de la población, la his-
toria dosimétrica de las zonas estudiadas,

b) la disponibilidad de datos sobre radiación natu-
ral,

c) la actualización de los resultados del primer
estudio, dado que se ampliaría el período de estudio
hasta el año 2002 (último año para el que estarían dis-
ponibles los datos de mortalidad de las poblaciones).

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP)

Asunto: Presos recluidos en la prisión de Brieva
(Ávila).

Respuesta:

El número de presos recluidos en la prisión de Brie-
va, en Ávila, es 154 (152 mujeres y 2 hombres).

Fuente: Estadística de población reclusa con perio-
dicidad semanal (15-10-2004).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP)

Asunto: Proyectos, obras, instalaciones y programas
financiados con fondos de la Unión Europea, así como
instituciones de Ávila y su provincia que han recibido
ayudas europeas entre los años 1996 y 2004.

Respuesta:

La información relativa a los años 2000-2004 se
ha resumido en el cuadro siguiente, que recoge las
cantidades certificadas, hasta el momento, en la pro-
vincia de Ávila, en los diversos programas que actúan
en la misma, con el desglose según el tipo de Admi-
nistraciones beneficiarias. Se señala que los proyec-
tos financiados por los fondos estructurales en el
período 1994-1999 no estaban registrados a nivel
provincial:
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Los proyectos aprobados en el período 1996-1999

con financiación del Fondo de Cohesión son los

siguientes:

CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

245



La relación de proyectos aprobados en la provincia
de Ávila con financiación del Fondo de Cohesión en el
período 2000-2004 figuran a continuación:
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En anexo se remite la información relativa a los dos
últimos períodos de programación, de las ayudas del
Fondo Social Europeo (FSE) en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León. Las tablas remitidas son las
siguientes:

• Informe de ejecución final de los programas ope-
rativos del período 1994-1999.

• Informe de ejecución final de proyectos de las
Iniciativas Comunitarias ADAPT y EMPLEO para el
período 1994-1999.

• Informe de ejecución a 31 de diciembre de 2003
del programa operativo del período 2000-2006, de la
Comunidad de Castilla y León.

• Ejecución regional de programas operativos plu-
rirregionales para el período 2000-2003.

• Informe de proyectos aprobados en la primera
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria EQUAL para
el período 2001-2004.

Las actuaciones de desarrollo rural en Ávila, cofi-
nanciadas con el fondo europeo FEOGA, en el período
1996 a 2004, han sido las siguientes:
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Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/012673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para lograr la especializa-
ción efectiva de la figura del educador, así como la
objetivación del proceso de acceso a la misma.

Respuesta:

Los Educadores, puestos de trabajo existentes en la
relación de puestos de trabajo de los centros peniten-
ciarios, tienen unas funciones específicas y especializa-
das, encontrándose las mismas contempladas en el
artículo 296 del Reglamento Penitenciario de 1981, en
vigor en virtud de la disposición transitoria tercera del
actual Reglamento Penitenciario.

Para acceder a ocupar dicho puesto, hasta el año
2000, se debía tener realizado el curso de educadores;
curso que preparaba a los mismos para realizar dicha
labor.

A raíz del Pacto firmado el 10 de octubre de 2000
entre la Administración Penitenciaria y los Sindicatos
ACAIP, CCOO, CIG, ELA y UGT, sobre el baremo del
concurso de traslados, baremo que sigue en vigor para
el primer concurso de traslados de 2004, se eliminó el
requisito de tener realizado dicho curso para poder
optar a la plaza, por lo que el curso se realizará «a pos-
teriori» una vez obtenida la misma.

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está estudiando el perfil del educador, en estos
momentos, a través de una Comisión de Trabajo, con el
fin de concretar cuál debe ser la formación y especiali-
zación más adecuada, para este profesional tan necesa-
rio en el trabajo diario con los internos.

Hasta que no finalice sus trabajos esta Comisión no
habrá medidas concretas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para el seguimiento de la
gestión de los diversos fondos de los centros.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias está estudiando la posible implantación de un pro-
grama de gestión informática que se debió implantar en
la pasada legislatura, pero no se hizo.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para la revisión del sistema
de guardias médicas en los centros.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias ve adecuadas para el servicio que se tiene que pres-
tar en los centros penitenciarios el sistema de guardias
sanitarias, tanto localizadas como de presencia física.

No obstante, se va a proceder a revisar el apartado
de jornadas y horarios del personal que realiza guardias
de presencia física para adaptarlo a la Directiva euro-
pea que establece que no se deben realizar más de 48
horas semanales de trabajo (incluidas las horas de guar-
dia de presencia física) en cómputo anual.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para la revisión del papel
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funcional de la Comisión Central de Drogodepen-
dencia.

Respuesta:

La constitución de estructuras organizativas y de
coordinación a nivel central y en centros penitenciarios
es muy deficitaria lo que ha ocasionado que la inter-
vención con internos drogodependientes haya sido muy
deficiente en los pasados años.

En consecuencia, para definir estructuras organiza-
tivas y de coordinación, tanto a nivel central como en
los centros penitenciarios, en la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias se ha constituido una
Comisión con profesionales de diferentes ámbitos.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias para promover una revi-
sión de las funciones actuales de la Coordinación de
Seguridad Penitenciaria.

Respuesta:

Las funciones desempeñadas por la Unidad de
Coordinación de Seguridad Penitenciaria se consideran
necesarias para el cumplimiento de las funciones enco-
mendadas a Instituciones Penitenciarias, además se
complementan con el resto de las Unidades que com-
ponen el organigrama de la Dirección General de Insti-
tuciones Penitenciarias.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Razones por las que el Organismo Autónomo
de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo,
ha cambiado su denominación.

Respuesta:

Las competencias establecidas en el Real Decreto
1449/2000, de 28 de julio, tal como establece la dispo-
sición final tercera han pasado a ser ejercidas por la
Subdirección General de Tratamiento y Gestión Peni-
tenciaria, por ser más acordes con las tareas encomen-
dadas.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Coste económico del cambio de denominación
del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (antes Organismo Autóno-
mo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias).

Respuesta:

El coste de cambio de denominación es práctica-
mente nulo, ya que sólo afecta a las comunicaciones
que se han dirigido a los proveedores, a fin de que el
encabezamiento de las facturas adopten la nueva deno-
minación.

La utilización de procesos informáticos ha hecho
que el impacto sobre el material impreso haya sido
mínimo.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
la coherencia del abandono de la promesa electoral de
cambio de la denominación del mismo, con la decisión
de cambiar la denominación del Organismo Autónomo
de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Respuesta:

El coste de cambio de denominación es práctica-
mente nulo, ya que sólo afecta a las comunicaciones
que se han dirigido a los proveedores, a fin de que el
encabezamiento de las facturas adopten la nueva deno-
minación.

La utilización de procesos informáticos ha hecho
que el impacto sobre el material impreso haya sido
mínimo.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Modificaciones producidas en el Consejo de
Administración del Organismo Autónomo de Trabajo
Penitenciario y Formación para el Empleo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que hasta el momento no se han producido
modificaciones en el Consejo de Administración del
Organismo interesado.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Modificaciones producidas en los coordinado-
res territoriales dependientes de los servicios centrales
del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que hasta el momento actual no se
han producido modificaciones en los coordinadores
territoriales interesados.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Deslinde funcional previsto para las figuras de
coordinadores de producción y gestores de producción
en los centros penitenciarios.

Respuesta:

Las funciones del coordinador de producción son
básicamente de coordinación, seguimiento y control
interno de los talleres productivos en los centros peni-
tenciarios. Además, interviene en otros ámbitos de la
actividad productiva, como la gestión de nóminas y de
la seguridad social, y, sobre todo, en la coordinación
con el resto de áreas que afectan a la actividad produc-
tiva (tratamiento, seguridad, administración, etc.). Su
dependencia funcional es del director del centro peni-
tenciario, salvo que delegue en otro mando del centro.

Las funciones del gestor de producción, sin embar-
go, son de apoyo en la gestión de los talleres producti-
vos y su dependencia funcional es del coordinador de
producción.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo cuartel de la Guardia Civil en Alcora (Castellón).

Respuesta:

Actualmente, se encuentra en trámite el expediente
de resolución del contrato, al haberse producido un
incumplimiento de obligaciones por parte de la empre-
sa adjudicataria que inició el expediente de construc-
ción de dicho acuartelamiento, motivo por el cual,
hasta tanto no culmine dicho trámite, con la consi-
guiente resolución de contrato, no se podrá proceder a
la continuación de la construcción del acuartelamiento,
para lo que será necesario la redacción de un proyecto
y la posterior licitación de la obra.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP)

Asunto: Posición del Gobierno ante la intención de la
Comisión Europea de proponer directivas encaminadas
a la armonización de los procedimientos de adquisición
en el área de la Defensa.

Respuesta:

El documento al que se refiere es el comunicado de
prensa de la Comisión Europea IP/04/1133 de 23 de sep-
tiembre de 2004, que hace referencia al Libro Verde de
Contratación de Material de Defensa COM2004(208)
final, de la Comisión Europea, de fecha 19 de julio de
2004.

Como todos los Libros Verdes, éste es un documen-
to de la Comisión Europea cuyo objetivo es estimular

la reflexión y lanzar una consulta, a escala europea, que
puede dar lugar a propuestas de acción en forma de un
Libro Blanco, que en la actualidad no se ha planteado.

El Gobierno español ha participado en la elabora-
ción de estas reflexiones tomando parte en la iniciativa
de la Dirección General de Mercado Interior de la
Comisión Europea de diciembre de 2003, que tiene
como propósito consultar a las partes interesadas (Esta-
dos y empresas) sobre las modalidades del estableci-
miento de un marco reglamentario único en materia de
contratación pública a escala europea, con el objetivo
de reforzar la base industrial y tecnológica europea y
de optimizar el gasto público en el sector de material
de defensa. Para su elaboración, se convocó a expertos
en contratación de defensa de los Estados miembros a
tres reuniones celebradas en Bruselas los días 30 de
enero, 15 de marzo y 29 de abril de 2004. Hasta el
momento no hay propuestas de medidas concretas, ya
que las reflexiones del Libro Verde no determinan nin-
guna medida concreta.

En la actualidad, la producción y comercio de
armas, municiones y material de guerra se atiene a la
salvaguarda contemplada en el artículo 296 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea. Es de señalar
que esta salvaguarda también se contempla en el borra-
dor del «Tratado que Establece una Constitución para
Europa» —artículo III-342— sin que se prevea un
cambio de fondo de los Tratados en este asunto.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mardones Sevilla, Luis (GCC)

Asunto: Medidas previstas ante las últimas declaracio-
nes del Tribunal de Cuentas, en las que denuncia la
posición de privilegio que ostentan las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social frente a los servicios de prevención
ajenos privados.

Respuesta:

Se encuentra ya muy avanzado el proceso de elabo-
ración del correspondiente proyecto de Real Decreto
por el que se regulan las actividades de las Mutuas de
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Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social como servicio de prevención
ajeno, proyecto que vendría a subsanar el deficiente
desarrollo reglamentario de las previsiones contenidas
en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, mediante el trata-
miento separado y diferenciado de dichas actividades
preventivas, que asimismo desarrollan como entidades
colaboradoras de la Seguridad Social, al amparo de lo
previsto en el inciso primero del artículo 68.2.b) de la
Ley General de la Seguridad Social.

Con tal objeto, es propósito del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales tramitar en fechas próximas el
referido proyecto, en cuya elaboración han sido tenidas
en cuenta las observaciones y propuestas formuladas,
tanto por las asociaciones de las entidades implicadas
(Mutuas y servicios de prevención), como por los agen-
tes sociales, dándose con ello solución a la problemáti-
ca denunciada por el Tribunal de Cuentas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV)

Asunto: Medidas de control sobre el suelo del polígono
de tiro de Las Bardenas en Navarra previstas para ase-
gurar que el material empleado en las prácticas de tiro
aéreo sea inocuo.

Respuesta:

De acuerdo con las medidas recogidas en el Acuer-
do alcanzado con la Comunidad de Bardenas Reales de
Navarra, en relación con la cesión de uso de terrenos
para un campo de instrucción y adiestramiento aéreo
de las Fuerzas Armadas, el Ministerio de Defensa lleva
a cabo las siguientes acciones:

— Todo el material, tanto inerte como explosivo,
lanzado sobre el Campo de Entrenamiento de Bardenas
cumple todos los requisitos para la inocuidad de los
restos en materia química, bacteriológica y radiactiva.

— En el Campo de Entrenamiento de Bardenas se
recoge todo el armamento que se utiliza en las prácti-
cas programadas y se selecciona y almacena según sus

características. Diariamente se realiza una limpieza de
las balsas de ametrallamiento y se recogen y retiran
todos los proyectiles que hay en la superficie de las
mismas. Mensualmente se pasa una tamizadora para
recoger el material que hay enterrado en dichas balsas.
Anualmente se realiza una limpieza exhaustiva de todo
el material existente en el Campo de Entrenamiento.
Asimismo, después de cada campaña de tiro real se rea-
lizan varias inspecciones con el fin de asegurar que no
haya ningún artefacto explosivo en la superficie.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Criterios del Gobierno para la elaboración del
nuevo Plan de Inclusión Social.

Respuesta:

Los Planes Nacionales de Acción para la Inclusión
Social son elaborados en todos los Estados Miembro
de la UE de acuerdo a las directrices comunes dictadas
por el Comité de Protección Social (Comisión Euro-
pea) y basadas en el acuerdo político conseguido en
Niza (diciembre 2000), en el que se establecieron los
siguientes objetivos comunes de lucha contra la pobre-
za y la exclusión social:

— Fomentar la participación en el empleo y el acce-
so de todos a los recursos, bienes y servicios.

— Prevenirlos riesgos de exclusión.
— Actuar a favor de las personas más vulnerables.
— Movilizar a todos los agentes.

En España, siguiendo la línea de las exigencias del
método abierto de coordinación, se ha de tener en cuen-
ta la configuración actual del modelo de políticas y
acciones en materia de asuntos sociales, y la descentra-
lización de competencias en materia de política social
entre las diferentes administraciones públicas.

Para la elaboración del informe de actualización del
II Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social
2003-2005, a presentar en la Comisión Europea el pró-
ximo mes de junio, se tendrán en cuenta los resultados
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del seguimiento y evaluación del mismo, cuyo proceso
se está iniciando actualmente, además de todas las nue-
vas medidas sobre política social adoptadas por el
nuevo Gobierno.

Será el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a
través de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad, quien lidere este proceso,
propiciando una participación y coordinación activa y
directa de todos los actores implicados, públicos y pri-
vados, en las actuaciones a favor de la integración
social.

Respecto al III Plan Nacional de Acción para la
Inclusión Social 2006-2009, el Consejo Europeo de
junio 2006 establecerá nuevas directrices y métodos de
trabajo para la elaboración del mismo.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Posición que va a mantener el Gobierno duran-
te las próximas asambleas del Banco Mundial y el
Fondo Monetario Internacional en relación a la deuda
externa de los países empobrecidos.

Respuesta:

En el marco del FMI y del Banco Mundial, el pro-
blema de la deuda externa de los países más pobres y
endeudados se ha venido tratando estos últimos años
especialmente a través de la Iniciativa HIPC (Heavily
Indebted Poor Countries), puesta en marcha en 1996
por el Fondo Monetario Internacional y el Banco
Mundial.

Dicha iniciativa tiene por objeto ayudar a los países
más pobres del mundo a alcanzar una situación de
deuda sostenible a largo plazo. El objetivo de sosteni-
bilidad se intenta conseguir a través de dos tipos de
medidas, una fuerte reducción de deuda por parte de
todos los acreedores —incluidas las Instituciones
Financieras Internacionales— y la aplicación de una
serie de medidas de reforma económica dirigidas a la
promoción del desarrollo y a la reducción de la po-
breza.

La iniciativa HIPC se articula a través de un proceso
escalonado basado en el cumplimiento de una serie de
hitos.

En primer lugar, en el llamado «Punto de Decisión»
se determina si un país es elegible para la iniciativa
HIPC o no. En ese momento el Club de París concede
ya un alivio interino, consistente en la condonación del
90 % de los vencimientos de la deuda comercial. Asi-
mismo, a partir de ese momento comienza el período
transitorio en el que el país debe acometer un conjunto
de reformas, estrechamente ligadas a la política de
reducción de la pobreza. Estas reformas son necesarias
para alcanzar el «Punto de Culminación». Entonces se
concede la condonación definitiva de deuda que es la
necesaria para que el país alcance un nivel de deuda
sostenible (ratio deuda/exportaciones = 150 %).

España participa activamente en la aplicación de
esta iniciativa realizando las condonaciones necesarias
e incluso condonaciones adicionales voluntarias. Asi-
mismo España es muy activa también en el proceso de
debate que el conjunto de la comunidad internacional
mantiene para mejorar la efectividad de esta iniciativa
y de su aplicación.

En este sentido, España ha apoyado la prórroga de
la iniciativa HIPO. En un principio, en virtud de la lla-
mada «sunset clause», se preveía que la HIPC expirase
a finales de 2004. Sin embargo, y a la vista de que la
aplicación estricta de esta cláusula hubiera dejado fuera
a países que necesitan este alivio de deuda, España ha
apoyado la prórroga de la «sunset clause» hasta finales
de 2006 para que los países más atrasados puedan reci-
bir alivio de deuda en el marco de esta iniciativa. Esta
prórroga se aprobó en el seno del FMI en septiembre
de 2004.

Por otro lado, tal y como se ha adelantado, España
concede sistemáticamente un alivio de deuda adicional
al estimado como estrictamente necesario por el Fondo
Monetario Internacional. La razón es que estos países,
por sus características estructurales, siguen teniendo
una gran vulnerabilidad externa y, por lo tanto, con esta
condonación adicional, se pretende dotarles de un
mayor margen de maniobra. Estos esfuerzos adiciona-
les se han dirigido también a solucionar el problema de
la participación de los acreedores pobres en la iniciati-
va HIPC.

Con independencia de que los países beneficiarios
de la Iniciativa HIPC Reforzada puedan seguir reci-
biendo su tratamiento dentro de este marco, el FMI y el
BM están desarrollando un nuevo procedimiento de
prevención de problemas de servicio de la deuda para
países pobres, a través de una revisión de la metodolo-
gía de análisis de la sostenibilidad de la deuda de estos
países.

La revisión de esta metodología responde a la cre-
ciente evidencia de la inconsistencia entre el coste
financiero de la deuda que aceptan a menudo estos paí-
ses y sus condiciones de sostenibilidad, problema que
suele desembocar en crisis de servicio de la deuda,
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ralentización en el crecimiento, condonaciones y con-
siguientes pérdidas de credibilidad, nueva acumulación
rápida de deuda, y así sucesivamente. Por ello, el nuevo
sistema intenta partir de una detección a priori de los
problemas de sostenibilidad de estos países, para poder
influir a tiempo en su estructura de financiación, recon-
duciendo los stocks de deuda hacia niveles soportables
y evitando interrupciones en su trayectoria de creci-
miento.

Esta metodología se articula en torno a los siguien-
tes elementos:

1. Revisiones periódicas (llevadas a cabo conjun-
tamente por el FMI y el BM) de la sostenibilidad de los
«stocks» de deuda externa, sobre la base de umbrales
indicativos de dificultades. Estos umbrales se determi-
narán de acuerdo con el índice de Calidad de Políticas
Económicas e Instituciones que elabora el Banco Mun-
dial, de modo que, a mayor calidad, corresponden
umbrales de deuda sostenible más altos.

2. Emisión de un diagnóstico sobre el grado de
riesgo del país de experimentar una crisis a consecuen-
cia de las desviaciones de los indicadores respecto a los
mencionados umbrales. A partir del resultado de este
análisis se establecerán las necesarias medidas correc-
toras.

3. Estas medidas, en principio, consistirán en una
paulatina modificación del grado de concesionalidad
de la financiación externa del país en cuestión y del
volumen de la misma, de manera que la combinación
de ambos factores sea coherente con el análisis finan-
ciero del país.

España, junto con la mayoría de los países miem-
bros del FMI, viene apoyando el desarrollo de esta
metodología, en la medida en que contribuirá a que los
países de bajos ingresos compatibilicen estabilidad
macroeconómica, reformas estructurales e instituciona-

les y avances hacia la consecución de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012757, 184/012758 y 184/012760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la opción
«Otros fines de interés social» que figura en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, relación en la que figuran los
datos solicitados, en relación con los ejercicios 2000,
2001 y 2002. Todavía no se dispone de datos definiti-
vos relativos al IRPF del ejercicio 2003.

Se señala que en la actualidad la distribución de los
recursos del 0,52 % de «otros fines de interés social»
se realiza por la Administración General del Estado
puesto que se lleva a cabo mediante transferencias del
Presupuesto de Gastos del Estado.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Medidas para hacer frente a la proliferación en
la red Internet de mensajes racistas, xenófobos, antise-
mitas y homófonos.

Respuesta:

Desde la puesta en marcha del sistema global de
comunicaciones por ordenador conocido por Internet,
se ha ido configurando como una de las mayores pers-
pectivas en el campo de la comunicación e informa-
ción, lo que unido a su alcance mundial, lo convierte en
el vehículo por excelencia en estos campos, condensa-
do no sólo en las denominadas «Páginas Web», sino
también en el «Correo Electrónico», que ofrece las
mismas características de privacidad que el servicio
postal ordinario.

Por ello, la prevención de supuestas conductas
delictivas en general y en especial las de tendencia
xenófoba o racista, así como crímenes inspirados en el

odio que se realizan a través de la red Internet, deben
llevar aparejado un esfuerzo por parte de los órganos
públicos encargados de velar por el ejercicio de los
derechos ciudadanos. Así, más que el establecimiento
de controles previos, lo que debe emprenderse o
ampliarse son las actividades de seguimiento de las
noticias que se mueven a través de este medio abierto,
de manera que puedan detectarse tales actividades y
actuar posteriormente en consecuencia.

En este sentido, dentro de los órganos Periféricos de
la Dirección General de la Policía y coordinados por la
Comisaría General de Información, en las principales
Brigadas Provinciales de Información existen grupos
específicos que, entre sus cometidos, figura el segui-
miento periódico de páginas Web para detectar activi-
dades y manifestaciones conectadas a los fenómenos de
racismo, xenofobia y neonazis.

Por otro lado, la Brigada de Investigación Tecnoló-
gica (BIT), encuadrada en la Unidad Central de Delin-
cuencia Violenta y Especializada, dentro de la Comisa-
ría General de Policía Judicial, se encarga de los delitos
perpetrados a través de la Red Internet, compartiendo
la competencia relativa a conductas y delitos relaciona-
dos con el racismo y la xenofobia, con las distintas Bri-
gadas de Información.

En el ámbito competencial de la Comisaría General
de Información, consta que se ha dado cuenta a la Auto-
ridad Judicial competente de la existencia de diversas
páginas Web ubicadas en Internet, con contenidos rela-

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

260



cionados con delitos contra la seguridad e integridad de
las personas, racismo, xenofobia y contra la libertad de
religión, opinión, etc.

Ante este nuevo fenómeno social, la Dirección
General de la Policía puso en marcha un Plan preventi-
vo de seguridad con el fin de combatir esta modalidad
violenta, contemplando la creación, dentro de las prin-
cipales Brigadas Provinciales de Información, de gru-
pos operativos de investigación denominados de «tri-
bus urbanas»; que en colaboración con las Unidades de
Seguridad Ciudadana y las Comisarías afectadas, vie-
nen obteniendo unos óptimos resultados.

Asimismo en el Cuerpo de la Guardia Civil, depen-
diente de la Unidad Central Operativa de Policía Judi-
cial, existe un Grupo de Delitos Telemáticos, con la
misión genérica de atender a las investigaciones de los
delitos que se sirven de Internet o de las nuevas tecno-
logías para su comisión, y que por su complejidad, exi-
jan conocimientos especializados, se enmarcan las
siguientes misiones:

— Atender a la formación del personal técnico de
las unidades territoriales de Policía Judicial de la Guar-
dia Civil.

— Coordinar y centralizar la información sobre los
llamados delitos informáticos.

— Análisis estratégico de la delincuencia informá-
tica.

— Atender a las relaciones internacionales con uni-
dades homólogas de investigación informática o tecno-
lógica.

— Coordinación operativa internacional.
— Detección de delitos informáticos en la Red

(patrullas cibernéticas).
— Materializar las investigaciones y la instrucción

judicial sobre aquellos delitos cuya gravedad, trascen-
dencia social o relevancia aconsejen la dedicación de
los recursos materiales y humanos más técnicos de la
Guardia Civil, cometidos a través de Internet o utili-
zando medios tecnológicos.

Por último indicar la conveniencia del control pre-
ventivo de estos campos que suponen un ataque directo
a la convivencia de una sociedad pluricultural, en el
marco de la defensa de los Derechos Humanos, apli-
cando una estrategia común internacional, al objeto de
establecer unos criterios de comunicación ágiles, con
el fin de intercambiar información, sobre quienes utili-
cen este medio para difundir sus postulados, e ir confi-
gurando una base de datos que permita un trabajo
metódico de esta problemática.

En este sentido el Convenio de Cibercriminalidad
del Consejo de Europa, firmado por España, es una
pieza clave para la difícil situación actual de investiga-
ción de contenidos en Internet, considerándose que ha
de continuarse la línea de cooperación internacional.
Ejemplo de la misma es la reunión realizada en París
durante los días 16 y 17 del pasado mes de junio sobre

«La relación entre propaganda racista, xenófoba y anti-
semita en Internet y los crímenes inspirados en el
odio». Esta reunión fue organizada por la Organización
por la Seguridad y la Cooperación Europea (OSCE) y
el Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia, a la que
asistieron un elenco numerosísimo de países y organi-
zaciones internacionales, entre ellas España, represen-
tada por nuestro Embajador en París y un funcionario
de la Comisaría General de Información, entre los
miembros de la delegación.

Por último significar que la colaboración ciudadana
ante este fenómeno, como en otras modalidades de
delincuencia, es fundamental y debe estimularse, para
encontrar cauces adecuados de denuncia en Institucio-
nes Judiciales y Policiales que deberán velar también
por los derechos de los ciudadanos y su libertad de
expresión.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcázar Escribano, María Angustias (OS)

Asunto: Inversiones del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía en la provincia de Cuenca desde el año 1999.

Respuesta:

Aunque el Ministerio de Ciencia y Tecnología se
creó en el año 2000, presupuestariamente lo hizo a par-
tir de 2001, por lo que las inversiones reales ejecutadas
lo fueron a partir de dicho año y hasta 2003, siendo sus-
tituido dicho Ministerio, en 2004, por el actual Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

En cuadro adjunto en anexo se detallan las inversio-
nes ejecutadas en la provincia de Cuenca en los años
2001, 2002 y 2003 con expresión de la cuantía de las
mismas y el centro gestor correspondiente.

Por lo que se refiere al año 2004, la Oficina Presu-
puestaria informa que la territorialización de la ejecu-
ción del presupuesto del Departamento se realiza una
vez finalizado el ejercicio presupuestario, no dispo-
niéndose de datos durante el transcurso del mismo.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores (GS)

Asunto: Disparidad entre las cifras de afiliación a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Emplea-
das/os del Hogar y las cifras reales de dicho sector
laboral.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La pérdida de afiliación en el Régimen Especial
de Empleados de Hogar, en buena medida, se produce
porque se han generado nuevas modalidades de contra-
tación de trabajo doméstico, a través de Fundaciones,
lo que determina su alta en el Régimen General de la
Seguridad Social.

— Tanto en las recomendaciones del Pacto de Tole-
do como en su posterior renovación, así como en el
Programa Electoral del Partido que sustenta la acción
del Gobierno, se prevé la reducción de manera gradual
del número de regímenes actualmente existentes a sola-
mente dos; uno, para los trabajadores por cuenta ajena,
y otro, para los trabajadores por cuenta propia, si bien,
para su realización deberán tenerse en cuenta las pecu-
liaridades de los colectivos a los que va dirigida la inte-
gración, con el fin de superar las desigualdades que
pudiesen subsistir y sin olvidar la adecuada correspon-
dencia que debe existir entre la aportación contributiva
y el nivel de acción protectora dispensado, y todo ello
con el máximo consenso social.

En consecuencia, la situación del Régimen Especial
de Empleados de Hogar, habrá de ser abordada en el
marco del Pacto de Toledo y mediante el diálogo social
en la Mesa de Seguridad Social constituida en la Comi-
sión de Seguimiento y Evaluación creada en la Decla-
ración para el Diálogo Social, firmada por el Gobierno
y los Agentes Sociales el pasado 8 de julio de 2004.

No obstante, y respecto a la cuestión puntual del
desempleo, se estima, en principio, que establecer la
obligación de cotizar por tal contingencia, así como el
derecho a obtener prestaciones por desempleo por los
trabajadores por cuenta ajena al servicio del hogar
familiar, no es aconsejable a corto plazo por las
siguientes razones:

— La escasez de datos sobre la situación real de
desempleo del colectivo.

— El elevado gasto en prestaciones que puede supo-
ner la protección de un colectivo muy numeroso y
sometido a una fuerte temporalidad y parcialidad en el
empleo.

— La dificultad de control del fraude, debido a las
siguientes causas:

• El incremento del coste que debe asumir el
empresario o el propio trabajador por la nueva cotiza-
ción por desempleo, lo que podría generar más econo-
mía sumergida.

• El efecto «llamada» para obtener prestaciones por
desempleo presionaría para conseguir el alta y la coti-
zación sin que exista un trabajo efectivo por cuenta
ajena al servicio del hogar familiar, cuando, además, en
gran número de casos la obligación de cotizar recae
exclusivamente sobre el trabajador.

• La dificultad de comprobación de la compatibili-
dad en la percepción de las prestaciones por desempleo
y el trabajo al servicio del hogar familiar, por las pecu-
liaridades en que este último se desarrolla.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012835 y 184/012836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Inspecciones de trabajo realizadas y acciden-
tes laborales considerados como graves producidos, en
la provincia de Salamanca, en el año 2003.

Respuesta:

En el cuadro anexo, se facilita la información
correspondiente a las actuaciones y resultados obteni-
dos por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
materia de Seguridad y Salud Laboral en la provincia
de Salamanca en el año 2003. En la misma, no consta
la relación nominativa de las empresas sancionadas,
toda vez que lo impide la legislación en vigor sobre
protección de datos de carácter personal.

Respecto a la información solicitada, referida a los
accidentes laborales, se manifiesta que conforme al
artículo 9 de la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social inves-
tiga los accidentes de trabajo mortales, muy graves o
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graves, y aquellos que, por sus características o por los
sujetos afectados se considere necesario. Por tanto, en
el cuadro que se acompaña se facilitan los datos corres-
pondientes a los accidentes de trabajo en jornada labo-
ral con baja e «in itinere» investigados por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en la provincia de
Salamanca en el año 2003. La totalidad de los acciden-

tes producidos se refleja en las estadísticas sobre sinies-
tralidad laboral que elabora y publica el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, estando aún pendientes de
consolidación.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcázar Escribano, María Angustias (GS)

Asunto: Inversiones del Ministerio de Economía en la
provincia de Cuenca desde el año 1999.

Respuesta:

A continuación se relacionan los importes de obli-
gaciones reconocidas con área de gasto «Cuenca» con
cargo al Capítulo 6 «Inversiones reales» de los presu-
puestos de gastos del Ministerio de Economía y
Hacienda de los años 1999 y 2000 y de los presupues-
tos de gastos del Ministerio de Hacienda de los años de
2001 a 2004 (a fecha 16-11-04), ya que a partir de
2001, cuando Economía pasa a ser un ministerio dife-
renciado de Hacienda, con cargo al Capítulo 6 de su
presupuesto de gastos no aparecen obligaciones reco-
nocidas con área de gasto «Cuenca».
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Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcázar Escribano, María Angustias (GS)

Asunto: Plantillas de la Policía Nacional y de la Guar-
dia Civil en la provincia de Cuenca, a 31-12-2003, así
como grado de ejecución de la inversión prevista por el
Ministerio del Interior en los Presupuestos Generales
del Estado para los años 2003 y 2004, en la citada pro-
vincia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de la Guardia Civil

1. La plantilla de la Guardia Civil en la provincia
de Cuenca a 31 de diciembre de 2003 era de 790 dota-
ciones.

2. En el año 2003 las inversiones que han sido eje-
cutadas y asignadas en la provincia de Cuenca, ascien-
den a la totalidad de 2.179.291,41E.

3. En el año 2004 las inversiones que han sido asig-
nadas a los capítulos II y VI asciende a 737.385,81E y
las que han sido ejecutadas ascienden a 514.562,04E.

En cuanto a «Equipamiento y Material», las inver-
siones que han sido ejecutadas ascienden a un total de
760.803,94E.

Dirección General de la Policía

1. Efectivos provincia de Cuenca a fecha 31-12-2003.



2 y 3. El Anexo de Inversiones de los Presupues-
tos Generales del Estado para los años 2003 y 2004 no
recoge partidas específicas para la provincia de Cuenca
en el ámbito de la Dirección General de la Policía.

No obstante, a continuación se detallan las inver-
siones realizadas durante el año 2003, así como las
que están siendo ejecutadas durante el presente ejerci-
cio.
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Año 2004

• Ejecución calabozos y rampas minusválidos
Comisaría Provincial: 29.980E

• Obras de renovación de instalación eléctrica en la
Comisaría Provincial: 59.224E

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la declaración de
zona catastrófica de los municipios de la provincia de
Valladolid afectados por la tormenta de granizo del día
4-9-2004.

Respuesta:

Durante la tarde y noche del día 4 de septiembre de
2004, se produjeron en la provincia de Valladolid diver-
sas tormentas con una incidencia desigual en toda la
zona. La mayor incidencia se produjo en el municipio
de Castroponce de Valderaduey causando daños de
cierta importancia en vehículos particulares, cubiertas
de viviendas y dependencias agroganaderas de la loca-
lidad.

El día 5 de septiembre, se desplazaron a dicha loca-
lidad para mantener una reunión con el alcalde, conce-
jales y vecinos de la misma el Subdelegado del Gobier-
no en Valladolid, el Presidente de la Diputación
Provincial de Valladolid y el Jefe de Protección Civil
de la Delegación de Gobierno, facilitando al alcalde
copias de la Orden Ministerial de 18-03-1993, por la

que se regula el procedimiento para la concesión de
ayudas en atención a determinadas necesidades deriva-
das de situaciones de emergencia, catástrofes y calami-
dades públicas.

El día 6 se desplazaron a dicha localidad a solicitud
de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, peri-
tos del Consorcio de Compensación de Seguros y de
Agroseguros para que informasen sobre la siniestrali-
dad relativa a las precipitaciones que en forma de gra-
nizo se produjeron en Castroponce de Valderaduey. El
resultado de dichos informes fue aproximadamente de
daños en luna delantera y/o trasera de 40 vehículos,
daños en 160 viviendas de las cuales el 50 % están ase-
guradas, daños en 30 naves agrícolas-ganaderas de las
cuáles el 70 % dispone de cobertura de seguro privado.
Respecto a los daños en agricultura fueron muy esca-
sos y todas las cosechas son asegurables.

Han tenido entrada en la Delegación del Gobierno
en Castilla y León 31 escritos de solicitudes al amparo
de la Orden Ministerial citada, que están en tramita-
ción.

Igualmente se han recibido entre los días 14 y 24 de
septiembre, escritos solicitando ayudas por daños de
tormenta de los siguientes Ayuntamientos:

— Villagómez la Nueva.
— Villalba de la Loma.
— Cabezón de Pisuerga.
— Bustillo de Chaves.
— Cabezón de Valderaduey.
— Saelices de Mayorga.

A los que igualmente se ha remitido copia de la
Orden Ministerial referenciada, para que las posibles
personas afectadas entreguen la documentación que
consideren.

Desde la Unidad de Protección Civil de la Delega-
ción de Gobierno citada se ha estado en permanente
contacto con las personas afectadas, así como con los
alcaldes que demandaban información.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/012903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias en orden al señalamiento
de objetivos anuales por centros en materia de optimi-
zación de gastos.

Respuesta:

El criterio de eficiencia presidirá todas las actuacio-
nes generales en materia penitenciaria, puesto que el
gasto se optimiza gastando mejor, no gastando menos o
más.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012939 y 184/012940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP)

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional existentes en
Lanzarote, en la actualidad, así como en los dos últi-
mos años y vacantes existentes en dicho Cuerpo.

Respuesta:

Los efectivos en la comisaría local de Arrecife de
Lanzarote, son los reflejados en el siguiente cuadro,
con expresión del catálogo de efectivos 2002:
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Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias en relación con la revisión

del papel funcional de la coordinación central de pro-
gramas de drogodependencia.

Respuesta:

La constitución de estructuras organizativas y de
coordinación a nivel central y en centros penitenciarios
es muy deficitaria, lo que ha ocasionado que la inter-
vención con internos drogodependientes haya sido muy
deficiente.

En consecuencia, para definir estructuras organiza-
tivas y de coordinación, tanto a nivel central como en
los centros penitenciarios, en la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias se ha constituido una
Comisión con profesionales de diferentes ámbitos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/012976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Desarrollo de las líneas básicas del Plan Glo-
bal para IZAR.

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea, producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentando buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un plan realista y rigu-
roso, —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria, la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presentada

a las centrales sindicales representativas el día 7 de sep-
tiembre y contiene los cuatro principios básicos para
conseguir maximizar la actividad y el empleo, dentro
del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles.

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo
en los astilleros civiles con la participación de la inicia-
tiva privada, puesto que es imposible aportar capital
público a los astilleros civiles, como consecuencia de
los compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégico de Competitividad de la Construcción
Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las Líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los sindicatos—, las aportaciones de los sindicatos y el
análisis de la situación económico-financiera y de mer-
cado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, se destaca el
Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las centrales
sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
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octubre —a solicitud de los sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las centrales sindicales
con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %
de actividad civil en la sociedad militar segregada y que
aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los sindicatos repre-
sentativos de la empresa, negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.

La voluntad del Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre la SEPI y
los sindicatos y se deben seguir manteniendo conversa-
ciones con las autoridades comunitarias, pero teniendo
en cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el
plazo marcado por la Unión Europea, que ha sido flexi-
ble en este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones consig-
nadas en los Presupuestos Generales del Estado en el
año 2003 por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación para la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2003, las inversiones reales, capítulo 6 del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se encuentran
territorializadas, excepto determinados proyectos de
inversión. En el caso de la provincia de Valladolid no
existen inversiones reales inicialmente previstas en los
presupuestos del citado año.

Las inversiones reales ejecutadas por el citado
Ministerio en el año 2003, han sido de 209,80 miles de
euros.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS)

Asunto: Previsiones acerca del Cuartel de la Guardia
Civil, sito en la ciudad de Alcoy (Alicante).

Respuesta:

El pasado día 19 de octubre, se celebró una reunión
entre el alcalde de Alcoy y representantes de la Guardia
Civil a efectos de analizar el ofrecimiento de la Alcal-
día para la construcción de un nuevo cuartel. En la
actualidad se está redactando el convenio de colabora-
ción entre ambos organismos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS)
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Asunto: Estado de las conversaciones y/o negociacio-
nes con el Ayuntamiento de Alcoi (Alicante) en rela-
ción con el Cuartel de la Guardia Civil, sito en dicha
localidad.

Respuesta:

El pasado día 19 de octubre, se celebró una reunión
entre el alcalde de Alcoy y representantes de la Guardia
Civil a efectos de analizar el ofrecimiento de la Alcal-
día para la construcción de un nuevo cuartel. En la
actualidad se está redactando el convenio de colabora-
ción entre ambos organismos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Suárez
González, Celestino (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias a 30 de
septiembre de 2004.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría son los que se
indican a continuación:
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Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Suárez
González, Celestino (GS)

Asunto: Efectivos de las Fuerzas Armadas en la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias que no han
renovado su compromiso desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría son los que se
indican a continuación:



Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Suárez
González, Celestino (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias que han ingresado en
Tropa y Marinería desde el año 2000.

Respuesta:

El número de hombres y mujeres pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Asturias que ingresaron en
Tropa y Marinería desde el año 2000 a septiembre de
2004, es el siguiente:
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Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Marsal
Muntalá, Jordi (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña a 30 de septiembre de 2004.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría son los que se
indican a continuación:



Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Marsal
Muntalá, Jordi (GS)

Asunto: Efectivos de las Fuerzas Armadas en la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña que no han renovado su
compromiso desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría son los que se
indican a continuación:
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Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Marsal
Muntalá, Jordi (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña que han ingresado en Tropa y Marine-
ría desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría son los que se
indican a continuación:



Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Simón de
la Torre, Julián (GS)

Asunto: Efectivos de las Fuerzas Armadas en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León que no han renova-
do su compromiso desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Simón de
la Torre, Julián (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, a fecha 3009-04.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:



Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Simón de
la Torre, Julián (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León que han ingresado en tropa y
marinería desde el año 2000.

Respuesta:

El número de hombres y mujeres pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León que ingresa-
ron en tropa y marinería desde el año 2000 a septiem-
bre de 2004 es el siguiente:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Elías
Cordón, Remedios (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, a 30-09-2004.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:



Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Elías
Cordón, Remedios (GS)

Asunto: Efectivos de las Fuerzas Armadas en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja que no han renovado su
compromiso desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Elías
Cordón, Remedios (GS)

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja que han ingresado en tropa
y marinería desde el año 2000.

Respuesta:

El número de hombres y mujeres pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de La Rioja que ingresaron en
tropa y marinería desde el año 2000 a septiembre de
2004 es el siguiente:



Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a 30 de sep-
tiembre de 2004.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia que han ingresado en tropa
y marinería desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:



Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Castille-
jo Hernández, Carolina (GS)

Asunto: Hombres y mujeres de la Comunidad Foral de
Navarra que han ingresado en tropa y marinería desde
el año 2000.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Sánchez
Díaz, María Carmen (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a 30 de septiembre de
2004.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:



Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Arola
Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS)

Asunto: Militares profesionales existentes en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a 30-09-04.

Respuesta:

Los datos interesados son los que se indican a conti-
nuación:
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Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Política museística prevista por el Ministerio
de Defensa.

Respuesta:

En estos momentos el Ministerio de Defensa está
trabajando en el Plan Museológico del nuevo Museo

del Ejército que incluye el discurso histórico y la selec-
ción de piezas que deben reflejar el discurso.

Los museos de los tres Ejércitos se encuentran en
proceso de catalogación de sus fondos. Una vez termi-
nados estos trabajos se procederá, en su caso, al estudio
de los respectivos planes museológicos.

En cualquier caso, los museos militares se adaptan a
lo dispuesto por la Junta Superior de Museos del Minis-
terio de Cultura.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Alcázar Escribano, María Angustias (GS)

Asunto: Grado de ejecución de las partidas «Adquisi-
ción de locales y obras de mejora y adecuación»,
«Obras destinadas al mantenimiento de la capacidad y
funcionamiento de edificios y locales» y «Reposición
de maquinaria, mobiliario y equipos informáticos»,
contempladas en el Anexo de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,
sección 14, Ministerio de Defensa, para la provincia de
Cuenca, a 31-3-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha ejecutado ningún gasto
en las partidas interesadas.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión del Ministerio de Defensa en mante-
nimiento e instalaciones y servicios en la provincia de
Málaga, a 14/03/2004.

Respuesta:

Entre el 1 de enero y el 14 de marzo de 2004 no se
han realizado inversiones por parte del Ministerio de
Defensa en la provincia de Málaga en mantenimiento e
instalaciones y servicios.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión real del Ministerio de Defensa en la
provincia de Málaga en reposición de maquinaria,
mobiliario y equipos informáticos, en el año 2003.

Respuesta:

La cantidad real que se gastó durante el año 2003 en
la provincia de Málaga por reposición de maquinaria,
mobiliario y equipos informáticos fue de 3.263 euros
correspondiente a una actuación del Instituto Social de
la Fuerzas Armadas.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés;
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez,
María Remedios (GS)

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Defen-
sa en la provincia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Defensa
durante el año 2003 en la provincia de Málaga es de
912.120 euros.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pliego Cubero, José (GS)

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación del
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) a las ayudas
comunitarias de los forrajes desecados.

Respuesta:

Respecto a la situación planteada por las Sentencias
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
(TJCE) dictadas en los asuntos C-381/01, C-495/01, C-
144/02 y C-463/02, por la que el Tribunal desestima el
recurso interpuesto por la Comisión contra una serie de
Estados por considerar incumplidas las obligaciones
que les incumben a éstos en virtud del artículo 11 de la
Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de
1977, Sexta Directiva en materia de armonización de
las legislaciones de los Estados Miembros relativas a
los impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema
común del Impuesto sobre el Valor Añadido: base
imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54),
al abstenerse de aplicar el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido al importe de las ayudas abonadas en aplicación
del Reglamento (CE) n.° 603/1995 del Consejo, de 21
de febrero de 1995, por el que se establece la Organiza-
ción Común de Mercados en el sector de los forrajes
desecados (DO L 63, p. 1), se señala lo siguiente:

El artículo 78.dos.3.° de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, esta-
blece que se incluirán en la base imponible de dicho
Impuesto las subvenciones vinculadas al precio de las
operaciones sujetas al mismo, considerando como tales
las establecidas en función del número de unidades
entregadas o del volumen de los servicios prestados,
siempre que se determinen con anterioridad a la reali-
zación de las operaciones.

Dicho precepto, que es transposición del artícu-
lo 11, parte A, apartado 1, letra a) de la Directiva
77/388/CEE, resulta aplicable a todas las operaciones
realizadas por los sujetos pasivos, con independencia
del sector de actividad de que se trate y, por tanto, a las
operaciones realizadas por sujetos pasivos que actúan
en el sector agrícola.

Las sentencias citadas concluyen que las subvencio-
nes abonadas a las empresas transformadoras de forra-
jes en aplicación del Reglamento (CE) n.° 603/1995
del Consejo, de 21 de febrero de 1995, por el que se
establece la organización de mercados en el sector de
los forrajes desecados, no forman parte de la base
imponible de las entregas de dichos bienes efectuados
por dichas empresas o bien directamente por los pro-
pios agricultores.

Las referidas sentencias implica un cambio en el cri-
terio interpretativo mantenido hasta la fecha por la
Dirección General de Tributos, que, siguiendo los cri-
terios de la Comisión, mantenía que dichas ayudas
estaban vinculadas al precio y, por tanto, formaban
parte de la base imponible de las correspondientes ope-

raciones. Obviamente, en adelante habrá de seguirse el
criterio interpretativo determinado por las sentencias
del TJCE.

Las consecuencias recaudatorias, circunscritas en
principio al sector de la agricultura, que supone el cri-
terio del Tribunal de Justicia, serán de distinta índole
en función de la aplicación o no del régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca previsto en el IVA
a las operaciones correspondientes.

En el caso de sujetos pasivos que apliquen el régi-
men general, la incidencia en la recaudación del
Impuesto será prácticamente nula. En estos casos, los
sujetos pasivos repercutirán un menor importe de IVA
en sus operaciones. En la medida en que los destinata-
rios de sus operaciones serán, razonablemente, otros
empresarios o profesionales con derecho a deducir las
cuotas soportadas, el efecto neto para la Hacienda
Pública puede considerarse despreciable.

En el caso de que los sujetos pasivos apliquen el
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca,
la no consideración de dichas subvenciones como pre-
cio de los productos reduciría el importe de la compen-
sación a tanto alzado que reciben. En la medida en que
dicha compensación es un ingreso que reciben dichos
sujetos pasivos y del que se apropian para compensar
las cuotas que soportan en sus aprovisionamientos y no
pueden deducir, la exclusión de estos importes de la
base de cálculo de la compensación sí que tendrá efec-
to neto para la Hacienda Pública.

Lo anterior se debe a que, pese a que la mayor parte
de las compensaciones son pagadas por los empresa-
rios adquirentes de los productos, éstos las pueden
deducir del IVA que han de ingresar.

Ejemplo: Un agricultor entrega un producto por 100
E, recibiendo asimismo una subvención de 50E Si la
subvención forma parte del precio de la operación, la
compensación que recibe es de 0,08 ˘ (100 + 50):12E.
Esta cantidad se la queda el agricultor y la puede dedu-
cir quien ha comprado el producto, por lo que en últi-
ma instancia la está soportando el Estado. La exclusión
de la subvención de la base de cálculo de la compensa-
ción reduciría el importe de la compensación a 8E,
que es el 8 % de 100.

El importe de dicha compensación, cuyo derecho se
genera, fundamentalmente, cuando entregan sus pro-
ductos naturales a otros empresarios o profesionales, se
calcula aplicando un determinado porcentaje al precio
de venta de dichos productos, determinado conforme al
artículo 130.cinco de la Ley 37/1992. Los obligados al
pago de la compensación son los empresarios adqui-
rentes de los bienes y servicios o la Hacienda Pública
en el caso de exportaciones, entregas intracomunitarias
o prestaciones de servicios para empresarios no esta-
blecidos.

El citado artículo 130.cinco de la Ley 37/1992 no
precisa si para la determinación del precio deben tener-
se en consideración las subvenciones percibidas por los
sujetos pasivos que aplican el referido régimen espe-
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cial. Tampoco se establece en dicho precepto una regla
equivalente a la contenida en el artículo 78.dos.3.° de
la Ley, relativa a la determinación de la base imponi-
ble, ni hay referencia cruzada a este precepto que obli-
gue a su aplicación. Lo mismo cabe decir respecto a las
normas comunitarias que regulan la materia. Cabe
señalar, pues, que hay un cierto margen de maniobra.

En el supuesto de que se considerase que las sub-
venciones percibidas por los sujetos pasivos que apli-
can el régimen especial no forman parte del precio de
los productos entregados o de los servicios prestados,
ello supondría una disminución del importe de las com-
pensaciones al reducirse la base de cálculo sobre la que
se aplican los porcentajes para el cálculo de aquéllas.
Este importe sería el que efectivamente se incorporaría
al Tesoro Público.

En otro caso, es decir, si se considerase que las sub-
venciones percibidas por los, sujetos pasivos que aplican
el régimen especial forman parte del precio de los pro-
ductos entregados o de los servicios prestados, no se pro-
duciría cambio alguno respecto de la situación actual.

Lo señalado anteriormente se refiere a la forma de
proceder en el futuro en aplicación de la jurisprudencia
comunitaria, de obligado cumplimiento, aunque con
las matizaciones relativas a su aplicación a los agricul-
tores en régimen especial que ya se han señalado. Por
otra parte, los procedimientos en curso ante la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria o los Tribunales
Económico Administrativos, habrán de resolverse,
lógicamente, de acuerdo con la normativa aplicable, y,
en este caso, de conformidad con los criterios que seña-
la el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcázar Escribano, María Angustias (GS)

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Administraciones Públicas en la provincia de Cuenca
desde el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones reales, capítulo 6, que el Ministerio
de Administraciones Públicas realiza en las distintas
provincias se efectúan a través de los Programas 121 E,
«Administración Periférica del Estado», gestionado por
el Ministerio, y 314 D «Prestaciones Económicas del
Mutualismo Administrativo», que corresponde a la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE). En este último caso, se atienden obliga-
ciones de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados, figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio, en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados ni provincializa-
dos, estando dentro de la denominación genérica de
«no regionalizable».

Las inversiones reales ejecutadas durante el período
solicitado en la provincia de Cuenca, han sido las
siguientes (en euros):
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Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Medidas para la protección del Patrimonio
Histórico frente al expolio.

Respuesta:

La competencia sobre expoliación que tiene la
Administración General del Estado debe ser entendida
según el concepto que establece el artículo 4 de la Ley
16/1986, del Patrimonio Histórico Español y su poste-
rior desarrollo por el RD 111/1986 y en función de la
interpretación que da el Tribunal Constitucional en su
Sentencia 17/1991, en el sentido que en ningún caso la
actuación del Estado en materia de expoliación debe
vaciar de competencias a las Comunidades Autónomas,
en especial su potestad sancionadora.

En este sentido, el Ministerio de Cultura colabora
estrechamente con las Comunidades Autónomas, soli-
citando información sobre las denuncias y quejas que
se presentan, haciendo un control y seguimiento hasta
su resolución.

Por otra parte, destaca la labor de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado a través de sus Briga-
das de Patrimonio Histórico, en la lucha contra la expo-
liación.

El Ministerio de Cultura, además, controla el tráfico
lícito de bienes culturales y persigue y lucha contra el
tráfico ilícito, en colaboración con las Policías y el
Servicio Aduanero.

Por último, se señala las tareas de restauración y
conservación, que evitan el expolio de los bienes cultu-
rales, a través de los presupuestos ordinarios del Minis-
terio de Cultura o del 1 % cultural.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013073

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS)

Asunto: Empresas radicadas en la provincia de Valla-
dolid entre los años 1996 y 2004.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye con la informa-
ción procedente de diversos ficheros administrativos y
encuestas estadísticas y se actualiza una vez al año.

Los datos disponibles tienen por referencia tempo-
ral los años 1996 a 2003. Los datos correspondientes a
2004 se publicarán en septiembre de 2005.
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Para el análisis de la información que se facilita, hay
que tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su Número de Identificación
Fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

2. Se han contabilizado los datos de empresas
activas detectadas en Valladolid a 31 de diciembre de
cada año.

Empresas en Valladolid:

• 1996: 26.881
• 1997: 27.767
• 1998: 27.971
• 1999: 29.314
• 2000: 29.417
• 2001: 29.326
• 2002: 30.252
• 2003: 31.152

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel y Elías Cordón,
Remedios (GS)

Asunto: Cuantía económica que no se concedió por
falta de solicitudes a la Comunidad Autónoma de La
Rioja para la ayuda y subvención a las PYMES en los
años 2000 a 2003.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no
tiene constancia de que existieran recursos ociosos, de
los que fueron asignados anualmente a la Comunidad
Autónoma de La Rioja, por falta de solicitudes en los
programas de ayuda que han sido promovidos para las
PYMES en los ejercicios interesados.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS)

Asunto: Contratos adjudicados por el Instituto de
Comercio Exterior (ICEX) en los años 2000 a 2003.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por
S.S.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/013111 a 184/013120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que la Dirección General de la
Policía no es capaz de explicitar la revisión de los
actuales indicadores o parámetros de medición y su
peso económico en la productividad de la dirección por
objetivos en el Cuerpo Nacional de la Policía.

Respuesta:

Una vez efectuada la toma de posesión del nuevo
equipo directivo, por parte de la Dirección General de
la Policía se realizaron análisis de los distintos compo-
nentes que intervienen en el sistema de productividad
establecido en el programa interesado por S.S., al obje-
to de concretar la necesidad de actualización o reforma
de alguno de sus parámetros y, en su caso, la correc-
ción de las disfunciones detectadas, como se indicaba
en el anterior informe.

A partir del pasado mes de octubre, se ha constitui-
do en la Dirección General de la Policía un grupo de
trabajo, para el estudio, entre otros, del Programa de
Dirección por Objetivos. Una vez finalizado el trabajo
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de este grupo, se procederá a la plasmación de sus
resultados mediante la correspondiente Resolución.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas organizativas dispuestas por la Direc-
ción General de la Guardia Civil para facilitar la parti-
cipación de los miembros del Cuerpo en el proceso
electoral de vocales para el Consejo Asesor de Per-
sonal.

Respuesta:

En la resolución de convocatoria se dispusieron dos
días para la elección de los compromisarios y uno para
la elección de los vocales entre los compromisarios.

El horario de dichas jornadas fue de 8:00 a 20:00 de
forma continuada, con el fin de que todo el personal de
la Guardia Civil dispusiera del tiempo de servicio nece-
sario para poder ejercer su derecho al voto y, con el

objetivo de facilitar el mismo, por parte de los jefes de
comandancia se dieron las instrucciones oportunas para
permitir compatibilizar la prestación del servicio con el
ejercicio del derecho a votar durante los tres días habi-
litados para llevar a cabo el proceso electoral.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013125 a 184/013127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP)

Asunto: Efectivos de la Policía Nacional en la provin-
cia de Castellón y en la Comunidad Valenciana desde
el año 1990.

Respuesta:

En el siguiente cuadro quedan desplegados los efec-
tivos del Cuerpo Nacional de Policía que actualmente
prestan servicio en la Comunidad Valenciana, desglo-
sado por provincias y con expresión del catálogo de
efectivos 2002:
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La evolución de efectivos en la Comunidad Valen-
ciana y en la provincia de Castellón desde 1990 hasta
la actualidad, año a año, queda reflejada en el siguiente

cuadro, que data los efectivos a 31 de diciembre de
cada uno de los años expresados:
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Respecto a los efectivos previstos para incrementar
la dotación en la provincia de Castellón, se significa
que conforme se vaya produciendo un aumento del
número total, se tratará de ir cubriendo las necesidades,
a través de los diferentes concursos.

Los concursos generales de méritos se convocan
una vez al año para el conjunto de plantillas del territo-
rio nacional. El próximo se efectuará en el primer tri-
mestre del año 2005. También se realizan con motivo
de la finalización de los respectivos cursos y juras de
cargo, tanto de las promociones de funcionarios de
nuevo ingreso, a los que se les oferta las vacantes decla-
radas desiertas en el concurso general de méritos, como
las de ascenso a las distintas escalas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de someter a una negocia-
ción política el régimen de sustantividad e igualdad de
la lengua cooficial de la Comunidad Valenciana y la
defensa del idioma valenciano ante los organismos
correspondientes de la Unión Europea.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 3, apartado 1 de la Cons-
titución, el castellano es la lengua oficial del Estado y
todos los españoles tienen el deber de conocerla, así

como el derecho a usarla. Respecto de las demás len-
guas españolas, su apartado 2 señala que «serán tam-
bién oficiales en las respectivas Comunidades Autóno-
mas de acuerdo con sus Estatutos». De ahí que, en las
Comunidades Autónomas con lenguas propias, el uso
de las mismas sea oficial y se tenga el derecho a utili-
zarlas en cualquier relación con las autoridades admi-
nistrativas. Y, por último, el apartado 3 del precepto
determina que «la riqueza de las distintas modalidades
lingüísticas de España es un patrimonio cultural que
será objeto de especial respeto y protección».

Es decir, desde el punto de vista estrictamente com-
petencial, de acuerdo con el artículo 3 de la Constitu-
ción, sólo el castellano es la lengua oficial del Estado,
ya que las demás lenguas que se hablan en España tie-
nen carácter oficial sólo en las respectivas Comunida-
des Autónomas. Por tanto, la cooficialidad de las len-
guas propias en las respectivas Comunidades
Autónomas es un derecho que tiene un contenido terri-
torial.

Por lo que se refiere específicamente a la Comuni-
dad Valenciana, el artículo 7 de su Estatuto de Autono-
mía dispone que «Los dos idiomas oficiales de la
Comunidad Valenciana son el valenciano y el castella-
no» y que «se otorgará especial protección y respeto a
la recuperación del valenciano».

De otra parte, conviene recordar que de acuerdo con
la doctrina constitucional, «el artículo 3.2 de la de 1978
remite la regulación de la oficialidad de las lenguas
españolas distintas del castellano a los Estatutos de
Autonomía (...), y, sobre la base de éstos, a sus corres-
pondientes órganos competentes, con el límite que
pueda proceder de reservas constitucionales expresas.
Los Estatutos contienen, de esta suerte, mandatos a las
correspondientes instituciones autonómicas para regu-
lar la cooficialidad de las lenguas propias de las respec-
tivas Comunidades Autónomas. (...) Las «líneas maes-
tras» del «modelo lingüístico» (...) vienen establecidas
directa y expresamente por la Constitución y los res-
pectivos Estatutos de Autonomía (...) No cabe entender
que [el artículo 149.1.1.ª de la Constitución] habilite al
Estado para regular, con carácter general, siquiera en



sus aspectos básicos, la cooficialidad de las lenguas
españolas distintas del castellano y su consiguiente uti-
lización por los poderes públicos o el derecho al uso de
las otras lenguas españolas oficiales por los particula-
res. Interpretar el artículo 149.1.1.ª, con el alcance que
le otorga el Abogado del Estado, equivaldría a vaciar
de contenido las competencias lingüísticas asumidas
por las Comunidades Autónomas según sus Estatutos
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la
Constitución» (STC 82/86, FJ 4).

Por lo que se refiere al uso de las distintas lenguas
oficiales en el ámbito de la Unión Europea, se señala
que el Gobierno ha venido manifestando de forma rei-
terada su compromiso de extender el máximo recono-
cimiento en la Unión Europea de las lenguas cooficia-
les españolas.

En el ámbito de la Unión Europea, correspondió a
España iniciar las actuaciones para dotar del rango de
lenguas oficiales a los idiomas que gozan de la coofi-
cialidad en cualquiera de nuestras Comunidades Autó-
nomas. Se trató de una iniciativa referida a todas las
lenguas cooficiales por igual, y así se refleja tanto en la
documentación elaborada al respecto, como al nivel de
las gestiones realizadas en el seno de la Unión. En este
sentido, la propuesta española no identificó en ningún
momento lenguas concretas, sino que utilizó la expre-
sión «lenguas que en su caso designen los Estados
miembros entre las que tienen, de conformidad con su
ordenamiento constitucional, estatuto oficial en todo o
parte de su territorio».

El resultado de esta iniciativa es el contenido del
artículo IV-448, del proyecto de Tratado Constitucio-
nal, denominado «Textos auténticos y traducciones»,
que expresamente dice: «El presente Tratado podrá asi-
mismo traducirse a cualquier otra lengua que determi-
nen los Estados miembros entre aquéllas que, de con-
formidad con sus ordenamientos constitucionales,
tengan estatuto de lengua oficial en la totalidad o en
parte de su territorio. El Estado miembro de que se trate
facilitará una copia certificada de estas traducciones,
que se depositará en los archivos del Consejo».

Para impulsar este proceso de traducción, el Minis-
tro de Administraciones Públicas se dirigió a las dife-
rentes Comunidades Autónomas interesadas, en los pri-
meros días de agosto, remitiendo el texto en castellano
y recordando la conveniencia de iniciar cuanto antes el
trabajo de traducción, a fin de que se pudiera contar
con las versiones.

El pasado día 4 de noviembre, el Presidente del
Gobierno entregó al Secretario General del Consejo de
Ministros de la Unión Europea, cuatro versiones del
Tratado Constitucional remitidas por las Comunidades
Autónomas de Cataluña, País Vasco, Galicia y Comu-
nidad Valenciana.

El Gobierno se propone respetar en todo momento
la legalidad vigente, a la luz también de la interpreta-
ción que los Tribunales han hecho de la misma, no

sometiendo en ningún caso su cumplimiento a negocia-
ción política.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la traducción del
Tratado de la Constitución Europea a las lenguas coofi-
ciales en las distintas Comunidades Autónomas.

Respuesta:

En el ámbito de la Unión Europea, correspondió a
España iniciar las actuaciones para dotar del rango de
lenguas oficiales a los idiomas que gozan de la coofi-
cialidad en cualquiera de nuestras Comunidades Autó-
nomas. Se trató de una iniciativa referida a todas las
lenguas cooficiales por igual, y así se refleja tanto en la
documentación elaborada al respecto, como al nivel de
las gestiones realizadas en el seno de la Unión. En este
sentido, la propuesta española no identificó en ningún
momento lenguas concretas, sino que utilizó la expre-
sión «lenguas que en su caso designen los Estados
miembros entre las que tienen, de conformidad con su
ordenamiento constitucional, estatuto oficial en todo o
parte de su territorio».

El resultado de esta iniciativa es el contenido del
artículo IV-448, del proyecto de Tratado Constitucio-
nal, denominado «Textos auténticos y traducciones»,
que expresamente dice: «El presente Tratado podrá asi-
mismo traducirse a cualquier otra lengua que determi-
nen los Estados miembros entre aquéllas que, de con-
formidad con sus ordenamientos constitucionales,
tengan estatuto de lengua oficial en la totalidad o en
parte de su territorio. El Estado miembro de que se trate
facilitará una copia certificada de estas traducciones,
que se depositará en los archivos del Consejo».

Para impulsar este proceso de traducción, el Minis-
tro de Administraciones Públicas se dirigió a las dife-
rentes Comunidades Autónomas interesadas, en los pri-
meros días de agosto, remitiendo el texto en castellano
y recordando la conveniencia de iniciar cuanto antes el
trabajo de traducción, a fin de que se pudiera contar
con las versiones.
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El pasado día 4 de noviembre, el Presidente del
Gobierno entregó al Secretario General del Consejo de
Ministros de la Unión Europea, cuatro versiones del
Tratado Constitucional remitidas por las Comunidades
Autónomas de Cataluña, País Vasco, Galicia y Comu-
nidad Valenciana.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Unidades de guías caninos de la Guardia Civil
existentes en Palma de Mallorca y Pamplona.

Respuesta:

Las zonas/comandancias de la Guardia Civil de Illes
Balears y Navarra cuentan con unidades de guías cani-
nos ubicadas en Palma de Mallorca y Pamplona.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Valoración del Ministerio del Interior sobre la
evolución del número de vigilantes de explosivos habi-
litados.

Respuesta:

Es de significar que el hecho de estar en posesión de
la autorización administrativa de vigilante de seguridad
y de cualquiera de sus dos especialidades, no implica
que estén ejerciendo esta profesión; y no se dispone del

dato exacto de los que están en la actualidad ejerciendo
la especialidad de vigilante de explosivos.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Confirmación de que el texto del Anteproyecto
de Ley Orgánica del Régimen Disciplinario del Cuerpo
Nacional de Policía es el elaborado por el anterior
Gobierno.

Respuesta:

En los años 1994 y 1995 se iniciaron los trabajos
para la modificación del Régimen Disciplinario de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, mediante
la elaboración de un primer borrador que fue sometido
a la consideración de las organizaciones sindicales del
Cuerpo Nacional de Policía y discutido en numerosas
reuniones y grupos de trabajo celebradas entre repre-
sentantes de la Dirección General de la Policía y de las
indicadas organizaciones.

Durante los años posteriores, continuaron los traba-
jos para consensuar un borrador de Anteproyecto de
Régimen Disciplinario entre los representantes de las
partes anteriormente señaladas, trabajos que se inte-
rrumpieron y se volvieron a reanudar en distintas oca-
siones, no llegándose en ningún momento a someter a
la consideración del Gobierno borrador alguno de
Anteproyecto de Ley sobre esta materia, por lo que no
puede afirmarse, que el anterior Gobierno elaborara o
asumiera ningún texto de Anteproyecto de Ley Orgáni-
ca de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de
Policía.

En este momento existe un Borrador de Antepro-
yecto, que ha sido sometido a informe de los distintos
Departamentos Ministeriales y, en la actualidad, se
halla sometido a la consideración de la Comisión de
Secretarios de Estado y Subsecretarios, como trámite
previo a su elevación al Consejo de Ministros. Este
Borrador es fruto de los acuerdos y negociaciones lle-
vadas a cabo entre la Administración y las organizacio-
nes sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, desde
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que comenzó a abordarse la cuestión en el año 1994
hasta las materializadas en los últimos meses.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Medidas previstas para equiparar el trato retri-
butivo del personal del Cuerpo de la Guardia Civil que
presta servicio en centros penitenciarios con el del per-
sonal adscrito a la especialidad de seguridad ciudadana.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando la posibilidad de incluir al personal que presta
servicio en centros penitenciarios, así como al personal
que lo presta en otras unidades, en la especialidad de
seguridad ciudadana.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Novedades contempladas en el Real Decreto
que regulará las evaluaciones y ascensos del personal
del Cuerpo de la Guardia Civil.

Respuesta:

El nuevo Reglamento, de desarrollo del contenido
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen de

Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, respecto del
Reglamento General de evaluaciones, clasificaciones y
ascensos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil,
aprobado por Real Decreto 1424/1997, de 15 de sep-
tiembre, pretende introducir, entre otras, las siguientes
novedades:

1. En relación con las evaluaciones, suprime las
efectuadas para la asignación de mandos y otros desti-
nos de especial responsabilidad o cualificación, por
haber sido suprimidas en la Ley antes indicada

2. En relación con los ascensos:

— Regula los que se produzcan en las dos nuevas
Escalas, Facultativa Superior y Facultativa Técnica.

— Regula los que se produzcan al empleo de cabo
mayor.

— Incluye el concurso-oposición para el ascenso al
empleo de cabo, entre los sistemas de ascenso.

— Establece la posibilidad de que un porcentaje de
los evaluados, por el sistema de selección, queden rete-
nidos en el empleo y los efectos que esto produce,
según sea por primera vez o con carácter definitivo.

— Fija un límite máximo para el tiempo mínimo de
servicios en el empleo inferior.

— Impone la necesidad de superar el curso de capa-
citación para el desempeño de los cometidos de deter-
minados empleos.

— Contempla la posibilidad de que cualquier inte-
resado pueda renunciar a ser evaluado y sus consecuen-
cias.

— Contempla la posibilidad de que cualquier inte-
resado pueda renunciar a asistir a un curso de capacita-
ción y sus consecuencias.

— Suprime el tiempo de mando o función como
requisito para el ascenso.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones en relación con las mejoras retri-
butivas extraordinarias de los miembros de la Guardia
Civil durante el año 2005.
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Respuesta:

Además de la actualización monetaria y mejoras de
las pagas extraordinarias que incluye el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
2005, se prevén mejoras retributivas adicionales para
algunos colectivos entre los que se encuentra la Guar-
dia Civil. Por el momento no se han concretado cuáles
van a ser estas mejoras, a la espera de que se apruebe
definitivamente el presupuesto del 2005.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP)

Asunto: Previsiones en relación con la reforma del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

Respuesta:

El Gobierno español no tiene previsto adherirse a la
propuesta conjunta franco-alemana relativa a la refor-
ma del Consejo de Seguridad. Aunque comparte algu-
nos elementos de dicha propuesta relativos a la mejora
de sus métodos de trabajo, su objetivo central en torno
a la composición futura del Consejo, y en concreto el
incremento del número de sus miembros permanentes,
no es compartido por nuestro país.

La propuesta franco-alemana aboga por incremen-
tar en cinco el número de miembros permanentes del
Consejo con países —citando expresamente a Alema-
nia, Japón y a países cualificados de Asia, Latinoaméri-
ca y África (posteriormente, Francia y el Reino Unido
se referirían en concreto a Japón, India y Brasil)— que
serían elegidos directamente por la Asamblea General.
También propone incrementar en cuatro el número de
miembros no permanentes, en concreto con países de
Asia, Europa Oriental, Latinoamérica y África. Otros
elementos de la propuesta franco-alemana se dirigen a
mejorar los métodos de trabajo y actividades del Con-
sejo para incrementar su transparencia y reforzar, tanto
el diálogo y las consultas del Consejo con los Estados
Miembros y con las Organizaciones Regionales, como
su coordinación con otros órganos principales de la

Organización respeto a la prevención y gestión de con-
flictos, y a la consolidación de la paz.

El señor Presidente del Gobierno se refirió a la cues-
tión de la reforma de la Organización, y en concreto de
su Consejo de Seguridad, en la intervención que pro-
nunció ante la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el día 21 de septiembre pasado en Nueva York, en
los siguientes términos:

«Mi Gobierno apoya, decididamente, el proceso de
reforma de las Naciones Unidas que establece la Decla-
ración del Milenio y respalda las iniciativas del Secre-
tario General para la reforma y fortalecimiento institu-
cional de la Organización. España cree esencial para el
futuro del orden internacional que la reforma tenga por
objetivo asegurar el cumplimiento efectivo de las reso-
luciones de esta Organización, en particular las del
Consejo de Seguridad. La representatividad, la demo-
cratización, la eficacia y la transparencia del Consejo
de Seguridad deben ser fortalecidas. Con este objetivo,
España está dispuesta a considerar nuevas propuestas
para construir un consenso sobre el incremento del
número de miembros no permanentes y sobre el uso
del derecho de veto.»

Por su parte, el señor Ministro de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, en la presentación que hizo ante
la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de su
programa de política exterior para la presente legislatu-
ra, señaló que «la reforma del sistema de Naciones
Unidas debe democratizar sus instituciones, renovar
sus agencias sectoriales, crear nuevos organigramas
que respondan a los retos actuales, y dotarlo de recur-
sos financieros y humanos que garanticen su eficacia».

Además, el señor Ministro, en sus comparecencias
ante las Comisiones de Asuntos Exteriores del Senado
(18 de octubre) y del Congreso (19 de octubre) dedica-
das exclusivamente al actual proceso de reforma de las
Naciones Unidas, indicó respecto a la reforma del Con-
sejo de Seguridad que «sobre esta cuestión, la posición
española es el fruto de un proceso de reflexión de
varios años, y no se trata en absoluto de una posición
defensiva ni que vaya dirigida contra ningún país en
concreto. España aspira a que la reforma del Consejo
de Seguridad sirva realmente a los intereses de la Orga-
nización y de la Comunidad Internacional, y no a los
de un pequeño grupo de Estados.

En ese sentido, somos favorables a la ampliación
del número de sus miembros para incrementar su repre-
sentatividad, y estamos dispuestos a debatir aquellas
propuestas que sean merecedoras de un amplio consen-
so sobre el incremento del número de miembros no per-
manentes, así como sobre la posible regulación del
derecho de veto. Estas son dos cuestiones que conside-
ramos conveniente abordar para incrementar la demo-
cratización y la eficacia del Consejo, y que son necesa-
rias para que sea un órgano creíble cuyas resoluciones
sean respetadas y puestas en práctica.
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También consideramos que la reforma del Consejo
de Seguridad no debe limitarse a la cuestión del núme-
ro de sus miembros. Se debe mejorar también su fun-
cionamiento y métodos de trabajo, potenciando la coor-
dinación entre el Consejo, la Asamblea General y el
ECOSOC, así como con las Organizaciones Regiona-
les que juegan un papel relevante en la prevención y
gestión de conflictos. Esto nos parece particularmente
importante para asegurar una continuidad entre las
acciones del Consejo dirigidas al mantenimiento de la
paz y aquellas posteriores a situaciones de conflicto
para consolidar la paz mediante la asistencia técnica, la
reconstrucción y la ayuda al desarrollo. También nos
resulta de especial importancia abrir un diálogo más
intenso del Consejo con la sociedad civil, incluyendo el
ámbito parlamentario, tal como lo recoge el Informe
del Panel Cardoso».

De todo ello se desprende que el Gobierno español
no puede sumarse a la propuesta franco-alemana de
reforma del Consejo de Seguridad, al considerar que un
incremento del número de sus miembros permanentes
no se compadece con la mayor democratización, repre-
sentatividad y eficacia que deseamos para este órgano
fundamental de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales.

Ésta es, además, la posición que ha mantenido el
Gobierno español en anteriores legislaturas y así la dio
a conocer públicamente el propio Ministerio de Asun-
tos Exteriores («El Consejo de Seguridad: renovación o
marginación» publicado en El País el 2 de octubre 2003
por el entonces Secretario de Estado de Asuntos Exte-
riores, don Ramón Gil-Casares Satrústegui).

Respecto a la existencia de una propuesta propia, se
recuerda que España forma parte del denominado Cof-
fee Club, grupo informal de países que mantienen una
cierta afinidad de criterios respecto a la reforma del
Consejo de Seguridad. El denominador común de sus
miembros es el de asegurar que dicha reforma se fun-
damente en el consenso y con el objetivo de incremen-
tar la representatividad, la democratización, la eficacia
y la transparencia de este órgano fundamental de la
Organización. Además, todos sus integrantes coinciden
en oponerse a la ampliación del número de miembros
permanentes del Consejo, y en favorecer en cambio el
incremento de los no permanentes.

El señor Ministro, en sus comparecencias mencio-
nadas, informó sobre su participación en los trabajos
de dicho grupo y en cómo propició la elaboración y
adopción de unos elementos que sirvieran de posición
común para encarar las negociaciones que, sobre esta
cuestión, se iniciarán cuando el Grupo de Alto Nivel
—establecido el pasado año por el Secretario General
para estudiar la adecuación de las Naciones Unidas a
los retos, amenazas y cambios de nuestro tiempo—
presente sus conclusiones definitivas en diciembre pró-
ximo (respecto a la reforma del Consejo de Seguridad,
es muy probable que el Grupo proponga diversas alter-
nativas) y que el Secretario General presente a su vez

sus propuestas ante la Asamblea General durante el pri-
mer trimestre de 2005.

Los elementos que constituyen el mínimo común
denominador de los miembros del Coffee Club, y que
comparte plenamente España, son los siguientes:

1. La reforma del Consejo de Seguridad debe
reflejar los intereses generales de las Naciones Unidas.
Por lo tanto debe contar con el mayor nivel de consen-
so posible. En lo que se refiere al alcance de esa refor-
ma, ésta debe ser amplia, abarcando los métodos de tra-
bajo, la toma de decisiones, y la composición del
Consejo, y debe estar basada en la transparencia y la
responsabilidad.

2. Durante el debate general, la mayoría de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas no expresa-
ron su apoyo a ninguna fórmula específica para la
ampliación del Consejo de Seguridad. Hay que esfor-
zarse para asegurar que cualquier propuesta de reforma
pueda reunir el mayor consenso posible en la Asamblea
General. Es evidente que la «fórmula Razali» dividiría
profundamente a los miembros de las Naciones Uni-
das, tendría un efecto negativo en el trabajo de la Orga-
nización y echaría por tierra el propósito mismo de la
reforma.

3. En este contexto, estamos dispuestos a conside-
rar nuevas ideas basadas en la ampliación de los pues-
tos no permanentes, incluidas las de ampliar los plazos
de permanencia, la posibilidad de re-elección consecu-
tiva y una rotación justa, asegurando así la igualdad de
oportunidades para todos los miembros en un Consejo
de Seguridad ampliado:

4. El papel de los grupos regionales debe seguir
siendo esencial para asegurar, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, la aplicación del princi-
pio de distribución geográfica equitativa.

5. Se espera con interés el informe del Grupo de
Alto Nivel y las recomendaciones del Secretario Gene-
ral, que deberán ser estudiadas de acuerdo con los pro-
cedimientos establecidos de la Asamblea General con-
tenidos en la Carta de las Naciones Unidas y en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

Se trata de una posición inicial de trabajo, que debe-
rá lógicamente ser ampliada y modulada tras la presen-
tación del Informe del Grupo de Alto Nivel y de las
recomendaciones que proponga el Secretario General
en base al mismo.

Se abrirá entonces un proceso de reflexión y de
negociación que el Gobierno abordará desde su com-
promiso de trabajar conjuntamente con el Parlamento.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Ofertas para Izar-Fene previstas en el plan de
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI).

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentando buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un plan realista y rigu-
roso, —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presentada
a las centrales sindicales representativas el día 7 de sep-
tiembre y contiene los cuatro principios básicos para
conseguir maximizar la actividad y el empleo, dentro
del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles.

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo
en los astilleros civiles con la participación de la inicia-
tiva privada, puesto que es imposible aportar capital
público a los astilleros civiles, como consecuencia de
los compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégico de Competitividad de la Construcción
Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las Líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los sindicatos—, las aportaciones de los Sindicatos y el
análisis de la situación económico-financiera y de mer-
cado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, se destaca el
Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las centrales
sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.
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Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las centrales sindicales
con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %
de actividad civil en la sociedad militar segregada y que
aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los sindicatos repre-
sentativos de la empresa, negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.

La voluntad del Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre la SEPI y
los sindicatos y se deben seguir manteniendo conversa-
ciones con las autoridades comunitarias, pero teniendo
en cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el
plazo marcado por la Unión Europea, que ha sido flexi-
ble en este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)

Asunto: Empresas públicas del Estado ubicadas en
Aragón.

Respuesta:

Las sociedades mercantiles estatales integradas en
el Grupo Patrimonio cuya sede social está radicada en
Aragón son las siguientes:

• Aguas de la Cuenca del Ebro: Zaragoza
• Canal Segarra-Garrigues: Zaragoza
• Canal de Navarra: Zaragoza

En dicha Comunidad Autónoma, sin tener la sede
social en la misma, operan otras sociedades mercanti-
les estatales o participadas por la Administración Gene-
ral del Estado que despliegan su actividad por todo el
territorio nacional.

A corto plazo no está prevista la constitución de nin-
guna empresa por el Grupo Patrimonio cuya sede social
se sitúe en Aragón. La aceptación por el Banco Euro-
peo de Inversiones (BEI) de la candidatura de Zaragoza
para la Expo 2008, implicaría la evaluación de la fór-
mula de intervención de la Administración General del
Estado en el acontecimiento, que eventualmente podría
instrumentarse mediante una empresa pública.

En el ámbito de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales, sólo existe una sociedad ubicada en
Aragón. Se trata de la Sociedad de Desarrollo Indus-
trial de Aragón (SODIAR), participada en un 51 % por
la Sociedad SEPI-Desarrollo Empresarial (SEPIDES),
cuyo capital es propiedad al 100 % de SEPI.

SODIAR centra su actividad en la participación
financiera en proyectos de inversión en Aragón,
mediante la entrada en el capital de las sociedades, o la
concesión de préstamos, así como la prestación de ser-
vicios diversos de apoyo y gestión a empresas con acti-
vidad en la región.

Además, dos sociedades participadas por la SEPI,
Agencia EFE y TRAGSA, cuentan con centros de acti-
vidad en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En la actualidad, SEPI no tiene previsto incrementar
el número de sociedades en las que participa.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx)
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Asunto: Información que tiene el Gobierno sobre la
oferta del Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid
referida a un puesto de coordinador de seguridad y
salud en una obra de una central nuclear de Teruel.

Respuesta:

No se tiene ninguna información en el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio sobre la oferta de traba-
jo a que se refiere Su Señoría. Por otra parte se señala
que no existe actualmente ninguna Central Nuclear en
la provincia de Teruel, ni está prevista, a día de hoy,
ninguna obra para su construcción.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Ausencia del gallego de la página «web» de la
Agencia Tributaria.

Respuesta:

La Agencia Tributaria tiene entre sus objetivos la
traducción de los contenidos de sus páginas «web» a
las demás lenguas oficiales.

El acceso a la página «web» de la AEAT en gallego
está condicionado a la implantación y puesta en pro-
ducción de los nuevos requisitos tecnológicos cuya
necesidad se ha puesto de relieve con la experiencia
adquirida.

Previsiblemente, el uso del gallego estará en funcio-
namiento —al menos en sus aspectos más básicos,
página de inicio y menú de navegación de las
páginas— para la próxima campaña de Renta en el mes
de mayo de 2005.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel y Elías Cordón,
Remedios (GS)

Asunto: Solicitud de escrito presentada ante el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación por el Gobier-
no de La Rioja para que se celebre el Congreso Mundial
de la Oficina Internacional de la Viña y el Vino (OIV).

Respuesta:

El presidente de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, mediante carta de 18 de marzo de 2001, trasladó
al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, su
interés por ser sede del Congreso en el año 2006 o en el
2007, a la vez que solicitaba que la delegación españo-
la formulase la solicitud a la Organización.

A través de la OIV se tiene conocimiento de que
esta misma Comunidad se dirigió directamente al
Director de la OIV, mediante carta de 21 de febrero de
2002, formulando su ofrecimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en las carre-
teras nacionales de la provincia de Salamanca desde
enero hasta el 14-3-2004.

Respuesta:

En anexo se acompaña la relación de accidentes con
víctimas ocurridos en las carreteras A-62, N-501, N-
620 y N-630. En el resto de carreteras nacionales de la
provincia de Salamanca no se han registrado acciden-
tes con víctimas.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

294



CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

295



184/013226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-620
en su recorrido por la provincia de Salamanca desde el
año 1996 al primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Adjunto se acompaña en anexo la información soli-
citada relativa al número de accidentes de tráfico regis-
trados desde 1996 hasta el primer trimestre de 2004 en
la carretera N-620, en su recorrido por la provincia de
Salamanca, desglosado por años.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS)

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-501
en su recorrido por la provincia de Salamanca desde el
año 1996 al primer trimestre de 2004.

Respuesta:

Adjunto se acompaña en anexo la información soli-
citada relativa al número de accidentes de tráfico regis-
trados desde 1996 hasta el primer trimestre de 2004 en
la carretera N-501, en su recorrido por la provincia de
Salamanca, desglosado por años.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)
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Asunto: Conocimiento por el Gobierno de que se auto-
riza la exportación de minas antipersonales a Colombia
antes del año 1996.

Respuesta:

Las Autoridades españolas no concedieron ninguna
licencia de exportación de minas antipersonales que
tuviese como destino Colombia entre los años 1980 y
1994, tal y como se ha podido comprobar en las bases
de datos y archivos de la Secretaría General de Comer-
cio Exterior. Cabe recordar además que España mantu-
vo desde febrero de 1994 una moratoria unilateral a la
exportación de todo tipo de minas antipersonales hacia
cualquier destino. Esta moratoria fue acordada por la
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exte-
rior de Material de Defensa y de Doble Uso.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GCC)

Asunto: Previsiones acerca de impulsar una tarjeta de
crédito que permita a sus usuarios donar automática-
mente una cantidad de dinero para ayuda al desarrollo.

Respuesta:

España ha participado activamente en el Grupo Téc-
nico formado por las Administraciones de Brasil, Fran-
cia, Chile y Naciones Unidas cuyos trabajos han
desembocado en la Declaración de Nueva York en el
marco de la Iniciativa contra el Hambre y la Pobreza
lanzada en su momento por el Presidente Lula. Ese
grupo de trabajo ha estudiado distintos mecanismos
alternativos para financiar la lucha contra el hambre y
la pobreza, entre los que se encuentran las aportaciones
voluntarias a través de las tarjetas de crédito.

El funcionamiento sería similar al de otras tarjetas
de afinidad disponibles en varios países: los clientes
darían su consentimiento para donar un porcentaje de
la facturación anual de su tarjeta que se destinaría a la
financiación de la lucha contra la pobreza y el hambre,
transfiriéndose a las instituciones de su elección.

La emisión de tarjetas de crédito está basada en la
autonomía de las partes, por lo que no existe ningún
impedimento para que, si las partes así lo desean, pue-
dan negociarse cláusulas que permitan a los usuarios
donar automáticamente una cantidad de dinero para
ayuda al desarrollo.

Por otro lado se señala que los objetivos de política
financiera en este ámbito se orientan a la transparencia
dirigida al incremento de la protección de los usuarios
de servicios financieros.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP)

Asunto: Previsiones acerca de mantener el compromi-
so de financiar la construcción de un centro de juven-
tud en Olivares (Sevilla).

Respuesta:

Entre el 8 de marzo y el 2 de abril, el anterior
Gobierno no debería haber establecido este tipo de
compromisos que exceden la competencia de gestión
durante los períodos electorales. Menos, hacerlo sin
más trámite que una carta y sin la concurrencia de la
valoración o consulta de las Comunidades Autónomas.

Este Gobierno tiene una nueva forma de entender la
acción de gobierno. Una nueva concepción de sus lími-
tes. Y también una nueva forma de entender la coopera-
ción territorial, basada en la garantía de la igualdad de
oportunidades. Teniendo esto en cuenta, junto con las
limitaciones económicas surgidas en este ejercicio, el
Gobierno se ha visto obligado a realizar un reajuste del
presupuesto del Instituto de 1 Juventud, razones que le
impiden suscribir por el momento un acuerdo de cola-
boración con el Ayuntamiento de Olivares para la cons-
trucción de un centro de juventud.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Centros Penitenciarios en los que los internos
pertenecientes a la banda ETA disponen de espacios
habitacionales exclusivos además de sus celdas.

Respuesta:

La distribución y destino de los internos, en función
de su clasificación penitenciaria, dentro de los estable-
cimientos, conlleva que determinados espacios sean
utilizados únicamente por internos que se encuentren
con la asignación del mismo régimen, así pues algunos
centros en los que, y de acuerdo a los criterios genera-
les de clasificación interior y clasificación penitencia-
ria, ocupen un determinado departamento solamente
internos de ETA, serán ellos quienes, necesariamente,
utilicen sus espacios comunes.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que se le manifestó al Director
General de la Guardia Civil que no era necesaria su pre-
sencia en la rueda de prensa ofrecida por el Ministro
del Interior y el Secretario de Estado de Seguridad para
dar cuenta de la operación anti-ETA desarrollada en
Francia.

Respuesta:

El Ministro del Interior informó a la opinión pública
para satisfacer la demanda legítima de los medios de
comunicación, como se ha hecho en muchas otras oca-
siones al concluir una operación contra ETA. El resto
del equipo del Ministerio del Interior estaba desarro-

llando el trabajo necesario para que la operación fuera
un éxito, como así fue finalmente.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Motivos por los que los Directores Generales
de la Guardia Civil y de la Policía no formaron parte de
la Delegación Ministerial que mantuvo un encuentro de
trabajo en París con los responsables de Interior france-
ses el día 7-10-2004.

Respuesta:

Los Directores Generales de la Guardia Civil y la
Policía no acompañaron al Ministro del Interior en su
encuentro de trabajo del pasado día 7 de octubre en
París, porque entre las competencias del Ministro se
encuentra la de determinar quién le acompaña, forman-
do parte de su delegación, en cada uno de sus desplaza-
mientos.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fecha desde la que considera el Ministerio del
Interior que hay establecidas las convenientes estructu-
ras de prevención y lucha para poder detectar la presen-
cia en nuestro país de miembros y actividades de los
grupos que se engloban bajo la denominación de
«Yihad Islámica».
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Respuesta:

La seguridad absoluta no existe, no es posible. Se
trata de hacer un balance entre el riesgo que se asume,
la amenaza que se recibe y el daño que puede causarse.
Con estos tres integrantes es posible minimizar los ries-
gos de una manera correcta y eficaz.

En este sentido, el Ministerio del Interior, desde que
su actual titular asume esta competencia ha ido dando
pasos con el objetivo de aumentar las capacidades de
detección ya existentes, con la creación de un Comité
Ejecutivo Mando Unificado (CEMU), la creación del
Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista, y con
el aumento de las plantillas de personal investigador
dedicado a la lucha contra este tipo de activistas.

Como se ha mencionado la seguridad absoluta no
existe ni puede existir en ningún país pero los pasos
dados aumentan estas capacidades considerablemente.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP)

Asunto: Colaboraciones previstas por el Instituto Espa-
ñol de Oceanografía con la Secretaría de Pesca Maríti-
ma y las Comunidades Autónomas, en la elaboración
de los planes de gestión y recuperación previstos en el
Reglamento (CE) número 2371 del Consejo.

Respuesta:

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) como
Organismo asesor de la Secretaría General de Pesca.
Marítima en materia pesquera, es el encargado de eva-
luar la situación de los recursos pesqueros y contrastar
ésta con la Propuesta de la Comisión en relación con
los planes de recuperación previstos en el Reglamento
CE/2371 de 2002 del Consejo.

En concreto y refiriéndose a los planes de recupera-
ción de la merluza y cigala sur, de la información cien-
tífica se desprende que los recursos demersales de la
península ibérica se encuentra a unos niveles de explo-
tación inadecuados. Por ello, siempre con el asesora-
miento del IEO, se han mantenido reuniones con las
CC.AA. y sector afectado, y se ha tomado una posición
común para presentar ante Bruselas una propuesta

basada en un objetivo de biomasa, que no obligue a
reducir el esfuerzo de pesca de manera importante, a
fin de que las reducciones se puedan hacer escalonada-
mente, con un tope de mortalidad por pesca de un 10 %
anual.

El IEO también participa en los Comités científicos
comunitarios que analizan, de acuerdo con la situación
de los recursos de interés pesquero, las posibilidades
de pesca o total anual de capturas para cada año.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oreiro Rodríguez, José Domingo (GP)

Asunto: Criterios que se están utilizando para la reali-
zación de las obras en la zona del litoral de la Costa da
Morte para anular las pistas de acceso que fueron abier-
tas para la extracción del fuel.

Respuesta:

Para hacer frente a la catástrofe ecológica derivada
del accidente del «Prestige», el Ministerio de Medio
Ambiente, a través de la Dirección General de Costas,
montó un dispositivo de limpieza de las zonas afecta-
das. El acceso a las playas y calas más recónditas, se
realizó provisionalmente a través de caminos abiertos
para tal fin en la franja prelitoral.

Estos caminos se utilizaron para el transporte de
material de limpieza, el acceso de los trabajadores y
voluntarios, el acceso de maquinaria de limpieza, la
salida de residuos, etc.

Una vez finalizadas estas actividades, la misma
Dirección General de Costas ordenó devolverlos a su
estado original y, a su vez, proteger el dominio público
marítimo-terrestre mediante la regulación y limitación
de los accesos rodados.

Madrid, 26 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Instrucciones dadas a las unidades de Policía
Judicial de la Guardia Civil en relación con la acredita-
da existencia de mafias dedicadas a la extorsión en el
sector de la construcción.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil ha teni-
do conocimiento de la existencia de unos grupos orga-
nizados que se dedican a ofrecer servicios de seguri-
dad y vigilancia en las obras de construcción. En el
caso de no ser aceptada la oferta por parte del encar-
gado de la obra, les amenazaban con la comisión de
robos, daños, etcétera, que en algunos casos se han
llevado a cabo.

Por la Unidad Técnica de Policía Judicial se han
difundido estos hechos a todas las Unidades Orgánicas
provinciales, recabando la mayor información posible
sobre este problema, dando como resultado que en las
provincias de Ávila, Cuenca, Guadalajara, Segovia,
Valencia y Toledo, así como en la ciudad de Melilla se
han producido este tipo de hechos. Asimismo, en la
provincia de Madrid, la Guardia Civil ha llevado a cabo
la detención de 11 personas entre los meses de junio a
octubre por tales motivos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013318

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en funciona-
miento del anunciado Centro de Estudios sobre Seguri-
dad Ciudadana en el año 2005.

Respuesta:

Es un compromiso del Gobierno para esta legislatu-
ra la creación de un Centro Superior de Estudios de
Seguridad, orientado a articular criterios y acciones
formativas dirigidas a los mandos superiores de los
Cuerpos de Seguridad, con la finalidad de que su for-
mación, actualización y promoción se realice desde
imprescindibles criterios de homogeneidad.

La creación de dicho Centro se encuentra en fase de
estudio y preparación del proyecto, por lo que todavía
no es posible determinar si entrará en funcionamiento
durante el año 2005.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de introducir mejoras técni-
cas en la elaboración del Programa Estadístico de
Seguridad.

Respuesta:

Uno de los principios que orientan la política de
seguridad del Gobierno es el de la transparencia, de
modo que los ciudadanos y las instituciones puedan
realizar un seguimiento y una evaluación fundada de la
misma. Y para ello, y en materia de criminalidad, es
preciso contar con un sistema estadístico adecuado que
permita, tanto al Gobierno como a las demás institucio-
nes públicas y privadas, un seguimiento trasparente de
su evolución y de los factores que intervienen en la
misma.

El actual sistema estadístico de seguridad se puso
en marcha hace ya casi veinte años, por lo que se impo-
ne una revisión tanto de sus objetivos y técnicas como
del soporte tecnológico actual.

Además, debe ser un sistema que cuente con infor-
maciones estadísticas homogéneas procedentes de
todos los actores de nuestro sistema de seguridad pú-
blica.

El Ministerio del Interior es consciente de todo ello,
y en breve, a través del Comité Ejecutivo para el Mando
Unificado, y en colaboración con las demás Adminis-
traciones con competencias en seguridad pública, ini-

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

300



ciará los trabajos oportunos para adecuar el actual sis-
tema estadístico de seguridad a las nuevas necesidades
y realidades.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Forma en que se conjugan las declaraciones
del Director General de la Policía en las que se señala-
ba que las Unidades Periféricas de Información del
citado Cuerpo son en general insuficientes y que en res-
puesta a dicho Diputado se señala que teniendo en
cuenta las peculiaridades propias de cada una de las
Brigadas Provinciales de Información, con carácter
general, el desarrollo y cumplimiento de su labor puede
considerarse óptimo.

Respuesta:

Conjugar una y otra declaración no ofrece dificul-
tad. Así, en primer lugar se entendió —y se entiende a
la vista de lo ocurrido— que los medios son insuficien-
tes y por ello se inician actuaciones en dos direcciones:
reforzar estructuras en recursos humanos y materiales a
nivel central y periférico, y ampliar oficiales de enlaces
en el ámbito internacional; en segundo lugar se consi-
deró que el cumplimiento de la labor de la Brigadas
Provinciales de Información puede entenderse óptimo
en relación con las limitaciones de los recursos que
padecen, y que palían con su esfuerzo en tanto en cuan-
to se va materializando el refuerzo antes aludido, es
decir, el funcionamiento óptimo con unos medios no
obsta para mejorarlo si las necesidades se acrecientan.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
que se ajustaría a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la formalización de
un protocolo de unidad orgánica y funcional entre un
sindicato de policía y una asociación del ámbito de la
Guardia Civil.

Respuesta:

No consta que hasta la fecha se haya formalizado
entre un «Sindicato de Policía y una Asociación del
ámbito de la Guardia Civil» ningún protocolo que
implique la «unidad orgánica y funcional» entre ambas
organizaciones, por lo que no se ha elaborado ningún
dictamen jurídico sobre dicha cuestión, que permita
emitir una opinión fundada al respecto.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Actuaciones que se están llevando coordinadas
tanto a nivel central como territorial con el fin de com-
plementar y compatibilizar la formación y disponibili-
dad de medios de equipos multidisciplinares ante la
necesidad de intervenciones NBQ.

Respuesta:

El Gobierno ya anunció en la Comisión de Interior
del Congreso de los Diputados que se va a realizar
durante el próximo año 2005 un esfuerzo para adquirir
y mantener inversiones en modernización de material
para la desactivación de explosivos o para hacer frente
a riesgos químicos, nucleares o bacteriológicos, dentro
de un Superproyecto de Equipamiento Policial.

Por otro lado, en el ámbito de la Guardia Civil se va
a desarrollar un plan de especialización de agentes den-
tro del Sistema de Defensa NRBQ (Nuclear, Radioló-
gico, Biológico y Químico), para prevenir o reaccionar
ante ataques de este tipo o, en todo caso, catástrofes no
provocadas y de tales características. Ese plan de espe-
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cialización y de actualización se llevará también a cabo
en la unidad técnica respectiva del Cuerpo Nacional de
Policía.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Participación del Cuerpo Nacional de Policía
en el desarrollo del proyecto de lucha contra la emigra-
ción clandestina que está siendo financiado por la
Unión Europea a propuesta de Marruecos.

Respuesta:

Actualmente está pendiente de firma por parte de
las Autoridades marroquíes el proyecto de «Gestión del
control de las Fronteras», financiado por el programa
MEDA de la Comisión Europea y ya autorizado por
ésta, con un presupuesto de 40 millones de euros y con
dos componentes fundamentales: equipamiento y for-
mación.

Una vez firmado por Marruecos el proyecto, se pro-
cederá a la licitación entre los Estados Miembros de la
UE de ambos componentes, según el procedimiento
establecido por la Comisión Europea, en los que Espa-
ña tiene gran interés en participar. En diciembre próxi-
mo se publicaría la licitación para el equipamiento
(80 % del presupuesto) y posteriormente el componen-
te de formación.

En caso de optar España al desarrollo del compo-
nente de formación, tanto el Cuerpo Nacional de Poli-
cía como la Guardia Civil participarían en el mismo de
forma activa, coordinados por la Secretaría de Estado
de Seguridad.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso. de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Fase en la que se encuentra el proyecto de
equipos policiales conjuntos de investigación entre
España y Marruecos, en materia de lucha contra las
redes de emigración clandestina.

Respuesta:

En la cuarta reunión del Grupo de Trabajo perma-
nente hispano-marroquí sobre inmigración, celebrada
en pasado 15 de septiembre en Córdoba, se acordó den-
tro del apartado de la cooperación operativa, continuar
con el buen desarrollo de las patrullas mixtas entre
ambos países (Guardia Civil y Gendarmería Real) y se
sugirió también la posibilidad de formar equipos mix-
tos de investigación y de avanzar en materia de inter-
cambio de información en materia de redes de inmigra-
ción ilegal.

Hasta hoy no se ha constituido ningún equipo poli-
cial conjunto de investigación, pero existe un flujo per-
manente de intercambio de información entre los servi-
cios policiales españoles y marroquíes en materia de
emigración clandestina.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de desmantelar la Base de
las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra en Béte-
ra (Valencia).

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Defensa no está prevista
ninguna acción de traslado ni desalojo de las instala-
ciones de la Base «Jaime I» de Bétera (Valencia).

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Previsión del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de subvencionar las perdidas del Sector
Agrícola Andaluz dedicado a la producción de almen-
dras como consecuencia de las heladas de la pasada pri-
mavera, sí como estimación del descenso de la produc-
ción de almendras en las provincias de Málaga,
Granada y Almería en la presente campaña.

Respuesta:

En el Plan de Seguros Agrarios del año 2004, está
incluido el seguro de rendimientos ante condiciones
climáticas adversas en almendro. Este seguro cubre,
entre otros, los daños producidos por heladas.

En consecuencia con lo anterior, cuando a princi-
pios del año 2004 tuvo lugar una fuerte helada que
afectó de manera importante a la producción de almen-
dra, ciertos cultivadores habían tenido la prevención de
asegurar su producción contra dicho fenómeno clima-
tológico. Sin embargo, hubo un número importante de
agricultores que, conociendo la existencia del seguro,
decidieron no garantizarse contra las consecuencias de
los daños producidos por la helada, razón por la cual,
habían decidido libremente convertirse en sus propios
aseguradores.

Teniendo en cuenta la situación descrita, los agri-
cultores asegurados van a percibir, en esta campaña, las
correspondientes indemnizaciones que les compensa-
rán por los daños sufridos en su explotación; dichas
indemnizaciones serán abonadas por las entidades ase-
guradoras, de acuerdo con las previsiones contenidas
en el contrato de seguro formalizado por las partes.
Debe tenerse en cuenta que, para facilitar a los produc-
tores la contratación de los seguros agrarios, el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, concede impor-
tantes subvenciones para hacer más accesible el pago
de la correspondiente póliza. La cuantía de dicha sub-
vención puede llegar hasta el 48 % del coste total del
seguro.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta lo establecido
en el punto decimosexto del vigente Plan de Seguros
Agrarios, en el que se afirma, textualmente, que: «La
Administración General del Estado no concederá ayu-
das, o beneficios de carácter extraordinario, para paliar

los daños ocasionados por los riesgos contemplados en
el presente Plan sobre las producciones asegurables».

Por lo tanto, en aplicación de lo que establece el
mencionado Plan de Seguros Agrarios Combinados, no
procede subvencionar las pérdidas a que se hace refe-
rencia en la pregunta parlamentaria.

Al margen de cualquier incidencia climática, e inde-
pendientemente de la producción que puedan obtener,
los frutos secos tienen una ayuda fija y permanente de
241,50E/ha.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
conoce las intensas heladas que se han producido en
almendro en el mes de marzo de 2004, y de acuerdo
con la información existente se estima que, en compa-
ración con campañas anteriores, los daños provinciales
se evalúan, sobre la producción total en: Almería alre-
dedor del 77 %, en Granada aproximadamente un
57 %, y en Málaga un 11 %. No obstante, se trata de
daños medios de las provincias citadas, no pudiendo
descartarse mayores daños en determinadas zonas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Cumplimiento del plazo de ejecución fijado
para las obras de modernización y consolidación de
regadíos en la Comunidad General de Usuarios del Alto
Vinalopó (Alicante).

Respuesta:

La finalización de las obras de modernización y
consolidación de regadíos en la Comunidad General de
Usuarios de Alto Vinalopó está prevista para el 9 de
enero de 2005, con excepción del Desglosado n.° 1
Embalses, cuya finalización se prevé para el 15 de abril
del 2005.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013389

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Situación en que se encuentran las obras de
modernización y consolidación de regadíos en la
Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó
(Alicante).

Respuesta:

Las obras de modernización y consolidación de los
regadíos en la Comunidad General de Usuarios de Alto
Vinalopó se encuentran actualmente al 96,62 % de
importe certificado.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Finalización de las obras de modernización y
consolidación de regadíos en la Comunidad de Regan-
tes de La Baronesa, en Orihuela (Alicante).

Respuesta:

Las obras de modernización y consolidación de los
regadíos de La Baronesa que está realizando la SEIA-
SA de la Meseta Sur están al 80 % de ejecución.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Fecha de entrega de las obras de moderniza-
ción y consolidación de regadíos en la Comunidad de
Regantes de La Baronesa, en Orihuela (Alicante).

Respuesta:

Las obras por las que se interesa S.S no fueron
entregadas como consecuencia de la ampliación del
plazo de ejecución de obra concedida a la empresa
adjudicataria de las obras, aprobada en la Comisión de
Seguimiento de 25 de agosto de 2004.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Situación en que se encuentran las actuaciones
de modernización y consolidación de regadíos en la
Comunidad de Regantes de Levante margen izquierda
del Segura (segundo Levante) en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se ha firmado el Acta de Com-
probación de Replanteo el 24 de junio de 2004.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013393

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)
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Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras
de modernización y consolidación de regadíos en la
Comunidad de Regantes de Levante margen izquierda
del Segura (segundo Levante) en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

La fecha prevista para la finalización de las obras a
las que se refiere S.S. es el 25 de agosto de 2005.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013394 a 184/013400 y 184/013403 a
184/013409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Actuaciones previstas y realizadas en diversos
términos municipales de la provincia de Alicante, den-
tro de las obras de modernización y consolidación de
regadíos en la Comunidad de Regantes de Levante mar-
gen izquierda (segundo Levante).

Respuesta:

Las obras previstas no afectan a los términos muni-
cipales de Alicante, Albatera, Benferri, Callosa d’En
Sarriá, El Campello, Catral, Cox, Granja de Rocamora,
Mutxsamel, Orihuela, Redovan, Santa Pola, San Juan y
San Isidro.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Actuaciones previstas y realizadas en el térmi-
no municipal de Crevillent (Alicante), dentro de las

obras de modernización y consolidación de regadíos en
la Comunidad de Regantes de Levante margen izquier-
da del Segura (segundo Levante).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que las actuaciones son las necesarias para la
instalación de riego por goteo en 54 hectáreas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Actuaciones previstas y realizadas en el térmi-
no municipal de Elche (Alicante), dentro de las obras
de modernización y consolidación de regadíos en la
Comunidad de Regantes de Levante margen izquierda
del Segura (segundo Levante).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala que las actuaciones prevista: son las necesa-
rias para la instalación de riego por goteo en 2.260 hec-
táreas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP)

Asunto: Propuestas presentadas ante la Comisión Euro-
pea para paliar el impacto socioeconómico por el recor-
te del TAC (Totales admisibles de capturas) del fletán
negro en aguas de la Organización de Pesquerías del
Atlántico Noroccidental (NAFO).
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Respuesta:

El Gobierno, además de ayudas dirigidas a los
armadores de la flota afectada, ha previsto otras medi-
das de ayuda a los trabajadores que, con fondos presu-
puestarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, se otorgarán a través del Instituto Social de
la Marina, en propuesta de Orden conjunta del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y el de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Por otra parte, el Ministerio de la Presidencia ha
publicado la Orden PRE/3682/2004, de 11 de noviem-
bre, donde se detallan los beneficiarios, requisitos,
cuantía de las ayudas y demás derechos y obligaciones
de los destinatarios de las mismas.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia, Atencia Robledo,
Manuel, Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón
García, Federico Javier (GP)

Asunto: Apoyo público de los Ministros de Cultura y
de Asuntos Exteriores y de Cooperación a la candidatu-
ra de Córdoba como capital cultural europea de 2016.

Respuesta:

El 25 de mayo de 1999 el Consejo adoptó la Deci-
sión 1419/1999/CE (DO L 166 de 10-7-1999), por la
que se establece una acción comunitaria a favor de la
manifestación «capital europea de la cultura» para los
años 2005 a 2019 en la que se define el procedimiento
para la designación de las ciudades que serían elegidas
a partir del año 2005 «capitales europeas de la cultura».

El Anexo I de esa Decisión contiene una lista crono-
lógica que fija el orden, entre 2005 y 2019, en el que un
Estado Miembro tiene la posibilidad de acoger la capi-
talidad cultural y presentar una (o varias) candidatu-
ra(s).

Según el orden establecido por el Anexo I de la
Decisión, a España correspondería el año 2016, com-
partiendo la capitalidad con Polonia.

Con arreglo al artículo 2 de la Decisión 1419/1999/
CE, los Estados Miembros interesados han de presen-
tar su(s) candidaturas) a más tardar cuatro años antes
del inicio de la manifestación.

De este modo, el Gobierno español deberá tomar
una decisión y notificar su(s) candidaturas) a las ins-
tancias comunitarias en 2011 para el año 2016.

El Gobierno entiende que todas las manifestaciones
que se produzcan con anterioridad a esta fecha se
encuentran fuera del proceso establecido para la desig-
nación de la capital cultural. No será hasta el año 2011
cuando el Gobierno tome una decisión a ese respecto.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013453 y 184/013454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Situación de la conducción general de distribución
de Pinar Alto, así como de las conducciones de la Comuni-
dad de Regantes San Cristóbal, previstas dentro del pro-
yecto de modernización y consolidación de los regadíos en
la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó (Ali-
cante), en ejecución por parte de SEIASA-Meseta Sur.

Respuesta:

La conducción general de distribución de Pinar Alto
y de la Comunidad de Regantes San Cristóbal, han
finalizado, a falta de remates finales de obra.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, Pilar (GP)

Asunto: Previsiones acerca de equiparar los ordenado-
res al número de alumnos existentes en las aulas.

Respuesta:

Las Tecnologías de la Información y de la Comuni-
cación (TIC) están incidiendo de forma significativa en
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la formación de nuestros alumnos. En el mundo de hoy
empieza a ser tan necesario dominar las herramientas
básicas de estas nuevas tecnologías como saber leer,
escribir y contar. Las administraciones educativas
deben evitar que se produzca una discriminación en el
acceso a las TIC que genere una nueva forma de anal-
fabetismo. La escuela debe acercar a los alumnos la
cultura de hoy y por ello es importante la presencia en
las aulas, desde los primeros cursos, del ordenador y de
otras tecnologías como instrumentos que faciliten el
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Hoy es necesario pasar del aula de informática a
informatizar las aulas. Pero para que esta presencia sea
útil, es necesario clarificar sus funciones: la TIC son un
medio de expresión, un canal de comunicación que
facilita el intercambio de ideas y materiales y el trabajo
en colaboración, una fuente abierta de información y
de recursos, un medio didáctico y para la evaluación.

También se señala la ventaja que puede suponer
para el profesorado disponer de estas nuevas herra-
mientas para facilitar la planificación de su actividad
docente y su práctica educativa. Así estas herramientas
son una importante fuente de recursos educativos espe-
cialmente útiles para la atención a la diversidad de inte-
reses, motivaciones y capacidades del alumnado.

El Ministerio de Educación y Ciencia para conse-
guir que la incorporación plena de las TIC sirva de
manera decidida para evitar que se produzca una dis-
criminación en el acceso a las mismas y para mejorar el
proceso de enseñanza-aprendizaje, adoptará una serie
de medidas que irán más allá de la dotación de ordena-
dores a los centros.

El Ministerio de Educación y Ciencia, en colabora-
ción con la Comunidades Autónomas, elaborará un
plan de implantación de las Tecnologías de la Informa-
ción y de la Comunicación que analizará las necesida-
des de equipamiento, de apoyo técnico especializado a
los centros y de programas de formación del profesora-
do. Se desarrollarán planes y programas en colabora-
ción con el profesorado, las empresas del sector y las
editoriales para la elaboración de materiales didácticos
en distintos soportes y se actualizarán los contenidos
básicos de todas las etapas educativas a la luz de las
exigencias formativas generadas por la sociedad de la
información y la comunicación.

Todo ello se recogerá en un próximo proyecto de
Ley Orgánica, a partir de las propuestas que el Depar-
tamento está sometiendo a debate en este momento,
acompañado de las memoria económica correspon-
diente en relación con las propuestas que finalmente se
adopten, que contemplará la corresponsabilidad de las
distintas administraciones.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP)

Asunto: Valoración de la advertencia del Comisario
Europeo señor Almunia a los países que reciben Fon-
dos de Cohesión, exigiendo el estricto cumplimiento
del pacto de estabilidad y crecimiento.

Respuesta:

La advertencia del señor Almunia se basa en el
punto 1 del artículo 2 del Reglamento n.° 1164/1994
del Consejo, modificado por el Reglamento n.°
1264/1999, por el que se crea el Fondo de Cohesión. El
citado artículo condiciona la aportación financiera del
Fondo a la existencia de un programa cuyo objetivo sea
cumplir las condiciones de convergencia económica.
En el artículo 6 del mismo reglamento se contempla la
posibilidad de suspensión de la financiación.

Por lo que se refiere a los Fondos estructurales, tal
prevención está implícita en el artículo 12 del Regla-
mento 1260/1999, en el que se indica que las operacio-
nes financiadas por los fondos estructurales deberán
ajustarse a las disposiciones del Tratado, así como a las
políticas y acciones comunitarias.

Por ello, no existen elementos que permitan estable-
cer condiciones discriminatorias en el tratamiento dado
a los diferentes Estados, y España defenderá que la
introducción de mecanismos de flexibilidad en la inter-
pretación del Pacto de Estabilidad y Crecimiento debe
hacerse en condiciones de no discriminación entre
Estados, según reciban o no fondos de Cohesión, y que
garanticen la plena aplicación a todos los Estados obli-
gados al cumplimiento.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP)
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Asunto: Hectáreas de viñedo que tienen que ser arran-
cadas por ilegales en virtud de la normativa comunita-
ria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El Reglamento (CE) n.° 1493/1999 del Consejo, por
el que se establece la Organización Común del Merca-
do Vitivinícola, dispone que todas aquellas parcelas de
viñedo que se.plantaron a partir del 1 de septiembre de
1998 infringiendo la prohibición de nuevas plantacio-
nes; deben ser arrancadas, debiendo correr el viticultor
con los gastos generados del arranque. Esta obligación
de arrancar estas plantaciones ilegales, se ha incorpora-
do a nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley
24/2003 de la Viña y del Vino, y también en el Real
Decreto 1472/2000, por el que se regula el potencial de
producción vitícola.

Desde la entrada en vigor del Reglamento (CE) n.°
1493/1999, se está haciendo un considerable esfuerzo
para dar cumplimiento a esta obligación de arranque,
primeramente para la detección de dichas parcelas
mediante el registro vitícola, luego a través del control
del destino de las producciones de las mismas median-
te una declaración obligatoria del destino de las mis-
mas, establecida por el Real Decreto 373/2003 de
medidas urgentes en el sector vitivinícola y, por último,
introduciendo un régimen sancionador mediante la Ley
24/2003 de la Viña y del Vino.

Castilla-La Mancha es la Comunidad Autónoma
que cuenta con la mitad de la superficie del viñedo
español, y está haciendo un considerable esfuerzo tanto
en la detección de estas parcelas como en el arranque
de las mismas. A finales de la campaña pasada se habí-
an detectado 3.927 hectáreas, las cuales ya tenían emi-
tida su resolución de arranque, y a esa misma fecha ya
se habían arrancado 1.233 hectáreas.

Al amparo del artículo 148.1.7.ª de la Constitución
Española, Castilla-La Mancha tiene asumida la compe-
tencia en materia de agricultura, y, por tanto, la gestión
del potencial vitícola, por lo que los datos a nivel muni-
cipal, pueden ser aportados por esta Comunidad Autó-
noma.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rico Ruiz, César Antonio (GP)

Asunto: Aportación prevista para el desarrollo de las
actividades de la Sociedad Coral Orfeón Burgalés en el
año 2005.

Respuesta:

El importe de la subvención prevista en el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2005 destinado a la Sociedad Coral Orfeón Burga-
lés asciende a 6.000E.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Funcionamiento de los cuatro pozos para la
Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalopó
(Alicante).

Respuesta:

Se encuentran en funcionamiento el Pozo Alhorines
I BIS y el Pozo Boquerón III sustituido por la reprofun-
dización del pozo de la Mina.

En el Pozo Prisas BIS se ha realizado el sondeo, y
su aforo, encontrándose las instalaciones sin realizar
debido al contenido en sales del agua obtenida.

El Pozo Puñetes se encuentra sondeado, con los
equipos instalados y sin conexión a la red eléctrica, en
espera de la finalización de la línea eléctrica.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Funcionamiento del Pozo Morrón II Bis para
la Comunidad de Regantes de Villena (Alicante).

Respuesta:

El Pozo Morrón II Bis, para la Comunidad de
Regantes de Villena, no se encuentra en funcionamien-
to. Actualmente está realizada la perforación y la entu-
bación, así como los equipamientos, que se encuentran
colocados.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Funcionamiento del Pozo Solana V para la
Comunidad de Regantes de La Huerta (Alicante).

Respuesta:

En el Pozo Solana V para la Comunidad de Regan-
tes de la Huerta, la perforación y entubación se encuen-
tran finalizadas. Actualmente falta por terminar la línea
eléctrica del Pozo Solana, así como la conducción y sus
instalaciones, para dar por finalizado el pozo.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Construcción del Centro de Control y Gestión
de la Comunidad General de Usuarios del Alto Vinalo-
pó (Alicante).

Respuesta:

El Centro de Control de la Comunidad General de
Usuarios del Alto Vinalopó se encuentra finalizado.
Fue recibido el 24 de septiembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP)

Asunto: Construcción del Centro de Control y Gestión
de la Comunidad de Regantes de La Huerta y Partidas
(Alicante).

Respuesta:

El Centro de Control de la Comunidad de Regantes
de La Huerta se encuentra finalizado. Fue recibido el 6
de junio de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP)

Asunto: Ayuntamientos de la provincia de Soria que
han solicitado compensación por la pérdida de recau-
dación en el Impuesto de Actividades Económicas
(IAE).

Respuesta:

Se adjunta en anexo una relación con la informa-
ción solicitada por S.S.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013557 y 184/013566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Características de la reforma del Estatuto de
los Trabajadores en lo relativo a la jubilación obliga-
toria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La posibilidad de pactar cláusulas sobre jubilación
obligatoria en los convenios colectivos estuvo vigente
de forma explícita en la legislación laboral española
hasta el 4 de marzo de 2001, fecha de entrada en vigor
del Real Decreto-Ley 5/2001, de 2 de marzo, que dero-
gó la Disposición Adicional Décima de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, habilitante de estos pactos.

Esa derogación no iba acompañada de otras medi-
das legales que hicieran devenir inválidas automática-
mente, o que imposibilitaran, las cláusulas de los con-
venios colectivos sobre jubilación forzosa, por no ser
ésa la intención del legislador a la vista de la fuerza
vinculante que el artículo 37.1 de nuestra Constitución
reconoce a los convenios colectivos y de la amplitud de
contenido atribuida por el artículo 85 del Estatuto de
los Trabajadores a los convenios colectivos. Más aún,
teniendo en cuenta las reiteradas declaraciones de con-
formidad al ordenamiento constitucional de las cláusu-
las convencionales sobre jubilación obligatoria a deter-
minadas edades, declaraciones hechas tanto por el
Tribunal Constitucional como en general por los Tribu-
nales ordinarios del Orden Social, incluido en su cúspi-
de, el Tribunal Supremo.

Sin embargo, este Tribunal dictó dos Sentencias, en
fecha 9 de marzo de 2004, en que se analizan extincio-
nes de contratos por jubilación obligatoria según lo pre-
visto en el convenio colectivo de una determinada
empresa, interpretando, en síntesis, que, dada la ausen-
cia de una norma legal habilitante de la negociación
colectiva en esta materia, no era actualmente posible
establecer en los convenios colectivos cláusulas de
jubilación forzosa. Posteriormente, se han reiterado los
pronunciamientos del Tribunal Supremo en igual sen-
tido.

Desde la referida derogación, y hasta estas senten-
cias del Tribunal Supremo, se habían producido senten-
cias contradictorias sobre la posibilidad de seguir pac-
tándose en los convenios colectivos cláusulas de
jubilación forzosa, del mismo modo que la doctrina

jurídico-laboral tenía diferentes planteamientos sobre
esta cuestión, con la consecuente inseguridad jurídica
generada. Ahora el Tribunal Supremo ha resuelto en un
sentido determinado, pero incluso esas Sentencias de 9
de marzo vienen acompañadas de sendos votos particu-
lares, lo que pone de manifiesto la complejidad del
asunto y la falta de unanimidad al respecto.

Transcurridos tres años desde esa derogación, y tras
la reciente interpretación jurisprudencial, se han produ-
cido problemas en la negociación colectiva en determi-
nados ámbitos. Esto ha hecho que las organizaciones
empresariales y sindicales firmantes del Acuerdo Inter-
confederal para la Negociación Colectiva vigente para
2004 (la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales, la Confederación Española de la Peque-
ña y la Mediana Empresa, la Unión General de Traba-
jadores y Comisiones Obreras) se dirigieran al Gobier-
no expresando su preocupación por los efectos que la
doctrina judicial pudiera tener en el desarrollo de las
relaciones laborales y, en particular, en la negociación
colectiva.

Por ello, las citadas organizaciones solicitaron al
Gobierno que a la mayor brevedad posible promoviera
una reforma normativa que facultase a los convenios
colectivos para pactar, por razones de política de
empleo, edades de jubilación obligatoria, sin perjuicio
de lo previsto en materia de Seguridad Social.

Posteriormente, en el marco del Diálogo Social,
cuyo arranque se plasma formalmente en la Declara-
ción de 8.7.04, suscrita por el Gobierno, CEOE-CEPY-
ME y CC.OO. y UGT, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales ha hecho entrega, el 7.9.04, a los citados
interlocutores sociales de un borrador de anteproyecto
de Ley que tiene por objeto directo la incorporación al
Estatuto de los Trabajadores de una disposición para
que en los convenios colectivos se puedan establecer,
bajo ciertas condiciones y requisitos, cláusulas sobre
extinción de los contratos por cumplimiento de la edad
de jubilación.

En la actualidad, se está a la espera de conocer de
forma oficial los criterios de los agentes sociales en
relación con el mencionado texto, para la preparación
definitiva del correspondiente Anteproyecto de Ley.

En cuanto a las características de la reforma, y sin
perjuicio de los cambios que se puedan introducir como
consecuencia de las observaciones indicadas, dado el
interés del Gobierno en alcanzar el mayor consenso al
respecto, la norma proyectada respetará lógicamente
tanto la doctrina del Tribunal Constitucional sobre esta
cuestión (en particular, las Sentencias 22/1981, de 2 de
julio, y 58/1985, de 30 de abril) como las prescripcio-
nes comunitarias al respecto, en particular, las de la
Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000,
relativa al establecimiento de un marco general para la
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, cuyo
artículo 6.1 permite a los Estados miembros disponer
que las diferencias de trato por motivos de edad no
constituirán discriminación, si están justificadas objeti-
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va y razonablemente, en el marco del Derecho nacio-
nal, por una finalidad legítima, incluidos los objetivos
legítimos de las políticas de empleo, del mercado de
trabajo y de la formación profesional, y si los medios
para lograr este objetivo son adecuados y necesarios.

Puede anunciarse en este sentido, que se pretende
que los objetivos de la política de empleo, que justifi-
quen la utilización de estas cláusulas sobre extinción
de los contratos, se mencionen expresamente en el con-
venio colectivo, a diferencia de la redacción de la anti-
gua disposición adicional décima del Estatuto de los
Trabajadores, de un carácter más genérico e incondi-
cionado.

Y en cualquier caso, se acentúa la exigencia de que
el trabajador cuyo contrato pueda extinguirse por razón
del cumplimiento de una determinada edad, tenga en
ese momento asegurado el acceso a la pensión de jubi-
lación en su modalidad contributiva.

Con ello se persigue conciliar adecuadamente los
derechos individuales de los trabajadores con los inte-
reses colectivos derivados de circunstancias concretas
relacionadas con el empleo.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canades, Carles (GC-CiU)

Asunto: Financiación de proyectos para favorecer la
investigación de la vacuna contra el SIDA en el año
2005.

Respuesta:

El Instituto de Salud Carlos III, a través del Fondo
de Investigación Sanitaria, financia proyectos de inves-
tigación en Biomedicina y Ciencias de la Salud en con-
vocatorias públicas anuales, en régimen de concurren-
cia competitiva y evaluación por pares, sin reserva de
crédito específica para ninguna patología o área de
temática de investigación. Los proyectos de más de
90.000E se someten además a la evaluación por la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP). La financiación que se dedicará en 2005 y la
situación del proceso para asignación a los proyectos
concretos se describe a continuación:

• Correspondiente a la anualidad de los proyectos
aprobados de la convocatoria 2002 (Orden del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo de 21 de diciembre de 2001,
publicada en el BOE de 17 de enero de 2002), siempre
y cuando la evaluación de la memoria parcial científica
y económica de todos y cada uno de ellos correspon-
diente a la anualidad de 2003 librada en diciembre de
ese año y gastada en actividades durante 2004) sea
favorable y si no se producen renuncias a continuar, el
libramiento de los fondos se producirá en diciembre de
2004 (para gastar en actividades de los mismos durante
2005). El plazo para la presentación de estas memorias
anuales parciales venció al finalizar octubre de 2004,
por lo que está recién comenzada y en curso dicha eva-
luación.

— Sin que ello signifique descartar que de otros
proyectos financiados de investigación básica, pueda
surgir conocimiento indirecto aplicable a la investiga-
ción de vacuna contra el SIDA, la financiación en pro-
yectos considerados relacionables con investigación de
vacuna contra el SIDA sería de 40.700E a librar en
diciembre de 2004 para gastar en 2005. Los proyectos
son los siguientes:

Proyecto Coordinado: Variabilidad del locus VDR y
progresión de la infección por el VIH.

PI 02/1476. Subproyecto A: Progresión a SIDA y
expresión de interleucinas y correceptores en pacientes
VIH+ según su genotipo.

PI 02/1205. Subproyecto B. Base molecular de la
resistencia parcial al VIH conferida por plimorfismos
genéticos VDR.

PI 02/0879. La unión del VIH-1 a células primarias.
Modelos experimentales e implicaciones en la infec-
ción por el VIH.

• Correspondiente a la anualidad de los proyectos
científicos aprobados de la convocatoria de 2002 dedi-
cados a las redes temáticas de investigación cooperati-
va de centros o de grupos (Orden SCO/709/2002, de 22
de marzo, publicada en el BOE de 3 de abril de 2002),
siempre y cuando la evaluación de la memoria parcial
científica y económica correspondiente a la anualidad
de 2003 (librada en diciembre de ese año y gastada en
actividades durante 2004) sea favorable y si no se pro-
ducen renuncias a continuar, el libramiento de los fon-
dos se producirá en diciembre de 2004 (para gastar en
actividades de los mismos durante 2005). El plazo para
la presentación de estas memorias finaliza el 30 de
noviembre de 2004, siendo la previsión realizar dicha
evaluación a continuación.

— La Red de Investigación en SIDA (RIS)
6003/173 incluyó en su programa inicial un apartado
dedicado a inmunopatogénesis, reconstitución inmune
y vacunas. El abordaje de los aspectos relacionados con
vacunas se estableció por los investigadores para el pri-
mer y el segundo semestre de 2004. No obstante, los
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investigadores han desechado el abordaje de las modi-
ficaciones celulares inducidas por la infección o por
proteínas de VIH, por no existir suficiente masa crítica
de investigadores. Así pues, se considera que la red no
está realizando actividades directamente en investiga-
ción de vacuna contra el SIDA, si bien como en cual-
quier investigación básica biomédica, en esta red puede
surgir conocimiento indirecto aplicable a la investiga-
ción de vacuna contra el SIDA. Por ello no parece apro-
piado consignar la financiación de los nodos corres-
pondientes de esta red como investigación de vacuna
contra el SIDA.

• Correspondiente a la anualidad de los proyectos
científicos aprobados de la convocatoria de 2003
(Orden SCO/3425/2002, de 20 de diciembre, publicada
en el BOE de 13 de enero de 2003), siempre y cuando
la evaluación de la memoria parcial científica y econó-
mica de todos y cada uno de ellos correspondiente a la
anualidad de 2004 sea favorable y si no se producen
renuncias a continuar, el libramiento de los fondos se
producirá en diciembre de 2004 (para gastar en activi-
dades de los mismos durante 2005). El plazo para la
presentación de estas memorias anuales parciales ven-
ció al finalizar octubre de 2004, por lo que está recién
comenzada y en curso dicha evaluación.

— Como de los contenidos de estos proyectos se
pude avanzar que no se dedican directamente a investi-
gación de vacuna contra el SIDA, no se considera ade-
cuado consignar financiación alguna como vinculada a
ello. Ello no significa descartar que de otros proyectos
financiados de investigación básica, pueda surgir cono-
cimiento indirecto aplicable a la investigación de vacu-
na contra el SIDA.

• La anualidad correspondiente de los proyectos
que se aprueben en la convocatoria de 2004 (Orden
SCO/1218/2004, de 15 de abril, por la que se estable-
cen la bases reguladoras, publicada el 6 de mayo de
2004, y Resolución de 8 de junio de 2004, del Instituto
de Salud Carlos III, publicada en el BOE del 17 de
junio de 2004), estos proyectos están todavía en eva-
luación, de la que sólo se ha completado la primera fase
de evaluación por pares. Las cantidades que se pueden
mencionar de los mismos corresponden a solicitud pero
no a financiación aprobada, sin que todavía se pueda
aventurar los proyectos con evaluación finalmente
favorable.

— La financiación solicitada para la anualidad que
se libraría en diciembre de 2004 para gastar en activi-
dades que deben a realizarse durante 2005 relativa a
proyectos con aspectos relacionables con investigación
de vacuna contra el SIDA es de 257.890E. No se con-
signan los proyectos ya que ello podría perturbar el
proceso de evaluación por pares, que es confidencial y
está en curso.

— La anualidad de 2005 correspondiente a los pro-
yectos finalmente aprobados dependerá además de que
la evaluación de la memoria parcial científica y econó-
mica correspondiente a las actividades realizadas en

2005 sea favorable. Esta anualidad se librará en diciem-
bre de 2005 (para gastar en actividades de los proyec-
tos durante 2006). Por tanto, en la fecha actual, parece
aventurado consignar cantidad alguna como finan-
ciación.

— Ello tampoco significa descartar que de otros
proyectos de investigación básica biomédica, pueda
surgir conocimiento indirecto aplicable a la investiga-
ción de vacuna contra el SIDA.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Características de la Iniciativa Común para
coordinar las investigaciones sobre la vacuna contra el
SIDA patrocinada por Estados de la Unión Europea.

Respuesta:

Como primera consideración, insistir en que todos
los esfuerzos dedicados a acelerar el desarrollo de una
vacuna frente al VIH/SIDA, son claramente necesarios,
ya que este desarrollo constituye hoy la esperanza más
prometedora para conseguir poder controlar la expan-
sión de la pandemia, como ha sido reiteradamente
expuesto en la reciente XV Conferencia Internacional
sobre el SIDA, en Bangkok.

Para conseguir estos objetivos, dado el problema
mundial al que nos enfrentamos, es imprescindible la
más intensa colaboración internacional, no sólo a nivel
europeo sino global, contando con la cooperación de
las Organizaciones Sanitarias Internacionales, ONUSI-
DA, OMS, IAVI, así como las Autoridades sanitarias
nacionales y los Institutos de Investigación a nivel
mundial, hoy día con el apoyo decidido de grandes
Fundaciones Internacionales, como el «Global Health
Program» de «Bill and Melinda Gates Foundation»,
que ha constituido la HIV Vaccine Enterprise, reciente-
mente reconocida en la última reunión del G8 en At-
lanta.

Es cierto que una cooperación más estrecha entre
las instituciones europeas podría aportar una utiliza-
ción más eficaz de los recursos para la aceleración de
estos propósitos, pero el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo cree necesario no dar la impresión de establecer
una competición o enfrentamiento, con los esfuerzos
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internacionales, y en particular con Estados Unidos,
que pudiera ser contraproducente en el esfuerzo global.
En este sentido es preciso recordar que la HIV Vaccine
Initiative, esfuerzo común de ONUSIDA y OMS, lleva
trabajando durante años y que, recientemente, han esta-
blecido el Comité Internacional Asesor de Vacunas
sobre VIII/SIDA, con sede en Ginebra, que tendrá su
primera reunión oficial en Montreux, Suiza, en diciem-
bre de este año.

Es conveniente resaltar que las funciones del Comi-
té Coordinador que se propone, sean el apoyo a la
investigación y al desarrollo de candidatos vacunales,
evitando que la búsqueda de una voz única europea no
vaya a desviarse hacia la eliminación de ideas discor-
dantes, ni llegar a mínimos comunes de consenso de
poca utilidad, semejante a numerosas organizaciones
burocráticas.

Otro punto a destacar es la necesidad de implicar,
además de la industria y las instituciones científicas, a
las Autoridades sanitarias de los países, desde los res-
ponsables de los Planes Nacionales de lucha contra el
SIDA y a los de los Institutos Nacionales de Sanidad,
que en nuestro país corresponde al Instituto de Salud
Carlos III.

La importancia económica del proyecto hace nece-
saria la cooperación con las organizaciones sanitarias
que se han adelantado en este sentido, especialmente
desarrollando estudios ya en Fase III, algunos ya con-
cluidos y otros que se están iniciando (ONUSIDA,
OMS) con objeto de una mejor utilización de recursos
no sólo económicos, sino de experiencias y expertos.

Las características de la iniciativa común se encuen-
tran en el documento «EU Action Plan for HIV vaccine
development» el cual recoge una propuesta para:

1. El desarrollo de la infraestructura necesaria
para la realización de ensayos clínicos, en fase II y III,
de productos de posible utilización como vacunas fren-
te al VIH/SIDA, que ya hayan demostrado su seguri-
dad, inmunogenicidad y actividad, y que pudieran tener
la posibilidad de ser desarrolladas a gran escala para su
uso posible en el hombre.

2. El desarrollo de una Estrategia común, a través
de la creación de un comité unificador, responsable de
la selección de productos y actividades preclínicas y
clínicas, sobre bases científicas.

3. Que una Estrategia Europea unificada promue-
va la explotación de la mejor ciencia europea y permita
que Europa actúe a nivel internacional como una única
entidad científica creíble.

Este plan de acción requiere el aporte de 1.500
millones de euros a lo largo de los próximos 10 años.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Previsiones acerca de aprobar la Relación de
Puestos de Trabajo de las Unidades Provinciales de
Informática de la Seguridad Social.

Respuesta:

Para el año 2005, está previsto el inicio de los trámi-
tes para la elaboración de una nueva Relación de Pues-
tos de Trabajo (RPT) para el conjunto de las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
en la que se incluirá la de las Unidades Provinciales de
Informática de la Seguridad Social.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP)

Asunto: Oposición del Gobierno al comunicado pro-
puesto en la pasada cumbre Asia-Europa en que se res-
paldaba una iniciativa de Alemania para ocupar junto
con Japón, India y Brasil los posibles puestos perma-
nentes en el Consejo de Seguridad de la ONU.

Respuesta:

La Quinta Cumbre ASEM celebrada en Hanoi los
días 8 y 9 de octubre pasado adoptó, entre otros docu-
mentos, una Declaración sobre Diálogo entre Culturas
y Civilizaciones y una Declaración sobre el Reforza-
miento del Partenariado Económico, y endosó la
Declaración del Presidente de la Cumbre recopilando
sus resultados.

En esta última Declaración, elaborada bajo respon-
sabilidad de la Presidencia de la Cumbre, se afirmaba
en relación a la reforma de las Naciones Unidas y de su
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Consejo de Seguridad que (traducido al castellano):
«Los líderes reiteraron su apoyo al proceso de reforma
en curso de las Naciones Unidas y de sus órganos prin-
cipales, incluyendo la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad, con vistas a reforzar e incrementar la
representatividad, transparencia y eficacia del sistema
de las Naciones Unidas».

Por otra parte, debe recordarse que, como es habi-
tual en cualquier Declaración conjunta, ya sea bilateral
o multilateral, suscrita por la UE con sus interlocuto-
res, su contenido debe ser adoptado por consenso y
contener elementos que sean comúnmente aceptados y
compartidos por todas las partes.

Como señaló el Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, en su comparecencia ante la Comisión de
Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados (19
de octubre pasado), de la que se adjunta copia en
anexo, «la Unión Europea apoya el proceso de reforma
de las Naciones Unidas impulsado por su Secretario
General, y en la actualidad continúan abiertos los deba-
tes en el seno de la UE para forjar una posición consen-
suada en esta materia». Esa posición consensuada no
ha sido alcanzada, a la espera de que se inicie el debate
sobre las propuestas que presente el Secretario General
de las Naciones Unidas.

La Declaración del Presidente de la ASEM recoge
acertadamente la posición unánime de los países miem-
bros de la Unión Europea en relación con la reforma de
las Naciones Unidas, que comparte plenamente Espa-
ña, sin contener elementos que prejuzguen o condicio-
nen las conclusiones y recomendaciones que en un
futuro próximo plantearán a la comunidad internacio-
nal el Grupo de Alto Nivel y el Secretario General de
las Naciones Unidas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/013592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP)

Asunto: Previsiones en relación con el futuro de los
Astilleros Públicos y, en particular, con el de IZAR-
Gijón (Asturias).

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea, producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentando buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un plan realista y rigu-
roso —elaborado partiendo del informe final del Grupo
de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos—, pues recoge las actuaciones para con-
seguir la máxima actividad y empleo, teniendo en cuen-
ta las restricciones que impone la normativa comunita-
ria, la cual no es una excusa, como algunos pretenden,
sino una realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presentada
a las centrales sindicales representativas el día 7 de sep-
tiembre y contiene los cuatro principios básicos para
conseguir maximizar la actividad y el empleo, dentro
del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles.

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo
en los astilleros civiles con la participación de la inicia-
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tiva privada, puesto que es imposible aportar capital
público a los astilleros civiles, como consecuencia de
los compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégico de Competitividad de la Construcción
Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las Líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los sindicatos—, las aportaciones de los Sindicatos y el
análisis de la situación económico-financiera y de mer-
cado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, se destaca el
Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las centrales
sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las centrales sindicales
con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %

de actividad civil en la sociedad militar segregada y que
aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los sindicatos repre-
sentativos de la empresa, negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.

La voluntad del Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre la SEPI y
los sindicatos y se deben seguir manteniendo conversa-
ciones con las autoridades comunitarias, pero teniendo
en cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el
plazo marcado por la Unión Europea, que ha sido flexi-
ble en este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013593 y 184/013594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Acuerdos alcanzados en la reunión de los
Ministros del Interior de España y Portugal celebrada
en día 27-10-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los asuntos relativos al encuen-
tro bilateral de Ministros del Interior de España y Por-
tugal celebrado en la sede del Gobierno Civil de Faro
(Portugal) el día 20 de octubre de 2004 han sido los
siguientes:

1. Terrorismo

— Ambas partes confirman su apoyo incondicional
en la lucha contra el terrorismo, ya sea de índole nacio-
nal (ETA) o internacional, de carácter islamista.
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2. Delincuencia organizada

— Se acuerda la puesta en marcha de operaciones
conjuntas entre la Guardia Civil y la Guardia Nacional
Republicana.

3. Inmigración ilegal

— Se acuerda el establecimiento de equipos con-
juntos de investigación, en el marco de la Decisión del
Consejo de la UE, con el apoyo de las respectivas Fis-
calías, para luchar contra este fenómeno que afecta a
ambos países.

4. Cooperación policial

— Ambas partes expresan su deseo de proceder
cuanto antes a la firma del Acuerdo de cooperación
transfronteriza en materia policial y aduanera, para
convertir las comisarías comunes en Centros de Coope-
ración Policial y Aduanera (CCPA’s).

5. Protección Civil

Se muestra el interés común en firmar el Protocolo
Adicional sobre ayuda mutua en caso de incendios
forestales en zonas fronterizas.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Representación del Ministerio del Interior en
la Conferencia de Expertos Antiterroristas celebrada en
Mónaco.

Respuesta:

Del 13 al 15 de octubre de 2004 se celebró en
Mónaco la VI Cumbre Internacional sobre Crimen
Transnacional, bajo el patronato de SAS el Príncipe
Soberano de Mónaco y la cooperación del Consejo de
Europa.

Como en anteriores cumbres, la mayor parte de los
ponentes no se encuentran vinculados con instituciones
policiales y los asuntos son tratados desde un punto de

vista muy general, con poca traducción práctica para la
eficacia policial en la lucha contra el crimen organiza-
do y el terrorismo, objetivo principal del Ministerio del
Interior, por lo que no se entendió prioritario el envío a
la citada Cumbre de algún representante de dicho
Departamento.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Valoración realizada por el Ministerio del Inte-
rior de las conclusiones de la reciente reunión de exper-
tos en antiterrorismo celebrada en Mónaco.

Respuesta:

Del 13 al 15 de octubre de 2004 se celebró en
Mónaco la VI Cumbre Internacional sobre Crimen
Transnacional, bajo el patronato de SAS el Príncipe
Soberano de Mónaco y la cooperación del Consejo de
Europa.

Las conclusiones de la citada cumbre recogen
aspectos muy generales sobre la lucha contra la delin-
cuencia organizada, en particular la terrorista, puesto
que, a pesar del alto nivel de los integrantes de las Dele-
gaciones, la mayor parte de los ponentes no se encuen-
tran vinculados con instituciones policiales y, por otra
parte, tales conclusiones deben adecuarse a la dispari-
dad de problemas y ámbito geográfico de los asistentes
al evento, baste señalar junto a Rusia o Canadá a Bur-
kina Faso o Ruanda.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013603 y 184/013604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Situación de los proyectos de modernización
del regadío en las Zonas de Cazalla, Tamarchete, Mar-
chena y Tercia, correspondientes al término municipal
de Lorca (Murcia).

Respuesta:

Las obras de modernización y mejora de los regadí-
os del Sector VIII, Subsectores III, IV y V, de la Comu-
nidad de Regantes de Lorca, fueron declaradas de inte-
rés general por Ley 24/2001, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
para su ejecución por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación dentro de las actuaciones del
Plan Nacional de Regadíos en la Región de Murcia.

La ejecución de estas obras está prevista que se haga
a través de la SEIASA del Sur y Este, S.A., estando en
este momento en fase de negociación del Convenio de
colaboración entre esta SEIASA y la Comunidad de
Regantes, previo a la aprobación de proyectos y ejecu-
ción de las obras.

No obstante, los correspondientes proyectos técni-
cos se encuentran en fase de redacción y tramitación
medioambiental, ante el órgano competente, por lo que
se estima que las obras podrán ser iniciadas a lo largo
del año 2005.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta, del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vera Pro, Juan Carlos (GP)

Asunto: Compromisos adquiridos con la Comunidad
de Madrid tras el debate de Investidura del Presidente
del Gobierno.

Respuesta:

Durante el debate de investidura, el entonces candi-
dato a la Presidencia del Gobierno expuso, tal y como
se prevé en el artículo 171.2 del Reglamento del Con-
greso, el programa político del Gobierno que pretendía

formar, solicitando para ello la confianza de la Cámara.
Con ocasión del conjunto de ese debate se dedujeron
por tanto fundamentalmente lineamientos de política
general, de los que no se derivaban compromisos espe-
cíficos de carácter territorializado, más allá del com-
promiso dirigido a todas las Comunidades Autónomas,
como puede ser el de recuperar el diálogo político y
disminuir en su caso la eventual conflictividad que
pudiera existir previamente. Ello no obstante, en el
caso concreto de la Comunidad Autónoma de Madrid y
en relación con las competencias de ésta, se contuvo
también en el discurso de referencia la explicitación
del apoyo a la candidatura olímpica para organizar los
Juegos de 2012.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Deberes del Gobierno para garantizar, en el
ámbito de sus competencias, el respeto por el marco
jurídico vigente en materia de denominaciones oficia-
les de municipios y provincias de Galicia.

Respuesta:

El Gobierno en uso de sus competencias, vela por el
cumplimiento de la legalidad vigente, y, en relación a
la materia interesada por Su Señoría, se atiene escrupu-
losamente a cumplir lo establecido en la Constitución,
el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Galicia y la
legislación vigente.

En concreto, el Gobierno se ha ajustado a lo dis-
puesto en la Ley 2/1998, de marzo, que se refiere exclu-
sivamente al cambio de denominación de la provincia
de La Coruña y Orense por A Coruña y Ourense res-
pectivamente.

Cuestión distinta es la que afecta a la denominación
oficial de los municipios, que de conformidad con el
sistema de distribución competencial previsto en la
Constitución y en los respectivos Estatutos de Autono-
mía, les corresponde a las Comunidades Autónomas
(STC 214/1989, de 21 de diciembre), sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
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(que dice que los cambios de denominación de los
municipios sólo tendrán carácter oficial cuando, tras
haber sido anotados en un registro creado por la Admi-
nistración General del Estado para la inscripción de
todas las entidades a que se refiere la presente Ley, se
publique en el BOE).

Y, en el caso interesado, se trata con un acuerdo
tomado por el pleno del Ayuntamiento en base al
artículo 123 apartado 1 e) del mismo Título X de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, que atribuye al pleno la competencia
para cambiar la denominación del municipio. Al igual
que en la Ley 5/1997, de Administración Local de Gali-
cia, que regula el procedimiento que ha de seguirse por
los municipios interesados en llevar a cabo la modifica-
ción del nombre y capitalidad de los municipios, y que
atribuye al pleno municipal la posibilidad de acordar el
cambio de denominación de un municipio requiriendo
mayoría absoluta del número legal de miembros de la
corporación.

Siendo, por tanto, en este asunto, la Comunidad
Autónoma de Galicia y el Ayuntamiento los que tienen
la competencia, limitándose la participación de la
Administración General del Estado a la inscripción de
los cambios de denominación de municipios en el
Registro de Entidades Locales.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013703, 184/013705 a 184/013710 y 184/013712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Empresas públicas cuyo centro de trabajo está
ubicado en Cádiz, Granada, Almería, Córdoba, Jaén,
Málaga, Sevilla y Huelva, que son susceptibles de ser
privatizadas.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
no tiene prevista la privatización de ninguna de las
sociedades por ella participadas que cuentan con cen-
tros de trabajo en las provincias de Cádiz, Granada,
Almería, Córdoba, Jaén, Málaga, Sevilla y Huelva.

Tampoco está programada la privatización de nin-
guna sociedad incluida en el Grupo Patrimonio.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Importe de las devoluciones de la declaración
de la Renta en la provincia de Huelva.

Respuesta:

Con fecha 10 de noviembre de 2004, el importe de
las devoluciones emitidas de la declaración de la Renta
del ejercicio 2003, en el ámbito de la Delegación de la
Agencia Tributaria de Huelva es:

Madrid, 22 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013711, 184/013713, 184/013964 y 184/013969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Infraestructuras deportivas previstas por el
Consejo Superior de Deportes en las provincias de
Cádiz, Almería, Granada y Huelva.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deporte, durante la VIII
Legislatura, en un marco de diálogo con la Junta de
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Andalucía y corporaciones locales, establecerá acuer-
dos de colaboración para establecer planes de construc-
ción de instalaciones en función de un programa de
prioridades de dotación de infraestructuras deportivas.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Tipo de ayudas con que cuenta Huelva para
que las mujeres creen su propio puesto de trabajo.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

I. Por lo que respecta al ámbito de competencias
de la Secretaría General de Empleo, en general las
medidas que promueven el autoempleo no son específi-
cas para mujeres sino para ambos sexos. Son de dos
tipos, y en ambos casos su gestión se encuentra transfe-
rida a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a cuyo
efecto el Ministerio de Trabajo le transfiere los corres-
pondientes fondos presupuestarios:

— El programa presupuestario «Desarrollo de la
economía social y del Fondo Social Europeo» que tiene
asignados fondos destinados al fomento del empleo a
través de fórmulas de autoempleo colectivo en coope-
rativas y sociedades laborales.

A tal fin, se ha publicado la Orden TAS/216/2004,
de 20 de enero, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el
fomento del empleo y mejora de la competitividad en
cooperativas y sociedades laborales.

En la citada orden ministerial se hace especial hin-
capié en el empleo femenino, ampliándose la cuantía
de las subvenciones en el caso de la incorporación de
desempleados como socios trabajadores de cooperati-
vas y sociedades laborales para los supuestos en que la
persona incorporada sea una mujer desempleada (se
incrementa el importe de cada subvención de 4.500E
que es la común, hasta los 6.000E para el caso de una
mujer desempleada).

También se ha establecido una nueva subvención de
6.000E cuando la persona sea una mujer desempleada
que se incorpora al mercado laboral como socia traba-
jadora o de trabajo, a jornada completa, en los 24 meses
siguientes a la fecha del parto.

— Por otra parte, sigue vigente el programa de
fomento de empleo autónomo, financiado con fondos
del Servicio Público de Empleo Estatal, mediante el
cual se otorgan una serie de subvenciones, bien para
asistencia técnica, bien para hacer frente a intereses de
créditos, bien para garantizar durante el inicio de la
actividad unos ingresos mínimos o renta de subsis-
tencia.

II. El Instituto de la Mujer, Organismo autónomo
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a
través de la Secretaría General de Políticas de Igual-
dad, desarrolla una serie de iniciativas dirigidas a pro-
mover el empresariado femenino y a conseguir la igual-
dad entre hombres y mujeres a través de los siguientes
Programas, en los que tienen cabida todas las Comuni-
dades Autónomas, y a los que pueden acceder todas las
provincias que integran el Estado español:

1. Fomento a la actividad emprendedora

1.1. Programa de «Apoyo Empresarial a las Mujeres»

A través de este Programa, que desarrolla el Institu-
to de la Mujer en colaboración con el Consejo Superior
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
España, se ofrece información, asesoramiento y asis-
tencia técnica a mujeres emprendedoras y empresarias
en cualquier aspecto relacionado con la creación y la
gestión empresarial.

Estos servicios se prestan tanto en la modalidad pre-
sencial, a través de los gabinetes técnicos ubicados en
las Cámaras de Comercio que participan en el Progra-
ma, como a través de un servicio «on-line», vía Inter-
net, a través del cual se puede realizar cualquier tipo de
consulta en materia de creación y gestión empresarial
con un tiempo máximo de respuesta de 48 horas.

1.2. Programa para la creación y desarrollo de em-
presas

En colaboración con el Instituto Cameral para la
Creación y Desarrollo Empresarial (INCYDE), se
desarrolla un programa formativo con el objetivo de
proporcionar asistencia técnica a mujeres emprendedo-
ras y empresarias a través de un plan personalizado con
tutorías individualizadas y gestión dirigida. Cada Pro-
grama tiene una duración de 400 horas.

1.3. Programa de Formación en gestión empresarial

Se trata de acciones de formación y tutorías indivi-
dualizadas para mujeres que cuentan con un proyecto
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empresarial. Se desarrollan en colaboración con la Fun-
dación Escuela de Organización Industrial (EOI).

2. Financiación

Para apoyar financieramente a las mujeres en su
actividad empresarial, tanto en el inicio como en su
desarrollo, el Instituto de la Mujer promueve los
siguientes Programas:

2.1. Programa de microcréditos

En colaboración con la Caixa, la Dirección General
de Política para las Pymes y cinco asociaciones empre-
sariales, hay un Programa para la concesión de micro-
créditos para emprendedoras y empresarias sin necesi-
dad de avales.

A través de este Programa, se ha establecido una
línea de crédito de 6.010.121,04 euros, siendo el impor-
te máximo de cada crédito de 15.000 euros, y fijándose
el tipo de interés en el 5 % fijo durante toda la opera-
ción.

Hasta la fecha, 7 mujeres de Huelva han obtenido
microcréditos por un importe de 15.000E para la crea-
ción de sus propias empresas.

2.2. Programa de Ayudas «Emprender en Femenino»

Este Programa se convoca anualmente a través de
Orden Ministerial en el Boletín Oficial del Estado. Las
beneficiarias son mujeres que han creado su propio
puesto de trabajo como autónomas o su propia empre-
sa, y cuya actividad se encuadre dentro de los denomi-
nados «nuevos yacimientos de empleo», o se dedique a
una profesión u ocupación en la que se considere que la
mujer esté subrepresentada. El importe máximo de la
ayuda a las beneficiarias es de 12.000E.

3. Convenios de colaboración

En el año 2004 (25 de mayo) se ha firmado un Con-
venio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y
el Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva) que ha tenido
por objeto, en lo que se refiere al área de empleo para
la mujer, la asistencia técnica de un Centro de Teleser-
vicios.

4. Cursos monográficos

Cursos monográficos para mujeres empresarias del
medio rural. Son cursos de formación a distancia, edi-
tados en Cd-rom. Son gratuitos y su difusión y oferta
se realiza principalmente a través de la página web del
Instituto. Estos cursos incorporan un sistema interacti-
vo, para suministrar herramientas de estudio necesarias
a las empresarias, así como para facilitar si acceso a la
formación, por medio del autoaprendizaje, evitando
desplazamientos.

A lo largo del año 2004 se han distribuido un total
de 851 cursos, en la provincia de Huelva se han envia-
do los cursos a dos personas que los han solicitado.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013746 a 184/013753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Jóvenes menores de 25 años que constan como
desempleados en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El número de jóvenes menores de 25 años que se
encuentran registrados en las Oficinas de Empleo de
las diferentes provincias andaluzas, en el mes de octu-
bre de 2004 es el siguiente:

Almería: 2.880
Cádiz: 12.966
Córdoba: 6.985
Granada: 5.778
Huelva: 3.569
Jaén: 4.277
Málaga: 7.593
Sevilla: 15.242

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

322



Asunto: Planes de reindustrialización del actual
Gobierno en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Entre las medidas dirigidas al sector industrial en la
provincia de Cádiz, se encuentran las de apoyo a las
actuaciones de reindustrialización, que han venido apli-
cándose a las zonas de la Bahía de Cádiz desde el año
1997 y a la Comarca del Campo de Gibraltar desde
2001 y que seguirán aplicándose a dichas zonas. Está
previsto intensificar estas medidas mediante la inclu-
sión de supuestos de deslocalización industrial, que
permitirá la ampliación de las zonas que estaban inclui-
das en el ámbito de aplicación de las órdenes Ministe-
riales que regulaban dichas ayudas.

Estas medidas se vienen actualizando y entre ellas
es de destacar la publicación en el Boletín Oficial del
Estado, de 16 de noviembre de 2004, de dos órdenes
sobre actuaciones de reindustrialización que afectan a
esa provincia: la ITC/3747/2004 y la ITC/3748,2004,
ambas de 12 de noviembre, relativas, respectivamen-
te, la primera a una convocatoria extraordinaria de
ayudas para este tipo de general de actuaciones, y la
segunda, por la que se modifica la ITC/3086/2004, de
14 de septiembre, sobre actuaciones en el Campo de
Gibraltar.

La inclusión de nuevos supuestos o potenciación de
los previstos para las actuaciones de reindustrialización
estará en función de las perspectivas acerca de la inten-

sidad y extensión con que se puedan producir los efec-
tos a que se refiere el señor Diputado.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013774 a 184/013781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Borradores de la declaración de la Renta soli-
citados a la Agencia Tributaria en las diversas provin-
cias de Andalucía.

Respuesta:

Según datos disponibles a 10 de noviembre de 2004,
el número de borradores de la declaración de la Renta,
ejercicio 2003, que han sido solicitados en los siguien-
tes ámbitos de la Delegación Especial de la Agencia
Tributaria en Andalucía es el siguiente:

CONGRESO 17 DE DICIEMBREDE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

323
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184/013784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Inversiones y líneas ejecutadas o previstas para
ampliar y modernizar la red eléctrica de transporte en
la provincia de Cádiz en el año 2004.

Respuesta:

Las inversiones en curso en instalaciones eléctricas
de transporte en la provincia de Cádiz para el año 2004
son las siguientes:
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Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013786 a 184/013793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP)

Asunto: Número de turistas en las provincias de Cádiz,
Málaga, Huelva, Granada, Córdoba, Sevilla, Almería y
Jaén durante los meses de junio, julio y agosto de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada. por Su
Señoría, se señala lo siguiente:



Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS)

Asunto: Subestaciones eléctricas existentes en el inte-
rior de las ciudades.

Respuesta:

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(MITC) considera que las subestaciones eléctricas de
transformación en el interior de las ciudades son
imprescindibles para la distribución de la energía eléc-
trica en baja tensión a los usuarios.

Técnicamente, en baja tensión es imposible estable-
cer una malla o red de distribución con la que se pueda
suministrar energía a un elevado número de abonados,
y la distribución radial no es aconsejable.

La sección de los conductores y el precio serían des-
proporcionados y las caídas de tensión a una distancia
no muy lejana de la subestación harían imposible la uti-
lización de cualquier tipo de receptor.

2. Sobre el número de subestaciones de distribu-
ción situadas en el interior de las ciudades, se señala

que la distribución es competencia de las Comunidades
Autónomas.

En cuanto al número de subestaciones de transporte
a menos de 100 metros de núcleos habitados, se señala
que con el crecimiento de las poblaciones algunas
subestaciones que pertenecen a la red de transporte han
quedado rodeadas de edificaciones.

3. Entendiendo que el término «campos radioe-
léctricos» se refiere al de «campos electromagnéticos»,
se indica que las perturbaciones en el espacio radioe-
léctrico que puede producir una subestación, son exclu-
sivamente las que se derivan de la apertura y cierre de
los seccionadores e interruptores, y estas operaciones
son muy poco frecuentes.

Ahora bien, en cuanto a los campos electromagnéti-
cos, el campo eléctrico se apantalla por las propias edi-
ficaciones, y el campo magnético disminuye rápida-
mente con la distancia, de tal forma que su magnitud
está muy por debajo de lo que se establece en la Reco-
mendación del Consejo Europeo 1999/519/CEE fuera
del recinto de la subestación.

4. Se indica que es imprescindible que en el inte-
rior de las ciudades deben existir subestaciones alimen-
tadas en alta tensión, con la tecnología actual lo que se
está realizando es su construcción, bien en edificio des-
tinado a este fin o en subterráneo y, además, su cons-
trucción se realiza de forma blindada, de manera que la
aparamenta de la misma está encapsulada en atmósfera
de exafluoruro de azufre (SF6).

La introducción en las ciudades de líneas de menor
tensión a la alta tensión y su posterior transformación
no es posible, ya que se considera alta tensión a partir
de 1.000 V.

Por último, se señala que la alimentación a las
subestaciones en el interior de las ciudades se hace a
través de líneas de alta tensión subterráneas formando
una malla de tal forma que la subestación se alimente
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desde puntos diferentes con la finalidad de que el fallo
en una de las alimentaciones no provoque un corte de
suministro en la zona.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bedera Bravo, Mario (GS)

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones consig-
nadas en los Presupuestos Generales del Estado en el
año 2003 en la provincia de Valladolid por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de la Seguridad Social (Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social) las inversiones previstas en la pro-
vincia de Valladolid en el Anexo de Inversiones Reales
que acompañaba al Presupuesto de la Seguridad Social
para el ejercicio de 2003, se contemplan en el corres-
pondiente anexo 1.

Asimismo, en dicho anexo, en igual ámbito funcio-
nal y geográfico, se especifica la ejecución de inversio-
nes, según los datos obtenidos del Sistema de Informa-
ción Contable de la Seguridad Social

2. Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que para el ejercicio presupuestario 2003 y según cons-
ta en los citados Anexos de Inversiones Reales a los
Presupuestos Generales del Estado, en la Sección 19
«Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales» para la pro-
vincia de Valladolid no figuran proyectos específicos
de inversión, si bien no obstante, a la finalización del
ejercicio se han materializado inversiones en los pro-
yectos genéricos de inversión que en anexo 2 se rela-
cionan, con indicación del código, denominación de la
inversión el importe de las obligaciones reconocidas en
euros.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Carro
Garrote, Francisco Xavier (GS)

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia que han ingresado en Tropa y
Marinería desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos solicitados por S. S. son los que se indi-
can a continuación:
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Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/013841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario y Carro
Garrote, Francisco Xavier (GS)

Asunto: Número de efectivos de las Fuerzas Armadas
en la Comunidad Autónoma de Galicia que no han
renovado su compromiso desde el año 2000.

Respuesta:

Los datos solicitados por S.S. son los que se indican
a continuación:
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Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Villena, Carmelo (OS)

Asunto: Número de multas impuestas a los conducto-
res en la provincia de Almería durante los ejercicios
2003 y 2004, así como cuantía global de los ingresos
asociados a este concepto.

Respuesta:

Multas impuestas a los conductores en la provincia
de Almería durante los ejercicios 2003 y 2004 al 30 de
septiembre y la cuantía global de los ingresos asociada
a este concepto:



Interesa destacar que la información de este año
debe considerarse provisional, pues todavía se está en
plazo para actualizar datos relativos a estos últimos
meses

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013896 y 184/013898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Número de desempleados que han pedido el
abono trimestral de su prestación por desempleo para
subvencionar sus cotizaciones a la Seguridad Social
cuando se han constituido como trabajadores autó-
nomos.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/013972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Font Bonmatí, María Ángeles y Echániz Sal-
gado, José Ignacio (GP)

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en servicio de
los regadíos declarados de uso social en la provincia de
Guadalajara.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos, aprobado por Real
Decreto 329/2002, de 5 de abril, recoge, dentro del pro-
grama de actuaciones al horizonte 2008 de regadíos
sociales, los siguientes que afectan a la provincia de
Guadalajara:

— Almoguera M.I. Tajo.
— Río Cañamares.
— Atance.
— Cogolludo.
— Alto y Medio Tajuña.
— Puebla de Valles.

Las previsiones acerca de la puesta en servicio de
estos regadíos es la siguiente:

— Almoguera. Margen Izquierda del Tajo: En trá-
mites administrativos previos al inicio de las obras.

El resto de las zonas se encuentran en fase de estu-
dios previos a la transformación en regadío.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Font Bonmatí, María Ángeles y Echániz Sal-
gado, José Ignacio (GP)

Asunto: Número de viviendas que se van a construir en
el municipio de Guadalajara en el año 2005 de las
180.000 prometidas.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno
promueva durante el año 2005 para el desarrollo de esta
nueva política de vivienda se establecerán en el progra-
ma anual correspondiente al Plan de Vivienda 2002-
2005 y serán previamente concertadas con las distintas
Comunidades Autónomas, y posteriormente se forma-
lizarán mediante Convenios a suscribir entre el Minis-
terio de Vivienda y las Comunidades Autónomas, tal
como se ha venido haciendo hasta el momento.

Es, por tanto, a las Comunidades Autónomas, a las
que les compete definir en base a sus prioridades, la
distribución territorial de los objetivos y modalidades
de actuación que se fijen en los Convenios.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la venta de
aparatos portátiles medidores de alcohol en aire, así
como homologación y verificación de los puestos a la
venta.

Respuesta:

Los instrumentos destinados a medir la concentra-
ción de alcohol en el aire respirado, denominados etiló-
metros, están sometidos a control metrológico según
Orden de 27 de julio de 1994, por la que se establece el
control metrológico del Estado para los instrumentos
destinados a medir la concentración de alcohol en el
aire espirado (BOE de 30-7-1994), que establece un
Registro de Control Metrológico en el que pueden ins-
cribirse las entidades cuyas actividades están relacio-
nadas con la comercialización de dichos aparatos.

Por lo que se refiere a la verificación y homologa-
ción de dichos aparatos, hay que señalar que la Ley
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3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, especifica las
diferentes fases de control metrológico, que son las
siguientes:

• Aprobación de modelo.
• Verificación primitiva.
• Verificación periódica.
• Verificación después de reparación o modifica-

ción.

Estas fases se desarrollan en los diferentes capítulos
de la Orden citada anteriormente.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014003 y 184/014004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Situación en que se quedará la industria auxi-
liar de la construcción naval como consecuencia de la
aplicación del plan realizado por la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI), así como trabaja-
dores con los que cuenta y motivos por los que el
Gobierno cree que habrá carga de trabajo desde una ini-
ciativa privada en los astilleros de IZAR.

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea, producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentando buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para. todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un Plan realista y
riguroso —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria, la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presentada
a las centrales sindicales representativas el día 7 de sep-
tiembre y contiene los cuatro principios básicos para
conseguir maximizar la actividad y el empleo, dentro
del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo en
los astilleros civiles con la participación de la iniciativa
privada, puesto que es imposible aportar capital público
a los astilleros civiles, como consecuencia de los com-
promisos adquiridos en 1997 por el anterior Gobierno
del Partido Popular para la aprobación del Plan Estraté-
gico de Competitividad de la Construcción Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las Líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los Sindicatos—, las aportaciones de los Sindicatos y
el análisis de la situación económico-financiera y de
mercado de IZAR.
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En el marco de estas conversaciones, se destaca el
Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las centrales
sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las centrales sindicales
con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %
de actividad civil en la sociedad militar segregada y que
aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los sindicatos repre-
sentativos de la empresa, negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.

La voluntad del Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre la SEPI y
los sindicatos y se deben seguir manteniendo conversa-
ciones con las autoridades comunitarias, pero teniendo
en cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el

plazo marcado por la Unión Europea, que ha sido flexi-
ble en este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Opinión del Ministerio del Interior acerca de
las afirmaciones del Delegado del Gobierno en Madrid
según las cuales a nosotros nos corresponde garantizar
la seguridad ciudadana y para ello no necesitamos la
colaboración de nadie.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno en Madrid considera
que la colaboración en materia de seguridad entre Insti-
tuciones y, específicamente entre Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad es esencial y así lo manifiesta permanente-
mente.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP)

Asunto: Balance de las actuaciones llevadas a cabo por
el SEPRONA en la provincia de Ciudad Real durante
el año 2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo por el SEPRONA
de la Guardia Civil en la provincia de Ciudad Real
durante el año 2003 y primer semestre de 2004:
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Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Alternativas que está estudiando la Dirección
General de la Guardia Civil para mejorar las retribucio-
nes de los miembros del Cuerpo.

Respuesta:

Los miembros de la Guardia Civil tienen sus retri-
buciones regladas por el Real Decreto 311/1988, de 30
de marzo. Las retribuciones básicas son comunes a las
del resto de funcionarios del Estado, así como las
indemnizaciones por residencia. Entre las complemen-
tarias se encuentra el componente singular del comple-
mento especifico, que se puede modificar a través de
cambios en el catálogo de puestos de trabajo, el com-
plemento de destino y el componente general del com-
plemento específico.

La modificación en algún aspecto de estos dos últi-
mos conceptos son las diversas alternativas que se están
estudiando, además de la mejora a través de catálogo y
productividad, para potenciar las retribuciones de los
guardias civiles, así como algún tipo de indemnización
por misiones en el extranjero.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP)

Asunto: Cambios de criterio seguidos para la creación
de los grupos de trabajo en los que intervienen voca-
les del Consejo Asesor de Personal de la Guardia
Civil.

Respuesta:

Los vocales del Consejo Asesor de Personal forma-
ban parte, anteriormente, de Grupos de Trabajo consti-
tuidos en el seno del propio Consejo. Actualmente se
han integrado en Grupos de Trabajo de la Dirección
General de la Guardia Civil.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP)

Asunto: Presupuesto previsto en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para poder aplicar la Ley de Vio-
lencia de Género.

Respuesta:

El proyecto de ley orgánica de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género, actualmente
en fase de tramitación parlamentaria en el Senado, no
exige efectuar ninguna previsión específica de dotación
de créditos en los presupuestos del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (MAP).

Las trabajadoras contratadas en régimen laboral y
las funcionarias del MAP, como las de otros departa-
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mentos ministeriales y demás órganos de las admi-
nistraciones públicas, encuentran protegidos sus
derechos frente a la violencia de género en los térmi-
nos en que aparecen incluidos en el mencionado pro-
yecto, en el título II, capítulos II «Derechos laborales
y de Seguridad Social» y III «Derechos de las funcio-
narias públicas».

En dichos capítulos, los derechos reconocidos
son: el derecho a la reducción o a la reordenación del
tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de cen-
tro de trabajo, a la suspensión con reserva de puesto
de trabajo o a la excedencia, en el caso de funciona-
rias.

El posible ejercicio de estos derechos no lleva apa-
rejado un gasto adicional para el MAP ni ha de verse
reflejado como partida específica en el presupuesto de
éste, ya que la presupuestación de los puestos de tra-
bajo se realiza consideran o su coste anual, sin que
proceda, de acuerdo con la normativa vigente, valorar
la situación personal del empleado que ocupa el pues-
to de trabajo, como por ejemplo en la situación de
excedencia o de reducción de horario derivadas de la
aplicación de esta ley.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP)

Asunto: Madres que se han beneficiado de la ayuda de
100 euros mensuales por ciudadano de hijos menores de
tres años, destinada a madres con trabajo remunerado,
en la provincia de Ávila durante los años 2003 y 2004.

Respuesta:

La información solicitada en la pregunta, figura en
las bases de datos de la Agencia Tributaria agrupada por
Administraciones, Delegaciones Provinciales y Delega-
ciones Especiales. Por tanto, el nivel inferior de desglose
en que en la actualidad está disponible dicha informa-
ción, es a nivel de Administraciones de la Agencia Tri-
butaria, no constando la misma a nivel de municipios.

Realizada esta precisión y, según datos obtenidos
con fecha 17 de noviembre de 2004, el número de con-
tribuyentes con pagos acordados por el modelo 140
(Anticipo de Deducción por Maternidad), en los ejerci-
cios 2003 y 2004, en el ámbito de la Delegación de la
Agencia Tributaria de Ávila es la siguiente:
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Madrid, 2 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
Miguel (GP)

Asunto: Previsiones acerca de cumplimiento del Acuer-
do del Parlamento Gallego exigiendo que IZAR Ferrol
sea el único astillero que construya buques militares,
así como manera en la que se piensa defender ante Bru-
selas el sector de la Construcción Naval.

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.



Esta situación se ha venido a agravar, porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentado buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un Plan realista y
riguroso —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria, la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presenta-
do a las Centrales Sindicales representativas el día 7 de
septiembre y contiene los cuatro principios básicos
para conseguir maximizar la actividad y el empleo,
dentro del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo
en los astilleros civiles con la participación de la inicia-
tiva privada, puesto que es imposible aportar capital
público a los astilleros civiles, como consecuencia de
los compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégico de Competitividad de la Construcción
Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los Sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los Sindicatos—, las aportaciones de los Sindicatos y
el análisis de la situación económico-financiera y de
mercado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, es de destacar
el Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las Centrales
Sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comisión
Europea para obtener un plazo adicional que permita el
desarrollo de la negociación; este plazo adicional tiene
que ver con la comunicación formal de ciertas ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los Sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las Centrales Sindica-
les con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los Sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %
de actividad civil en la Sociedad militar segregada y
que aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el Plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los Sindicatos repre-
sentativos de la Empresa; negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.
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La voluntad de este Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre SEPI y Sin-
dicatos y se deben seguir manteniendo conversaciones
con las autoridades comunitarias, pero teniendo en
cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el plazo
marcado por la Unión Europea, que ha sido flexible en
este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Contradicciones en los planes para el futuro
del Sector Naval Público y discriminaciones con
IZAR-FENE.

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar, porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declaradas
incompatibles por varias Decisiones de la Comisión
Europea producidas a lo largo de este año 2004, la pri-
mera de ellas, adoptada por la Comisión Europea con
fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las ayudas
otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos civiles,
en la actualidad propiedad de IZAR, obligando a la
devolución de 308 millones de euros más los intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentado buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un Plan realista y
riguroso —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria, la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.

La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presenta-
do a las Centrales Sindicales representativas el día 7 de
septiembre y contiene los cuatro principios básicos
para conseguir maximizar la actividad y el empleo,
dentro del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo en
los astilleros civiles con la participación de la iniciativa
privada, puesto que es imposible aportar capital público
a los astilleros civiles, como consecuencia de los com-
promisos adquiridos en 1997 por el anterior Gobierno
del Partido Popular para la aprobación del Plan Estraté-
gico de Competitividad de la Construcción Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se han
desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y los
Sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en las que
se ha valorado dicha propuesta —desarrollada en el docu-
mento «Desarrollo de las líneas Básicas del Plan Global
para IZAR», remitido el 14 de octubre a los Sindicatos—,
las aportaciones de los Sindicatos y el análisis de la situa-
ción económico-financiera y de mercado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, es de destacar
el Acuerdo alcanzado entre SEPI, IZAR y las Centrales
Sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.
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2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,
siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los Sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las Centrales Sindica-
les con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los Sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20 %
de actividad civil en la Sociedad militar segregada y
que aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores, así como la continuidad
de la actividad de astilleros civiles, siempre que fueran
adquiridos por inversores privados que tengan mayoría
en su capital social, y los astilleros públicos españoles
no pueden obtener más ayudas y deben hacer frente a
la devolución de las ayudas declaradas incompatibles.

En conclusión, el Plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los Sindicatos repre-
sentativos de la Empresa; negociaciones que a fecha
actual no están cerradas, por lo que no resulta posible
avanzar ninguna información sobre su resultado final.

La voluntad de este Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre SEPI y Sin-
dicatos y se deben seguir manteniendo conversaciones
con las autoridades comunitarias, pero teniendo en
cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el plazo
marcado por la Unión Europea, que ha sido flexible en
este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Posición del Gobierno respecto de la moción
aprobada por el Congreso de los Diputados relativa al
plan industrial para el grupo IZAR.

Respuesta:

El Gobierno se ha encontrado con un problema en
los astilleros públicos, que no ha surgido hoy, sino que
se ha venido acumulando día a día desde el año 1998,
por la dejación de responsabilidad del anterior Gobier-
no del Partido Popular, que olvidando las obligaciones
que el Estado español tiene con la Unión Europea y las
que directamente asumió en 1997, ha conducido a los
astilleros públicos españoles a una difícil situación: su
práctica quiebra y nula actividad.

Esta situación se ha venido a agravar, porque IZAR
debe hacer frente a la devolución de ayudas declara-
das incompatibles por varias Decisiones de la Comi-
sión Europea producidas a lo largo de este año 2004,
la primera de ellas, adoptada por la Comisión Euro-
pea con fecha 12-5-2004, declaró incompatibles las
ayudas otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públicos
civiles, en la actualidad propiedad de IZAR, obligan-
do a la devolución de 308 millones de euros más los
intereses.

En la Decisión adoptada en el mes de octubre (20-
10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles ayu-
das a los astilleros públicos alemanes, griegos y espa-
ñoles. En el caso concreto de los astilleros españoles,
se declaran incompatibles ayudas por importe de 556
millones de euros.

Y ha sido el actual Gobierno el que ha afrontado la
situación de una forma inmediata, desde el inicio
mismo de su gestión, multiplicando los esfuerzos para
que el futuro de la actividad industrial de IZAR sea via-
ble, intentado buscar las mejores fórmulas para salvar
los astilleros públicos y para encontrar una solución
que sea aceptable para todos los afectados.

Para ello, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) ha elaborado un Plan realista y
riguroso —elaborado partiendo del informe final del
Grupo de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos—, pues recoge las actuaciones para conseguir la
máxima actividad y empleo, teniendo en cuenta las res-
tricciones que impone la normativa comunitaria, la cual
no es una excusa, como algunos pretenden, sino una
realidad clara que se debe respetar.
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La propuesta de SEPI, recogida en el documento
«Líneas básicas de actuación en IZAR», fue presenta-
do a las Centrales Sindicales representativas el día 7 de
septiembre y contiene los cuatro principios básicos
para conseguir maximizar la actividad y el empleo,
dentro del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo en
los astilleros civiles con la participación de la iniciativa
privada, puesto que es imposible aportar capital público
a los astilleros civiles, como consecuencia de los com-
promisos adquiridos en 1997 por el anterior Gobierno
del Partido Popular para la aprobación del Plan Estraté-
gico de Competitividad de la Construcción Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

A lo largo de septiembre, octubre y noviembre, se
han desarrollado las negociaciones entre SEPI, IZAR y
los Sindicatos, para analizar la propuesta de SEPI, en
las que se ha valorado dicha propuesta —desarrollada
en el documento «Desarrollo de las líneas Básicas del
Plan Global para IZAR», remitido el 14 de octubre a
los Sindicatos—, las aportaciones de los Sindicatos y
el análisis de la situación económico-financiera y de
mercado de IZAR.

En el marco de estas conversaciones, es de destacar
el Acuerdo alcanzado entre SEPA IZAR y las Centrales
Sindicales el día 23 de septiembre, en el que se recogen
los siguientes compromisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada
por las partes teniendo en cuenta el marco comunitario;
ambas partes se comprometen a desarrollar un diseño
industrial que no implique una salida individual para
cada centro:

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adopta-
rán decisiones unilaterales que impidan la consecución
de los anteriores acuerdos.

Asimismo, se vienen desarrollando los contactos
con las autoridades comunitarias de la competencia,

siendo de destacar la celebración el pasado día 4 de
octubre —a solicitud de los Sindicatos—, de una reu-
nión conjunta de SEPI, IZAR y las Centrales Sindica-
les con el Comisario Europeo señor Monti.

En el transcurso de esta reunión, la Comisión con-
cedió un plazo suplementario de tres meses, que termi-
na a finales de este año, para llevar a cabo la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles. Es este
plazo se debería alcanzar una solución global entre
SEPI y los Sindicatos y, en caso contrario, la totalidad
de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segrega-
ción de la actividad militar y civil, admitiendo hasta
un 20 % de actividad civil en la Sociedad militar
segregada y que aprobaría ayudas destinadas a favore-
cer las bajas voluntarias de los trabajadores, así como
la continuidad de la actividad de astilleros civiles,
siempre que fueran adquiridos por inversores priva-
dos que tengan mayoría en su capital social, y los asti-
lleros públicos españoles no pueden obtener más ayu-
das y deben hacer frente a la devolución de las ayudas
declaradas incompatibles.

En conclusión, el Plan a aplicar en IZAR está sien-
do negociado entre SEPI, IZAR y los Sindicatos
representativos de la Empresa; negociaciones que a
fecha actual no están cerradas, por lo que no resulta
posible avanzar ninguna información sobre su resulta-
do final.

La voluntad de este Gobierno ha sido y sigue siendo
clara: la negociación, el diálogo y el acuerdo, pues son
la mejor base para encontrar el futuro adecuado al sec-
tor público naval en nuestro país. Por ello, el Gobierno
cree que se debe continuar el diálogo entre SEPI y Sin-
dicatos y se deben seguir manteniendo conversaciones
con las autoridades comunitarias, pero teniendo en
cuenta la urgencia en lograr un acuerdo, ya que el plazo
marcado por la Unión Europea, que ha sido flexible en
este punto, finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 1 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000197

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Renuncia por parte de Televisión Española
(TVE) a hacer compatible el liderazgo continuado de
audiencia con la calidad de la programación.

Madrid, 24 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Ha renunciado TVE a hacer compatible el lide-
razgo continuado de audiencia con la calidad de la pro-
gramación, tal y como se desprende de unas declara-
ciones públicas efectuadas por la Vicepresidenta
Primera del Gobierno?

En relación a la pregunta formulada, no se compar-
ten las conclusiones ni las valoraciones que su Señoría
manifiesta en su pregunta.

El objetivo de la Dirección General de RTVE es
tanto la calidad como conseguir que los programas de
calidad lleguen al mayor número de espectadores po-
sibles.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno manifestó
recientemente en la clausura del foro «El espacio de las
radiotelevisiones públicas en el tercer milenio «: «TVE
no debe renunciar a la audiencia y está en condiciones
de obtener éxitos con programas de amplios conteni-
dos. Pero hay límites que no se pueden traspasar».

185/000198

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Salom Coll, María (GP)

Asunto: Criterios profesionales aplicados por Radiote-
levisión Española (RTVE) en Illes Balears para cubrir
las distintas ruedas de prensa.

Madrid, 25 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuáles son los criterios profesionales que apli-
ca Radiotelevisión Española en Baleares para cubrir las
distintas ruedas de prensa?

El Centro de TVE en Baleares presta la máxima
atención a las convocatorias de prensa que realizan los
distintos partidos de las Islas Baleares. Ello no impide
que en ocasiones no pueda garantizar la presencia de
TVE en alguna de las ruedas de prensa s. A veces por
imposibilidad material, a veces porque el Consejo de
Redacción de TVE-Baleares estima que otros temas
tienen mayor interés público y merecen ocupar el limi-
tado espacio que por fuerza tiene un informativo de
televisión.

En cualquier caso son razones de interés social, cul-
tural o político, de actualidad informativa, de especial
importancia para el futuro regional o de servicio públi-
co ineludible. Televisión Española en Baleares ha reite-
rado a esta Dirección General que sus informativos se
rigen por criterios periodísticos, por el interés informa-
tivo de las convocatorias, por el rigor, la pluralidad y el
máximo respeto a las instituciones y a los partidos polí-
ticos y asociaciones democráticas.

185/000199

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Medidas adoptadas por Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) para defender sus intereses respecto al
uso de imágenes de los Juegos Olímpicos por parte de
otras cadenas de televisión.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué medidas ha adoptado RTVE para defen-
der sus intereses respecto al uso de imágenes de los
Juegos Olímpicos por parte de otras cadenas de tele-
visión?

El atropello que ha supuesto esta actuación ha
hecho que TVE haya iniciado diversas actuaciones
judiciales cuya reserva es fundamental para el buen fin
de las mismas en defensa de los derechos de RTVE.
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185/000200

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Trabajadores excluidos de Convenio que pres-
tan sus servicios en la actualidad en Radiotelevisión
Española (RTVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el número de trabajadores excluidos de
convenio que prestan sus servicios en la actualidad en
RTVE?

Al día de la fecha, el personal laboral contratado en
RNE y TVE, al amparo del artículo 15.1.a) del Estatuto
de los Trabajadores, bajo la modalidad de contrato de
obra excluido del ámbito de aplicación del convenio
colectivo para RTVE y sin perjuicio del personal artís-
tico y directivo es el siguiente:

— RNE: 70
— TVE: 312

TOTAL: 382

La contratación de este personal viene motivada por
la necesidad de atender funciones específicas y singu-
lares en los diferentes programas y previa certificación
de que no existen recursos humanos internos disponi-
bles a tal fin.

185/000201

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tiempo destinado por Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la información sobre el envío de tropas
españolas a Afganistán.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el tiempo destinado por R TVE ala
información sobre el envío de tropas españolas a Afga-
nistán?

Desde el 1 de julio, el total del tiempo dedicado al
envío de tropas españolas a Afganistán, en todos los
informativos diarios de TVE, ha sido de 57 minutos y
41 segundos.

185/000203

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto de
ingresos publicitarios en los pasados meses de julio y
agosto en Televisión Española (TVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el resultado de la ejecución del
presupuesto de ingresos publicitarios en los pasados
meses de julio y agosto de TVE?

La ejecución del presupuesto de ingresos publicita-
rios en los meses de julio y agosto 2004 ha sido:

— Julio: 97,7 %
— Agosto: 100 %

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

342



185/000204

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Trabajadores de Radiotelevisión Española
(RTVE) que se encuentran a disposición del Departa-
mento de Personal del Ente Público sin un destino labo-
ral concreto.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el número de trabajadores de RTVE que
a esta fecha se encuentran a disposición del departa-
mento de Personal del Ente Público sin un destino labo-
ral concreto?

Al día de la fecha, todos los trabajadores de RTVE
tienen asignado destino en las diferentes Áreas y
Departamentos del Grupo. No hay ningún trabajador a
disposición del Departamento de Personal que no tenga
un destino concreto.

185/000205

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de RTVE
acerca de que alguno de los miembros del Consejo para
la reforma de los medios de comunicación de titulari-
dad estatal debatan públicamente aspectos sustanciales
de la reforma de RTVE, antes de elaborar sus conclu-
siones.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿A la Directora General de RTVE le parece pro-
vechoso para el objetivo encomendado al Consejo para
la reforma de los medios de comunicación de titulari-
dad estatal, que algunos de sus miembros debatan
públicamente aspectos sustanciales de la reforma de
RTVE antes de elaborar sus conclusiones?

La libertad de expresión, como la libertad de cáte-
dra, son principios inherentes, esenciales, a un sistema
de libertades como el que consagra la Constitución
Española.

El intercambio de opiniones y, en general, el debate
público en asuntos como el que en la actualidad ocupa
al Consejo al que Vd. alude no sólo puede ser prove-
choso, sino hasta recomendable y necesario.

185/000206

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta. formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Resultado del expediente informativo abierto
por los fallos de emisión producidos en Televisión
Española (TVE) durante una entrevista a Jaime Mayor
Oreja el día 10 de junio de 2004.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el resultado del expediente infor-
mativo abierto por los fallos de emisión producidos
en TVE durante una entrevista a Jaime Mayor Oreja
el día 10 de junio y que obra en poder del Director de
TVE?

Con fecha 11.06.04 la Dirección General de RTVE
delega en la Dirección Gerencia Internacional y Corpo-
rativa de RTVE la elaboración de expediente informati-
vo que permitiera esclarecer los fallos concurrentes en
la emisión de TVE 1 acaecidos el 10.06.04.

A la vista de las conclusiones del susodicho expe-
diente informativo la Dirección Área de Personal de
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TVE, S.A., resuelve incoar expediente disciplinario
al trabajador de esta Sociedad, don O. A. E. con cate-
goría profesional de Técnico Electrónico, toda vez
que, del resultado del susodicho expediente informa-
tivo, se desprende la posible responsabilidad laboral
del citado en los fallos de emisión acaecidos el
10.06.04.

Cumplimentada la instrucción del expediente, con
la incorporación del informe favorable de los Servicios
Jurídicos de RTVE, se procede al traslado de la corres-
pondiente propuesta de resolución al Comité de
Empresa de TVE-Madrid y la Sección Sindical de
SOCET. Finalizado dicho trámite, con fecha 04.10.04,
la Directora Área de Personal de TVE, S.A., en ejerci-
cio de las facultades expresamente delegadas, en virtud
de escritura de apoderamiento otorgada por el Admi-
nistrador único de TVE, S.A. dicta Resolución por la
que se resuelve imponer al trabajador arriba citado la
sanción de suspensión de empleo y sueldo de tres días,
prevista en el artículo 94.1.b).1 del Texto convencional,
por la comisión de falta muy grave contemplada en sus
artículos 93.16 y 91.1.

185/000207

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivos por los que el día 6 de septiembre apa-
recen en la página web de Radiotelevisión Española
(RTVE) en Internet los datos de audiencia correspon-
dientes al día 2, si se actualizan a diario.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Directora General de RTVE ha manifestado
en respuesta a una pregunta escrita de nuestro Grupo
Parlamentario que los datos del ranking de audiencias
de la página web de RTVE se actualizan a diario,
¿cómo es posible, entonces, que el día 6 de septiembre
aparezcan en dicha página web de RTVE en Internet
los datos de audiencia correspondientes al día 2?

Los informes de audiencias correspondientes a los
de los días 3, 4 y 5 de septiembre, fueron elaborados y
puestos en la red interna de RTVE por el Servicio de
Investigación de Audiencia de Televisión Española
antes de las 8:30 h. del lunes, 6 de septiembre. Es decir,
con toda puntualidad y sin ninguna demora. Por razo-
nes técnicas, el Gabinete que gestiona la página web
retrasó el acto de ubicación de los datos en la misma y
no estuvieron colgados a primera hora. No obstante, a
lo largo del día citado pudieron consultarse.

185/000208

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Miembros del Gobierno a los que la Directora
General de RTVE ha tratado en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuáles son los miembros del gobierno a los que
la Directora General de RTVE ha tratado ya en el ejer-
cicio de sus funciones?

Todos aquellos que ejercen, en su condición de
Ministros, competencias que tienen relación con las
competencias y actividades del Ente Público: Vicepre-
sidenta del Gobierno, Ministro de Economía y Hacien-
da, Secretario de Estado para el Deporte, Ministra de
Educación, Ministra de Cultura.

185/000209

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Celebración de algún despacho periódico por
la Directora General de RTVE con el Presidente del
Gobierno para informarle de la marcha del encargo que
le hizo.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Habida cuenta de la gestión personal y directa
que el Presidente del Gobierno realizó para nombrar a
la Directora General de RTVE, ¿lleva a cabo la Direc-
tora General de RTVE algún despacho periódico con el
Presidente del Gobierno para informarle de la marcha
del encargo que le hizo?

No.

185/000210

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Razones de la pérdida del liderazgo de audien-
cia de los programas informativos de Televisión Espa-
ñola (TVE) en los meses de julio y agosto.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.

ANEXO

— En respuesta a una pregunta escrita de nuestro
Grupo Parlamentario, la Dirección General de RTVE
ha manifestado que la caída de la audiencia de los pro-
gramas informativos de TVE en el pasado mes de junio
vino determinada por la inclusión de los bloques elec-
torales en los telediarios y por el retraso a horario noc-
turno del TD-2 debido a los partidos de la Eurocopa.
¿Qué razones justifican la pérdida del liderazgo de
audiencia de los programas informativos de TVE en los
meses de julio y agosto?

No se ha producido esa pérdida de liderazgo a la que
usted se refiere. En los meses de julio y agosto, los
informativos de TVE fueron líderes tanto en número de
espectadores como en cuota de pantalla.

El TD-1 fue seguido en julio y agosto por una media
de 2.641.000 millones de espectadores, con un «share»
del 23,9. Su inmediato competidor, en la misma franja
horaria, Antena 3 Noticias-1 fue seguida por 2.558.000
millones de media y un 23,2 de «share».

El TD-2 fue seguido por 2.020.000 telespectadores
con un 23,7 de «share» y Antena 3 Noticias-2 por
1.863.000 y 22,4 de «share».

El TD Fin de Semana 1 fue seguido por 2.380.000
espectadores con un 24,5 de «share» y Antena 3 Noti-
cias-1 Fin de Semana por 2.316.000 y un 23,7 de
«share».

El TD Fin de Semana 2 fue seguido por 1.675.000 y
de espectadores con un 21,1 de «share» y Antena 3
Noticias-2 Fin de Semana por 1.605 y un 21,8 de
«share».

Creo que con estos datos queda claro que los tele-
diarios de TVE fueron los más vistos en julio y agosto.
Un liderazgo que se mantiene y confirma durante el
actual mes de septiembre.

185/000211

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Conveniencia de incluir la opinión de otros
Grupos Parlamentarios en las informaciones que ofrece
Televisión Española (TVE) sobre las comparecencias
parlamentarias del Gobierno.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Admitida por la Directora General de RTVE la
conveniencia de incluir «sin duda» la opinión de otros
Grupos Parlamentarios en las informaciones que ofrece
TVE sobre las comparecencias parlamentarias del
Gobierno, ¿por qué no sucedió así en la información
ofrecida por el Telediario 1.ª Edición, el pasado 19 de
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mayo, sobre la comparecencia parlamentaria del Minis-
tro de Asuntos Exteriores y tampoco el 25 de mayo, en
el mismo espacio, sobre la comparecencia del Ministro
de Defensa?

En el Telediario 1 del día 19 sobre la comparecencia
del Ministro de Asuntos Exteriores se destacó, por su
interés, la intervención del ministro referida a la inten-
ción de no comprometer a España en operaciones mili-
tares en contra de la voluntad del Parlamento. En cuan-
to a la comparecencia del Ministro de Defensa, el día
25 en el Telediario 1, se aludía en el texto a las respues-
ta dadas por el ministro al Grupo Popular, sobre el res-
peto a los programas de armamento pactados por ante-
rior gobierno, al Grupo ERC sobre las senyeras en los
cuarteles y se incluían referencias a IU sobre la política
exterior del gobierno.

185/000212

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Culminación del proceso de renovación de los
cargos directivos de confianza de la Directora General
de RTVE.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que
ya ha culminado el proceso de renovación de los cargos
directivos de confianza derivado de su acceso a la
Dirección General?

La renovación de los cargos directivos no es un pro-
ceso. La designación de las mismas es competencia de
esta Dirección General y se efectúa de acuerdo con las
necesidades de los distintos servicios y empresas del
Grupo.

185/000213

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de RTVE
acerca de que la expresión pública de un deseo es la
forma. más adecuada para que el Ente Público aborde
el estudio de adquisición de derechos de una obra
audiovisual, como en el caso de la película «La pelota
vasca».

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Dirección General de RTVE ha manifestado
que, puesto que deforma pública el productor y direc-
tor de «La pelota vasca» ha planteado que TVE debería
considerar la adquisición de los derechos de esta pelí-
cula, su propuesta va a ser estudiada. ¿Considera la
Directora General de RTVE que la expresión pública
de un deseo es la forma más adecuada para que el Ente
Publico aborde el estudio de adquisición de derechos
de una obra audiovisual?

Todas las adquisiciones de derechos de cualquier
producto televisivo se hacen, en Televisión Española,
de forma normalizada. La forma en que se anuncie la
oferta no nos parece especialmente relevante, siempre
que la negociación se desarrolle a través de los cauces
establecidos legalmente.

185/000214

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Motivos de la pérdida del liderazgo de audien-
cia por Televisión Española (TVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Dirección General de RTVE ha manifestado
en la respuesta a una pregunta escrita de nuestro Grupo
Parlamentario que el descenso de la audiencia de TVE
desde su llegada era una pura coincidencia. ¿Sigue con-
siderando lo mismo. tras tres meses seguidos de pérdi-
da del liderazgo de audiencia?

Al valorar la evolución de la audiencia de TVE en
los últimos tres meses debe tenerse en cuenta que éstos
forman parte de dos etapas muy distintas. Por un lado
julio y agosto, meses de verano marcados además de
por la estacionalidad y el bajo consumo también por
acontecimientos deportivos especialmente en agosto
con los Juegos Olímpicos. Por otro lado, el período que
se inicia en septiembre, que corresponde ya al inicio de
la programación de la nueva temporada.

A ese respecto debe señalarse que son muy pocos
los cambios introducidos respecto a la programación
anterior. La audiencia responde a una parrilla que se
consigue además de con el talento y con el esfuerzo de
los profesionales de TVE y con recursos financieros
suficientes, con los que no hemos contado para la pro-
gramación del último trimestre del año por haberse
prácticamente agotado en los primeros meses del pre-
sente año.

185/000215

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Oportunidad de repetir programas de calidad y
de elevada audiencia en Televisión Española (TVE),
como la serie documental «Memoria de España».

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Admitida por la Dirección General de RTVE que
la serie documental «Memoria de España» tuvo un alto
índice de aceptación, ¿ha considerado la oportunidad
de repetir este tipo de experiencias de programación de
calidad y elevada audiencia en TVE?

El objetivo de esta Dirección General es conseguir que
en su totalidad y no de forma parcial como sucedía en el
pasado, la programación de TVE consiga los niveles de
rigor y calidad que son propios de una televisión pública.

Sin duda, programas del estilo de la serie documen-
tal por la que se interesa tendrán continuidad en TVE.

185/000216

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTORA: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Iniciativas adoptadas desde el mes de mayo de
2004, para facilitar la difusión de los aspectos que con-
tribuyan a hacer más efectivos los derechos de los emi-
grantes.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Reconocida por la Directora General de RTVE su
disposición a mantener los contactos entre RTVE y el
Consejo General de la Emigración para facilitar la difu-
sión de todos aquellos aspectos que contribuyan a hacer
más efectivos los derechos de los emigrantes, ¿cuáles
han sido las iniciativas adoptadas a este respecto por
RTVE desde el pasado 1 de mayo y hasta la fecha?

La preocupación de RTVE por los derechos de los
emigrantes y su defensa es patente en todos los progra-
mas que se emiten sobre el tema.

Basta con ver y escuchar nuestros informativos para
comprobar día a día que esta preocupación tiene pre-
sencia constante teniendo en cuenta que las noticias
sobre la emigración también la tienen. Tanto en los
informativos diarios como en espacios como Informe
Semanal, Documentos TV, Crónicas o En portada.
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Además, en Radio 5 Todo Noticias se ha puesto en
antena un programa semanal destinado a ese sector,
algo sin precedentes en la radio pública española.

En todo caso estamos a disposición del Consejo
General de la Emigración.

185/000217

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Publico RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Ideologías que, según palabras de la propia
Directora General de RTVE, representan los nuevos
tertulianos de Radio Nacional de España.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuáles son las ideologías que, según palabras
de la propia Directora General de RTVE, representan
los nuevos tertulianos de Radio Nacional de España?

La selección de tertulianos de Radio Nacional de
España ha respondido a los criterios de pluralidad y de
respeto a la diversidad a los que esta Dirección General
ha hecho referencia en diversas ocasiones.

Están avalados por una brillante carrera en sus res-
pectivos ámbitos profesionales y por una acrisolada tra-
yectoria de comportamiento democrático. Ambas condi-
ciones son indispensables para participar en los espacios
de opinión y análisis de Radio Nacional. No nos vale un
profesional particularmente cultivado y brillante si no es
capaz de aceptar, de manera respetuosa, la discrepancia.

Por lo tanto, no puedo decirle cuáles son las ideolo-
gías que representan los nuevos tertulianos de Radio
Nacional. Sí le reitero que todos ellos son profesiona-
les destacados y respetados que tienen formas diversas
de interpretar la realidad política y social que, en unos
casos, se corresponden con las distintas sensibilidades
presentes en el panorama político del conjunto de Espa-
ña y de las Comunidades Autónomas y en otros no. Son
respetados no sólo en el desarrollo de su actividad pro-
fesional. Lo son también por haber mantenido una tra-
yectoria y un comportamiento democráticos, con todo
lo que ello implica.

185/000218

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Ceses que se han efectuado en las distintas
sociedades del Grupo RTVE desde el mes de mayo de
2004.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el número y la relación de ceses que se
han efectuado en las distintas sociedades del Grupo
RTVE desde el pasado 1 de mayo y hasta la fecha?

Desde el día 1 de mayo hasta la fecha se han reali-
zado en RTVE los siguientes ceses de personal direc-
tivo:

— Ente Público RTVE: 7.
— RNE, S.A.: 20.
— TVE: 42.

Total: 69.

185/000219

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Razones que han motivado la contraprograma-
ción realizada por Televisión Española (TVE) en los
últimos días del pasado mes de agosto.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

— ¿Qué razones han motivado la contraprograma-
ción realizada en TVE en los últimos días del pasado
mes de agosto?

En TVE no se contraprograma. Tampoco se hizo en
los días de agosto a los que se refiere la pregunta.

185/000220

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Asunción de responsabilidades por la pérdida
por tercer mes consecutivo, del liderazgo de audiencia
por parte de Televisión Española (TVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que la
pérdida por tercer mes consecutivo del liderazgo de
audiencia por parte de TVE es un motivo suficiente
para que se asuma alguna responsabilidad al respecto?

Como ya he explicado en reiteradas ocasiones, nos
hemos visto obligados por razones presupuestarias a
incorporar paulatinamente una nueva programación.
Esto afecta fundamentalmente a la programación de
prime-time y también a los recursos cinematográficos
que TVE debería emplear en los fines de semana, de
programación típicamente familiar, de los que desgra-
ciadamente carecemos porque nuestras bodegas están
vacías por lo que a este tipo de productos se refiere.

Por tanto, no cabe pensar en la asunción de respon-
sabilidades por algo que está, objetivamente, fuera del
alcance de RTVE. Al menos, hasta 2005. En todo caso,
las responsabilidades habría que buscarlas en quienes
en el primer trimestre de 2004 dejaron el presupuesto
de todo el año consumido en casi un 90 % y sin «stock»
cinematográfico de calidad en las bodegas de TVE.

185/000221

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Valoración de la audiencia obtenida por Tele-
visión Española (TVE) el pasado mes de agosto duran-
te el que se emitió en exclusiva los Juegos Olímpicos
de Atenas.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué valoración puede hacerla Directora Gene-
ral de RTVE de la audiencia obtenida por TVE el pasa-
do mes de agosto durante el que emitió en exclusiva los
Juegos Olímpicos de Atenas?

Los JJ.OO. Atenas 2004 fueron transmitidos por
Televisión Española a través de sus dos cadenas desde
el viernes, 13, hasta el domingo, 29 de agosto, por un
intervalo de 17 días.

A lo largo de esos días, La Primera de TVE ha dedi-
cado a los Juegos 163 horas y 49 minutos de emisión,
en tanto que La 2 dedicó 253 horas y 41 minutos. Esto
hace un total de 417 horas y 31 minutos (o 25.051
minutos) para TVE.

Respecto a los JJ.OO. de Sydney 2000, el tiempo en
La Primera ha disminuido 4 horas y 25 minutos, y ha
aumentado 65 horas y 39 minutos en La 2. El tiempo
total dedicado por TVE a los Juegos ha aumentado 61
horas y 15 minutos.

La audiencia media global de TVE a lo largo de
todo ese tiempo de emisión ha sido 820.000 espectado-
res, un «rating» del 2,0 %. En Sydney los datos fueron
inferiores, 1,7 % o 651.000 espectadores (169.000
espectadores menos).

Por cadenas, los índices de audiencia de Atenas han
sido superiores a los de Sydney para ambas: 677.000
espectadores para La Primera (por 529.000, 148.000
menos, en Sydney 2000), y 913.000 para La 2 (por
761.000, 152.000 menos, en Sydney 2000).

En total diario, Televisión Española ha conseguido
en el tiempo de duración de los Juegos un «share» o
cuota de pantalla de prácticamente la tercera parte del
total de la audiencia televisiva en el período: 33,1 %,
que se distribuye entre un 20,2 % (TVE 1) y un 12,9 %
(La 2).
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Con su 20,2 % TVE 1 ha sido la cadena más vista.
en el intervalo de los Juegos, una décima por delante de
Antena 3 (cuya cuota en el mismo tiempo ha sido
20,1 %) y 2 puntos por encima de Tele 5, que ha obte-
nido en el intervalo un 18,2 %.

La cuota de La 2 ha significado, por su parte, un
incremento notable sobre los valores habituales en esta
cadena.

Durante su desarrollo los JJ.00. han aportado al total
de la audiencia televisiva española casi una décima
parte: el 16,7 %. De ahí 5,4 puntos corresponden a La
Primera (el 26,9 % de su rendimiento total) y 11,3 pun-
tos a La 2 (el 88,0 % del suyo).

Otro extremo que también contempla la Dirección
de Estudios de Audiencia de TVE es la aceptación de
las emisiones, o valoración que de éstas hacen sus
espectadores. Según los datos referidos al período com-
pleto de los Juegos, en una escala de un mínimo de 0 a
un máximo de 10 las transmisiones olímpicas de TVE
1 han tenido una valoración media de 7,76, y las reali-
zadas por La 2 una valoración de 7,71. Ello da para el
conjunto de las transmisiones olímpicas de las dos
cadenas una valoración media ponderada de 7,74.

Los índices de aceptación de las ceremonias de
apertura y clausura, transmitidas ambas por TVE 1,
fueron respectivamente 8,22 y 8,12.

185/000222

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Razones que han motivado el cese del respon-
sable de la información taurina de Radiotelevisión
Española (RTVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué razones han motivado el cese del responsa-
ble de la información taurina de RTVE?

Como en cualquier ámbito de TVE, sea en un nivel
directivo, en una responsabilidad o en la configuración
de equipos de trabajo, se producen constantemente
cambios para obtener la mayor eficacia posible.

No hay otras razones en el relevo por el que se inte-
resa que la constitución de equipos de trabajo basados
en la eficacia, en la profesionalidad y en el hecho de
contar con la suficiente confianza de sus superiores, tal
y como es norma en cualquier ámbito laboral.

185/000223

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de RTVE
sobre la realización de un sondeo para saber si los espa-
ñoles están dispuestos a pagar un canon para financiar
la televisión y la radio públicas.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué opinión le merece a la directora General de
RTVE la realización de un sondeo para saber si los
españoles están dispuestos apagar un canon para finan-
ciar la televisión y la radio públicas?

Considero que toda iniciativa que ayude a las Admi-
nistraciones públicas a conocer el estado de opinión de
la ciudadanía sobre cualquier medida susceptible de ser
adoptada me parece positiva, yo diría que necesaria.

De todos modos, no es competencia de RTVE ges-
tionar ese tipo de iniciativas. Competen al gobierno de
la Nación, de manera muy especial al Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas.

185/000224

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Opinión de la Directora General de RTVE
acerca de que la aparición en TVE de miembros del
Gobierno durante la celebración de los pasados Juegos
Olímpicos, se ajustó a los criterios de oportunidad,
objetividad, pluralismo y rigor informativo.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General que la aparición
en TVE de miembros del Gobierno durante la celebra-
ción de los pasados Juegos Olímpicos se ajustó a los
criterios de oportunidad, objetividad, pluralismo y rigor
informativo?

Lógicamente la presencia en los Juegos Olímpicos
de toda personalidad relevante, fuera miembro del
Gobierno, miembro de otras instituciones del Estado, o
representante de cualquier partido político, de la que
tuvo conocimiento previo TVE, fue reflejada o mencio-
nada en su programación específica.

185/000225

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Evolución de la cuota de pantalla de Televi-
sión Española (TVE) obtenida en las distintas Comuni-
dades Autónomas durante los meses de junio, julio y
agosto de 2004.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido la evolución de la cuota de panta-
lla de TVE obtenida en las distintas Comunidades
Autónomas durante los meses de junio, julio y agosto
de 2004?

Se acompaña cuadro en el que se recoge lo solicita-
do en la pregunta. Es decir, las cuotas de pantalla (sic),
porcentajes de participación o «shares» de Televisión
Española en los meses expresados, tanto en el conjunto
del territorio español como en cada una de sus 17
comunidades autónomas.
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185/000226

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Medidas adoptadas para corregir las denuncias
de manipulación que se han producido en el Centro
Territorial de Murcia.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué medidas se han adoptado para corregir las
denuncias de manipulación que se han producido en el
Centro Territorial de Murcia?

No le consta a esta Dirección General que se haya
producido manipulación alguna en el Centro Territorial
de TVE al que se refiere la pregunta.

El respeto a la pluralidad política, social y cultural
existente en esa Comunidad Autónoma es la norma en
la que se basan sus informativos. Los minutados corres-
pondientes a éstos están disponibles para, en su caso,
ser consultados con rigor por los distintos Grupos Par-
lamentarios presentes en la Comisión de Control.

185/000227

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Atención informativa dedicada por Televisión
Española (TVE) y Radio Nacional de España (RNE) al
discurso del Presidente de la Junta de Extremadura en
el Día de esa Comunidad.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué atención informativa ha dedicado TVE y
RNE al discurso del Presidente de la Junta de Extrema-
dura en el Día de esa Comunidad?

TVE en Extremadura retransmitió en directo el
pasado 7 de septiembre, como viene haciendo desde
1990, el acto institucional del Día de Extremadura
desde el Teatro romano de Mérida y que consiste en la
concesión y entrega de las medallas de la Comunidad y
del discurso del Presidente de la Junta.

En los informativos de TVE en Extremadura del día
siguiente, 8 de septiembre, se emitió una crónica del
acto que recogía un total del Presidente de la Junta en
el que hacía mención al modelo territorial de España.
En esos mismos informativos de ese día se incluyeron
también reacciones de los grupos políticos regionales
PP, IU y PSOE, sobre esas declaraciones.

El día 9 de septiembre el informativo regional de
TVE en Extremadura recogió en su primera edición las
declaraciones realizadas a la Cadena SER por el Presi-
dente de la Junta sobre sus propias declaraciones del
día 7, al igual que reacciones de Manuel Chaves (Presi-
dente de Andalucía) en la Cadena SER, Mariano Rajoy
(PP) en la cadena COPE, Gaspar Llamazares (IU) y del
portavoz del grupo parlamentario socialista en la
Asamblea de Extremadura, Luciano Fernández.

En la edición de tarde del informativo regional se
repitieron las mismas declaraciones excepto las de
Mariano Rajoy (que eran del día anterior) y que se sus-
tituyeron por unas nuevas del portavoz del PP José
María Michavila y se le añadieron las efectuadas en
Túnez por el presidente del gobierno José Luis Rodrí-
guez Zapatero.

El día 10, los informativos regionales de TVE en
Extremadura recogieron las declaraciones de reacción
que ese día efectuaron los líderes de los dos partidos de
la oposición en la región: Carlos Floriano, presidente
del PP extremeño, y Víctor Casco, coordinador regio-
nal de IU-Extremadura.

Además, esas declaraciones del Presidente de la
Junta de Extremadura del día 7 de septiembre fueron
enviadas a los Telediarios nacionales y al Canal Inter-
nacional de TVE.

Por lo que respecta a RNE la declaración institucio-
nal del Presidente de la Junta de Extremadura tuvo
lugar el martes, 7 de septiembre. La primera informa-
ción se emitió en RNE en «24 Horas». El miércoles 8
de septiembre se emitieron sendas crónicas en «España
a las 7» y «España a las 8» desde Cáceres.

En el primer informativo territorial de Extremadura,
a las 7:45 h., se hizo un «bloque» con la reseña del dis-
curso del Presidente desde la Emisora en Mérida y
reacciones de los partidos políticos, desde Cáceres.

El mismo día 8 de septiembre, en «Diario Directo-
Crónica de Extremadura», a las 13:30 h., se volvieron a
destacar las frases más polémicas del discurso del Pre-
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sidente. En ese mismo informativo, se incluyeron las
reacciones del PP y del PSOE y el testimonio del Alcal-
de de Badajoz (Ángel Cedrán, del PP), felicitando a
Ibarra. En el siguiente informativo, a las 14:45 h., se
incide en las reacciones.

El jueves, 9 de septiembre, Julián Salgado entrevis-
ta en directo al Presidente de la Junta de Extremadura
en «España a las 7», reiterando y aclarando los térmi-
nos más polémicos de la declaración institucional.

En el primer informativo territorial de las 7:45 h.,
se recuerdan algunos aspectos de la declaración de
Ibarra, se repite el testimonio del Alcalde de Badajoz
y se incluye la reacción del Presidente de la Junta de
Andalucía, Manuel Chaves, a través de la Agencia
EFE.

En el informativo territorial de las 13:30 h., se reco-
gen las declaraciones de Ibarra a «España a las 7», la
primera reacción del Presidente del Gobierno desde
Túnez y el testimonio del Alcalde de Cáceres (José M.ª
Saponi, del PP), respaldando la intervención de Ibarra.
Se emitió también la postura del PP de Extremadura
criticando a Ibarra y la postura del PSOE respondiendo
a las críticas del PP.

En el informativo de las 14:45 del jueves 9 de sep-
tiembre, se recuerda la entrevista de Ibarra «España a
las 7», la reacción del Presidente del Gobierno y las
posturas del PP y del PSOE.

Finalmente, el viernes 10 de septiembre, en el infor-
mativo de las 7:45 h., se emiten dos crónicas, una del
Pp sobre el «modelo territorial» que propugna esta for-
mación y otras del PSOE apoyando un debate sobre
esta cuestión. En el informativo territorial de las 13:30
h. basamos esta cuestión en la solicitud de compare-
cencia de Ibarra ante la Asamblea, pedida por Izquier-
da Unida y apoyada por el Partido Popular.

185/000234

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Nuevos convenios de colaboración previstos
por Radiotelevisión Española (RTVE) para finales del
año 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué previsión de nuevos convenios de colabo-
ración hace RTVE para finales del año 2004?

RTVE va a suscribir un Convenio Marco con el Insti-
tuto Cervantes para el desarrollo conjunto de actividades
vinculadas a la difusión y a la enseñanza de la lengua y
de la cultura española en el mundo. En concreto, se prevé
la producción de un Curso de Español, así como el desa-
rrollo de otras actividades, entre las que cabe destacar la
conmemoración, durante 2005, del IV Centenario de la
publicación del primer tomo de «El Quijote».

Por parte de Radio Nacional de España, y a día de la
fecha, sólo está prevista la firma de un convenio de
colaboración para el tercer trimestre de 2004. Sería con
la «Oficina Ejecutiva Madrid 2012», y su objetivo
único significaría el compromiso de Radio Nacional de
España para colaborar de una manera permanente y
positiva, favoreciendo con la máxima difusión la candi-
datura olímpica de Madrid, con la única finalidad de
ser designada como organizadora de los Juegos Olím-
picos del año 2012.

185/000235

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamentó del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Convenios de colaboración planteados por
Radiotelevisión Española (RTVE) desde el mes de
mayo con instituciones autonómicas o locales.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué convenios de colaboración ha planteado
RTVE desde el pasado mes de mayo con Instituciones
autonómicas o locales?

Además de los Convenios de colaboración que
RTVE tiene con distintas Comunidades Autónomas
desde el pasado mes de mayo se han planteado y están
en fase de primeros contactos, convenios de colabora-
ción con los gobiernos del Principado de Asturias,
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Gobierno de Cantabria, Junta de Extremadura y Junta
de Andalucía.

En cuanto a gobiernos locales ha habido algunos
convenios puntuales para transmisiones de actos con-
cretos a nivel nacional.

Por lo que respecta a Radio Nacional de España,
desde el pasado mes de mayo, se han suscrito los
siguientes convenios de colaboración:

— Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
de Antequera y RNE para la extensión del servicio
público esencial de radiodifusión sonora estatal en
Antequera (Málaga), firmado el 14 de mayo de 2004.

— Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
de Algora y RNE para la extensión del servicio público
esencial de radiodifusión sonora estatal en Algora
(Guadalajara), firmado el 7 de septiembre de 2004.

— El Fórum de las Culturas Barcelona 2004, para
la difusión del Foro Internacional de las Culturas, fir-
mado el 9 de junio de 2004.

— Ayuntamiento La Unión (Murcia), producción
fonográfica «Festival Internacional el Cante de las
Minas» Vol. 5, firmado el 18-05-2004.

— Fundación Siglo para las Artes en Castilla y
León (Consejería de Educación), producción «Del olor
de la hierbabuena», firmado el 30-08-2004.

185/000236

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio entre Radiotelevi-
sión Española (RTVE) y varios Ayuntamientos de
Extremadura para la producción del magazine terri-
torial.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Va a renovarse el convenio entre RTVE y varios
Ayuntamientos de Extremadura para la producción del
magazine territorial?

El programa Extremadura de Cerca comenzó a emi-
tirse en virtud de un convenio con siete Ayuntamientos

de la región: Badajoz, Cáceres, Mérida, don Benito,
Zafra, Moraleja y Villanueva de la Serena. Dos de ellos
se han retirado este año del convenio: Moraleja y Villa-
nueva de la Serena.

En previsiones está la posibilidad de un nuevo con-
venio con otras instituciones públicas de la región con
el fin de aumentar la programación regional en banda
horaria vespertina.

RTVE tiene como objetivo mantener la colabora-
ción con ayuntamientos extremeños, además de
ampliar su colaboración con otras instituciones en otros
segmentos de programación que resulten de interés
para ambas partes.

185/000237

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Producción realizada por el Centro Territorial
de Televisión Española TVE en Galicia con cargo al
Convenio de Colaboración con la Xunta, al margen del
programa «Galicia para el mundo» en el año 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué producción ha realizado el Centro Territo-
rial de TVE en Galicia este año con cargo al convenio
de colaboración con la Xunta, al margen del programa
«Galicia para el mundo»?

Programa Destino Galicia. Espacio de carácter
informativo, con formato de revista y de contenidos
relacionados con la industria del turismo en Galicia.

Programa Mercuria: Especial artistas gallegos en
Londres. Programa de carácter cultural dedicado a poe-
tas, artistas plásticos, videográficos y músicos gallegos
afincados en Londres. Este grupo de gallegos se abre
camino internacionalmente en el difícil y competitivo
mundo del arte.

Gallegos en Atenas 2004. Programa de carácter
documental en el que se dio cuenta al telespectador el
perfil de los deportistas gallegos que acudieron a los
Juegos Olímpicos de Atenas 2004.
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A aventura galega no ferrocarril europeo. Documen-
tal de carácter informativo sobre la importancia de
Galicia en el transporte de mercancías por ferrocarril
en Europa. La multinacional gallega dedicada a este
sector realiza cerca del 80 % de su facturación fuera de
nuestras fronteras.

Carnaval de Verín. Grabación del desfile de carna-
val de la localidad orensana de Verín para su posterior
emisión en diferido. La fiesta del carnaval de Verín es
una de las más antiguas de Galicia y está considerada
de interés cultural.

Arte nas mans. La obra y el testimonio de un grupo
de artesanos conforman el embrión estructural de este
programa documental. El artesano y su obra, en su
taller, sus experiencias, su arte y, a veces, sus oficios
olvidados.

(Este documental no se ha podido posproducir por
la baja, a causa de una enfermedad muy grave, de su
guionista y director.)

185/000238

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Situación actual de las negociaciones con el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears
y con el Ayuntamiento de Palma de Mallorca para la
construcción de un nuevo Centro Territorial.

Madrid, 24 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la situación actual de las negociaciones
con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares y con el Ayuntamiento de Palma de
Mallorca para la construcción de un nuevo Centro
Territorial?

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares y el Ayuntamiento de Palma han mani-
festado verbalmente a la delegada de RTVE en Balea-
res su firme compromiso de cumplir el Protocolo fir-
mado con el Ente Público el 19 de noviembre del 2003
por el cual se cederá a RTVE una parcela de 6.000

metros cuadrados por un período no inferior a 35 años
para que en la misma se edifique el Centro Territorial
de Radio Televisión Española.

Los trámites urbanísticos respecto a la cesión de la
parcela se encuentran en esta situación:

• Día 13 de septiembre se publica en la prensa
regional el anuncio que abre el período de un mes de
información pública y presentación de alegaciones al
Plan Parcial del Polígono de Son Pardo, en el que se
sitúa el solar que el Govern de las Baleares cederá a
TVE para construcción de Centro Territorial.

• Finalizada la información pública, se aprobará
«provisionalmente» el «Plan Parcial».

• La aprobación definitiva puede producirse en
enero del 2005.

• Mientras tanto, la promotora está redactando el
«Proyecto de Urbanización» del Polígono, que supone
el diseño de viales, especificación de los solares, etc.

• A fin de año, la promotora ya habrá hecho los
estudios básicos del Polígono que permitirán a TVE
establecer las bases del concurso de proyectos para la
construcción del Centro Territorial.

• La entrega formal del solar podría hacerse en
cuanto se apruebe la Junta de Compensación. El mes
de febrero se puede pedir al Govern de las Baleares que
registramente ceda el suelo.

• La promotora calcula que hasta septiembre del
2005, Televisión Española no podrá presentar la peti-
ción de licencia de construcción.

185/000241

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Fecha prevista para la inauguración del nuevo
Centro de Televisión Española (TVE) en La Rioja.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuándo se va a inaugurar nuevo Centro de TVE
en La Rioja?
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El Centro de TVE en La Rioja ya está en funciona-
miento tras la firma del Convenio de Cesión de uso del
edificio por parte de la Comunidad Autónoma, hecho
que estaba condicionado a la aprobación de un Proyec-
to de Ley en este sentido que la Parlamento de La
Rioja. El convenio fue suscrito el pasado 12 de no-
viembre.

185/000242

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones acerca de firmar el Convenio de
Colaboración entre Radiotelevisión Española (RTVE)
y la Junta de Castilla y León en el año 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Va a firmarse el Convenio de colaboración entre
RTVE y la Junta de Castilla y León en el año 2004? En
caso afirmativo, ¿por qué importe?

El Convenio de Colaboración entre RTVE y la Junta
de Castilla y León 2004 se encuentra en negociaciones
desde el pasado mes de julio. RTVE ha solicitado en
diversos momentos la reanudación de dichas negocia-
ciones y estamos a la espera de respuesta.

En cuanto al importe, sólo se podrá informar del
mismo cuando haya convenio.

185/000243

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivos por los que se han renovado los con-
tratos de colaboradores en el Centro de Televisión
Española (TVE) en Castilla y León sin que se haya fir-
mado el Convenio de Colaboración con el Gobierno
autónomo de dicha Comunidad Autónoma en el año
2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Por qué motivo se han renovado los contratos
de colaboradores en el Centro de TVE en Castilla y
León sin que se haya firmado el convenio de colabora-
ción con el gobierno autónomo de dicha Comunidad en
el año 2004?

La renovación de los contratos de colaboradores en
el Centro de TVE de Castilla y León sin que se hay fir-
mado el Convenio de colaboración con la Comunidad
Autónoma ha sido un acto de buena voluntad —aunque
costoso— por parte de TVE ya que, en el borrador que
se está negociando aparecía esta exigencia de manera
explícita.

Como las fechas de caducidad de los contratos ante-
riores no podían esperar a que se firmara el Convenio
so pena de tener que cambiar a las personas, exigencia
esta última que también nos subrayaron los represen-
tantes del Gobierno de Castilla y León, RTVE optó por
renovarles hasta el próximo mes de diciembre a la espe-
ra de poder firmar dicho Convenio, que en este momen-
to está en la situación que hemos señalado en la res-
puesta a la pregunta número 18236.

185/000245

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Motivos por los que Televisión Española
(TVE) no retransmitió día 8 de septiembre de 2004 el
partido de la Selección de fútbol España-Bosnia.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

— ¿Cuáles son los motivos para que TVE no
retransmitiera el pasado día 8 de septiembre el partido
de la Selección de fútbol España-Bosnia?

Los derechos fueron adquiridos por Antena-3 a una
agencia internacional de derechos deportivos, titular de
los derechos internacionales de la Federación Bosnia.

185/000248

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tratamiento informativo dado por Televisión
Española a la opinión del Partido Popular sobre los
contenidos televisivos y la programación infantil de las
cadenas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el tratamiento informativo que
TVE ha llevado a cabo de la opinión del Partido Popu-
lar sobre los contenidos televisivos y la programación
infantil de las cadenas?

Al igual que ha ocurrido con la mayoría de los prin-
cipales medios de comunicación, los Servicios Infor-
mativos de TVE no han recogido, en los Telediarios,
opiniones del Partido Popular respecto a esos conteni-
dos televisivos. Tampoco se han reflejado opiniones del
resto de los partidos políticos.

Sí en el programa Parlamento del día 30 de octubre,
en el que se recogieron las opiniones de distintos repre-
sentantes de los partidos políticos sobre contenidos de
programación infantil, entre ellas, las de la Diputada
del Grupo Popular autora de la pregunta.

En cualquier caso, el Partido Popular, a lo largo del
mes de octubre apareció en los informativos diarios de
Televisión Española en 268 ocasiones para abordar una
treintena de temas.

185/000249

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Instrumentos de incitación y autocontrol que va
a poner en marcha Televisión Española (TVE) para
mejorar los contenidos que se emiten en horario infantil.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— De acuerdo con las palabras del presidente del
Gobierno, ¿qué «instrumentos de incitación y autocon-
trol» va a poner en marcha Televisión Española para
mejorar los contenidos que se emiten en horario infantil?

En la actualidad, el Consejo para la Reforma de los
Medios de Comunicación de Titularidad del Estado está
desarrollando sus trabajos como base para abordar la
determinación del modelo audiovisual, la elaboración de
propuestas y el impulso de las reformas legislativas que
garanticen el futuro, la pluralidad y la solidez de la televi-
sión pública en España. Los temas que se plantean en la
pregunta, tal y como han informado a diversos medios
representantes del citado Consejo, serán tratados como
uno de los capítulos básicos de este proyecto.

En este contexto, existe una opinión generalizada,
con la que coincido, sobre la necesidad y conveniencia
de un Consejo del Audiovisual como autoridad inde-
pendiente reguladora del sector y ésta, según parece,
será una de las prioridades de las iniciativas legislativas
que se emprenderán próximamente.

En cualquier caso, la Dirección General de RTVE ha
elaborado un proyecto de Código de Protección que ha
entregado para su debate tanto al Consejo de Administra-
ción como en la reunión celebrada por las cadenas de tele-
visión con el Gobierno. En él, se contempla la creación de
la figura del Defensor del Telespectador y del Radioyente.

Junto a ello, nos planteamos reforzar la cooperación
con la Unión Europea de Radio y Televisión (UER) en
los programas de trabajo para la protección del menor
y la participación en la comisión de expertos en progra-
mación infantil que marca las pautas generales a seguir
por los países miembros, promoción de intercambios y
coproducciones de programas.
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185/000250

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General del Ente
Público Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de si
la información que ofreció el TI) 2 del día 10 de sep-
tiembre de 2004, en torno a la rectificación del Gobier-
no sobre la supresión de los descuentos en los libros de
texto, es un buen ejemplo de la pluralidad, objetividad
y rigor.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que
la información que ofreció el TD 2 del pasado día 10
de septiembre, en torno a la rectificación del gobier-
no sobre la supresión de los descuentos en los libros
de texto y en la que no se recogió ningún criterio de
la oposición sobre dicha polémica, es un buen ejem-
plo de la pluralidad, objetividad y rigor con los que
dice que se realizan los programas informativos de
TVE?

Sí. No tengo nada que objetar al tratamiento que el
Telediario 2 del día 10 dio a esa noticia. La noticia
comenzaba con el desmentido del Gobierno a su propio
director general del Libro, que el día anterior había
anunciado el fin de los descuentos en los libros de
texto, y las intenciones del Gobierno sobre la gratuidad
de los libros de texto en la presente legislatura. Asimis-
mo, se recogía la declaración de la Vicepresidente del
Gobierno y la opinión de distintos colectivos como el
portavoz de la Organización de Consumidores y Usua-
rios, el presidente de la Federación de Editores, el pro-
pietario de una librería y diversos consumidores.. Ade-
más, se detallaba la situación en otros países europeos.

El día 19 de septiembre, en el TD del Fin de Sema-
na 2 Edición se recogieron declaraciones del señor
Acebes donde se refería a las contradicciones del
Gobierno en este y otros temas.

185/000251

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Momento y ámbito político en el que se sitúa
la imputación realizada por la Directora General del
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) sobre
la acumulación de la deuda de RTVE.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Directora General de RTVE ha manifestado
en la Comisión de Control Parlamentario sobre RTVE,
que la acumulación de la deuda de RTVE ha sido un
proceso políticamente poco responsable. ¿Podría decir-
nos desde qué momento y en qué ámbito político sitúa
la imputación referida?

El proceso de acumulación de la deuda de RTVE se
inicia en 1991 (con 130 millones de euros) tras la pues-
ta en marcha de las televisiones privadas que se había
producido el año anterior. A partir de este momento la
deuda se va incrementando debido al déficit de explo-
tación que año tras año registran las cuentas del Grupo,
si bien durante los ejercicios 94, 95 y 96 los Presupues-
tos Generales del Estado asumieron parcialmente la
deuda existente, estabilizándose la misma en torno a
los 1.500 millones de euros.

Es a partir de 1996 cuando la cifra de endeudamien-
to se dispara hasta alcanzar una cifra cercana a 6.900
millones de deuda que se estiman para final de 2004.

Esos son los hechos que determinan mi opinión al
respecto.

185/000252

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE
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AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General del ente públi-
co Radiotelevisión Española (RTVE) acerca de la pres-
tación del servicio público de dicho ente siendo la últi-
ma cadena de televisión en términos de audiencia.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Directora General ha manifestado que RTVE
presta un servicio público esencial. ¿Cómo considera
que se puede atender ese requerimiento público siendo
la última cadena de televisión en términos de audien-
cia?

No hay una relación directa entre la función de
servicio público de RTVE con el lugar que TVE ocupe
en términos de audiencia. No hay más que revisar la
parrilla de las cadenas comerciales.

Lograr una programación de calidad y obtener lide-
razgo de audiencia es una tarea de largo alcance que
requiere el desarrollo de un proceso de familiarización
de la audiencia con los nuevos programas en antena.

En cualquier caso, si hay programas que se puedan
considerar de manera genuina de servicio público éstos
son los Telediarios. Telediario 1 y Telediario 2 de La
Primera son líderes de audiencia desde que se han
comenzado a emitir en el nuevo formato.

185/000254

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas que la Directora General del Ente
Público Radiotelevisión Española (RTVE) ha conside-
rado impropios de una televisión pública de calidad y
que han sido suprimidos en Televisión Española
(TVE).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la relación de programas que la directo-
ra General de RTVE ha considerado impropios de una
televisión pública de calidad y que, de acuerdo con sus
propias palabras, han sido suprimidos en TVE?

De nuestras palabras no se desprende la existencia
de un listado o relación concretas de programas.

Nuestra obligación es sentar las bases que hagan
posible una RTVE estimada por los ciudadanos, cer-
cana a sus intereses, respetuosa con las minorías. Una
RTVE garante de la pluralidad de ideas y de credos y
de opiniones: una Radiotelevisión Española verdade-
ramente pública y para todos los públicos, como la
que existe en otros países de nuestro entorno desde
hace muchos años. En definitiva, una TVE que no se
deje llevar por la inercia de la búsqueda desesperada
de públicos. El entretenimiento no tiene que estar
reñido con la calidad, los programas de calidad no
tienen por qué ser sinónimo de programas minorita-
rios.

185/000256

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tratamiento informativo realizado por Televi-
sión Española (TVE) de las opiniones del Partido
Popular sobre la crisis de los astilleros españoles.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el tratamiento informativo que ha
realizado TVE de las opiniones del Partido Popular
sobre la crisis de los astilleros españoles?

Creo que ha sido el adecuado, teniendo en cuenta
que el protagonismo fundamental en las intervenciones
de las noticias relativas a la crisis de los astilleros lo
han tenido, lógicamente, los portavoces de los sindica-
tos y el presidente de la SEPI.
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No obstante, la opinión del Partido Popular, a través
de sus portavoces, también ha estado presente, de
manera equilibrada, en los telediarios.

185/000257

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tratamiento informativo realizado por Televi-
sión Española (TVE) de la opinión del Partido Popular
sobre el encuentro entre Zapatero, Chirac y Schroeder
el día 13 de septiembre de 2004.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el tratamiento informativo que
TVE ha realizado de la opinión del Partido Popular
sobre el encuentro entre Zapatero, Chirac y Schroeder
el pasado día 13 de septiembre?

En el Telediario 1 de ese día, antes de que se cele-
brara el encuentro de los citados líderes europeos, se
incluyó una noticia relacionada con el PP en la que se
recogía la referencia que Mariano Rajoy había hecho
sobre la reunión y su exigencia de que no fuera una reu-
nión de cortesía y que el presidente del Gobierno plan-
teara temas como la inmigración o el terrorismo.

Por otro lado, en el Telediario 2 se incluía una refe-
rencia, al finalizar el bloque relacionado con ese tema,
a la acusación de la oposición sobre el deterioro de las
relaciones con EE.UU.

El día 14, el Telediario 1, incluía una intervención
de Mariano Rajoy en la que se aludía a la falta de con-
tenido de la reunión.

185/000258

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamentó del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por

la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Motivo por el que no se reflejó en el avance de
programación la retirada del programa de Televisión
Española (TVE), Carta de Ajuste.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál fue el motivo por el que no quedó refleja-
do en su momento, en el avance de programación, que
de acuerdo con la Ley las cadenas deben anunciar con
ll días de antelación la retirada del programa de TVE,
Carta de Ajuste?

El programa que se emitía en directo hubo que sus-
penderlo por problemas de producción. En su lugar se
emitió un documental.

(El último programa se emitió el día 3 de agosto del
2004. Era el programa n.° 11, con lo cual faltarían 2
para completar la serie de 13)

185/000259

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Motivos por los cuales la Directora General
de RTVE ha rectificado los criterios de retransmisión
de los Juegos Olímpicos por La 2 y por TVE-1.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuáles son los verdaderos motivos por los cua-
les en tan sólo cuatro días la directora General de
RTVE rectificó una vez más sus iniciales palabras y
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modificaba los criterios de retransmisión de los Juegos
Olímpicos por La 2 y por TVE-1?

Los criterios de retransmisión de los Juegos Olímpi-
cos se fueron adaptando diariamente a la realidad de
los resultados a través de la propia evolución de las
competiciones y del interés que cobraba cada manifes-
tación deportiva.

En todo caso, siempre se previó una emisión a tra-
vés de las dos cadenas de TVE.

185/000260

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Consecuencias derivadas de la no aprobación
del presupuesto para el año 2005 por parte del Consejo
de Administración de Radiotelevisión Española
(RTVE).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué consecuencias cree que se derivan de la no
aprobación del presupuesto para el año 2005 por parte
del Consejo de Administración de RTVE?

La no aprobación del presupuesto de RTVE por el
Consejo de Administración no tiene mayor trascenden-
cia jurídica. Ya ha ocurrido en otras ocasiones y el pro-
pio estatuto de la Radio y la Televisión prevé (artícu-
lo 8.11) que en caso de no alcanzarse la mayoría de dos
tercios, necesaria para aprobar el anteproyecto de pre-
supuestos, se eleven los mismos al Gobierno junto con
una certificación donde se exprese el sentido del voto
de cada uno de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

La competencia para aprobar los presupuestos de
RTVE, como parte integrante de los Presupuestos
Generales del Estado, corresponde a las Cortes Gene-
rales, que, lógicamente, no pueden estar jurídicamente
condicionadas por la opinión del Consejo de Adminis-
tración de RTVE.

185/000261

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Importancia concedida a la decisión del Con-
sejo de Administración de Radiotelevisión Española
(RTVE) del día 16 de septiembre de 2004, de rechazar
el anteproyecto de presupuestos del ente público para
el año 2005.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué importancia concede ala decisión del Con-
sejo de Administración de RTVE del pasado 16 de sep-
tiembre que rechazó el anteproyecto de presupuestos
del Ente Público para el año 2005?

El Estatuto de la Radio ya la Televisión fija una
mayoría muy cualificada para aprobar el anteproyecto
de presupuestos de RTVE, en concreto dos tercios de
los consejeros, lo que ha provocado, históricamente,
que salvo en aquellos períodos legislativos en que hay
una amplia mayoría parlamentaria, los presupuestos de
RTVE han sido rechazados en varias ocasiones sin que
a este hecho se le haya dado mayor trascendencia.

Si a esto se une que la composición actual del Con-
sejo de Administración, que está pendiente de renova-
ción y no responde al nuevo panorama político surgido
tras las pasadas Elecciones Generales, la trascendencia
de la no aprobación del presupuesto se relativiza aún
más, aunque naturalmente siempre es deseable que los
presupuestos gocen del mayor respaldo posible.

185/000262

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE
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AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Confirmación por parte de la Directora Gene-
ral de Radiotelevisión Española (RTVE) de que el
actual director de los Servicios Informativos de Televi-
sión Española (TVE) ha realizado siempre su trabajo
en el ente público desde la libertad e independencia
profesionales.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Puede confirmar la Directora General de
RTVE que el actual director de los Servicios Infor-
mativos de TVE ha realizado siempre su trabajo en el
Ente público desde la libertad e independencia profe-
sionales?

Lo que sí puedo confirmar es que, en lo que de mí
depende, desde que es Director de los Servicios Infor-
mativos de TVE trabaja con plena libertad e indepen-
dencia.

185/000263

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Fecha prevista para la emisión del informativo
elaborado por los 17 Centros Territoriales de Televisión
Española (TVE).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿El Consejo de Administración de RTVE aprobó
recientemente las líneas de programación para esta
temporada que incluyen un informativo elaborado por
los 17 Centros Territoriales de TVE. ¿Cuándo comen-
zará a emitirse ese espacio y cuáles serán sus conte-
nidos?

En las líneas de programación para esta temporada
no se incluye ningún informativo Territorial elaborado
por los 17 Centros Territoriales de TVE conjuntamen-
te, en ese sentido cada Centro elaborará y emitirá los
suyos como ha ocurrido siempre.

Seguramente la pregunta de su Señoría se refiere a
una respuesta de la Directora General en el Consejo de
Administración del pasado 15 de julio, a una pregunta
de la Consejera Sra. Balletbo en cuya respuesta se
señalaba que es intención de TVE iniciar el próximo
mes de enero un programa de temática territorial en la
que participaran los 15 Centros Territoriales más los
dos de Producción de Cataluña y Canarias. La fecha
aproximada de comienzo esta prevista para el 10 de
enero y su título «España es». Se emitirá en La 2 de
lunes a viernes.

185/000264

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Situación actual de la contratación de eventos
deportivos.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Podría informarnos la Directora General de
RTVE de la situación actual de la contratación de even-
tos deportivos?

La contratación de derechos deportivos se produce a
partir de la autorización correspondiente en el seno del
Comité Económico de TVE a propuesta de la Direc-
ción de Deportes de TVE.

En estas contrataciones deben combinarse las obli-
gaciones propias de TVE por su naturaleza de televi-
sión pública en aquellos eventos o manifestaciones,
especialmente de repercusión internacional, que con-
citan el interés de los ciudadanos con las posibilida-
des presupuestarias y la situación de un mercado con-
vulso y competitivo como es el de los derechos
deportivos.
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En estos momentos, nuestras restricciones presu-
puestarias y el mayor interés de operadores privados
por determinados acontecimientos deportivos, marca-
rán nuestra política deportiva, que pretende ser pluri-
disciplinar y lo más acorde posible con respecto a su
función de servicio público.

185/000265

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas contratados por Televisión Españo-
la (TVE) a la productora Zeppelín TV, así como por-
centaje sobre el total de la producción ajena de la Ca-
dena.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos programas tiene contratados TVE ala
productora Zeppelín TV y cuáles el porcentaje sobre el
total de la producción ajena de la cadena?

Uno: «Mucho viaje».
Este programa no es de producción ajena sino de

producción propia financiada a productoras indepen-
dientes de televisión. No existe en TVE la serie estadís-
tica que determine el porcentaje que se interesa.

185/000266

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas contratados por Televisión Españo-
la (TVE) a la productora Bocaboca así como porcenta-
je sobre el total de la producción ajena de la Cadena.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos programas tiene contratados TVE a la
productora Bocaboca y cuál es el porcentaje sobre el
total de la producción ajena de la cadena?

Ninguno

185/000267

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas contratados por Televisión Españo-
la (TVE) a la productora Europroducciones, así como
porcentaje sobre el total de la producción ajena de la
Cadena.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos programas tiene contratados TVE a la
productora Europroducciones y cuál es el porcentaje
sobre el total de la producción ajena de la cadena?

Está en proceso de negociación un encargo de progra-
ma. Al margen de este proyecto, no existen en la actuali-
dad otros programas contratados a Europroducciones.

185/000268

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
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la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas contratados por Televisión Españo-
la (TVE) a la productora Gestmusic, así como porcen-
taje sobre el total de la producción ajena de la Cadena.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos programas tiene contratados TVE a la
productora Gestmusic y cuál es el porcentaje sobre el
total de la producción ajena de la cadena?

Uno: «Eurojunior»

Este programa no es de producción ajena sino de
producción propia financiada a productoras indepen-
dientes de televisión. No existe en TVE la serie estadís-
tica que determine el porcentaje por el que se interesa.

185/000269

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Programas contratados por Televisión Española
(TVE) a la productora Globomedia, así como porcentaje
sobre el total de la producción ajena de la Cadena.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos programas tiene contratados TVE a la
productora Globomedia y cuál es el porcentaje sobre el
total de la producción ajena de la cadena?

Dos: 59’’ y las dos galas que se emitirán con el títu-
lo «La canción de tu vida».

Estos programas no son de producción ajena sino de
producción propia financiada a productoras indepen-
dientes de televisión. No existe en TVE la serie estadís-
tica que determine el porcentaje por el que se interesa.

185/000270

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) sobre si es un presupuesto de
transición la cifra de 654 millones de euros de deuda
para el año 2005.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General que es un pre-
supuesto de transición la cifra de 654 millones de euros
de deuda para el año 2005?

No creo que la cifra de la deuda sea un dato relevante
a la hora de calificar un presupuesto como de transición.
Lo importante es si existe la voluntad de modificar de
una vez por todas el modelo de Radiotelevisión pública
y conseguir un sistema de financiación estable y sufi-
ciente. Y si es así y así lo creo, efectivamente el presu-
puesto del año 2005 es un presupuesto de transición.

185/000271

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha de
un nuevo expediente de regulación de empleo en el ente
público Radiotelevisión Española (RTVE).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Es cierto que la Dirección de RTVE y los repre-
sentantes de los trabajadores están planteando dentro del
marco laboral la puesta en marcha de un nuevo expedien-
te de regulación de empleo en el Ente Público?

Desde el pasado mes de abril se han formulado a la
Dirección general de RTVE varias preguntas en rela-
ción con un posible expediente de regulación de
empleo y como en anteriores ocasiones cabe señalar
que los Acuerdos Parciales alcanzados en el XVII Con-
venio Colectivo del Grupo RTVE y sus Sociedades ya
indicaban la necesidad de profundizar en los trabajos
ya iniciados para analizar y determinar el nivel de pro-
ducción en RTVE y el consiguiente Plan de Adecua-
ción de los Recursos Humanos que permita adecuar la
plantilla a las necesidades productivas reales.

En consecuencia, lo prioritario en estos momentos es
definir cuál va a ser el modelo de la radio televisión
pública y a partir de esta definición, continuar con el pro-
ceso de negociación con los sindicatos, fijar los niveles
de producción propia, las plantillas, el sistema de retri-
buciones, etc., y dentro de las medidas que pueden plan-
tearse en este proceso, no cabe duda que un ERE puede
ser un instrumento que conjuntamente con otros puede
coadyuvar a la consecución de los objetivos que en mate-
ria laboral se establecieron en el Plan Marco.

185/000272

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Causas de los reiterados retrasos horarios en el
comienzo de los programas de Televisión Española (TVE).

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿A qué se deben los reiterados retrasos hora-
rios en el comienzo de los programas de TVE que
han sido reiteradamente anunciados por la propia
cadena?

Televisión Española intenta siempre hacer públicos,
con la máxima exactitud posible, los horarios de sus
programas, tanto en el caso de la programación antici-
pada, que se envía con once días de antelación, con en
el caso de la diaria, que es la que se envía a todos los
medios el día anterior a la emisión.

En este último caso, ya podemos ser más exactos en
las horas de comienzo, porque se conoce la publicidad
y las promociones que se van a emitir.

En algunas ocasiones difieren algo de los publi-
cados en la programación anticipada, por lo explica-
do anteriormente, pero, en general, se vienen cum-
pliendo y sólo se ven alterados por acontecimientos
especiales (Informativos, Culturales o retransmisio-
nes Deportivas o Taurinas), acontecimientos que
requieren una emisión en directo, en cuyo caso es
más difícil prever el horario de finalización de los
mismos, lo que altera la entrada de los programas
siguientes.

185/000273

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Causa por la que el Telediario 1.ª Edición del
jueves 16 de septiembre de 2004 comenzó con casi diez
minutos de retraso.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido la causa por la que el Telediario 1.ª
Edición del jueves 16 de septiembre comenzó con casi
diez minutos de retraso?
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No se trató de un problema imputable técnicamente
a TVE. Se produjeron unas variaciones de tal magnitud
en el suministro de la energía eléctrica por parte de la
empresa suministradora que uno de los tres equipos que
tenemos preparados para absorberla no aguantó las
sobrecargas y se averió cuando estaba a punto de
comenzar el Telediario. Durante los minutos de retraso
se tuvo que localizar la avería y reponer manualmente
el suministro.

185/000274

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones acerca de ofrecer a través de Tele-
visión Española (TVE) y en directo las sesiones de
comparecencias ante la Comisión Parlamentaria de
Investigación del 11-M previstas para las próximas
semanas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Ha previsto la Directora General de RTVE ofre-
cer a través de TVE y en directo las sesiones de compa-
recencias ante la Comisión Parlamentaria de Investiga-
ción del 11-M previstas para las próximas semanas?

A la Comisión Parlamentaria de Investigación del
11-M seguiremos dándole el tratamiento informativo
que ha recibido hasta ahora. Tendrá toda la relevancia
que le corresponda en función del interés que genere
cada una de las jornadas y de las comparecencias y en
cada momento se decidirá la actuación a seguir consi-
derando la importancia de los comparecientes y la
demanda social que se haya detectado. En cualquier
caso, ya ha sido anunciado públicamente que, por su
especial relevancia pública y su interés informativo, se
transmitirán en directo las comparecencias de los seño-
res Rodríguez Zapatero y Aznar, Presidente y ex Presi-
dente del Gobierno de España respectivamente.

185/000275

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) sobre si la entrevista realizada
el día 16 de septiembre de 2004 en «Los Desayunos de
TVE» a Ángel Acebes, fue un ejemplo de la nueva
etapa de objetividad.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera que la entrevista realizada el jueves,
día 16 de septiembre, en los «Desayunos de TVE» a
Ángel Acebes fue un buen ejemplo de la nueva etapa
de objetividad, independencia e imparcialidad que tan-
tas veces ha dicho que se ha iniciado en el Ente Pú-
blico?

Sí. No obstante, la entrevista quizá fue algo más
tensa que otras. Pero esto es algo en lo que influye
también la actitud de la persona entrevistada y no
sólo del entrevistador. La entrevistadora se compor-
tó como lo hace con cualquier invitado. La prueba
es que las entrevistas con otros líderes del PP (señor
Piqué, Michavila, señora Pastor) invitados a «Los
Desayunos de TVE» han transcurrido en ambiente
mucho más relajado.

185/000276

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) sobre el trato dispensado a los
distintos invitados al programa informativo «Los Desa-
yunos de TVE».

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera que el trato que se dispensa a los
invitados al programa informativo «Los Desayunos de
TVE» es igual en todos los casos, con independencia
de su color político?

Sí. Sin ninguna duda.

185/000277

A los efectos de la disposición final quinta. y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Telediarios en los que desde el día 1 de sep-
tiembre de 2004 no se haya contado con la interven-
ción de algún miembro del Gobierno.

Madrid, 3 de diciembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Puede informarnos la Directora General de
RTVE del número de telediarios en los que desde el
pasado 1 de septiembre no se haya contado con la inter-
vención de algún miembro del Gobierno?

No es frecuente que un medio de comunicación,
público o privado, de prensa, radio o televisión no reco-
ja ninguna referencia o intervención de algún miembro
del Gobierno. No obstante, puede ocurrir que en algún
informativo diario de TVE no incluya la intervención
de algún miembro del Gobierno.

En concreto, en el mes de septiembre eso ha ocurri-
do en 26 ediciones, ya sea del Matinal, de Telediario 1,
Telediario 2, Telediario 3, Telediarios Fin de Semana 1
y 2 o La 2 Noticias, en las que no se ha incluido ningu-
na intervención de miembros del Gobierno.

185/000279

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de que el Comité de
Expertos para la Reforma de RTVE haya considerado
de muy bajo nivel los contenidos televisivos de Televi-
sión Española (TVE) durante el pasado verano.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué opinión le merece que el comité de exper-
tos para la reforma de RTVE haya considerado de muy
bajo nivel los contenidos televisivos de TVE durante el
pasado verano?

No nos consta que el comité de Expertos haya reali-
zado un pronunciamiento de esas características.

185/000280

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Coste para Televisión Española (TVE) de la
asesoría contratada a la agencia T.VIS.T. para nueva
imagen de sus programas informativos.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el coste para TVE de la asesoría
contratada a la agencia T.VIS.T. para nueva imagen de
sus programas informativos?

Siete euros. Este coste incluye entrevistas con los
13 presentadores de los Servicios Informativos, aseso-
ramiento personal de imagen (maquillaje, peluquería,
vestuario y complementos), búsqueda y adquisición de
ropa y complementos y prueba de vestuario para la
temporada de otoño 2004.

185/000281

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamentó del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Información ofrecida por Televisión Española
(TVE) y Radio Nacional de España (RNE) para denun-
ciar la situación de ausencia de libertad y encarcela-
miento de demócratas en Cuba en el mes de septiembre
de 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué información ha ofrecido TVE y RNE
durante el mes de septiembre para denunciar la situa-
ción de ausencia de libertad y encarcelamiento de
demócratas en Cuba?

No nos consta ninguna. Durante el mes de septiem-
bre, y en relación con Cuba, los informativos diarios de
TVE se han referido, como otros medios de comunica-
ción, a los efectos de los diversos huracanes que han
asolado la isla. En otras ocasiones, sí lo ha hecho.

Cuando se han producidos hechos relevantes respecto a
la situación a la que usted la pregunta.

De igual modo, la mayor parte de las informaciones
ofrecidas por Radio Nacional de España sobre Cuba en
ese período se refirieron a la amenaza de los huracanes
que asolaron la zona. Además, se recogieron noticias
referidas a la situación política y, por ejemplo, entre-
vistas y declaraciones de dirigentes opositores como
Elizardo Sánchez y Eloy Gutiérrez Menoyo.

185/000282

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Contratación de asesoramiento realizada por
Radiotelevisión Española (RTVE) para mejorar la ima-
gen y credibilidad de sus espacios.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Ha realizado RTVE alguna contratación de ase-
soramiento para mejorarla imagen y credibilidad de sus
espacios?

Para los espacios informativos. A la Agencia
T.VIS.T.

185/000283

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamentó del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)
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Asunto: Criterio de Televisión Española (TVE) a la
hora de retransmitir corridas de toros.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Tras la retransmisión por TVE el pasado día 17
de septiembre de una corrida de toros desde Albacete,
¿se puede conocer cuál es el criterio de la cadena públi-
ca a la hora de realizar estas emisiones?

Por lo que se refiere a lo que resta del año 2004, por
necesidades de contención de nuestra política de gasto,
se pudo negociar la contratación de la corrida a la que
Su Señoría se refiere y la del pasado 13 de octubre, en
Zaragoza, con motivo de las Fiestas de El Pilar.

En nuestros planes para el año próximo se incluye
la retransmisión de espectáculos taurinos que se hayan
previsto en las ferias más importantes que se celebren
en nuestro país. Queremos que nuestras retransmisio-
nes sean siempre con carteles del primer nivel.

La selección la hace un equipo de expertos del pro-
grama «Tendido Cero» en función del cartel, tanto de la
ganadería que presenta los toros, como de los toreros.

185/000284

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de si el retraso en la
emisión del programa deportivo de Televisión Españo-
la (TVE) «Estudio Estadio» está produciendo un des-
plazamiento de la audiencia hacia otras ofertas televisi-
vas de similar contenido con horario anterior.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Coincide la Directora General de RTVE con que
el retraso en la emisión del programa deportivo de TVE

«Estudio Estadio» está produciendo un desplazamiento
de la audiencia hacia otras ofertas televisivas de similar
contenido que se ofrecen en un horario anterior?

El horario de comienzo de la emisión del programa
deportivo «Estudio Estadio» está condicionado por la
duración de la película que se emite previamente y,
exceptuando casos excepcionales de larga duración,
esos retrasos sobre nuestras previsiones no son muy
considerables.

185/000285

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Datos en que se apoyó el comentario del Direc-
tor del TD 2.ª de Televisión Española (TVE) el día 17 de
septiembre de 2004, sobre la evolución de la Ayuda Espa-
ñola al Desarrollo y la Cooperación Internacional.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Sobre qué datos se apoyó el comentario del
director del TD 2.ª de TVE el pasado viernes, día 17 de
septiembre, sobre la evolución de la ayuda española al
desarrollo y la cooperación internacional?

El comentario sería del presentador, una persona
distinta al editor del Telediario 2 (no se llama director).
En cualquier caso, no hubo ninguna noticia relativa a la
evolución de la ayuda española al desarrollo en el Tele-
diario 2 del día aludido en la pregunta.

185/000286

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 19 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tiempo dedicado por Televisión Española
(TVE) y Radio Nacional de España (RNE) a informar
de la presencia del Presidente del Gobierno en Nacio-
nes Unidas.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuánto tiempo ha dedicado TVE y RNE a
informar de la presencia del Presidente del Gobierno
en Naciones Unidas?

Los informativos diarios de TVE dedicaron, en distin-
tas ediciones y durante tres días, un total de 59 minutos y
51 segundos a la presencia del presidente del Gobierno
tanto en la Cumbre contra el Hambre como a su primera
intervención en la Asamblea General de la ONU.

Por lo que a Radio Nacional de España se refiere,
en Radio 1 se dedicaron 18 minutos y 7 segundos y en
Radio 5 Todo Noticias, 15 minutos y 42 segundos.

185/000287

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Despliegue informativo realizado por Radiote-
levisión Española (RTVE) con motivo del reciente
viaje del Presidente del Gobierno a la sede de Naciones
Unidas.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál ha sido el despliegue informativo que
RTVE ha realizado con motivo del reciente viaje del
Presidente del Gobierno a la sede de Naciones Unidas?

No se puede hablar de despliegue en tanto que los
Servicios Informativos de TVE desplazaron un equipo

mínimo (redactora, reportero gráfico y ayudante) que
contaron con el apoyo de la corresponsalía en Nueva
York y asistencia técnica de EBU.

Radio Nacional de España desplazó a Nueva York a
la redactora encargada del seguimiento de las activida-
des de la Presidencia del Gobierno para reforzar al
corresponsal de Estados Unidos. Es decir la cobertura
habitual de los viajes oficiales al exterior.

185/000288

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Información ofrecida por Radiotelevisión
Española (RTVE) de la llamada «Declaración de San
Millán», realizada por el Partido Popular el día 17 de
septiembre de 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué información ha ofrecido RTVE de la lla-
mada Declaración de San Millán, que realizó el Partido
Popular el día 17 de septiembre?

Los telediarios de TVE ofrecieron, en sus ediciones
2.ª y 3.ª del día 17, 2 minutos y 4 segundos incluyendo
32 segundos de declaración del señor Rajoy. Un trata-
miento equiparable al de otros medios de comuni-
cación.

Radio Nacional de España desplazó a La Rioja a la
redactora encargada del seguimiento de las actividades
del Partido Popular para reforzar a los compañeros de
la emisora territorial. Es decir, la cobertura habitual de
un acontecimiento político importante.

Se ofreció información previa en el informativo
«España a la seis, siete y ocho» en los Boletines de
Radio 1 y Radio 5 de la mañana.

Después se produjeron varias conexiones en directo
con San Millán en Boletines de Radio 1 y Radio 5 de la
mañana.

Después se produjeron varias conexiones en directo
con San Millán en Boletines de Radio 1 y Radio 5 y en
el Informativo «Diario Directo» (de 13 a 15 horas).
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A partir de ahí, siguieron recogiéndose referencias y
testimonios en los distintos Boletines y Diarios Hablados
tanto del viernes como de la mañana del sábado. En «24
Horas», el último informativo del viernes, se entrevistó,
además, al Presidente de Baleares, Jaume Matas.

185/000289

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de que el único aspecto
informativo destacable de la rueda de prensa ofrecida
por el actor y director de cine Woody Allen, con motivo
de su presencia en el Festival de Cine de San Sebastián,
fueron sus manifestaciones sobre la eventual reelección
del Presidente de los Estados Unidos.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que las
manifestaciones del actor y director de cine Woody Allen,
sobre la eventual reelección del presidente de Estados
Unidos, son el único aspecto informativo destacable de la
rueda de prensa que ofreció con motivo de su presencia en
el Festival de Cine de San Sebastián y tal y como puso de
relieve el TD 2 de TVE el viernes 17 de septiembre?

Es muy frecuente que personalidades de relieve en
el mundo de la cultura estadounidense se refieran a la
realidad cotidiana de su país durante entrevistas y rue-
das de prensa. La opinión que, desde el mundo del cine
norteamericano, se tiene de la realidad política de
EE.UU. suele tener más repercusión que cuando expre-
san algo estrictamente profesional. Por esta razón, ade-
más de recoger la inauguración y pormenores del festi-
val, así como la entrega del Premio Donostia, el
redactor consideró relevante destacar la opinión del
cineasta ante las próximas elecciones norteamericanas,
algo que fue recogido también, por otros medios, como
el diario «ABC». En otras ediciones se incluyeron
declaraciones del cineasta sobre su conocida afición al
clarinete y sobre su estancia en España.

185/000290

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Ejecución en términos de obligaciones recono-
cidas, de las inversiones previstas por el Ente Público
RTVE, a fecha 30 de junio de 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la ejecución, en términos de Obligacio-
nes Reconocidas, a fecha de 30 de junio de 2004, de las
inversiones previstas por el Ente Público RTVE?

A fecha de 30 de junio de 2004, el Ente Público
Radiotelevisión Española, no ha realizado ninguna
inversión en la provincia de Zaragoza.

185/000291

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Tiempo de información que Televisión Espa-
ñola (TVE) ha dedicado a los Grupos Parlamentarios
que constituyen la Comisión de Investigación sobre los
atentados del pasado 11 de marzo.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el tiempo de información que TVE ha
dedicado a los diferentes Grupos Parlamentarios que
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constituyen la Comisión de Investigación sobre los
atentados del pasado 11 de marzo?

Los informativos diarios de TVE han dedicado,
desde el 27 de mayo al 4 de octubre de 2004, un total
de 10 horas 41 minutos y 33 segundos, de las que 2
horas 19 minutos y 17 segundos corresponden a inter-
venciones de miembros de los distintos grupos parla-
mentarios. La distribución ha sido la siguiente:

— PP: 59’ 37’’: 42,80 % del total de 2 horas 19’
17’’

— PSOE: 42’ 46’’: 30,70 % del total
— IU-ICV: 11’ 13’’: 8,05 % del total
— CiU: 7’ 16’’: 5,22 % del total
— PNV: 6’ 50’’: 4,91 % del total
— ERC: 5’ 34’’: 4 % del total
— CC: 2’ 28’’: 1,77 % del total
— Grupo Mixto: 3’ 33’’: 2,55 % del total

185/000292

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Ejecución, en términos de obligaciones reco-
nocidas, de las inversiones previstas por Radio Nacio-
nal de España, S.A., a fecha 30 de junio de 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la ejecución, en términos de Obligacio-
nes Reconocidas, a fecha de 30 de junio de 2004, de las
inversiones previstas por Radio Nacional de España,
S.A.?

La inversión realizada a 30 de junio de 2004 por
RNE, S.A., en la provincia de Zaragoza asciende a
14.688 euros, destinados a la instalación de sistemas y
equipos de climatización en el centro emisor de Torrero
y a la instalación de sistemas y redes de telecomunica-
ción, en la emisora de Zaragoza.

185/000293

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP)

Asunto: Ejecución en términos de obligaciones recono-
cidas, de las inversiones previstas por Televisión Espa-
ñola, S.A., a fecha 30 de junio de 2004.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la ejecución, en términos de Obligacio-
nes Reconocidas, a fecha de 30 de junio de 2004, de las
inversiones previstas por Televisión Española, S.A.?

La inversión realizada a 30 de junio de 2004 por
TVE, S.A., en la provincia de Zaragoza asciende a
101.704 euros, destinados a remodelación del edificio,
instalaciones técnicas para producción, así como a la
adquisición de unidades móviles y equipos de reporte-
ros. Todo ello ha sido realizado para la mejora de la
sede el Centro Territorial de TVE en Aragón con sede
en dicha provincia.

185/000294

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Medidas previstas por la Dirección General de
Radiotelevisión Española (RTVE) para cumplir los
compromisos laborales que llevaba aparejado el Plan
marco para la viabilidad de RTVE.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

— ¿Qué medidas va a adoptar la Dirección General
de RTVE para cumplir los compromisos laborales (cla-
sificación de categorías, nueva política retributiva, pla-
nes de formación, promoción, etc.) que llevaba apare-
jado el Plan marco para la viabilidad de RTVE?

Todas las medidas a que se hace referencia en la
pregunta se refieren básicamente a los acuerdos y desa-
rrollos previstos en el XVII Convenio Colectivo suscri-
to entre parte de la representación sindical y RTVE a
principios de 2004 (pocos días antes de las Elecciones
Generales) y estaban pendientes de la decisión de la
CECIR.

En reunión del pasado 2 de noviembre, la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones (CECIR) ha emitido informe sobre los Acuerdos
parciales del XVII Convenio Colectivo de RTVE. En él
se diferencian los Acuerdos de eficacia inmediata en
2004 de los de vigencia diferida.

Respecto de los primeros, la CECIR autoriza el
incremento del 2 % sobre los conceptos que constitu-
yen la masa salarial, así como el aumento de la paga de
productividad vinculado a las horas puestas a disposi-
ción por el personal para actividades de formación
interna.

El referido aumento de la paga de productividad
para el año 2005 y sucesivos únicamente procederá si
se alcanzan los objetivos que se planteen, cito textual-
mente, «conforme a un sistema que permita diferenciar
y evaluar los objetivos de carácter global y los objeti-
vos o situaciones de carácter individual».

Por lo que a los Acuerdos con vigencia diferida se
refiere, la Resolución de la CECIR autoriza la adapta-
ción de la plantilla actual al nuevo sistema retributivo
por un coste máximo de 8,98 millones de euros.

El sistema de progresión dentro de la categoría labo-
ral y desarrollo profesional, que debe ser objeto de
negociación, indicada la Resolución que precisa un
posterior desarrollo y concreción a efectos de su ade-
cuada valoración económica.

Por tanto, los acuerdos que se adopten para el desa-
rrollo de este sistema, han de ser sometidos a la CECIR
para su aprobación.

Finalmente, la Resolución expresa que la incorpora-
ción de personal laboral fijo debe desarrollarse respe-
tando lo establecido en las normas de rango legal en
materia de empleo público.

185/000295

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP)

Asunto: Previsiones acerca de facilitar el seguimiento
en el contenido de la programación de Radiotelevisión
Española (RTVE) por las personas con discapacidad
auditiva y ciegas.

Madrid, 30 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Puede informarnos la Directora General cuál es
la previsión de horas subtituladas para el ejercicio 2005
en las distintas cadenas, con detalle, por tipo de emi-
sión (esto es horas subtituladas de informativos, fic-
ción, espacio infantiles y juveniles)...?

La previsión de horas subtituladas para 2005 por
Teletexto de TVE es de 4.876, distribuidas de la
siguiente forma: en La 2: 2.438 horas; La Primera:
1.828 horas y Canal Internacional: 609 horas.

Por espacios:

Concursos: 200 horas; Dibujos: 550; Directo: 50;
Divulgativos: 250; Documentales: 300; Infantil: 10;
Informativos: 1.300; Institucionales: 10; Películas:
1.000; Series: 1.200; Teatro: 6.

— ¿Puede informarnos la Directora General del
incremento de recursos materiales y humanos destina-
dos a este fin previsto para el año 2005 y la cuantifica-
ción económica de este incremento?

Dada la situación económica del Ente y la política
de restricción de gasto, está en estudio la posibilidad de
incrementar los recursos humanos y materiales. En
todo caso, nunca sería un incremento sustancial.

— ¿Puede indicarnos la Directora General si se con-
tinuará con los esfuerzos para la audiodescripción en
televisión en el ejercicio 2005, para facilitar el acceso
de personas ciegas a los contenidos de las emisiones?

Sí. 56 horas más respecto a 2004 (algo más de un 20
por 100). Las previsiones para 2005 son de 260 horas
de largometrajes y 30 horas en documentales. Un total
de 290 horas.
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185/000297

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Previsiones acerca de volver a someter a la
consideración del Consejo de Administración de
Radiotelevisión Española (RTVE) los presupuestos del
Ente Público para el año 2005.

Madrid, 24 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Tiene previsto la Directora General de RTVE
volver a someter la consideración del Consejo de
Administración de RTVE los Presupuestos del Ente
Público para el año 2005 para dar cumplimiento lo pre-
visto en el artículo 8, uno, letra h) del Estatuto de la
Radio y la Televisión?

La Dirección General de RTVE carece de atribucio-
nes para volver a someter a la consideración del Consejo
de Administración el presupuesto, ya que este órgano
tiene competencia, de acuerdo con el precepto citado,
para: «Aprobar el Anteproyecto de presupuesto de
RTVE y sus sociedades», y su criterio al respecto no es
vinculante para el gobierno ya que el propio apartado
dos del artículo 8 establece que en caso de no alcanzarse
acuerdo por mayoría de dos tercios, el anteproyecto de
presupuesto se remitirá al Gobierno en el plazo legal,
haciendo constar el sentido del voto de cada uno de los
miembros del Consejo de Administración.

Una vez que el anteproyecto de Presupuesto de
RTVE se eleva al Gobierno y éste lo aprueba con o sin
modificaciones, se convierte en parte del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado y esta Direc-
ción General no puede, en consecuencia, someter a la
consideración del Consejo de Administración lo que ya
es un Proyecto de Ley que se está tramitando en el Par-
lamento.

185/000302

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Responsables de la elaboración del documento
de Presupuestos de Radiotelevisión Española (RTVE)
para el año 2004.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Puede informarnos de quiénes fueron los res-
ponsables, con nombres y apellidos, de la elaboración
del documento de Presupuestos de RTVE para el año
2004 y qué funciones ocupan en la actualidad dentro
del organigrama directivo del Ente Público?

La elaboración del presupuesto de RTVE para 2004
se efectuó con la partición de los responsables de todos
los Centros Gestores del Grupo, quienes formularon,
en el ámbito de sus actuaciones, las necesidades que
consideraban adecuados en su Centro para el referido
ejercicio, bajo las directrices marcadas inicialmente por
la Dirección General.

Si cuando se pregunta por los nombres y apellidos
de los responsables de cumplimentación de los docu-
mentos presupuestarios, se refiere a quienes técnica-
mente adecuaron las cifras a las decisiones adoptadas
en el CIS, éstos son los profesionales de la Dirección
de Presupuestos, quienes continúan en el desempeño
de las mismas responsabilidad que ejercían, excepto el
titular de la Dirección que actualmente es el Director
Financiero de TVE. Si, por el contrario, se refiere a
quienes formaban parte del Órgano en el que se toma-
ron las decisiones que dieron origen al Presupuesto del
2005, éstos son aquellos que componían el comité para
la Implantación y Seguimiento del Plan Marco para la
Viabilidad de RTVE, que en las fechas en las que anali-
zó y se adoptaron las decisiones referidas al Presupues-
to del 2004, estaba presidido por el Secretario de Esta-
do de Comunicación.

185/000303

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

CONGRESO 17 DE DICIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 124

374



(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Datos económicos en los que se basa la afir-
mación de la Directora General de Radiotelevisión
Española (RTVE) sobre que se había encontrado con el
100 % del Presupuesto agotado cuando tomó posesión.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— En su comparecencia parlamentaria ante la
Comisión de Control del pasado día 29 de septiembre,
la Directora General de RTVE manifestó que se había
encontrado con el 100 % del presupuesto agotado
cuando tomó posesión de su cargo. ¿En qué datos eco-
nómicos se apoya esta afirmación?

Cuando esta Dirección General solicitó el pasado
mes de junio los datos económicos de TVE para la pro-
ducción de programas del ejercicio, la información
existente en la Dirección Económico-Financiera de
RTVE era la siguiente:

Programas: Presupuesto, 123,3 millones E; Gasta-
do + comprometido, 124,1 millones E

Derechos: Presupuesto, 79,8 millones E; Gastado +
comprometido, 73,8 millones E

Deportes: Presupuesto, 228,0 millones E; Gastado
+ comprometido, 227,7 millones E

Es en estos datos en los que se basaba la afirmación
a la que hace referencia la pregunta formulada.

185/000304

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Evolución que ha experimentado el tiempo
destinado a la publicidad en Televisión Española
(TVE) durante los meses de julio, agosto y septiembre.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué evolución en el tiempo destinado a la
publicidad ha experimentado TVE durante los pasados
meses de julio, agosto y septiembre?

La evolución de los tiempos destinados a la publici-
dad en TVE en el período comprendido entre los meses
de julio, agosto y septiembre de este año, se han mante-
nido por debajo de la directiva Europea y por debajo de
los alcanzados por las televisiones privadas Telecinco y
Antena 3 en un 16 % aproximadamente.

En valores absolutos el tiempo destinado en las dos
cadenas, TVE 1 y La 2, ha disminuido con respecto al
mismo período del 2003. Concretamente un 8 % prin-
cipalmente, por un mayor descenso en el tiempo de
La 2.

El mes de agosto es el que más incide en el total
período, en el descenso del tiempo dedicado a publici-
dad por TVE. En ese mes de baja actividad publicitaria,
las televisiones privadas mantuvieron los porcentajes
de tiempo de publicidad respecto al año 2003, mientras
que en TVE este porcentaje cayó ligeramente.

185/000305

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Contrataciones de personal realizadas por el
Área de los Servicios Informativos de Televisión Espa-
ñola (TVE) desde el pasado mes de septiembre.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es la relación de contrataciones de perso-
nal que ha llevado a cabo el Área de Servicios Informa-
tivos de TVE durante el pasado mes de septiembre y
hasta la fecha?

Altas: 15 contratos por obra (asesores); 13 contratos
en prácticas (redactores); 2 artísticos-polivalentes (pre-
sentadores); 1 interino (montados).
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Hay que tener en cuenta que en el último trimestre
se han llevado a efecto 28 bajas de contratos laborales
(8 por obra, 3 en prácticas, 11 interinos, 3 artísticos y 3
de naturaleza diversa).

185/000308

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Aplazamiento de la decisión de retransmitir
corridas de toros hasta la realización de un debate res-
pecto a lo que la sociedad española espera y desea de
su Televisión Pública.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— Es una respuesta parlamentaria, la Directora
General de RTVE vincula la decisión de retransmitir
corridas de toros a que «en los próximos meses existirá
un amplio debate respecto a lo que la sociedad españo-
la espera y desea de su televisión pública».

Por ello, se formulan las siguiente preguntas:

— ¿Habrá que esperar a ese momento para que la
Dirección General de RTVE exprese su opinión sobre
la convivencia o no de la retransmisión de las corridas
de toros?

No. Esta Dirección General considera que la fiesta
taurina forma parte del acervo cultural de España. Por
eso mantiene el «status quo» de la política taurina tal y
como hizo público desde el primer momento al margen
de lo que establezca el Comité de Expertos en el futu-
ro. Es decir la actuación de esta Dirección se orientará
a mantener la presencia de TVE en las principales
ferias taurinas del país mediante retransmisiones de
corridas de toros.

— ¿Cuál es el motivo entonces de que TVE retrans-
mitiera una corrida de toros el pasado día 17 de sep-
tiembre?

Porque entra dentro de la política taurina que cabe
considerar incluida en el «statuto quo» arriba apunta-
do. Del mismo modo cabe considerar la emisión de la
corrida del 13 de octubre, con motivo de la Feria de El
Pilar de Zaragoza.

— ¿Piensa la Dirección General de RTVE demorar
la decisión sobre el resto de la programación hasta el
mismo momento?

No. De la misma manera que no se ha demorado la
taurina.

185/000309

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca del interés de las noti-
cias de los Plenos Interterritoriales del Sistema Nacio-
nal de Salud.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE, tal y
como ha dado a entender en una respuesta parlamentaria,
que las noticias de los Plenos Interterritoriales del sistema
Nacional de Salud sólo deben ser noticia para TVE en el
ámbito territorial en el que se celebra la reunión?

No. En absoluto. Además, no comparto haber dado
a entender lo que sugiere. Las noticias trascienden del
ámbito territorial en el que se producen cuando su inte-
rés y trascendencia justifican, según el criterio del Jefe
del Área y de los editores su inclusión en los telediarios
de ámbito nacional. De hecho, así se hizo en el Teledia-
rio 1 del día 22 de septiembre, cuando se incluyó la
noticia del nuevo plante al Consejo Interterritorial de
Salud por parte de los Consejeros de Sanidad de las
comunidades gobernadas por el Partido Popular.
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185/000311

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Valoración de la saturación publicitaria por
parte de Televisión Española (TVE).

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué valor da la Directora General de RTVE a la
saturación publicitaria por parte de TVE?

El valor que se le da a la saturación se sitúa, siem-
pre, dentro del planteamiento que conlleva la búsqueda
del equilibrio entre los objetivos cuantitativos y cuali-
tativos de RTVE.

En este sentido, nuestro objetivo ha sido que los
niveles de ocupación siempre se situasen por debajo de
los marcados por la Directiva Europea, y en la medida
de lo posible, por debajo de las televisiones privadas,
que en muchas ocasiones superan los límites legales.
Ha sido un objetivo cumplido.

185/000312

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Responsables anteriores de los Servicios Infor-
mativos de Televisión Española (TVE) que van a tener
posibilidades de continuar su carrera profesional en la
Cadena Pública.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— La Directora General de RTVE nos ha informado
de los destinos profesionales durante los últimos años
del actual Director de los Servicios Informativos de
TVE. ¿Puede confirmarnos que anteriores responsables
de esa actividad van a tener las mismas posibilidades de
continuar su carrera profesional en la cadena pública?

Puedo asegurarle que todos los profesionales de
TVE, mientras yo sea Directora General de RTVE, ten-
drán cuantas posibilidades les permita su capacitación
y la calidad de su trabajo para continuar su carrera pro-
fesional en esa cadena.

185/000313

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación de los Acuerdos Institucionales
con la Comunidad Autónoma de Illes Balears para la
ampliación de su programación territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué pasos ha dado la Dirección General de
RTVE para renovar los acuerdos institucionales con la
Comunidad de las Illes Balears para la ampliación de
su programa territorial?

La relación entre RTVE y el Gobierno de las Islas
Baleares es altamente fluido y fructífero. En las distintas
reuniones y contactos que han mantenido los responsables
de RTVE para esta Área con los representantes del
Gobierno de las Islas Baleares, se ha planteado que la
renovación de los acuerdos institucionales con el Gobier-
no de la Comunidad para el próximo año será factible.

En breve se abrirán las negociaciones para delimitar
el alcance de esa colaboración para el año 2005 y el
carácter de la ampliación de la programación. Del Cen-
tro Territorial de TVE.
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185/000314

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Grado de potenciación de la programación de
los Centros Territoriales de Televisión Española (TVE)
que ha logrado la Directora de Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) desde su toma de posesión.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué grado de potenciación de la programación
de los Centros Territoriales de TVE ha logrado la
Directora General de RTVE desde su toma de po-
sesión?

La programación de los Centros Territoriales de
TVE en cuanto a horarios y desconexiones a lo largo
de estos seis meses ha sido, en líneas generales, la
misma que la etapa anterior.

Lo que sí se ha potenciado, a partir de la programa-
ción del último trimestre de 2004, han sido los conteni-
dos, ya que se ha profundizado en aquellos aspectos de
especial interés para las respectivas Comunidades
Autónomas, enfocándolos, además, hacia la consecu-
ción de los objetivos propios de una televisión más plu-
ral, de calidad y participativa propios de la función de
servicio público de RTVE.

185/000315

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Iniciativas para renovar el Convenio Institucio-
nal con la Junta de Castilla y León para ampliación de
su Programa Territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué iniciativas ha tomado la Dirección General
de RTVE para renovar el convenio institucional con la
Junta de Castilla y León para ampliación de su progra-
mación territorial?

La Dirección General de RTVE a través del respon-
sable del Área de Centros Territoriales ha mantenido
diversas reuniones y contactos telefónicos y por escri-
to, a lo largo de los meses de junio, julio e incluso agos-
to (en plenas vacaciones) para firmar el Convenio insti-
tucional con la Junta de Castilla y León que los
responsables anteriores habían dejado sin firmar a
pesar de que la programación ampliada se ha estado
emitiendo desde primero de enero de 2004.

Tras el descanso vacacional esa misma Dirección de
Área se dirigió insistentemente a sus interlocutores de
la Junta de Castilla y León para reanudar, y a ser posi-
ble cerrar las negociaciones abiertas, sin que hasta la
fecha de hoy se haya obtenido respuesta.

185/000316

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio Institucional con la
Ciudad Autónoma de Ceuta para ampliación de la pro-
gramación territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué pasos ha dado la Dirección General de
RTVE para renovar el convenio institucional con la
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Ciudad Autónoma de Ceuta para ampliación de la pro-
gramación territorial?

En próximas fechas el responsable de la Dirección
del Área de Centros Territoriales se dirigirá a la Presi-
dencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta para tratar de
la renovación del convenio con dicha institución por el
cual TVE produce y emite un Informativo semanal
sobre la actualidad de esa Ciudad Autónoma.

185/000317

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio Institucional con la
Xunta de Galicia para ampliación de la programación
territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué pasos ha dado la Dirección General de
RTVE para renovar el convenio institucional con la
Xunta de Galicia para ampliación de la programación
territorial y mantener, según sus propias palabras, los
magníficos resultados obtenidos durante la vigencia del
actual acuerdo?

El responsable del Área de Centros Territoriales
tiene solicitada una entrevista con el Director General
de Comunicación con la Xunta de Galicia para tratar
sobre la renovación del Convenio actual entre RTVE y
dicha institución.

185/000318

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio Institucional con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
ampliación de la programación territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué iniciativas ha tomado la Dirección General
de RTVE para materializar la renovación del convenio
institucional con la Región de Murcia para ampliación
de su programación territorial?

Con fecha 29 de julio de 2004 el Secretario General
de Presidencia y Relaciones Externas de la Región de
Murcia, don José Antonio Ruiz Vivo, se dirigió por
carta al Director de Centros Territoriales solicitando
una carta de intenciones sobre la renovación del conve-
nio vigente de cara al 2005 en términos similares a los
del convenio actual, valorando, en su caso, la posibili-
dad de ampliar la programación territorial.

Al día siguiente, 30 de julio, el Director de Centros
Territoriales envió por correo y fax una carta en la que
mostraba la disposición de RTVE a firmar un nuevo
convenio en términos similares al actual.

185/000319

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio Institucional con la
Comunidad Autónoma La Rioja para ampliación de la
programación territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué iniciativas ha tomado la Dirección General
de RTVE respecto a la renovación del convenio institu-
cional con la Comunidad Autónoma de La Rioja para
ampliación de su programación territorial?
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Tras una serie de reuniones iniciadas el pasado
junio, el pasado 19 de octubre se firmó un convenio
entre RTVE y la Comunidad de La Rioja de Cesión de
Uso del nuevo Centro Territorial de TVE en La Rioja y
en el que se aborda, además, la programación territorial
y, junto a ella, la producción y emisión de la Gala de La
Rioja que conlleva un acuerdo particular sobre sus con-
diciones, costes y contraprestaciones.

185/000320

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Renovación del Convenio Institucional con la
Comunidad Valenciana para ampliación de la progra-
mación territorial.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué pasos ha dado la Dirección General de
RTVE para lograr la renovación del convenio institu-
cional con la Comunidad Autónoma Valenciana para
ampliación de la programación territorial?

El Convenio entre RTVE y la Generalitat Valencia-
na de desconexión territorial para el año 2004 ha esta-
do pendiente de concretar el calendario de emisiones a
nivel nacional sobre al 32.ª Edición Copa América de
Vela 2004-2007 que nos había solicitado la Generalitat
Valenciana que fuera incluido en dicho convenio.

La complejidad internacional del evento y sus emisio-
nes previas hicieron que TVE no pudiera cerrar su calen-
dario provisional hasta la segunda semana de septiembre.

Una vez cerrado este calendario, se reanudaron las
negociaciones con el gobierno de la Generalitat para, una
vez alcanzado el acuerdo sobre este aspecto de máximo
interés para dicho gobierno y para RTVE y para toda Espa-
ña, se pueda firmar el Convenio objeto de la pregunta.

185/000322

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Opinión de la Directora General de Radiotele-
visión Española (RTVE) acerca de si la representación
institucional del país la ostenta solamente el Gobierno
a los efectos de su consideración informativa por parte
de Televisión Española (TVE).

Madrid, 29 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Considera la Directora General de RTVE que la
representación institucional del país la ostenta sola-
mente el Gobierno a los efectos de su consideración
informativa por parte de TVE?

No. En absoluto. Tampoco lo consideran los respon-
sables y los profesionales de los Servicios Informativos
de la cadena pública.

185/000325

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP)

Asunto: Información dada por Televisión Española
(TVE) en relación con el incendio de una fábrica de
pinturas en Venta de Baños (Palencia).

Madrid, 25 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿En qué basó TVE la información dada en el
Telediario de las 15.00 horas, el día 3 de octubre, acer-
ca del incendio de una fábrica de pinturas de Venta de
Baños, diciendo que habían desalojado a los vecinos y
ordenado cerrar puertas y ventanas por una nube tóxica
que amenazaba a la población?
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Básicamente, y como recogieron otros medios, la
información se basó en un teletipo de la agencia Euro-
pa Press que titulaba «Siguen los trabajos para contro-
lar la nube tóxica de un incendio en una fábrica de pin-
turas en venta de Baños».

185/000326

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Impacto económico sobre los ingresos de
Televisión Española (TVE) del resultado de audiencia
del mes de septiembre.

Madrid, 25 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué impacto económico sobre los ingresos de
TVE va a tener el resultado de audiencia el pasado mes
de septiembre?

TVE ha ingresado en septiembre de 2004 un 2,2 %
más que en septiembre de 2003.

185/000328

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
la Directora General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP)

Asunto: Cambios producidos en las principales respon-
sabilidades de las 63 emisoras de Radio Nacional de
España (RNE) desde el día 1 de mayo de 2004.

Madrid, 25 de noviembre de 2004—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuántos cambios se han producido en las
principales responsabilidades de las 63 emisoras de
Radio Nacional de España desde el pasado 1 de
mayo?

Desde el pasado 1 de mayo y hasta la fecha, se ha
producido en RNE el nombramiento de 18 Directo-
res de Emisoras del circuito Territorial, así como el
de 12 Directores o Jefes de los Servicios Informati-
vos.
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